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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas 
de los Sres. Diputados, para las que se solicita respues- 
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno, que figuran a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 26 de ene- 
ro de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

18410 13941 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), 
y al amparo de lo que dispone el artículo 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas, solicitando su respuesta 
por escrito. 
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Antecedentes 

Uno de los principios rectores que debe regir en re- 
lación a la política social y económica es el proclama- 
do en el artículo 39.1 de la Constitución, en tanto que 
se refiere a la protección social, económica y jurídica 
de la familia que deben llevar a cabo los poderes pú- 
blicos. 

Si en la actualidad la protección a la familia tiene 
su fundamento en la especial significación que la mis- 
ma supone para la sociedad en que vivimos y más con- 
cretamente si tenemos en cuenta las dificultades 
existentes para que se formen familias y éstas tengan 
hijos, mayor importancia y objeto de protección deben 
tener aquellas familias que, por el número de hijos, se 
califican como familias numerosas. 

La legislación vigente en materia de Protección a las 
familias es preconstitucional, ya que viene regulada por 
la Ley 25/1971, de 19 de junio, y Decreto 314011971, de 
23 de diciembre, de desarrollo de la anterior, la cual 
ha sido objeto de escasísimas modificaciones de carác- 
ter parcial. 

Habida cuenta de que, en la actualidad, la legislación, 
anteriormente mencionada está desde hace veinte años 
en vigor, y teniendo en consideración que existe un nue- 
vo contexto creado por la evolución social y económi- 
ca que experimenta la sociedad en que vivimos, se hace 
necesario acercar la legislación en materia de Protec- 
ción a las familias numerosas a la realidad social y a 
la situación demográfica existente. 

Es por ello que, este Diputado formula al Gobierno, 
las siguientes preguntas solicitando su respuesta por 
escrito: 

l .a  ¿Tiene prevsito el Gobierno actualizar los lími- 
tes y cuantías de todos los beneficios y ayudas deriva- 
dos de la aplicación de la Ley 2511971, de 19 de junio, 
de Protección a las Familias Numerosas, teniendo en 
cuenta la significativa disminución en la expedición de 
títulos de familia numerosa, debido al escaso número 
de unidades familiares con cuatro o más hijos? 

¿Cuál es el volumen global de ayudas económi- 
cas que ha destinado el Estado a la aplicación de la Ley 
25/1971, de 19 de junio, de Protección a las Familias 
Numerosas, en el año 1991 y 1992? 

¿Tiene previsto el Gobierno proceder a la ade- 
cuación de la normativa vigente en materia de Protec- 
ción a las familias numerosas, de acuerdo con la 
situación demográfica actual, y con las necesidades 
económicas, o de otra naturaleza, que se plantean a esta 
clase de familias? 

2.a 

3.a 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciem- 
bre de 1992.-Francesc Homs i Ferret. 

184101 3942 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carmen García Bloise, Diputada por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que 
le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «ejercicio del de- 
recho de sufragio activo de los españoles inscritos en 
el Censo Electoral de Residentes Ausentes». 

Motivación 

El considerable incremento del número de inscritos 
en el Censo Electoral de Residentes Ausentes vigente 
que alcanza la cifra de 300.000 y las serias dificulta- 
des, ya constatadas en anteriores comicios, para que 
los electores residentes en el extranjero puedan ejer- 
cer el derecho de voto aconsejan la adopción de medi- 
das que eviten la posibilidad de una frustración para 
este colectivo de electores o del fracaso del propio pro- 
ceso y de la Administración Electoral. 

La dispersión de esta parte de la población electo- 
ral, su lejanía de la Administración Electoral y, en mu- 
chos casos, especialmente en los países 
iberoamericanos, el deficiente funcionamiento de los 
servicios de correos pueden imposibilitar que algo más 
de 150,000 electores puedan ejercer su derecho de vo- 
to en la próxima convocatoria electoral si no se instru- 
mentan los mecanismos necesarios. 

Por otra parte, la Junta Electoral Central en su ini 
forme de fecha 6 de abril del corriente año, pone de 
manifiesto que para lograr la necesaria efectividad del 
derecho de sufragio activo de los españoles inscritos 
en el CERA se hace imprescindible la adopción de las 
medidas siguientes: 

- un sistema de inscripción en el CERA más sim- 
ple y eficaz, 
- establecer una activa participación de las Emba- 

jadas y los Consulados de España en el extranjero en 
el proceso electoral mediante el envío, distribución y 
posterior remisión de los sobres de votación, utilizan- 
do medios como el de la Valija Diplomática, 
- instrumentar el ejercicio del derecho de voto de 

los inscritos en el CERA que eventualmente se encuen- 
tren en España, 
- determinar que el escrutinio de los sufragios emi- 

tidos por los electores inscritos en el CERA se pospon- 
gan al momento final, en lugar de la inicial, del 
escrutinio general. 

En consecuencia, procede formular al Gobierno las 
preguntas para respuesta escrita siguientes: 
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l . a  (Qué medidas considera el Gobierno adoptar 
para hacer efectivo el derecho de sufragio activo de los 
españoles inscritos en el CERA? 

2. a ¿Qué medios considera necesarios instrumen- 
tar para posibilitar la participación activa de las Em- 
bajadas y Consulados de España en el extranjero en el 
proceso electoral? 

¿Juzga conveniente articular por norma las re- 
comendaciones de la Junta Electoral para una mayor 
efectividad del derecho de sufragio activo de los ins- 
critos en el CERA? 

4. a ¿Qué evaluación hace el Gobierno sobre el pro- 
cedimiento del reintegro de gastos de correo a los elec- 
tores inscritos en el CERA con ocasión de las últimas 
elecciones a Asambleas Legislativas y Locales? 

3.a 

Palacio del Congreso, 22 de diciembre de 1992.-Car- 
men García Bloise. 

1841013943 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carmen García Bloise, Diputada por Madrid, perte- 
nenciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de 
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para 
que le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «la recuperación 
y adquisición por opción de la nacionalidad española)). 

Motivación 

La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, de Reforma del 
Código Civil en materia de nacionalidad, establece en 
sus Disposiciones Segunda y Tercera plazos de dos y 
tres años, respectivamente, para que, entre otros su- 
puestos, los hijos de padre o madre originariamente es- 
pañol y nacido en España puedan optar por la 
nacionalidad española. 

Cuando los referidos plazos van a finalizar el 7 de 
enero de 1993 en un caso y de 1994, en otro, es conve- 
niente significar las graves consecuencias que estas li- 
mitaciones temporales tienen para aquéllos de los 
interesados que residen en el extranjero y deseen ejer- 
cer el derecho que la Ley les reconoce. Los efectos son 
especialmente negativos para los residentes en países 
iberoamericanos donde la lejanía de la Administración 
Española, la desinformación y la carencia de medios 
para agilizar los trámites son particularmente relevan- 
tes. Circunstancias como las reseñadas pueden estar 
provocando <(situaciones discriminatorias» de unos co- 
lectivos de españoles respecto de otros según el país 
donde residan. 

Por otra parte, los requisitos establecidos por la Or- 
den de 11 de julio de 1991 sobre tramitación de expe- 
dientes de dispensa del requisito de residencia en 
España que, al mismo tiempo, exige otras condiciones 
-para la recuperación o adquisición por opción de la 
nacionalidad española por los emigrantes y sus hijos-, 
como son, entre otras, la obtención de pruebas de adap- 
tación a la cultura española o de una particular vincu- 
lación con España, aparte de que su publicación ha 
ocurrido con posterioridad en siete meses a la entra- 
da en vigor de la Ley, constituyen por sí mismas una 
traba más que prolonga excesivamente la resolución 
de los expedientes. 

Por todo ello, procede formular al Gobierno las pre- 
guntas para respuesta escrita siguientes: 

l . a  ¿Considera el Gobierno que factores como los 
descritos justifican la necesidad de prorrogar los pla- 
zos establecidos en las Disposiciones Transitorias Se- 
gunda y Tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, 
de Reforma del Código Civil en materia de Nacio- 
nalidad? 

2." ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para 
que los solicitantes de recuperación o adquisición por 
opción de la nacionalidad española que residen en paí- 
ses extranjeros, y especialmente en los iberoamerica- 
nos, puedan acceder a los beneficios previstos por la 
referida Ley en igualdad de condiciones con los que re- 
siden en territorio español? 

¿Qué criterios considera el Gobierno como «es- 
pecialmente graves» para denegar la dispensa del re- 
quisito de residencia en España así como para valorar 
las circunstancias especiales que prueben «la adapta- 
ción a la cultura española), o, en su caso, «una parti- 
cular vinculación con España» de los solicitantes de 
recuperación o adquisición por opción de la naciona- 
lidad española? 

4.a ¿En qué medida el cumplimiento de los requi- 
sitos establecidos para la recuperación y adquisición 
por opción de la nacionalidad española por los solici- 
tantes que residen en países extranjeros ha prolonga- 
do el tiempo de tramitación de los expedientes? 

3.= 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Carmen García Bloise. 

1841013944 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Martínez Núñez, Diputado por Lugo, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que 
le sean contestadas por escrito. 
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Pregunta al Gobierno relativa a «las razones de la su- 
presión de la parada del Expreso 480 de Guitiriz 
(Lugo) D. 

Motivación 

Desde hace unos meses se vienen suprimiendo ser- 
vicios de Renfe, en distintas estaciones de Galicia. En 
la de Guitiriz (Lugo) se suprimió hace poco el servicio 
de paquetería entre otros. Con fecha de 18 de octubre 
del 92 se suprime la parada en dicha estación del Ex- 
preso Bilbao-Hendaya 480, con el consiguiente perjui- 
cio y descontento de los vecinos. 

Es por ello que pregunto al Gobierno: 

- Razones que han llevado a Renfe a suprimir la pa- 
rada del Expreso 480 únicamente en la localidad lucen- 
se de Guitiriz. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel Martínez Núñez. 

1841013945 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El sector español de radioaficionados viene mostran- 
do públicamente su inquietud ante la circunstancia de 
haberse visto no sólo incrementados notablemente sus 
correspondientes impuestos, sino también, y esto es 
más impresentable, porque se les obliga a satisfacer- 
los con varios años de adelanto. 

Ante tan inusitada elevación de la presión fiscal, a 
este Diputado le interesa conocer los siguientes ex- 
tremos: 

1. ¿Puede confirmar el Gobierno tales hechos? 
2. ¿Con cuántos años de antelación se exige satis- 

facer tales impuestos? 
3. ¿A cuánto asciende la recaudación anual por im- 

puestos de radioaficionados, antes y después de la re- 
ferida subida? 

4. ¿En qué normativa se basa dicho aumento de pre- 
sión fiscal? 

5. ¿No estima el Gobierno que el colectivo de ra- 
dioaficionados viene prestando servicios humanitarios 
gratuitamente tan pronto se presenta la ocasión? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841013947 

A la Mesa del Congreso de los Diputado3 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en’el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Según recientes noticias procedentes del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-León se le ha asignado una cuo- 
ta láctea, que entrará en vigor a partir del próximo día 
1 de abril, de 742.000 toneladas anuales. 

Esta cifra, de confirmarse, supone que Castilla y 
León vuelve a ser sacrificada una vez más por el Go- 
bierno, habida cuenta que la producción real de esta 
CC AA supera en más del 20 % a la cuota asignada. 

Asimismo, hay que señalar que tampoco se ha teni- 
do en cuenta, el sacrificio realizado por los ganaderos 
castellano-leoneses, al abandonar voluntariamente la 
producción de unas 180.000 tm de leche anuales, lo que 
supone aproximadamente el 30% de la cuota láctea 
abandonada por el conjunto de los ganaderos es- 
pañoles. 

Por todo ello, esta Diputada desea conocer: 

1. ¿Por qué razón el Gobierno ha discriminado a la 
CC AA de Castilla-León a la hora de asignar las cuotas 
lácteas definitivas en España? 

¿Cuál es la cuota láctea asignada a cada una de 
las CC AA españolas y qué porcentaje representan di- 
chas cuotas respecto a las producciones reales de ca- 
da CC AA? 

3. ¿Qué organismo ha sido el encargado de calcu- 
lar las cuotas lácteas de cada una de las provincias es- 
pañolas y qué criterios se han seguido para calcularlas? 

(Han sido consultadas las Comunidades Autóno- 
mas a la hora de calcular las correspondientes cuotas 
lácteas? 
5. ¿Han sido ya comunicadas las cuotas lácteas in- 

dividuales a cada uno de los ganaderos españoles? 
6. (Qué plazo para reclamar tienen los ganaderos 

españoles que no estén conformes con las cuotas que 
les hayan sido asignadas? 

2. 

4. 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-imyola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 
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1841013948 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Ante varias preguntas efectuadas por esta Diputada 
en relación con la aplicación de la cláusula de salva- 
guardia en el sector de los abonos y fertilizantes, el Go- 
bierno dejó varias de las cuestiones planteadas sin 
contestación alguna, por lo que se reitera nuevamente 
su contenido. 

1 .  i Cuál es la evaluación que hace el Gobierno de 
la aplicación de la cláusula de salvaguardia para los 
abonos, en lo que respecta al sector agrario? 

¿Qué cantidad de abonos estima el Gobierno que 
ha dejado de importarse por los agricultores españo- 
les por la aplicación de esta cláusula? 

¿Cuál es el precio medio de cada uno de los ti- 
pos de abonos que pagan los agricultores españoles y 
cuáles la estimación de los precios medios de esos mis- 
mos abonos importados? 

2. 

3. 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Loyola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

1841013949 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En una reciente respuesta facilitada a esta Diputa- 
da, el Gobierno manifiesta que a la cláusula de salva- 
guardia aplicada por nuestro país a la importación de 
abonos, no tiene por objetivo evitar la importación de 
los mismos, sino que su finalidad es la de reconducir 
las importaciones a unos niveles tolerables. 

Asimismo se señala que la cláusula de salvaguardia 
se solicitó ante el fuerte incremento registrado en las 
importaciones de fertilizantes desde la adhesión a la 
Comunidad, que pasaron de representar menos de un 
5% del mercado nacional en 1985 a un 40% aproxima 
damente en 1990. 

Ante todo ello, esta Diputada desea conocer: 

1 .  ¿Cuántas veces ha solicitado el Gobierno espa- 
ñol, de la Comunidad Europea, la aplicación de la cláu- 
sula de salvaguardia para reconducir la importación 
de algún producto agrícola o ganadero? 

2. En su caso, ¿para qué productos se solicitó y en 
qué fechas? 

3. ¿Está dispuesto el Gobierno a solicitar la aplica- 
ción de la cláusula de salvaguardia a la CE, cada vez 
que se incremente de una manera clara, la importación 
de algún producto agrícola o ganadero en nuestro país? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Layola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

1841013950 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos, Diputado por Asturias, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno la entrada 
en servicio de cada una de las autovías del Plan de Ca- 
rreteras 1984-1991 que aún no han sido concluidas? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Francisco 
Alvarez-Cascos. 

184101395 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Angel Cortés Martín, Diputado por Vallado- 
lid, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que se 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Orquesta Nacional de España ha cumplido este 
año los 50 de su existencia. La importancia de esta ins- 
titución parecía exigir una celebración de su 50 aniver- 
sario acorde con ella. Sin embargo, los actos 
conmemorativos se han reducido a un solo concierto, 
una exposición y un libro. 

Resulta sorprendente que en un aiio en el que no se 
han regateado esfuerzos para otras conmemoraciones 
de tipo cultural, la celebración del primer medio siglo 
de la Orquesta Nacional de España haya sido tan po- 
bre de ideas y de recursos. 

Lo descrito anteriormente ha coincidido con una po- 
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lémica y una crispación en el seno de la Orquesta, mo- 
tivada por la arbitraria decisión del INAEM de disolver 
el órgano de representación de los músicos, que venía 
contemplado en el Reglamento de la Orquesta. 

Puede parecer que los responsables del Ministerio 
han querido «castigar» a la Orquesta Nacional de Es- 
paña, sin tener en cuenta la ocasión que se desaprove- 
chaba para promocionar el conocimiento de una 
institución que debe ser un elemento esencial de una 
política cultural responsable y que por su trayectoria 
merece el apoyo y estímulo de los poderes públicos. 

En vista de todo ello, se formula la siguiente 
pregunta: 

¿Cuáles son los motivos por los que la celebración 
del 50 aniversario de la Orquesta Nacional de España 
ha sido tan pobre que ha pasado prácticamente inad- 
vertida? 

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-Miguel Angel Cor- 
tés Martín. 

1841013952 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

¿Tiene previsto ese Ministerio proceder durante el 
año 1993 a la construcción de un nuevo Colegio Públi- 
co en la localidad de Aguilar del Río Alhama en La 
Rioja? 

1 Existe partida presupuestaria disponible para tal 
cometido? 

Madrid, 27 de noviembre de 1992.-Luis Alegre 
Calilea. 

18410 13993 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Industria, Comer- 

cio y Turismo, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿En qué situación quedará la empresa Imenosa, una 
vez absorbida por Babcok Wilcox, y qué relación man- 
tendrá con Astano? 

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841013954 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Industria, Comer- 
cio y Turismo, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿En qué situación económica, laboral y técnica que- 
darán todos y cada uno de los astilleros públicos que 
quedan en España, a partir del 1 de enero de 1993? 

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841013955 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda Lozana, Diputado por 
Guadalajara, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, en el artículo 10.3 estableció 
que los Centros privados sostenidos con fondos públi- 
cos recibirían la denominación de Centros concertados. 
La misma Ley, en el Título IV, definió las grandes 1í- 
neas del régimen de conciertos, y en cumplimiento del 
artículo 47.2 de la misma, por Real Decreto 237711985, 
de 18 de diciembre, se aprobó el Reglamento de Nor- 
mas Básicas sobre Conciertos, que regulaba el conte- 
nido y procedimiento para acogerse al régimen de los 
mismos, distinguiendo entre Centros docentes ya exis- 
tentes y Centros de nueva creación, la ejecución del 
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cancierto, su renovación y modificación, así como las 
causas de extinción del mismo. 
Los conciertos educativos tienen por objeto garanti- 

zar la impartición de la educación básica obligatoria 
y gratuita en Centros privados mediante la asignación 
,de foodos públicos destinados a este fin por la Admi- 
nistración. Por tanto, el concierto educativo obliga al 
titular del Centro privado a impartir gratuitamente las 
enseñauzas y la Administración a destinar fondos pú- 
blicos para el sostenimiento del Centro. 

La duración de los conciertos educativos suscritos 
al amparo del Real Decreto 237711985, de 18 de diciem- 
bre, se estableció en tres años, según la Disposición 
Transitoria Primera de dicho Real Decreto. 

Esta duración inferior a la establecida con carácter 
general -Cuatro años- se justificó par la voluntad del 
legislador de concretar un período transitorio de apli- 
cación de los conciertos educativos en el que los Cen- 
tros, subvencionados en el régimen anterior a la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, se 
adecuasen a los principios inspiradores del nuevo sis- 
tema de financiación de la enseñanza obligatoria. 

Iniciada la vigencia de los conciertos en el curso 
1986187, el aludido período transitorio concluía con el 
curso 1988189, por lo que debía realizarse la renovación 
de los mismos, en el caso de que procediera, así como 
la aprobación, en su caso, de nuevos conciertos, para 
que las pertinentes resoluciones surtiesen efecto des- 
de el curso 1989190 y que fueron dictadas con fecha 14 
de abril de 1989. 

Con carácter previo a las resoluciones de 14 de abril 
se adoptaron las siguientes medidas: 

A) El 28 de diciembre de 1988 se dictaron dos ór- 
denes ministeriales, ambas publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado)) del 30: 

- Una sobre el procedimiento y contenido de los 
convenios que deben suscribir los centros docentes pri- 
vados de nueva creación para acogerse al régimen de 
conciertos. 
- Y la otra para la aplicación del régimen de con- 

ciertos educativos a partir del curso académico 
1989190. 

El convenio al que se refiere la normativa citada tie- 
ne los siguientes objetivos: de una parte, asegurar que 
los Centros de nueva creación, que pretendían acceder 
a la financiación pública, partieran de una situación 
inicial que les permitiera, en su momento, cumplir con 
las obligaciones de los Centros concertados y, de otra, 
que la administración educativa pudiera, asimismo, 
realizar las previsiones necesarias para adecuar la ofer- 
ta a la demanda. 

B) El Real Decreto 13911989, de 10 de febrero, por 
el que se modificó la Disposición Adicional Primera2 
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos tuvo una doble causa: 

- Recoger la sugerencia del Tribunal Supremo so- 
bre la aludida modificación a fin de suprimir de la pri- 
mitiva Disposición Adicional Primera.2 el último inciso: 
<c En todo caso, el concierto podrá prever la extinción 
progresiva de unidades)). 
- Dar ocasión a los Centros con clasificación pro- 

visional, para obtener una clasificación definitiva. 

Los conciertos educativos suscritos con los Centros 
en 1989, que entraron en vigor en septiembre de dicho 
año con una validez para cuatro años, se mantuvieron 
para el curso 1990-91 con variaciones importantes, que 
significaron la supresión de nuevas unidades. 

La aplicación de esta legislación ha supuesto en nu- 
merosos casos una actitud de acoso y estrangulamien- 
to de la enseñanza concertada motivada por la 
mentalidad estatalizante de los altos cargos del Minis- 
terio de Educación. 

Los Centros concertados están teniendo graves difi- 
cultades para defenderse de esta actitud puesto que an- 
te sus recursos los tribunales actúan con una gran 
lentitud. 

Por todas estas razones se realizan las siguientes pre- 
guntas escritas al Gobierno: 

1 .  ¿Qué número de Centros que solicitaron en 1985 
y en 1989 el concierto educativo lo han obtenido y cuá- 
les no, según el nivel educativo? 

2. ¿Cuántas unidades docentes que mantenían con- 
ciertos desde 1985 se han visto reducidas hasta el cur- 

3. ¿Cuántas sentencias condenatorias se han pro- 
ducido contra el Ministerio de Educación y Ciencia, por 
la denegación de conciertos tanto generales como par- 
ticulares ? 

4. ¿Cuánto tiempo ha tardado el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia en cumplir estas sentencias condena- 
torias? 

SO 1992-93? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Enrique 
Fernández-Miranda Lozana. 

184101 3956 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Sr. Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Los vecinos de la parroquia de Cequeliños, en el tér- 
mino municipal de Arbo (Pontevedra) han mostrado su 
inquietud, incluso a través de recogida de pliegos de 
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firmas, respecto al retraso que se está dando en la do- 
tación de un apeadero en dicha parroquia, para los tre- 
nes de cercanías que circulan en el corredor ferroviario 
de Orense a Vigo. 

Habida cuenta de la urgente necesidad de dar una 
solución a tan social mejora, a este Diputado le intere- 
sa conocer los siguientes extremos: 

1 .  ¿Qué razones están motivando tal demora en la 

2. ¿Cuándo estima el Sr. Ministro que entrará en 
solución? 

servicio dicho apeadero en Cequeliños? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841013958 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Se ha sabido que el importe de las remuneraciones 
de toda clase devengadas en el curso de los ejercicios 
1991 y 1990 por los miembros del Consejo de Adminis- 
tración de Iberia, ascendió a 69 y 79 millones de pese- 
tas respectivamente. 

En relación con el hecho, a este Diputado le interesa 
conocer diversos extremos: 

En el supuesto de que el Gobierno eludiera contes- 
tar a ellos, 2 se podría interpretar tal obscurantismo co- 
mo sintomático de existencia de remuneraciones 
injustificables por su cuantía o por su concepto? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841013959 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Sr. Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En la contestación que el Sr. Ministro formaliza a 
pregunta escrita de este Diputado (número de expedien- 
te 184/013001), sobre determinado curso de reciclaje 
para personal de correos, se explicita, en la precisión 
número 1 la existencia de programación de acciones 
precisamente para formación de tal personal. 

En relación con el asunto, a este Diputado le intere- 
sa conocer los siguientes extremos: 

1 .  ¿Qué acciones de tal naturaleza se han llevado 
a cabo o se han programado durante 1992? 

2. Para cada una de ellas, jcuál ha sido la institu- 
ción o empresa que ha impartido la formación? ¿Có- 
mo se seleccionó? 

3. Para cada una, ¿cuáles han sido la fecha, el pro- 
grama y el lugar en que se ha desarrollado? 

4. Para cada una, ¿cuál ha sido el presupuesto? 
5. Dado que de la referida contestación del Sr. Mi- 

nistro se infiere que su criterio, según se especifica en 
la precisión 2, se fundamenta en que el rendimiento de 
la formación de personal no está condicionado por el 
nivel cultural de los educandos, ¿persiste el Sr. Minis- 
tro en tan novedosa teoría? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

18410 13960 

A la Mesa de Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

A la vista de las noticias que van surgiendo, parece 
que la situación socioeconómica de nuestra compañía 
de bandera, de transporte aéreo, IBERIA es crítica has- 
ta el punto de dar la impresión tanto de que su actual 
equipo directivo no controla la evolución de la empre- 
sa, como de que los proyectos de futuro planteados en 
el correspondiente Plan Estratégico carecen de sufi- 
ciente credibilidad. 

Como, por otra parte, se observan síntomas de que 
se está pretendiendo maquillar la realidad económica 
relativa al presente ejercicio, mediante una serie de ac- 
tuaciones de dudosa justificación, a este Diputado le 
interesa conocer los siguientes extremos: 

1. ¿Qué aviones ha vendido IBERIA en el Último 
quinquenio, a quién y a qué precios? ¿Qué proyectos 
de venta de aviones tiene en el futuro? ¿Se van a ven- 
der 8 Airbus-300? i N o  le preocupa al Gobierno que una 
progresiva venta de patrimonio en concepto de avio- 
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nes, se esté consumando con la intencionalidad de ca- 
muflar resultados negativos de la compañía? 

¿Se propone IBERIA, con la misma intención, 
vender activos inmobiliarios hasta un total aproxima- 
do de 27.000 millones de pesetas? ¿En qué fase se en- 
cuentra la negociación para vender la sede central de 
la compaiíía en la calle madrileña de Velázquez, a la 
sociedad INFOINVEST, del INI, por 20.000 millones de 
pesetas? ¿Se va a limitar esta venta a un asiento con- 
table sin entrada real de fondos, con la finalidad de re- 
ducir en términos exclusivamente contables la pérdidas 
del ejercicio? 

¿Puede confirmar el Gobierno que el resultado 
neto previsible para IBERIA en el presente año se si- 
tuará en torno a los 40.000 millones de pesetas de pér- 
didas? i A  cuánto ascenderán las pérdidas previsibles 
considerando en conjunto todo el Grupo de IBERIA, 
especificándolas por compañía participada? 

¿Puede confirmar que «Binter Mediterráneo» ha 
reducido su actividad en un 50%? 

¿Comparte el Gobierno el criterio del Sr. Minis- 
tro argentino de Economía, hecho público, de que IBE- 
RIA, al comprar «Aerolíneas Argentinas)), pagó 35.000 
millones de pesetas por lo que en realidad no valía 
nada? 

6. ¿Puede confirmar el Gobierno que IBERIA redu- 
cirá su plantilla durante el presente ejercicio en torno 
a 3.300 empleos, a través de jubilaciones anticipadas 
y bajas incentivadas, con un coste de unos 27.000 mi- 
llones de pesetas? 

¿Puede asimismo confirmar que nuestra compa- 
ñía de bandera, de transporte aéreo, se propone con- 
sumar un proceso de bajas incentivadas a un ritmo de 
500 excedentes al año, hasta 1995? 

¿No le preocupa al Gobierno la situación socioe- 
conómica crítica en que se ha sumido el Grupo IBE- 
RIA? ¿Qué intenciones tiene al respecto? 

2. 

3. 

4. 

5. 

7. 

8. 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

184101396 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

byola de Palacio del Valle-krsundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El MOPU, inició en el año 1980 las obras de restau- 
ración de la iglesia románica de San Justo, que fueron 
suspendidas en 1981 por falta de presupuesto. 

Al quedar las obras a medias el constructor no de- 

volvió las llaves del edificio y ha utilizado, según pare- 
ce, el mismo como almacén durante estos años. 

A finales de los 80, se produjo la transferencia a la 
Junta de Castilla-León del cuidado de este edificio, aun- 
que esta Administración no ha podido asumir dicha res- 
ponsabilidad por cuanto no aparece en el MOPU el 
expediente correspondiente que pueda permitir reali- 
zar la liquidación y entrega de la obra por parte del 
constructor. 

Entre tanto, el grado de deterioro de San Justo es 
cada vez más patente y se ha caído un trozo del tejado, 
peligrando el artesonado del mismo. 

Dado lo expuesto, urge el dar una solución inmedia- 
ta a este nudo administrativo que tiene paralizada la 
restauración de la iglesia románica de San Justo, para 
lo cual se pregunta al Gobierno: 

1. i Cuál fue la razón por la que en su día el MOPU 
no procedió a la liquidación de la obra con el cons- 
tructor? 

2 .  ¿Cuál es la razón por la que no ha remitido a la 
Junta de Castilla y León el expediente correspondien- 
te a esta obra? 

3. ¿Qué solución piensa dar el MOPU a esta situción 
de bloqueo? 

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-Layola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

184101 3962 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El cultivo del mimbre en la Sierra Alta y en La Alca- 
rria conquense se está viendo perjudicado por los ba- 
jos precios del producto y esta situación se produce por 
las importaciones de China y de los países del este 
europeo. 

El carácter social de este cultivo con intensa ocupa- 
ción de mano de obra y el producirse en pequeñas ex- 
plotaciones de zonas deprimidas justificaría ayudas a 
los productores y limitaciones o fuertes aranceles a las 
importaciones. 

' 

Por ello, se pregunta: 

1 . O  

2 . O  

¿Considera el Gobierno conveniente proteger la 

¿Cuáles han sido las importaciones en cada uno 
producción de mimbre en Cuenca? 

de los últimos diez años? 
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3." ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para 
proteger a los productores nacionales de mimbre? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-Gervasio 
Martínez-Villaseñor. 

1841013963 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El cultivo del azafrán está atravesando serias difi- 
cultades debido a la caída de los precios en el merca- 
do nacional. 

La mucha mano de obra que proporciona lo hace dig- 
no de apoyo gubernamental. 

Las importaciones de este producto están poniendo 
en riesgo la continuidad de su explotación en la pro- 
vincia de Cuenca. 

Por ello, se pregunta: 

1 . O  ¿Considera el Gobierno conveniente el mante- 
nimiento del cultivo de azafrán en España en general 
y en Cuenca en particular? 

2.O ¿Cómo han evolucionado las importaciones de 
azafrán en los últimos diez años? 

3." ¿Se piensa impedir las importaciones a partir 
de 1993? 
4." ¿Qué otras medidas puede adoptar el Gobier- 

no para apoyar a los productores de azafrán español? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Gervasio 
Martínez-Villaseñor. 

18410 13964 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Dada la importancia que para la vida económica de 
la isla de Gran Canaria tiene su aeropuerto, y a la vis- 
ta de las obras de mejora y ampliación que en el mis- 

mo se están llevando a cabo, es por lo que al Gobierno 
se pregunta: 

1.O ¿Qué inversiones están aprobadas para el trie- 
nio 1993-1995 por Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (AENA) a realizar en el aeropuerto de Gran 
Canaria? 

2 . O  ¿Cuál es el importe de dichas inversiones en ca- 
da una de las obras a ejecutar? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

1841013965 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuestas por 
escrito. 

En los últimos meses preocupa a los que habitan en 
la Comunidad Canaria la próxima entrada en vigor, a 
partir de 1 de enero de 1993, del pago de una tasa por 
uso de los aeropuertos. 

Como la realidad insular exige el transporte aéreo 
como medio común y habitual para los desplazamien- 
tos, el posible encarecimiento del mismo al gravarlo 
con un nuevo impuesto, perjudicaría a la población ca- 
naria que carece de otros medios alternativos de trans- 
porte como ocurre en el territorio peninsular, así como 
a la actividad turística que constituye un destacado sec- 
tor de la economía de las islas, es por lo que al Gobier- 
no se pregunta: 

1 .O ¿Se ha previsto la imposición de una tasa por 
uso de los aeropuertos canarios a aplicar a partir de 
1 de enero de 1993? 

2.O ¿Qué incidencia podrá suponer en el incremento 
del precio de los billetes, tanto interinsulares, nacio- 
nales como internacionales, así como en vuelos regu- 
lares o charters tal impuesto? 

¿Se ha previsto alguna medida para evitar la im- 
plantación de dicha tasa para que no sean abonadas 
por los usuarios de los servicios aeroportuarios, sino 
asumidas por el Estado, dado el imperativo geográfi- 
co del hecho insular? 

3.O 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 
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184101 3966 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1 . O  ¿Es cierto que la corporación bancaria Argen- 
taria ha adquirido la colección de grabados de Picasso, 
conocida como colección Volard? 

2.O ¿En qué fecha adquirió dicha colección? 
3 . O  ¿Cuál fue el importe pagado por dicha co- 

lección ? 
4 . O  ¿Quién ha sido el vendedor de dicha colección? 
5.' ¿Cuál fue el sistema de venta seguido? 
6." ¿Cuál es el número de grabados adquirido en 

dicha colección? 

Madrid, 12 de diciembre de 1992.-Loyola de Pala- 
cio del Valle-Lersundi. 

184101 3967 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En la actualidad y de conformidad con las condicio- 
nes pactadas por el ingreso de España en la Comuni- 
dad Europea, están reservados los mercados nacionales 
para la venta exclusiva de los plátanos producidos en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, estando por tan- 
to prohibida expresamente la venta de este producto 
originario de otros países, bien sean comunitarios o no. 

A pesar de esta circunstancia, no es raro ni frecuen- 
te que en gran parte de los mercados nacionales se ven- 
dan plátanos y bananas procedentes de otros países e 
incluso en las cartas de numerosos restaurantes sean 
ofrecidos a los clientes. 

Extraña esta circunstancia al sector productor de 
plátanos de Canarias, toda vez que dichos plátanos y 
bananas son importados a través de los canales comer- 
ciales habituales sin que las autoridades aduaneras re- 
chacen esas importaciones que bien pueden ser 
consideradas de totalmente ilegales. 
Por todo ello, este Diputada desea conocer: 

1 . O  ¿No conoce el Gobierno que es ilegal la venta 
en los mercados nacionales de plátanos y bananas pro- 
cedentes de la importación de terceros países? 

2.O ¿Cómo es posible que se estén vendiendo en los 
mercados nacionales plátanos y bananas procedentes 
de importación sin que denieguen dichas importacio- 
nes o sin que sean decomisados dichos productos de 
los mercados? 

3." ¿Cuántas partidas de plátanos no originarios de 
Canarias y, por tanto ilegales, han sido decomisados 
al encontrarse en los mercados nacionales? 

4 . O  ¿Piensa el Gobierno tomar algún tipo de medi- 
das para evitar la importación fraudulenta de plátanos 
y bananas que tanto está perjudicando a los agriculto- 
res canarios? 

¿Tiene previsto asimismo el Gobierno solicitar 
de las autoridades comunitarias que se amplíe el pla- 
zo de la reserva de los mercados nacionales para la ven- 
ta exciusiva de los plátanos procedentes de Canarias? 

5 . O  

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

184101 3969 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué previsiones tiene el Gobierno respecto del 

- ¿En concreto, qué inversiones se tiene previsto 

- ¿Entra dentro de las previsiones del Gobierno el 

funcionamiento del Aeropuerto de Alicante? 

realizar en dicho aeropuerto? 

que se cambie la clasificación de este aeropuerto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013970 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué acciones ha emprendido, o piensa empren- 
der el Ministerio de Transportes para solventar las ca- 
rencias que el transporte por ferrocarril está causando 
en los ciudadanos navarros? 
- ¿Cuál va a ser el futuro inmediato del tren núme- 
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ro 1.181 (Costa Vasca, Pamplona-Madrid y viceversa, 
vía Miranda de Ebro) y la posibilidad del regreso a cir- 
cular por tierras navarras del tren número 12.951 (Es- 
trella del Sol de Levante)? 
- {Cuál va a ser el futuro de los recorridos, 

Castejón-Soria, Cortes de Navarra-Castejón, Pamplona- 
Alsasua, Cortes de Navarra-Castejón-Logroño? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 397 1' 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Tiene el Ministerio de Sanidad y Consumo cono- 
cimiento de la presencia de un número importante de 
gestores de hospitales públicos y de algunos directo- 
res territoriales del Insalud y, en general, de personas 
con competencias en la toma de decisiones sobre com- 
pras de equipos médicos, en la reunión anual de la So- 
ciedad Norteamericana de Radiología, celebrada en 
Chicago entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre 
de este año? 
- ¿Ha participado algún departamento ministerial 

en la organización de dicho viaje? 
- ¿El viaje y la estancia de gestores y directores te- 

rritoriales ha sido financiado por alguna casa comer- 
cial relacionada con equipos radiológicos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciem- 
bre de 1992.-María Angeles Maestro Martín, Diputa- 
da del Grupo Parlamentario IU-IC. 

18410 13972 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuáles son los planes del Gobierno sobre el fu- 
turo de REPSOL-Química de Puertollano (Ciudad 
Real)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184101 3913 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Tiene intención el Ministerio de Defensa de ce- 
der terrenos de su propiedad en la zona que ocupa la 
Fábrica Nacional de Armas de Toledo para el desarro- 
llo de la Universidad de Castilla-La Mancha? 

En caso afirmativo, número de metros cuadrados, lo- 
calización de la parcela o parcelas, y fecha aproxima- 
da de la cesión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184101 Y974 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de 10 establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pre'gurita dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita resptiesta escrita. 

- ¿Tiene el Ministerio de Defensa la intención de 
reanudar las negociaciones con el Ayuntamiento de Ta- 
ledo para la cesión de los terrenos que actualmente ocu- 
pa la Fábrica Nacional de Armas de Tdedo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013975 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Por la Ley 2811984, de 31 de julio, se creó la Infraes- 
tructura de la Defensa, en su artículo 1.' indica que 
es un organismo de carácter temporal y su duracióri 
no podrá exceder de diez años. 

- ¿Tiene el Gobierno intención de prorrogar los diez 
años máximos de duración que prev6 la mencicli.la& 
ley? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

18410 13976 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El Pleno del Ayuntamiento de Requena (Valencia) ha 
aprobado por unanimidad la iniciativa del Grupo de 
Esquerra Unida de instar del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes la modificación en el tramo 
Valencia-Utiel del proyecto de la autovía Madrid- 
Valencia, concretamente es el sector Requena-Norte, 
del trazado del nudo de enlace de la carretera de Vi- 
llar de Olmos y de Chera con el fin respetar en su tota- 
lidad el paraje de la Fuente Reinas. 

Dicho acuerdo se fundamenta en la importancia del 
acuífero existente en dicho paraje y en la necesidad de 
su preservación. 

- ¿Cuál es la posición del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes en relación con el citado acuerdo 
del Pleno de la Corporación Municipal de Requena (Va- 
lencia) y qué medidas se van a adoptar para la preser- 
vación del paraje Fuente Reinas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Ricardo Peralta Ortega, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

18410 13977 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Tanto el Real Decreto-Ley 511992, de 21 de julio, co- 
mo la posterior Ley 2811992, de 24 de noviembre, han 
introducido una modificación en la normativa vigente 
sobre la prestación económica por incapacidad labo- 
ral transitoria derivada de enfermedad común o acci- 
dente no laboral consistente en trasladar al empresario 
la obligación de pago directo de dicha prestación por 
el período comprendido entre el cuarto día y el deci- 
moquinto de baja en el trabajo. 

Tal modificación pretende afectar tan sólo a la per- 
sona responsable del pago de dicha prestación en ese 
período temporal, <c sin implicar una modificación del 

nivel de protección de los trabajadores)), tal como se 
afirma en la exposición de motivos de aquellas normas. 

Sin embargo, la realidad pone de manifiesto deter- 
minados supuestos en los que puede verse afectado el 
nivel de protección de los trabajadores. 

Uno de ellos, y bastante frecuente como consecuen- 
cia de la precarización creciente del mercado laboral 
español, es el caso de trabajadores vinculados por con- 
trato temporal a la empresa, que inician un proceso de 
incapacidad laboral transitoria por enfermedad común 
o accidente no laboral y ven extinguido legalmente su 
contrato, por cumplimiento del mismo, en el período 
comprendido entre el día cuarto y el decimoquinto des- 
de la fecha de baja en el trabajo. Parece clara la obli- 
gación empresarial de abonar la prestación hasta la 
fecha de extinción. Pero las empresas vienen negando 
la subsistencia de esa obligación con posterioridad a 
la extinción del contrato. A su vez el INSS sólo admite 
su responsabilidad a partir del día decimosexto. 

Otro supuesto es el de insolvencia empresarial que 
conduce a que efectivamente el trabajador no perciba 
la prestación económica por el período en que es obli- 
gación directa de esa empresa. 

- iTiene previsto el Gobierno desarrollar reglamen- 
tariamente la normativa legal vigente y en aquélla re- 
gular adecuadamente esos supuestos indicados para 
garantizar en los mismos la no minoración del nivel de 
protección de los trabajadores? 

Palacio de Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Ricardo Peralta Ortega, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013978 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El Consejo de Ministros del pasado día 11 de diciem- 
bre ha adoptado, según las reseñas de los medios de 
información, algunos acuerdos de indudable inciden- 
cia medioambiental. 

El primero de los mismos es la decisión del Gobier- 
no de trasladar a la Xunta de Galicia toda la responsa- 
bilidad ante los graves daííos causados por el accidente 
del buque «Mar Egeo)) y el vertido de miles de tonela- 
das de petróleo. 

El segundo de tales acuerdos, según las afirmacio- 
nes en Valencia del Secretario de Estado para las polí- 
ticas de agua y medioambiente, don Vicente Albero, ha 
sido el de dar luz verde a un convenio con la Generali- 
dad Valenciana para la regeneración de las áreas que- 
madas de las sierras Calderona y Espadan y el Desierto 
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de Las Palmas, mediante la aportación de 200 millo- 
nes por la Administración Central. 

La consideración de tales acuerdos conduce, sin lu- 
gar a dudas, a cuestionar la política medioambiental 
de la Administración Central que tan mínimos recur- 
sos destina a tan graves catástrofes. 

En segundo lugar, producen perplejidad las distin- 
tas medidas con que la Administración Central atien- 
de a graves daños ecológicos para nuestro país y sus 
ciudadanos, con criterios discriminatorios injustifica- 
bles por no existir base objetiva para la diferenciación. 

De todos modos el motivo concreto de esta pregun- 
ta es la contradicción, al menos aparente, entre el con- 
tenido del Consejo de Ministros del día 11, a tenor de 
la referencia oficial remitida por el Ministerio del Por- 
tavoz del Gobierno, y las afirmaciones citadas del Se- 
cretario de Estado para políticas de agua y 
medioambiente. En efecto, en aquella referencia no se 
contiene mención alguna al convenio con la Generali- 
dad Valenciana, del que hablaba dicho Secretario de 
Estado y del que la Administración Autonómica no ha 
proporcionado información alguna. 

- ¿Qué acuerdo adoptó el Consejo de Ministros en 
relación con los incendios forestales de la Comunidad 
Valenciana y, en su caso, considera suficiente el Go- 
bierno su aportación ante la gravedad de los daños eco- 
lógicos sufridos por la Comunidad Valenciana como 
consecuencia de los incendios forestales de este año 
1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Ricardo Peralta Ortega, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184101 3979 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La finca de El Indiano, pertenece al Patrimonio del 
Estado. 

La expropiación del «holding» RUMASA se encuen- 
tra en un estado de total abandono sin que se exploten 
ninguno de los posibles usos que podrían desarrollar- 
se en la misma, entre ellos el ganadero, forestal y tu- 
rístico. 

Esta situación constituye una provocación ante los 
ciudadanos del pueblo gaditano de Puerto Serrano, que 
con un alto índice de desempleo observa como no es 
utilizado un recurso tan importante como la finca de 
El Indiano que podría ser una importante fuente de 
puestos de trabajo. 

Este Diputado considera preciso impulsar la utiliza- 

ción de la finca y muestra su preocupación por la in- 
frautilización de tan importantes activos. Se desean 
conocer los siguientes aspectos de la misma: 

- ¿Qué superficie tiene la finca? ¿Qué valor econó- 

- ¿Qué valoraciones y con qué fechas se han reali- 

- ¿Qué previsiones tiene el Gobierno sobre la utili- 

- ¿,Prevé la creación de puestos de trabajo en la 

mico tiene la misma? 

zado de la finca? 

zación de la finca? 

misma? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013980 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita; 

Conforme avanza la construcción de la presa de Gua- 
dalcación 11 se han producido desmontes sin preceden- 
tes en las fincas bañadas por la cuenca de la citada 
presa. En el caso de las fincas pertenecientes al térmi- 
no municipal de Arcos de la Frontera dicho desmonte 
adquiere un carácter salvaje. 

El desmonte llega hasta la cota máxima de inunda-. 
ción que, según los técnicos, llegaría a alcanzarse en 
el caso de que se produjera el trasvase Guadiano- 
Majaceste. 

Este hecho es bastante significativo sobre la inten- 
cionalidad de estos desmontes que no es otro que re- 
valorizar las tierras, haciendo que tengan la condición 
de agrícolas cara a las expropiaciones que se realicen 
para la obra del trasvase. 

Hay una notoria inactividad de la autoridad fores- 
tal de la provincia que no impide las enormes trans- 
formaciones en tierras de cultivo que se dan en Arcos 
y Jerez y por lo tanto permite el incumplimiento de la 
legalidad vigente que en nuestro caso es la Ley de Mon- 
tes y la Ley Forestal de Andalucía. 

Pero además llama la atención la falta de actividad 
de la Confederación Hidrográfica para impedir que se 
actúe en contra del bien público aumentando ilegal- 
mente precios de futuras expropiaciones o que se ero- 
sionen los terrenos en pendiente y se produzca la 
colmatación de pantanos. 

- ¿Qué conocimiento tiene la Confederación Hidro- 
gráfica de estos hechos? ¿Qué acciones prevé em- 
prender? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013982 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), 
y al amparo de lo que dispone en el artículo 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta 
por escrito. 

El 10 de enero de 1991 la Comisión permanente del 
Consejo de Estado examinó el expediente relativo al 
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Es- 
tatuto General de los Colegios de Habilitados de Cla- 
ses Pasivas, concluyendo un conjunto de observaciones 
al objeto de rectificar determinados artículos del men- 
cionado proyecto y poder elevarlo al Consejo de Minis- 
tros para su aprobación. 

Efectuadas desde el 23 de enero de 1991 las rectifi- 
caciones del Consejo de Estado, ha transcurrido todo 
este tiempo sin que todavía no se haya procedido a 
aprobar dicha norma por parte del Consejo de Minis- 
tros. En consecuencia, este Diputado presenta al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta 
por escrito: 

¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Economía 
presentar al Consejo de Ministros, para su aprobación, 
el Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el 
Estatuto General de los Colegios de Habilitados de Cla- 
ses Pasivas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem- 
bre de 1992.-Francesc Homs i Ferret. 

1841013983 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

{Es cierto que se pretende suprimir en los próximos 
meses el enlace directo Pontevedra-Madrid a través del 
tren expreso «Rías Baixas»? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 
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18410 13984 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

Piensa adoptar el Gobierno alguna medida respec- 
to a la crisis de la patata de la comarca orensana de 
A Limia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841013985 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

¿Qué criterios tiene el Gobierno respecto a la crisis 
industrial que atraviesa la provincia de Orense, cuya 
gravedad está produciendo una notable inquietud ex- 
presada en recientes manifestaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 3986 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El «Boletín Oficial del Estado» del 19 de mayo de 
1992 publicaba una Resolución de 3 de febrero de 1992 
de la Dirección General de Estructuras Pesqueras por 
la que se otorgaba la autorización de módulos experi- 
mentales de producción en el arrecife artificial ya exis- 
tente en el mar territorial por fuera de aguas interiores 
en la zona de Conil de la Frontera (Cádiz). 

Desde la fecha de publicación hasta hoy no se tiene 
constancia de ninguna inversión que vaya en la direc- 
ción de construir los tres nuevos núcleos de arrecifes 
de estructura piramidal que con carácter experimen- 
tal otorga a la citada resolución. 

Como dicha inversión es muy importante para la sal- 
vaguarda de los caladeros tradicionales de pesca y pa- 
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ra la pesca artesanal en Conil de la Frontera es muy 
preocupante para los pescadores conileños la carencia 
de noticias sobre el futuro de esa inversión. 

- ¿Qué seguimiento se está realizando por parte del 
Gobierno de la Resolución citada? 
- ¿Conoce el Gobierno en qué fecha van a construir- 

se los arrecifes artificiales que contempla la Reso- 
lución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de diciem- 
bre de 1992.-JerónimonAndreu Andreu, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013990 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Con fecha 23 de octubre de 1992 y número de regis- 
tro de entrada del Congreso de los Diputados 49070, 
este Diputado efectuó dos preguntas escritas al Gobier- 
no por las que se solicitaba la relación de los viajes ins- 
titucionales realizados por el Presidente del Gobierno 
don Felipe González, así como las fechas, lugares y mo- 
tivo de dichos viajes. 

El pasado 27 de noviembre, esto es hace más de un 
mes, finalizó el plazo de que dispone el Gobierno para 
contestar a las cuestiones planteadas, y a pesar del 
tiempo transcurrido, una vez más hace caso omiso el 
Ejecutivo a sus obligaciones en relación con el control 
que de su gestión puede y debe realizar este Diputado. 

Parece en todo caso, ante la negativa a responder a 
unas cuestiones tan simples, que el Gobierno conside- 
ra que los viajes del presidente González son poco me- 
nos que materia reservada o secreto de Estado y por 
tanto no deben ser dados a conocer a los españoles. 

La razón de la negativa según estiman muchos espa- 
ñoles podría ser debida, por otra parte, a que el Gobier- 
no tuviera rubor y vergüenza en contestar que don 
Felipe González ha efectuado muchos menos viajes ins- 
titucionales en España que los que ha realizado por di- 
versos países del extranjero. 

Ante el silencio total del Gobierno, negándose a con- 
testar las cuestiones planteadas, este Diputado solici- 
ta el amparo del Presidente del Congreso de los 
Diputados, por lo que reitera y amplía las preguntas 
efectuadas con fecha 23 de octubre pasado: 

1 .  ¿Cuál es la relación de los viajes realizados por 
el Presidente del Gobierno don Felipe González, a otros 

gaíses desde su toma de posesión en el año 1982 hasta 
a actualidad? 

2. ¿En qué fechas fue realizado cada uno de dichos 
iiajes, a qué país y por qué motivo? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Luis Ramallo 
García. 

18410 13991 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En marzo de 1990, el Ministerio de Educación se di- 
rigió al Ayuntamiento de Ateca solicitando un terreno 
de diez mil metros cuadrados para la construcción de 
un Centro de Enseñanzas Medias cuya construcción, 
se decía, estaba prevista para el mismo año 1990. 

En septiembre de ese año el Ayuntamiento de Ateca 
haciendo un enorme esfuerzo, el terreno le ha supues- 
to un desembolso de más de sesenta millones de pese- 
tas, hizo entrega del terreno requerido. 

A pesar de la premura impuesta por ese Ministerio 
en 1990, lo que indudablemente afectó al mayor coste 
del terreno, todavía no se ha construido el Centro de 
Enseñanzas Medias en Ateca. 

- ¿Cuáles han sido las razones por las que no se ha 
construido todavía el Centro de Enseñanzas Medias de 
Ateca en contra de las previsiones de marzo de 1990? 
- ¿Tiene intención el MEC de construir el Centro 

de Enseñanzas Medias en Ateca? 
- ¿Cuál es el estado administrativo del proyecto y 

cuál es el calendario previsto de inicio y terminación 
de las obras? 
- ¿Con cargó a qué ejercicio presupuestario se van 

a efectuar las obras en su caso y cuál es el importe 
previsto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Martínez Blasco, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

18410 13992 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formúla la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 
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En relación con el cuartel del Ejército de la Rehoya, 
en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

- ¿Se está negociando con el Ayuntamiento de las 
Palmas de Gran Canaria, en relación con el futuro del 
cuartel de la Rehoya? 
- 1Hay posibilidades de alcanzar acuerdos favora- 

bles a la ciudad de Las Palmas? ¿En qué terminos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 13993 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El hospital militar de Las Palmas cuenta con 350 ca- 
mas de las cuales están ocupadas, como media unas 50. 
Trabajan aproximadamente 200 personas en los distin- 
tos servicios que se prestan en este hospital. 

Las listas de espera en centros del Insalud son muy 
amplias en Las Palmas y en toda la isla de Gran 
Canaria. 

- ¿Qué futuro prevé el Gobierno para este hospi- 
tal? ¿Se prevé mantener los servicios que en él se 
prestan ? 
- ¿Se mantendrán la totalidad de puestos de trabajo 

de este hospital? 
- ¿Entra dentro de los proyectos del Gobierno el in- 

tegrar este hospital en la red del Insalud? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841013994 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

De los institutos, entidades, sociedades o empresas 
de titularidad pública o con participación importante 
del Sector Público dedicadas en todo o en parte a I+ D. 

- ¿Cuántas y cuáles se instalarán en Cartuja-93 y 
cuántas y cuáles se instalarán en el Parque Tecnológi- 
co de Andalucía con sede en Málaga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841013995 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La finca urbana inscrita en el Registro de la Propie- 
dad de Campillos (Málaga), «pro indiviso», mitad a fa- 
vor del Estado y la otra mitad a favor de los herederos 
de don Benito Luna, sita en la calle Real, números 42 
y 52 de esa localidad, arrastra consigo una situación 
de flagrante injusticia, que tiene su origen en el encar- 
celamiento y posterior ejecución del que fuera Dipu- 
tado republicano por Málaga, ejecución que llevó 
aparejada la confiscación de sus bienes, entre los que 
figuraba su casa natal y tierras, quedando su viuda e 
hijos en la más absoluta miseria. 

La Dirección General del Patrimonio del Estado del 
Ministerio de Economía y Hacienda, tal como le cons- 
ta a este Grupo Parlamentario, se encuentra estudian- 
do el futuro de estos inmuebles y en concreto el de la 
mitad indivisa de la casa natal de don Benito Luna, la 
cual se encuentra en una situación de lamentable 
abandono. 

- ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno respec- 
to de este inmueble? ¿Estudia el Gobierno la posibili- 
dad de devolución de los mismos a sus legítimos 
herederos ? 
- ¿Qué justificación da el Gobierno al hecho de con- . 

tinuar detentando bienes que fueron injustamente in- 
cautados a los defensores de la legalidad republicana? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184/013996 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular las siguientes preguntas, 
para las que solicito respuesta escrita. 

¿Qué criterios tiene el Gobierno para evitar el agra- 
vamiento de la crisis del sector naval en Galicia, en es- 
pecial en la Ría de Vigo y asegurar el mantenimiento 
de los puestos de trabajo? 
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¿ N o  cree el Gobierno que es necesario desarrollar 
una política de renovación de la flota pesquera y de fo- 
mento del tráfico marítimo, evitando la progresiva dis- 
minución de la flota nacional, que permitiría garantizar 
una alta cuota de ocupación en los astilleros de la Ría 
de Vigo? 

¿Qué medidas de carácter general tiene pensado to- 
mar el Gobierno para reindustrializar la comarca de 
Vigo e impedir un deterioro aún mayor de la situación? 

¿No estima el Gobierno que para garantizar un gra- 
do de competitividad adecuado con los astilleros eu- 
ropeos y asiáticos es preciso agilizar las concesiones 
de ayudas, devoluciones y créditos que supondrían, en- 
tre otras cosas, la reducción de los altos costes finan- 
cieros que sufre en estos momentos el sector naval? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841013997 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

¿Ha realizado el MOPT algún estudio de impacto am- 
biental de la proyectada ampliación del Aeropuerto de 
Barajas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 13998 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno sobre ayu- 
das por paro forzoso a la flota que faena en el calade- 
ro de Marruecos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 13999 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, 
perteneciente al Grupo Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Módificaciones en el Consejo de Administración de «Te- 
lemundi España, S.A.» tras la firma de su contrato con 
la sociedad estatal Expo 92 

Como el Gobierno bien conoce -por haber sido ob- 
jeto de un informe de 14 de marzo de 1988 de la Direc- 
ción General de Patrimonio del Estado- la sociedad 
estatal Expo’92 firmó un polémico contrato con la mul- 
tinacional ((Telemundi A.G.». A juicio de la Subdirec- 
ción General de Empresas el contrato parecía 
((innecesario para gestionar ingresos procedentes de di- 
versas fuentes comerciales, inoportuno -por haberse 
firmado precipitadamente, con limitada concurrencia 
y con cuatro años de anticipación a las fechas de per- 
cepción de la casi totalidad de los ingresos esperados- 
y excesivamente caro -en términos de los porcenta- 
jes a percibir por el agente», que acababan alcanzan- 
do -según la propia sociedad estatal- un 31 % de los 
ingresos brutos. 

El 29 de julio de 1987, justo al día siguiente de la fir- 
ma del citado contrato, se produce una modificación 
del Consejo de Administración de la citada empresa, 
contratante especialmente significativa con la sociedad 
estatal Expo’92. De una, al menos, de las novedades 
introducidas sería infomado con posterioridad el Go- 
bierno; en efecto la presencia en el Consejo de Admi- 
nistración de «Telemundi España, S.A. )) del entonces 
Director General de la sociedad estatal Expo’92, que 
pasó a ocupar el cargo de Consejero-Interventor, ten- 
dría como objeto que fueran ((sometidos a su aproba- 
ción, antes de la firma, todos los contratos que el agente 
celebre en virtud de los derechos negociados, contro- 
lando los recursos financieros relativos a tales opera- 
ciones mediante información semanal del detalle de 
ingresos de cualquier origen percibidos por el agente 
en relación con la Exposición». 

El Gobierno debe contar sin duda con información 
sobre otra relevante modificación, introducida en la fe- 
cha citada. Por ella se convierte también en Vocal del 
Consejo de Administración de aTelemundi España, 
S.A.» don Juan Bautista Calatayud Montiel, sin que se 
conozca hasta el momento el motivo -sin duda no me- 
nos relevante que el ya citado- de su presencia, ni la 
función que comienza a cumplir en la citada sociedad 
al día siguiente de la firma de tan sustancioso contrato. 

Esto resulta preocupante, si se tiene en cuenta que 
el Sr. Pellón -entonces Consejero-Delegado de la so- 
ciedad estatal Expo’92- ha afirmado ante esta Cáma- 
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ra que él era «un mandado», y nadie -ni dentro ni 
fuera de esta Cámara- ignora que ni desde la Comi- 
saría General de la Exposición ni desde la Presidencia 
de la citada sociedad estatal -antes de que pasara a 
ocuparla él mismo- se consiguió mandar gran cosa so- 
bre el Sr. Pellón. Ello lleva a pensar que existían dos 
líneas de «mando» en la Expo’92, fielmente reflejada 
quizá en este doble cambio -explicado hasta el mo- 
mento sólo a medias- introducido en el Consejo de 
Administración de una de sus más sustanciosas con- 
tratan tes. 

El Gobierno debe disponer, sin duda, de amplia in- 
formación acerca del citado Sr. Calatayud Montiel, y 
no sólo porque la firma de un contrato de tal enverga- 
dura, sobre el que las autoridades de Patrimonio 
habían planteado reservas, exigía cuidadosa informa- 
ción sobre los responsables de la otra parte. Dispon- 
dría también de la que -a través de los medios de 
comunicación- ha ido llegando a todos los ciudada- 
nos: su condición de Consejero Delegado de ((Viajes Ce- 
res» -empresa que compra meses después de la firma 
de este contrato- y su presencia en empresas partici- 
padas por (( Filesa,,, o el hecho de que a su acceso al Con- 
sejo de Administración no habría sido ajena doña Aída 
Alvarez, hoy también conocida por cualquier ciudada- 
no medianamente informado. 

Ante este cúmulo de casuales coincidencias, y su po- 
sible carácter sintomático de la doble jerarquía de ges- 
tión impuesto en la sociedad estatal Expo’92, y sus 
imprevisibles consecuencias, se pregunta al Gobierno: 

¿Con qué información cuenta sobre la entrada en el 
Consejo de Administración de ((Telemundi España, 
S.A.» -al día siguiente de la firma de su contrato con 
la sociedad estatal Expo’92- de don Juan Bautista Ca- 
latayud Montiel, producida en paralelo a la incorpo- 
ración al citado Consejo del Director General de la 
mencionada sociedad estatal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-Andrés Ollero Tasara.  

1 8410 14003 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Caso García, Portavoz del Grupo Parla- 
mentario de Centro Democrático y Social (CDS), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregun- 
ta al Gobierno. 

Los medios de comunicación social han informado 
puntualmente acerca de la decisión del Gobierno de Is- 
rael de expulsar y abandonar en ((tierra de nadie» a 4 15 
palestinos, que, según informaciones posteriores, se en- 
cuentran en una situación altamente preocupante, pa- 

deciendo unas condiciones de vida realmente 
infrahumanas. Ante estas noticias, atendiendo a razo- 
nes estrictamente humanitarias y teniendo en cuenta 
las gestiones, hasta ahora frustradas de la ONU, así co- 
mo la posible infracción de la Resolución 799, formu- 
lo al Gobierno la siguiente pregunta: 

{Qué valoración hace el Gobierno de la situación en 
que se encuentran los 415 palestinos deportados y re- 
cluidos en un campamento en Marf Al Zuhur y qué me- 
didas diplomáticas y humanitarias tiene previsto 
realizar para paliar la grave situación en que se encuen- 
tran estos palestinos deportados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de diciem- 
bre de 1992.-José Ramón Caso García. 

184l014004 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

byola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 

’ 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Desde hace casi 2 años el Ballet Nacional de España 
atraviesa una situación de crisis que se tradujo hace 
exactamente un año en una huelga que se desarrolló 
los días 28 y 29 de diciembre de 1991. Huelga que fue 
convocada por un 70% de la plantilla de bailarines, no 
contenía reivindicación económica alguna, era la pri- 
mera que se realizaba en la formación. La huelga se con- 
vocó, entre otras, por las siguientes razones: 

a) Contra la discriminación profesional y laboral del 
50% de la plantilla de bailarines, que habiendo en su 
mayoría accedido al Ballet Lírico Nacional mediante 
audición pública, permanecían inactivos por decisión 
del Director del Ballet, señor Nacho Duato. 

La calidad profesional de estos artistas afectados, es- 
taba fuera de toda duda, y entre ellos se encontraban 
bailarines de todas las categorías profesionales que per- 
manecen inactivos, siguiendo la norma tantas veces ma- 
nifestada en la prensa de que al Director no le importa 
que un bailarín sea buen bailarín, sino que lo impor- 
tante es que le siga, frase ésta, que merece la más enér- 
gica repulsa, ya que son profesionales. 

b) Contra la irregular y defectuosa organización in- 
terna del Ballet, manifestada en la nula planificación 
del trabajo en ensayos, distribuciones, etc., que ha lle- 
vado a situaciones límite, como la que ha obligado a bai- 
lar a bailarines estando enfermos, al no tener previsto 
reemplazantes, o segundos elencos, y a infrautilizar la 
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sede, por la nula capacidad del Director de delegar en 
otras personas la dirección de ensayos simultáneos. 

c) Contra la falta de consideración y respeto profe- 
sional del Director de la Compañía, señor Duato, hacia 
los bailarines. 

d) Por el incumplimiento de los compromisos adop- 
tados por el INAEM con el conjunto de los bailarines 
del Ballet referidos a que con la entrada de la Direc- 
ción artística del señor Nacho Duato no se dejaría de 
bailar repertorio clásico. 

Hay que recordar que el Ballet Lírico Nacional ha 
cumplido ya casi 14 afios de existencia, lo que es un 
tiempo de maduración suficiente que debiera permitir 
el, empezar a vislumbrar los resultados de los miles de 
millones que a lo largo de estos años ha invertido el era- 
rio público español en este Proyecto. 

El resultado, sin embargo, es muy otro y en este mo- 
mento se mantiene más del 50% de la plantilla sin bai- 
lar, lo que supone no sólo el despilfarro del dinero 
invertido en preparar un Ballet capacitado para desa- 
rrollar un repertorio mixto, en el que se mantuviera y 
representara el repertorio anterior y al que se, fuera in- 
corporando un nuevo repertorio clásico, neoclásico y 
contemporáneo, sino lo que es peor, se está haciendo 
tabla rasa de la escuela y técnica acumulada por los 
profesionales a lo largo de estos años y, muy especial- 
mente, en el período de la anterior Directora del Ballet, 
doña Maya Plesitskaya, que supuso un esfuerzo de re- 
cursos materiales y humanos de primer orden. 

Contrariamente al compromiso adquirido en su día 
por el Director, Nacho Duato, sólo se está bailando un 
repertorio contemporáneo, y así, en este último año sólo 
ha habido 3 coreografías del propio Nacho Duato y 1 
de William Forsythe. Además, éstas han supuesto la par- 
ticipación de un número recliicido de la plantilla, en- 
tre 10 y 15 bailarines, de los 60 que la componen. 

No es ya que a los aficionados españoles al Ballet clá- 
sico se les prive de la posibilidad de ver a nuestro Ba- 
llet representar obras clásicas, sino que, lo que es peor; 
el Director Duato excluye sistemáticamente cualquier 
cosa que suene a técnica clásica, con lo que no hace un 
uso adecuado de las posibilidades que tiene el Ballet 
Nacional e infrautiliza tanto a sus bailarines como a 
la capacidad técnica de los mismos. 

Por todo ello, y si tenemos en cuenta los casi 14 años 
de existencia del Ballet Nacional, se desea conocer: 

1.0 {Qué resultado ofrece esta empresa en coreogra- 
fías, escenografías, vestuarios, figuras y bailarines? 

2.0 ¿A qué razón obedece el que después del paso 
de la señora Plesitskaya al frente del mismo, su susti- 
tuto el señor Duato, haya hecho tabla rasa de la escue- 
la creada y de los logros artísticos conseguidos en ese 
tiempo? 

3.0 ¿Comparte el Gobierno la teoría del actual Di- 
rector, según la cual no importa que un bailarín sea 
bueno o malo sino que lo importante es «que le siga»? 

4.0 ¿Es consciente el Gobierno de que estos cambios 

bruscos y radicales lo único que imposibilitan es la exis- 
tencia de un Ballet Nacional digno de este nombre que 
necesita un tiempo de maduración? 

5.0 ¿Por qué el Ballet Lírico Nacional no ha repre- 
sentado en casi dos años ningún programa, de los que 
llamamos clásicos, ni tan siquiera ninguno que utiliza- 
ra técnica de la denominada clásica? ¿Por qué el actual 
Director, señor Duato, a lo largo de estos años no ha 
sido capaz de montar un solo Ballet cuya coreografía 
se adapte al Ballet Lírico Nacional, en su conjunto, pri- 
vando a un sector importantísimo de la afición espa- 
ñola de la posibilidad de disfrutar del repertorio que 
le gusta? 

6.0 ¿Es consciente el Gobierno que después de casi 
14 años de esfuerzo y de miles de millones de inversión, 
en este momento el Estado español no dispone de nin- 
guna Compañía clásica o ningún tipo de Ballet que pue- 
da competir a nivel internacional? 

7.0 ¿No considera el Gobierno que el señor Duato 
si bien puede estar capacitado para dirigir una peque- 
ña Compañía adecuada a sus coreografías, no es la per- 
sona adecuada para dirigir un Ballet como debe ser el 
Ballet de las características que debe reunir un Ballet 
Nacional? 

Madrid, 29 de dieiembre de 1992.-Loyola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

18410 14006 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

¿Cuáles san las razones por las que se pretende cons- 
truir un nuevo embalse en el río Mino a la altura de 
la localidad de Sela? ¿Se ha realizado algún estudio de 
impacto ambiental? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de diciem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014007 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En los planos originales de la entonces autovía 
Alicante-Murcia, 'ahora señalizada como continuación 
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de la autopista A-7, existía una salida, la número 80, 
a la altura de Redovan que hasta ahora no esta señali- 
zada ni por tanto existente. 

-¿Cuáles son las razones de la no existencia y seña- 
lización de salida a Redovan en la autovía Alicante- 
Murcia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de diciem- 
bre de 1992.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

18410 14008 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por Se- 
govia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artí- 
culo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Hasta hoy los radioaficionados españoles han veni- 
do abonando un canon anual que se veía reducido al 
10 % para los jubilados, es decir, una cuota de 360 pe- 
setadaño, para estos últimos, hasta el año 90. 

En el año 90 desapareció el descuento al que se po- 
dían acoger los jubilados y su canon aumentó de un plu- 
mazo el 1 .OOO% y tuvieron que pagar 3.920 pesetadaño 
sin poderse acoger a ninguna reducción. 

El 25 de noviembre del presente año apareció una 
Orden Ministerial en el «Boletín Oficial del Estadon en 
virtud de la cual, a partir de enero, los casi 50.000 ra- 
dioaficionados españoles deberán pagar, por adelan- 
tado cinco años, el importe de su licencia. 

Esta Orden aparece sin preaviso, mediante la cual 
se obliga a los radioaficionados a abonar la cantidad 
de 19.600 pesetas antes de que termine el mes de ene- 
ro. Es de señalar que no se contempla la posibilidad 
de efectuar un pago fraccionado. 

Por todo ello, se pregunta: 

1 . O  ¿Cuál es el motivo por el que el Gobierno ha de- 
cidido cobrar, por adelantado, el canon de radioaficio- 
nados correspondiente a cinco anualidades? 

¿Por qué el Gobierno no ha dejado un tiempo 
prudencial para que los radioaficionados puedan pla- 
nificar este desembolso? o ¿por qué no ha instrumen- 
tado un pago fraccionado? 

3.O ¿Encuentra razonable que los jubilados hayan 
visto incrementada su cuota, en tres años, en un 5.300 
% ?  (Es decir, de 360 pesetas en el año 1989 a 19.600 
pesetas para el año 93.) ¿Es consciente el Gobierno de 
los efectos psicológicos en los jubilados que tiene esta 
subida desorbitada y el pago de 5 años por adelanta- 

2.O 

do? Dado que la pensión media de jubilación está en 
torno a las 60.000 pesetas. ¿Es consciente el Gobierno 
del esfuerzo económico que supone para los radioafi- 
cionados de más edad esta decisión? ¿Pretende el Go- 
bierno con esta medida dar de baja, por vía de apremio, 
a la mayor parte de los radioaficionados españoles que 
son jubilados? 

4 . O  Se intentó cobrar IVA cuando era un canon. 
Ahora, con el paso de canon a «precio público por re- 
serva radioeléctrica)), ¿pretende el Gobierno cobrar el 
IVA? 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-Layola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

1841014066 

Diputado don Manuel Alonso Losada 

Objeto: Al Excmo. Sr. Ministro de Defensa 

Texto 

1. ¿Cuáles son las líneas de actuación del Centro Su- 
perior de Investigación de la Defensa previstas para 
1993? 

2. ¿Ha variado el CESID sus objetivos estratégicos 
ante los nuevos acontecimientos que afectan a la paz 
y seguridad mundiales? 

3. ¿Cuál es la coordinación existente entre los di- 
ferentes Servicios de Inteligencia Militares? ¿De quién 
dependen? ¿Cómo se articula el control político que de- 
be ejercer su Ministerio sobre los distintos servicios ' 

de información? 
4. ¿A qué se debe la investigación realizada en el 

Ejército de Tierra sobre los miembros de la Escala Es- 
pecial? ¿Por qué se quejan los Mandos de la Armada 
sobre el control que ejercen sobre los mismos los Ser- 
vicios de Inteligencia? 

¿Detectan ustedes algún tipo de malestar en las 
Fuerzas Armadas? 

5. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Manuel Alonso 
Losada. 

18410 14067 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por San- 
ta Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamen- 
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tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Tiene previsto el Sr. Ministro presentar próxima- 
mente en el Congreso de los Diputados el Proyecto de 
Ley que regule los aspectos económicos del régimen 
económico y fiscal de Canarias? 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-Alfonso Soriano 
Benítez. 

1841014068 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por San- 
ta Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular las siguiente 
pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

1 .  ¿Considera el Sr. Ministro que la Administración 
está preparada para la aplicación del Impuesto Gene- 
ral Indirecto Canario (IGIC), el próximo 1 de enero de 
1993? 

2. ¿No  sería conveniente retrasar su entrada en vi- 
gor al l de julio de 1993? 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-Alfonso Soriano 
Benítez de Lugo. 

1841014069 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por San- 
ta Cruz de Tenerife, perteneciente al Gmpo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamenta 
de la Cámara, tiene el honor de formular las siguien- 
tes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi- 
cas y Transportes, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

1 .  ¿Considera el Sr. Ministro que los aviones C-235 
Nurtanio de Binter-Canarias, reúnen las característi. 
cas de operatividad, rapidez, comodidad y economía, 
necesarias para el tráfico interinsular de pasajeros en 
las Islas Canarias? 

2. ¿Se tiene prevista,su sustitución por otros avio. 
nes? 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-Alfonso Soriano 
Benítez de Lugo. 

1841014070 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1 .  ¿Por qué razón desde 1984 que se consignó una 
partida presupuestaria para el desdoblamiento de la 
N-232 entre Logroño y el cruce con la N-120, todavía 
no se han acometido las obras correspondientes? En 
su caso, ¿cuándo piensa el MOPT que se ejecutarán las 
citadas obras, con indicación de fecha de comienzo y 
terminación? 

2. ¿Cuál es el presupuesto total y con cargo a qué 
ejercicio y partida presupuestaria piensa el Ministerio 
realizar las obras citadas? 

3. iPor qué en los Presupuestos Generales del Es- 
tado de los últimos años, ni el correspondiente para 
1993 no figura consignado específicamente el Proyec- 
to concreto de esta obra? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Neftalí Isasi 
Gómez. 

184/01407 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual, Diputado por Valencia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Ministerio de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Según tiene entendido este Diputado, recientemen- 
te el Banco de España ha comunicado ciertas instruc- 
ciones a los directores de las sucursales de la banca 
oficial, en el sentido de que no se admiten como avales 
en la concesión de préstamos a los titulares de explo- 
taciones agrarias, a los bienes de naturaleza rústica y 
más concretamente a las de tierra. 

Este Diputado desea conocer: 

1 . O  ¿Es cierto que la banca oficial no admite como 
aval en los préstamos a los titulares de explotaciones 
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agrarias, los bienes de naturaleza rústica y más con- 
cretamente las parcelas de tierras? 

En su caso, ¿cuál es la razón para aplicar esta 
medida de carácter tan discriminatorio para los agri- 
cultores y ganaderos españoles? 

3 . O  ¿No considera el Gobierno que esta medida bien 
podría ser considerada como anticonstitucional al dis- 
criminar a los agricultores y ganaderos frente al resto 
de los españoles titulares de empresas y actividades 
distintas de las agrarias? 

2 . O  

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-José Ramón 
Pascual. 

1841014072 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno 
la siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

En las declaraciones efectuadas por el señor Direc- 
tor General del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, ICONA (Macarro Solana), para infor- 
mar sobre la aplicación de la Ley 411989, de Conserva- 
ción de los Espacios Naturales de Flora y Fauna 
Silvestre y, de forma especial, en lo referente a los Par- 
ques Nacionales, en su comparecencia ante la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Congreso de los 
Diputados, señala que el Parque Nacional de Daimiel 
está moribundo, totalmente moribundo, y lo estamos 
manteniendo en el gotero, porque lo estamos mante- 
niendo trasvasando agua del Tajo-Segura. 

Ante estos hechos, interesa saber: 

1 . O  Evaluación de todos y cada uno de los trasva- 
ses de agua realizados a través del acueducto Tajo- 
Segura sobre la mejora del Parque Nacional de las Ta- 
blas de Daimiel. 

(Tiene el Gobierno algún Plan concreto para ali- 
viar la situación de moribundo del Parque de las Ta- 
blas de Daimiel? En caso positivo especifíquese el 
mismo. 

3 . O  ¿Ha sufrido España algún tipo de sanción por 
parte de la Comunidad Económica ante el gran dete- 
riorio medioambiental en que se encuentra el Parque 
de Daimiel? 

2." 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-Francisco Tomey 
Gómez. 

1841014073 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno 
la siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

- ¿Qué Asociaciones durante 1991 han sido subven- 
cionadas en la provincia de Guadalajara por el Ministe- 
rio de Asuntos Sociales, con expresión individualizada 
de los datos identificativos de cada Asociación y las 
cantidades asignadas a cada una de ellas, por los pro- 
gramas de: Juventud, Mujer; Area de Infancia; Perso- 
nas mayores y Area de atención a los Colectivos de 
Marginación social? 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-Francisco Tomey 
Gómez. 

18410 14074 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

El 1 de enero de 1993 se hace efectivo el Mercado Uni- 
co Europeo, en este sentido es importante la armoni- 
zación del ordenamiento jurídico de todos los Estados 
miembros. 

Existen directivas, que pasado el plazo de trasposi- 
ción aún no están en vigor en España, lo que origina 
que se abra el procedimiento de queja por parte de la 
Comisión. 

Dados los posibles efectos negativos sobre la defen- 
sa y protección de los consumidores españoles, por la 
falta de trasposición de directivas, interesa saber: 

- Directivas que transcurrido el plazo legal aún no 
se han traspuesto al ordenamiento jurídico español. 
Motivos de esta situación. 

Guadalajara, 23 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 
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1841014075 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

En cuanto a las reparaciones efectuadas en el tramo 
de la Autovía de Aragón, correspondiente a la Provin- 
cia de Guadalajara, interesa saber: 

- ¿Cuántas obras de reparación o de otro tipo han 
sido realizadas en la Autovía de Aragón, tramo perte- 
neciente a la provincia de Guadalajara, desde su pues- 
ta en servicio? 
- (Qué kilómetros han estado afectados por las ci- 

tadas obras y tiempo que han permanecido en obras? 

Guadalajara, 25 de noviembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014076 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez y Enrique Fernández- 
Miranda, Diputados por Guadalajara, del Grupo Par- 
lamentario Popular, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tienen el honor de presentar al Gobierno la siguiente 
pregunta, para la que solicitan contestación por escrito. 

El programa Erasmus 1991-92, es un proyecto de in- 
tercambio Universitario entre países de la Comunidad 
Europea, con el que colabora el Ministerio de Educa- 
ción, para incorporar a la juventud europea al proyec- 
to comunitario. 

La financiación de las becas del programa Erasmus 
está dividida en dos partes: 

- La primera corre a cargo de los Fondos de la Co- 
munidad Europea. 
- La segunda corre a cargo del Ministerio de Edu- 

cación y Ciencia (24,05 % sobre los Fondos de la co- 
munidad Europea). 

La primera parte ha sido abonada con prontitud, la 
segunda, que corresponde al Ministerio de Educación, 
aún no lo ha sido, suponiendo un perjuicio para los be- 
cados, que son estudiantes sin ingresos. Interesa saber: 

- Número de becas solicitadas y concedidas del pro- 
grama Erasmus para el curso 1991-1992. 

- Cantidades que han sido abonadas hasta el mo- 
mento, devengadas por las becas concedidas y canti- 
dades que no han sido abonadas. 
- En caso de existir cantidades que no han sido abo- 

nadas, causas por las que se demora el pago de las 
becas. 

Guadalajara, 23 de diciembre de 1992.-Francfsco 
Tomey Gómez y Enrique Fernández-Miranda. 

1841014077 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno 
la siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

En relación con las manifestaciones realizadas en SU 

comparecencia ante la Comisión de Presupuestos del 
Senado, el Secretario General de Administraciones Pe- 
nitenciarias, Antonio Asunción, dice que el Ministerio 
de Justicia tiene la intención de instalar la nueva ma- 
crocárcel en el eje de Alcalá de Henares-Guadalajara. 
interesa saber: 

Estudios y resultados detallados que hacen que la 
propuesta de instalación de la macrocárcel sea en la 
provincia de Guadalajara y está ubicada en el eje Al- 
calá de Henares-Guadalajara. 

Guadalajara, 2 1 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014078 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la 
siguienta pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

Interesa saber: 

Inversiones que ha realizado el Ministerio de Indus- 
tria en la provincia de Guadalajara en los años 1990, 
1991 y 1992. 
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Guadalajara, 21 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014079 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno 
la siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

Turmiel es una pedanía del Municipio de Maranchón 
(Guadalajara), situado en el Señorío de Molina. 

Recientemente se ha terminado la carretera N-211 
desde la N-11 a Teruel. 

Se da la circunstancia que en la dirección a Teruel 
resulta imposible realizar el giro hacia Turmiel por 
existir una curva que impide la visiblidad, justo en el 
lugar donde hay un cartel indicador de la carretera en 
dirección Turmiel. Interesa saber: 

1. ¿ A  qué se debe esta situación? 
2. ¿En qué plazo va el Ministerio de Obras Públi- 

cas y Transportes a regularizar el citado acceso? 

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-Francisco Tomey 
Gómez. 

1841014080 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputa- 
do por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregun- 
ta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿En qué fecha se ha convocado la concesión de sub- 
venciones correspondientes al año 1992 a las federa- 
ciones deportivas españolas? 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-Angel Mario Ca- 
rreño Rodríguez-Maribona. 

1841014081 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputa- 
do por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo.de lo dispuesto en 
el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregun- 
ta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Qué subvenciones se han concedido por el CSD a 
cada una de las federaciones deportivas españolas 
en 1992? 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-Angel Mario Ca- 
rreño Rodríguez-Maribona. 

1 8410 14082 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Diego Jordano Salinas, Diputado por Córdoba, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Excmo. 
Sr. Ministro de Educación y Ciencia, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En 1950 se creó en Córdoba, vinculado a la Facultad 
de Veterinaria, el Instituto de Zootecnia. Desde aque- 
lla fecha el Instituto se ha situado en su campo, como 
una de las Instituciones de más prestigio internacio- 
nal y la revista técnica publicada por el mismo bajo el 
título ((Archivo de Zootecnia)), está considerada como 
una de las más prestigiadas, distribuyéndose en Insti- 
tuciones Científicas de 132 países. 

Por la Secretaría de Estado para la Investigación, y 
por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
se ha anunciado el próximo cierre del Instituto. 

Dado que una decisión de esta naturaleza supone un 
duro golpe para la investigación zootécnica y un des- 
mérito para la ciudad de Córdoba, y que no existen ra- 
zones objetivas basadas en criterios de eficiencia, que 
justifiquen una medida de esta naturaleza, se desea ob- 
tener respuesta por escrito sobre los siguientes ex- 
tremos: 

1 .  ¿Ha tomado el Ministerio la decisión de cerrar 
el Instituto de Zootecnia de Córdoba? 

2. ¿Qué criterios objetivos se han seguido para to- 
mar esta decisión? 

3. ¿Ha tenido en cuenta el Ministerio el prestigio 
internacional alcanzado por el Centro en sus largos 
años de fructífica investigación? 
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4. ¿Ha considerado el Ministerio el daiío que supo- 
ne a la Comunidad Científica Internacional la desapa- 
rición de la revista científica que, con periodicidad fija, 
más tiempo lleva publicándose en España? 

Dado que no existen criterios de eficiencia que 
justifiquen una medida de esta naturaleza, ¿las razo- 
nes del cierre pueden estar en la búsqueda por el ac- 
tual Secretario de Estado de Investigación de un 
«retiro» a través del nuevo Instituto de Agricultura sos- 
tenida de reciente creación, dado que no tiene nivel 
científico para presidir el Instituto de Zootecnia? 

¿Cuáles son las razones que tiene el Gobierno pa- 
ra que toda decisión sobre Centros Administrativos en 
funcionamiento que se adopta en la provincia de Cór- 
doba, sea la de su cierre definitivo? 

5. 

6. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Diego Jordano 
Salinas. 

18410 14083 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Los agricultores productores de tomates en España, 
y muy especialmente los de la provincia de Almería, 
están atravesando por una situación de auténtica cri- 
sis, consecuencia de los bajos niveles de precios que 
están percibiendo por sus cosechas, debido a las fuer- 
tes importaciones que procedentes de países terceros, 
fundamentalmente del Norte de Africa, se están pro- 
duciendo en los mercados de la Comunidad Europea. 

Algo similar está ocurriendo, o ha ocurrido a lo lar- 
go de la campaña, con gran número de otros produc- 
tos hortofrutícolas, como son: pimientos, pepinos, 
coliflores, patatas, cebollas, peras, manzanas, meloco- 
tones e, incluso, la propia uva Ohanes de Almería, que 
no han alcanzado precios suficientemente remunera- 
tivos para siquiera compensar los costes de producción 
que soportan los agricultores. 

Esta circunstancia de bajos precios, según denuncian 
las Organizaciones de Productores y los propios agri- 
cultores es debida, por una parte, a las indiscrimina- 
doras importaciones de gran número de productos 
procedentes de terceros países y, por otra, a la dificul- 
tad derivada de no ser plenamente comunitarias las 
frutas y hortalizas españolas, a pesar de los siete años 
transcurridos desde 1986, fecha en que España se in- 
tegró en la CE, con las consiguientes trabas e impedi- 
mentos impuestos para.evitar o, al menos, dificultar 

las exportaciones hacia el resto de la Comunidad de las 
frutas y hortalizas españolas. 

Por todo ello, este Diputado desea conocer: 

1.' ¿Está satisfecho el Gobierno de cómo está trans- 
curriendo la actual campaña de comercialización de 
frutas y hortalizas en España, y, muy especialmente, 
la del tomate producido en Almería? 

¿Qué estimaciones tiene el Gobierno sobre los 
niveles de precios que pueden percibir los agriculto- 
res de Almería en el año de 1993? 

3.O ¿ N o  considera el Gobierno que el actual bajo ni- 
vel de precios percibido por los agricultores produc- 
tores de frutas y hortalizas se ha debido a las 
indiscriminadas importaciones de esos productos en 
los últimos meses y muy especialmente en el caso del 
tomate de las importaciones procedentes de Ma- 
rruecos? 

4 . O  ¿Ha tomado el Gobierno algún tipo de medidas 
efectivas para lograr que el sector productor de fru- 
tas y hortalizas se asocie y organice de forma eficaz en 
defensa de sus intereses? 

2.' 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1 8410 14084 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobado un nuevo acuerdo 
pesquero en el seno de la Comunidad Europea, median- 
te el cual se redistribuyen las cuotas pesqueras en las 
aguas comunitarias entre los distintos países 
miembros. 

Dicho Acuerdo, que persigue como objetivos funda- 
mentales el preservar la forma marina y planificar pla- 
nes plurianuales pesqueros, ha sido elaborado por el 
entonces Comisario de Pesca, don Manuel Marín, y 
aprobado por los Ministros encargados de Pesca de los 
diversos Estados miembros comunitarios. 

En ese Acuerdo, España vuelve a salir una vez más, 
enormemente perjudicada toda vez que sobre las cuo- 
tas que teníamos asignadas anteriormente se nos han 
reducido en 2.000 toneladas anuales las capturas de 
merluza y en 5.000 toneladas las de bacalao. 

Con ello, se vuelve a perjudicar la flota pesquera es- 
pañola y muy especialmente los arrastreros congela- 
dores, gran parte de los cuales se va a encontrar en una 
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situación de auténtica crisis lo que les obligará al ama- 
rre y posterior desguace. 

Por todo ello, este Diputado desea conocer: 

1. ¿Está satisfecho el Gobierno con la actuación y 
posición adoptada por el Comisario Comunitario de 
Pesca don Manuel Marín? 

2. ¿Ha votado don Pedro Solbes a favor de la pro- 
puesta Comunitaria? 

3. ¿Por qué razón el Ministro español no ha vetado 
el Acuerdo, dadas las negativas consecuencias que tie- 
ne para la flota arrastrera congeladora española? 

4. ¿Qué medidas adoptará el Gobierno español, en 
favor de los buques arrastreros congeladores que se 
ven tan negativamente afectados por el Acuerdo Comu- 
nitario? 

5. ¿Qué número de buques arrastreros congelado- 
res españoles, estima el Gobierno que van a tenerse que 
desguazar por culpa de las reducciones en los cupos 
pesqueros asignados a la flota española? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Paultno Montes- 
deoca Sánchez. 

184/014085 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué objeto han tenido las negociaciones realizadas 
por la agregaduría militar española en Tel-Aviv y otros 
contactos con el Ministerio de Defensa ruso referentes 
a compras de armamento de tierra, mar y aire, directa 
o indirectamente, y cuál es el destino del material inte- 
resado? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Gabriel Elorria- 
ga Fernández. 

184/014086 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luisa Fernanda Rudi Ubeda, Diputada por Zarago- 
za, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Minis- 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

tro de Economía y Hacienda, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Durante la comparecencia del señor Gobernador del 
Banco de España celebrada ante la Comisión de Eco- 
nomía, Comercio y Hacienda el pasado día 2 de diciem- 
bre, esta Diputada solicitó información sobre la posible 
dotación, por parte de esa entidad, de Fondos de Estu- 
dio e Investigación. 

En su respuesta el señor Gobernador hizo referencia 
al Fondo Benéfico Social indicando que dos tercios del 
mismo son de libre disposición del señor Ministro de 
Economía y Hacienda (aunque no haga uso del mismo) 
y el resto son de utilización por el Consejo del Banco, 
previa autorización del señor Ministro. 

- ¿Cuáles han sido los importes a los que ha ascen- 
dido el citado Fondo Benéfico Social correspondientes 
a los ejercicios de 1989, 1990 y 1991? 
- ¿Cuál ha sido durante los referidos ejercicios el 

destino del Fondo? ¿Quiénes las entidades o personas 
receptoras? (En qué concepto? ¿Por qué importe cada 
una de ellas? ¿En qué fecha? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Luisa Fernanda 
Rudi Ubeda. 

184101 4087 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En la reciente reunión de Ministros de Pesca de la CE, 
España votó en contra del Acuerdo de Reforma de la 
Política Pesquera Común que regulará la llamada Euro- 
pa azul durante los diez próximos años, si bien el mis- 
mo fue aprobado por mayoría. 

Teniendo en cuenta la importancia de dicha decisión 
por ser la flota pesquera la principal de la Comunidad, 
se hace necesario conocer la propuesta española y las 
razones de la oposicióo al Acuerdo, es por lo que al Go- 
bierno se pregunta: 

1 P  ¿Cuáles son los planteamientos españoles para 
la propuesta de la Reforma de la Política Pesquera Co- 
mún, que no son aceptados por la mayoría de los Esta- 
dos miembros? 

¿Cuáles son las cuestiones que perjudican a la 
flota pesquera española en el reciente Acuerdo de Re- 
forma de la Política Pesquera Comunitaria aprobado 

2P 
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por los Ministros de la CE, por lo que España votó en 
contra? 

3P ¿Cuáles fueron las líneas principales de dicho 
Acuerdo comunitario? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

1841014088 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La Comisión Europea ha aprobado ayudas para la co- 
mercialización y transformación de productos de pes- 
ca con destino a diversas Comunidades Autónomas, 
entre las cuales está la canaria, es por lo que al Gobier- 
no se pregunta: 

1 P  

2P 

¿Cuál es el importe total de dichas ayudas con 

¿Cuáles son los proyectos en los que han de in- 
destino a la Comunidad Autónoma Canaria? 

vertir dichas ayudas comunitarias? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992,Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

1841014089 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Diego Jordano Salinas, Diputado por Córdoba, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Minis- 
tro de Defensa, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El Ministerio de Defensa ha reiterado la decisión de 
cerrar el Hospital Militar de Córdoba, al que cambia- 
ron el nombre hace cuatro años por el de «Clínica Am- 
bulatorian, sin reducir el nivel de las prestaciones 
hospitalarias que efectuaba. 

Paralelamente el Ministerio de Defensa ha anuncia- 
do un convenio con el Ministerio de Sanidad para que 
la Seguridad Social utilice algunos Centros Hospitala- 
rios Militares. 

En el Hospital Militar de Córdoba, se dan como cir- 

cunstancias contradictorias con la decisión de cerrar- 
lo, el haber efectuado en el último año la remodelación 
total del laboratorio de análisis y la sustitución del apa- 
rataje del mismo, así como un nivel de conservación de 
las instalaciones muy alto. 

Se desea obtener respuesta por escrito sobre los si- 
guientes extremos: 

1.  

2. 

¿Mantiene el Ministerio de Defensa su decisión 
de cerrar el Hospital Militar de Córdoba? 

{Ha olvidado el Ministerio que en la provincia de 
Córdoba se cuenta con una dotación militar muy alta 
y que es en esta provincia donde realizan maniobras y 
prácticas de tiro la totalidad de las guarniciones de An- 
dalucía? 

¿Ha incluido el Ministerio en sus convenios con 
el Ministerio de Sanidad, el Hospital de Córdoba, ya que 
esta provincia tiene un alto déficit de camas hospita- 
larias? 

4. ¿Está en condiciones el Ministerio de garantizar 
la recolocación preferente en la provincia de Córdoba 
de todo el personal que actualmente presta sus servi- 
cios en la Clínica Ambulatoria de Córdoba, antes Hos- 
pital Militar? 

3. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Diego Jordano 
Salinas. 

184/014090 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

La situación internacional en el sector del aluminio 
ha dejado de nuevo a los productores europeos y en con- 
creto a plantas como la de INESPAL, en Avilés, en una 
difícil situación para competir con otros productores 
de los países del Este de Europa y del Tercer Mundo. 

Esto ha llevado a una propuesta de cierre temporal 
de plantas por parte de las empresas que afectan entre 
otras a la factoría de Avilés, con los consiguientes efec- 
tos de regulación y reducción de plantilla. 

De nuevo, pues, se pone sobre la mesa la urgente ne- 
cesidad de que la factoría de INESPAL, en Avilés, debe 
realizar una serie de inversiones que mediante la pro- 
ducción de productos más transformados incorporen 
nuevos desarrollos y sitúen a dicha planta en sectores 
del mercado menos vulnerables. 

- ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la situa- 
ción actual del mercado del aluminio y sus consecuen- 
cias para las empresas del sector? 
- ¿Qué valoración tiene el Gobierno acerca de la si- 

tuación concreta de la planta de INESPAL, en Avilés? 
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- ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre las me- 
didas anunciadas por la dirección de la empresa INES- 
PAL, para superar la situación actual? 
- ¿Qué criterio tiene el Gobierno sobre las medidas 

que debieran adoptarse para garantizar el futuro de la 
planta de INESPAL, en Avilés y qué gestiones viene rea- 
lizando en este sentido? 
- ¿Qué resultado ha obtenido si lo hubiere de las 

gestiones realizadas para garantizar la consolidación 
y diversificación de la planta de INESPAL, en Avilés? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014091 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Como es bien conocido, la puesta en marcha del ser- 
vicio telefónico de las líneas 903, ha provocado graves 
repercusiones económicas a muchos usuarios. 

La Compañía Telefónica cuando se produce un incre- 
mento muy importante en una factura respecto a la 
media de las anteriores, procede a su retención y com- 
probación, lo que da lugar a la presentación casi simul- 
tánea de las facturas de dos períodos consecutivos. Por 
las quejas que han llegado a este Diputado, esto ha su- 
cedido en general con las facturas originadas por el uso 
desmedido de las líneas 903, con lo que las actuacio- 
nes del abonado para corregir el mal uso del servicio 
han podido ejercerse cuando el mal ya estaba causado. 

Ha habido falsa información sobre los costes y natu- 
raleza del servicio, publicidad engañosa y retraso en la 
facturación, aparte de las consecuencias negativas pa- 
ra la infancia y la juventud en algunos de los progra- 
mas ofrecidos. La gravedad de estos hechos exigen no 
sólo la revisión de la prestación del servicio, sino tam- 
bién la reparación del mal causado económicamente a 
los usuarios. 

- ¿Es voluntad del Gobierno que la Compañía Tele- 
fónica de España, atienda las reclamaciones económi- 
cas de los usuarios afectados por el uso de las líneas 
903? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Joan Josep Armet Coma, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014092 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué perspectivas de futuro en cuanto a evolución 
de plantilla, productos subcontratados y productos de 
diseño propio tiene la Empresa Internacional de Com- 
posites S.A., ubicada en el Polígono Industrial de 
Toledo? 
- ¿En qué grado de cumplimiento se encuentran los 

acuerdos alcanzados sobre empleo en el pase de traba- 
jadores de la Empresa Nacional Santa Bárbara (ENSB)- 
Toledo a Internacional de Composites S.  A.? 
- ¿Existe alguna fecha prevista por la dirección de 

Internacional de Composites S.  A., para la absorción en 
su totalidad de la plantilla proviniente de la ENSB de 
Toledo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Manuel C a d a  Fonseca, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014093 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

El Congreso de los Diputados en sesión plenaria del 
día 28 de diciembre de 1992, aprobó los Presupuestos 
Generales del Estado para 1993, en cuya disposición 
adicional decimonovena se recoge el que durante 1993, 
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Es- 
tado destinará los beneficios de un Sorteo Especial de 
Lotería Nacional a favor de «Sierra Nevada 95», orga- 
nizadora de los Campeonatos del Mundo de Esquí Al- 
pino de 1995. 

- ¿Qué ingresos se prevé recaudar del referido Sor- 

- ¿A qué proyectos concretos se van a destinar los 
teo Especial de Lotería Nacional? 

beneficios previstos en dicho Sorteo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gmpo 
Parlamentario IU-IC. 
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1841014094 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Es- 
tado realiza sorteos especiales de la Lotería Nacional 
con destino finalista de los beneficios que reportan di- 
chos sorteos. 

- ¿Cuántos sorteos especiales realizó el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado en 1992? 
- ¿A qué fines se destinaron los beneficios de los 

sorteos especiales durante 1992? 
- {Recibió la provincia de Granada durante 1992 be- 

neficios de algún sorteo especial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Baitasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14095 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué proyectos tienen previsto realizar las Con- 
federaciones Hidrográficas del Sur y del Guadalquivir 
en 1993, en la provincia de Granada? 
- ¿A cuánto asciende el importe de todos y cada uno 

de los proyectos? 
- ¿Cuáles fueron los proyectos realizados por am- 

bas Confederaciones en 1992 y cuál ha sido el importe 
de cada uno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993,Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14096 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

En respuesta a este Diputado en relación con la in- 
versión del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

en los años 1983 a 1991, en la provincia de Granada, con 
fecha 28 de mayo de 1992, en'el anexo número 1, apare- 
ce una inversión realizada al 31-12-91 de 12.0933 millo- 
nes de pesetas, cuando el presupuesto inicial para 1991 
era de 4.953,3 millones de pesetas. 

- ¿Cuál es la causa del desfase entre el presupues- 
to inicial y la inversión realizada? 
- ¿Qué proyectos concretos se financiaron con los 

12.093,5 millones de inversión realizada en 1991, en la 
provincia de Granada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014097 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué actuaciones se han adoptado por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes para combatir 
el impacto ambiental en la construcción de la autovía 
Puerto Lumbreras-Almería? 
- ¿Se han pagado a todos los propietarios expropia- 

dos las indemnizaciones debidas? 
- ¿Qué tratamiento se ha dado a los caminos veci- 

nales y rurales en relación con la autovía del Levante 
almeriense? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014098 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la cual se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años, el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988, 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la ensefianza que éstos prestan. 

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 
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1 P ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para dar 
cumplimiento al diverso contenido del capítulo VI de 
los citados acuerdos, referido íntegramente a las con- 
diciones de trabajo y salud laboral de los Profesores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014099 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años, el problema de la salud laboral 
en los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988, 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para dar 
cumplimiento a los artículos 9.5 y 32.i de la Ley 9/1987, 
de órganos de representación sindical 

2P ¿Se han entregado a todas las Juntas de Perso- 
nal Docente dependientes de MEC, al menos, trimestral- 
mente, las estadísticas sobre el índice de absentismo 
y sus causas, los accidentes en acto de servicio y enfer- 
medades profesionales y sus consecuencias, los índi- 
ces de siniestralidad, los estudios periódicos o 
especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, 
así como los mecanismos de prevención que se utilicen? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14 1 O0 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 

por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P  ¿Se han llevado a cabo, en las llamadas mesas 
sectoriales, negociaciones con los sindicatos acerca de 
medidas sobre salud laboral? 

¿Se ha llegado a algún tipo de acuerdo? 2P 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014101 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. En 1991 
(Comisión de Educación y Cultura, Diario del 24 de 
abril de 1991), el Gobierno aludía a un estudio piloto 
llevado a cabo en la Dirección Provincial de Madrid. Sin 
embargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P ¿Cuáles han sido las principales conclusiones 

2P ¿Ha pensado el Gobierno continuar con las me- 
que se derivaron del citado estudio? 

didas en las que se apoyaba el citado estudio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014 102 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 
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En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. El Minis- 
terio de Educación cuenta, en cada una de las Direc- 
ciones Provinciales, con la Inspección Médica y con la 
Unidad Técnica de la Junta de Construcciones, Insta- 
laciones y Equipo Escolar, competentes en la realiza- 
ción de estudios de las estadísticas de absentismo, 
estableciendo las correlaciones que permitan determi- 
nar las enfermedades profesionales y los grupos de ries- 
go, riesgos relacionados con el contacto con población 
infantil, en el primer caso, y en estudios de los facto- 
res de riesgo relacionados con las condiciones materia- 
les de los centros: iluminación, aislante acústico, 
seguridad contra incendios, seguridad en laboratorios 
y talleres, gimnasios, etc., en el segundo caso. 

Sin embargo han sido muy pocos los pasos dados en 
la búsqueda de una solución a un problema con tan cla- 
ras repercusiones en las condiciones de trabajo de los 
docentes y en la calidad de la enseñanza que éstos 
prestan. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P  ¿Está realizando el Gobierno algún tipo de estu- 
dio relacionado con las causas principales de las bajas 
médicas y la posible determinación de enfermedades 
profesionales? 

¿Está realizando el Gobierno algún tipo de es- 
tudio sobre la relación entre las condiciones materia- 
les de los centros y las enfermedades y accidentes de 
los distintos miembros de la comunidad educativa? 

2P 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014103 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P  ¿Cuál es el porcentaje -en el curso 1991/92-, de 
ausencias por baja médica (sin incluir las licencias por 
embarazo y parto) de los profesores dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia? 

¿Tiene el Gobierno alguna estimación sobre el 
porcentaje de ausencias de menos de cuatro días (que 
no figuran como baja médica y que sí se reflejan en el 
«Parte de faltas,,), debidas a enfermedad? 

2P 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014104 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin ern- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos pres- 
tan. Algunos estudiosos de este tema han obtenido datos 
que ponen de relieve la especial incidencia de las ba- 
jas por motivos neuropsiquiátricos (según Esteve J.M., 
el segundo motivo de baja en los cursos 1982-83 y 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
1983-84). 

preguntas: 

1 P  ¿Cuál es el porcentaje -en el curso 1991/92-, de 
ausencias por baja médica neuropsiquiátrica de los pro- 
fesores dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia? 

¿Cuál es el porcentaje que suponen este tipo de 
bajas sobre el total de las bajas? 

2P 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014105 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la cual se solicita respuesta escrita. 
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En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos pres- 
tan. Por su parte el Defensor del Pueblo -dentro de su 
Informe anual-, ha denunciado esta situación tanto en 
su informe sobre la Administración educativa (aparta- 
do dedicado a Salud e Higiene en los Centros docen- 
tes), como en el dedicado a la función pública educativa 
(Profesores afectados por lo que el Defensor del Pue- 
blo llama con el eufemismo: «merma de facultades))). 

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

- ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno en aten- 
ción a las denuncias presentadas por el Defensor del 
Pueblo sobre este punto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/014106 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Esta situación repercute en el presupuesto del MEC, 
de manera relevante. En efecto, de acuerdo con algu- 
nas estimaciones (Cuadernos de Pedagogía), el coste 
económico de las enfermedades profesionales docen- 
tes alcanzó el pasado curso escolar los 6.000 millones 
de pesetas, pudiendo atribuir -de acuerdo con la etio- 
logía de la enfermedad: origen psiquiátrico o de 
foniatría- un 25% de esa cantidad a enfermedades de 
tipo profesional. Esta cifra contrasta con la casi nula 
cantidad (a excepción de algún curso organizado por 
los CEP, a petición de los Profesores, sobre educación 
de la voz), dedicada a formación y a prevención. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P ¿Qué evaluación hace el Gobierno del coste eco- 
nómico de las ausencias por bajas médicas (excluidas 
las licencias por embarazo y parto) de los Profesores 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia? 

¿Tiene el Gobierno alguna política preventiva so- 
bre este particular? 

2P 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993~Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/014107 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Derivadas de esta situación, y como consecuencia del 
no reconocimiento y tratamiento de las bajas neu- 
ropsiquiátricas como propias de una enfermedad pro- 
fesional, se producen numerosas jubilaciones 
anticipadas por incapacidad permanente, cuyos proce- 
dimientos se inician de oficio por los propios respon- 
sables de las Direcciones Provinciales (art. 5 del RD 
172/1988). 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P ¿Cuántas jubilaciones -en números absolutos 
y en porcentaje- como las descritas (iniciadas por las 
Direcciones Provinciales y apreciadas de oficio), se han 
producido en el pasado curso 1991-92, entre los Profe- 
sores dependientes del MEC? 

2P ¿Tiene el Gobierno alguna política preventiva so- 
bre este particular? 

3P ¿Cuál considera el Gobierno que es la causa más 
abundante en estas jubilaciones anticipadas (problemas 
neuropsiquiátricos, foniátricos, etcétera.)? 

4P ¿Qué porcentaje de jubilaciones como las descri- 
tas se dan entre el resto de los funcionarios dependien- 
tes de la Administración Central? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 
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184/014108 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las cuales se solicita respuesta escrita. 

En los últimos años el problema de la salud laboral 
de los docentes ha sido objeto de interés sindical (reco- 
gido en los acuerdos firmados en noviembre de 1988 
por el MEC y los sindicatos) y parlamentario. Sin em- 
bargo han sido muy pocos los pasos dados en la bús- 
queda de una solución a un problema con tan claras 
repercusiones en las condiciones de trabajo de los do- 
centes y en la calidad de la enseñanza que éstos prestan. 

Derivadas de esta situación, y como consecuencia del 
no reconocimiento y tratamiento de las bajas neu- 
ropsiquiátricas como propias de una enfermedad pro- 
fesional, se producen numerosas jubilaciones 
anticipadas por incapacidad permanente, cuyos proce- 
dimientos se inician de oficio por los propios respon- 
sables de las Direcciones Provinciales (art. 5 del RD 
172/1988) 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1 P  ¿Lleva a cabo MUFACE, alguna política preven- 

2P ¿Piensa el Gobierno llevar a cabo alguna inicia- 
tiva en relación con las enfermedades descritas? 

tiva sobre este particular? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 
1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo 
Parlamentario Iü-IC. 

18410 14 1 O9 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis de Torres Gómez, Diputado por Jaén, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Carretera Nacional IV de Madrid a Andalucía 
transformada en autovía, y alguno de cuyos tramos han 
entrado en servicio hace más de tres años, presenta en 
parte de su trazado graves deficiencias que afectan a 
la seguridad de los usuarios o cuando menos a la co- 
modidad en la conducción de los vehículos que transi- 
tan por ella. 

Así cabe señalar por ejemplo que hay tramos, en los 
que por aprovechar el trazado antiguo, continúan exis- 
tiendo curvas cerradas con radios mínimos, con peral- 

tes no adecuados y con firme en mal estado que hay 
que reparar continuamente. 

Asimismo, y a pesar del largo tiempo que lleva inau- 
gurada en su totalidad, nos encontramos con que en 
gran parte de su trazado existen unos carteles en los 
arcenes indicando la dirección a tomar para llegar al 
teléfono SOS más cercano. La sorpresa se produce pa- 
ra aquel conductor que necesitando hacer uso del mis- 
mo, se encuentra con que no existen dichos teléfonos 
SOS en la mayor parte de los tramos de la autovía, o 
con que los pocos teléfonos SOS existentes en algún tra- 
mo aislado no funcionan, como ha podido comprobar 
este Diputado o cualquier otro usuario de dicha autovía. 

Otra acusada deficiencia que padecen los usuarios, 
es la existencia de algunos cambios de sentido de la 
autovía, fundamentalmente en las provincias de Cór- 
doba y Sevilla, en las que no existe señalización algu- 
na, con lo que se provocan graves confusiones en los 
conductores que desgraciadamente provocan o pueden 
provocar graves accidentes por los cambios bruscos en 
la conducción de aquellos que se equivocan por esa de- 
ficiente señalización. 

Cabe también señalar como deficiencia grave que 
pueden provocar accidentes, las dificultades derivadas 
de la mala calidad de la pintura utilizada en determi- 
nados tramos, lo que origina que a determinadas ho- 
ras de penumbra, por la noche y muy especialmente los 
días de niebla o de lluvia, sea prácticamente imposi- 
ble distinguir la señalización efectuada con dicha pin- 
tura en el suelo, las líneas de separación entre los 
carriles o la delimitación del propio borde de la ca- 
rretera. 

A nadie se le escapa que esta circunstancia es la causa 
de que se pueden producir graves accidentes en aque- 
llos momentos en que se presentan circunstancias cli- 
matológicas adversas. 

Finalmente cabría señalar que tampoco se han cum- 
plido las propias directivas comunitarias en gran par- 
te del trazado de la autovía, en materia de corrección 
del impacto ambiental, toda vez que cualquier usuario 
de la autovía puede comprobar cómo existen gran nú- 
mero de isletas, taludes, rellenos o zonas de terrenos 
aledaños a la autovía, de donde se han extraído piedras 
o áridos, que están totalmente descarnados, sin plan- 
tas de ningún tipo o con plantas que se han secado to- 
talmente por falta de cuidados y riegos tras su 
plantación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Diputado de- 
sea conocer: 

1. ¿Cuándo va el Gobierno a reformar y mejorar los 
tramos que utilizan el antiguo trazado, existentes en la 
autovía de Andalucía, y muy especialmente los del Puer- 
to de Despeñaperros, que por su deficiente trazado son 
los causantes de graves accidentes y que cuando me- 
nos en determinadas situaciones provocan graves reten- 
ciones en el propio tráfico? 

¿Por qué razón no son retirados de la autovía los 
carteles señalizadores de los teléfonos SOS, en tanto no 

2. 
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se instalen los mismos, habida cuenta de que lo único 
que hacen es confundir a los usuarios de la misma? 

3. ¿Cuándo van a ser instalados dichos teléfonos 
SOS y qué número de ellos se van a instalar? 

4. ¿Cuándo va a ser instalada la señalización ade- 
cuada en esta autovía, de tal manera que los usuarios 
de la misma no se encuentren con la sorpresa de ver 
salidas de la misma que no tienen indicación alguna 
y que son causas de frecuentes y graves accidentes se- 
gún señalan los propios conductores afectados? 

¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, obligar a las empresas constructoras de 
la autovía, a repintar todos aquellos tramos en los que 
la pintura inicial, posiblemente por ser de mala cali- 
dad, se ha borrado o es tan tenue que no es posible dis- 
tinguirla cuando las condiciones climatológicas se 
endurecen o cuando no existe plena luz del día y que 
asimismo son causantes de gran número de accidentes? 

¿Va a exigir el Gobierno algún tipo de responsa- 
bilidades a las empresas constructoras que no han uti- 
lizado pinturas adecuadas en diversos tramos de esta 
autovía, como es fácil comprobar por cualquiera que 
transite por ella? 

¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, exigir a las empresas constructoras que 
han participado en la puesta en servicio de esta auto- 
vía, que tomen las medidas precisas para corregir el 
impacto ambiental provocado por las obras efectuadas? 

iCómo es posible que dicho Ministerio no haya 
exigido que, conforme señala la legislación comunita- 
ria y la propia legislación española, las empresas con- 
tratistas adjudicatarias de los diversos tramos de la 
autovía, hayan tomado las medidas precisas, y hayan 
efectuado las plantaciones necesarias para corregir el 
impacto ambiental provocado por las obras necesarias 
para su construcción? 

¿Cómo es asimismo posible que transcurridos va- 
rios años desde la inauguración de diversos tramos de 
la autovía, todavía existan isletas, arcenes, taludes y ra- 
quetas sin una sola planta y con el terreno sometido 
a erosión, incumpliéndose por tanto totalmente la le- 
gislación existente? 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-Luis de Torres 
Gómez. 

18410141 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta pos escrito. 

El Excelentísimo señor Delegado del Gobierno en Me- 
lilla, en rueda de prensa celebrada en aquella ciudad, 
manifestó el propósito firme de la Compañía Trasme- 
diterránea de incorporar a la línea marítima Melilla- 
Málaga el Catamarán tipo Sea-Cat. 

Por ello se pregunta: 

1 P ¿Tiene el Gobierno decidido la incorporación de 
dicho buque a la travesía Melilla-Málaga y, en su caso, 
Almería? 

¿Considera el Gobierno que el Catamarán cita- 
do reúne las características técnicas adecuadas que ga- 
ranticen una cómoda y segura navegabilidad y 
especialmente una regularidad en el mantenimiento de 
dicho servicio? 

Independientemente de esa alternativa, ¿qué pla- 
nes tiene la Compañía para mejorar el servicio maríti- 
mo en el año 19937 

2P 

3P 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014111 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La ciudad de Berga, que durante muchos años ha ubi- 
cado un cuartel del Ejército, actualmente vive momen- 
tos de preocupación ante el hecho de su cierre 
definitivo, atendida la incidencia económica que ello 
presupone para la población en unos momentos verda- 
deramente críticos. 

Por otra parte, preocupa que, aparte de la depresión 
económica que significa para la comarca la ausencia 
del Ejercito, agravada por la extraordinaria crisis a que 
está sometida por otras causas, gravita el hecho de que 
un gran número de mozo catalanes en edad militar cu- 
ya mayoría cumple el servicio fuera del Principado con 
gran perjuicio económico para la familia, verán restrin- 
gida la posibilidad de hacerlo en Cataluña por falta de 
cuarteles. 

Por todo ello pregunta: 

¿Ha considerado el Gobierno, y concretamente el Mi- 
nisterio de Defensa el perjuicio que se ocasionaría a la 
comarca de Berga, ante el hecho del cierre de sus cuar- 
teles en dicha población? 

¿Se verá afectada la posibilidad de realizar el servi- 
cio militar en Cataluña, por los mozos convocados, por 
falta de espacio apropiado en la Región Militar? 
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Barcelona, 16 de diciembre de 1992.-Jorge Fernán- 
dez Díaz. 

1841014112 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putadas del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, formulan 
al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación las si- 
guientes preguntas, para las que solicitan respuesta por 
escrito. 

La inminente parada biológica de dos meses que co- 
menzó el pasado l de enero, tras el acuerdo con el Rei- 
no de Marruecos, agravará de manera alarmante la 
crisis del sector pesquero andaluz, con especial inci- 
dencia sobre las familias de pescadores que aún no han 
llegado a cotizar los 12 meses reglamentarios que le per- 
mitan cobrar el seguro de desempleo. 

Por la experiencia de los últimos años, esta parada 
biológica no es respetada por los barcos no comunita- 
rios que faenan en esos caladeros, evitando así el efec- 
to positivo que se pretende con dicha parada, que 
además comercializan sus capturas en los mercados an- 
daluces. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué tipo de ayudas se piensa adoptar para solu- 
cionar los problemas sociales que se van a presentar 
con los pescadores andaluces que no van a obtener nin- 
guna prestación en estos dos meses? 

¿Se piensa adoptar alguna medida de control 
fronterizo que refuerce la vigilancia de entrada de los 
productos pesqueros marroquíes? 

2. 

Madrid, 11  de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014113 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- {Cuáles son los objetivos y el presupuesto de fun- 
cionamiento del Consejo Asesor del Ministro de Sani- 
dad y Consumo? 
- ¿Qué personas lo componen y en función de qué 

criterios han sido seleccionados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Angeles Maestro.Martín, Diputada del Gru- 
po Parlamentario IU- IC. 

184/014114 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo han evolucionado los accidentes de tráfi- 
co con resultado de muerte en la provincia de Málaga 
en los últimos 6 meses en comparación con el mismo 
período del año pasado 1991? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de diciem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014115 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

L a  problemática de las llamadas ((asignaturas afines» 
pasa por momentos de mayor complejidad derivados 
del recorte en los cupos de personal (profesores de Len- 
gua y Literatura impartiendo horarios enteros de otras 
especialidades...), y de la aparición de nuevas materias 
vinculadas a la Reforma educativa. Sin embargo, la ac- 
titud de la Inspección y de las autoridades educativas 
no ha variado, sin dar solución a un problema que tan 
nefastas consecuencias acarrea para la calidad de la 
enseñanza y para las condiciones de trabajo de los Pro- 
fesores. 

- ¿Cuál es el porcentaje de Profesores que, en el ac- 
tual curso 1992-93, imparten asignaturas afines? 
- ¿Cuál es el número de Profesores a los que se ha 

obligado a impartir horarios completos de diferente es- 
pecialidad a la de la oposición que habían aprobado 
(Profesores de la oposición de 1992), o a la asignatura 
por la que han sido baremados (interinos)? 
- ¿Se han seguido algún tipo de criterios para ad- 

judicar las asignaturas afines distinto del de la dispo- 
nibilidad horaria? 
- ¿Se está dando esta misma situación entre el Pro- 

fesorado de los Centros que imparten anticipadamen- 
te la Reforma? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184/014116 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La problemática de las llamadas «asignaturas afines» 
pasa por momentos de mayor complejidad derivados 
del recorte en los cupos de personal (profesores de Len- 
gua y Literatura impartiendo horarios enteros de otras 
especialidades...), y de la aparición de nuevas materias 
vinculadas a la Reforma educativa. Sin embargo, la ac- 
titud de la Inspección y de las autoridades educativas 
no ha variado, sin dar solución a un problema que tan 
nefastas consecuencias acarrea para la calidad de la 
enseñanza y para las condiciones de trabajo de los Pro- 
fesores. 

- ¿Cuál es la normativa por la que se rige en la ac- 
tualidad la docencia de asignaturas afines? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014117 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Por qué causas no ha enviado el Gobierno a las 
Comunidades Autónomas las partidas dirigidas a sub- 
vencionar centros y entidades que cuidan a subnorma- 
les en el ejercicio de 1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410141 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Conoce el Gobierno la experiencia en productos 
derivados del cerdo y en chacinería, en general, de Be- 
naojan y de la serranía de Ronda? 
- ¿Qué perspectivas de futuro en el seno de la CEE 

cree el Gobierno que tienen las industrias cárnicas de 
Benaojan y de la serranía de Ronda? 
- iQué opina el Gobierno de la Denominación de 

Origen en el respeto a las competencias de la Junta de 
Andalucía en el seno de la CEE para dicha zona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014119 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué número de jóvenes se han declarado y cuán- 
tos de ellos se han reconocido objetores de conciencia 
durante 1992? 
- ¿Cómo se distribuyen por Comunidades 

Autónomas? 
- ¿Qué número de plazas fueron ocupadas en el pa- 

sado año 1992 para la prestación social sustitutoria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014120 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo ha evolucionado el número de jóvenes an- 
daluces que se han declarado objetores de conciencia 
al servicio militar en el período 1986-1992, ambos in- 
clusive? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 
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18410 14121 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo ha evolucionado el número de jóvenes de 
la Comunidad Autónoma Vasca que se han declarado 
objetores de conciencia al servicio militar durante el 
período 1985-1992, ambos inclusive? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014123 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- (Cómo ha evolucionado la balanza comercial ex- 
terior durante los últimos 5 años en España? 
- ¿Por valor de qué cantidad hemos exportado y por 

valor de qué cantidad hemos importado en los últimos 
5 años como país? 

.Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014124 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué desempleo se ha producido en la Industria 

- ¿Cómo se desglosa por Comunidades Autónomas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupa 
Parlamentario IU-IC. 

textil en España durante el período 1985-1992? 

1841014125 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo ha evolucionado el índice de natalidad en 

- {Qué datos arroja cada Comunidad Autónoma? 
España durante el período 1985-1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 141 26 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué esperanza de vida tienen hoy loslas espa- 

- ¿Cómo ha evolucionado la esperanza de vida en 
ñoleslas? 

nuestro país durante el período 1977-1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014127 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántos litros de agua procedentes de las lluvias 
han caído en Andalucía durante el período 1986-1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993,Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014128 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 
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- ¿Cuántos fondos se han destinado al subsidio de 
desempleo agrario en Andalucía desglosados por pro- 
vincia desde su entrada en vigor en 1983 hasta 1992, 
anual y globalmente? 
- ¿A qué cantidad ascienden los fondos destinados 

al Plan de Empleo Rural (PER), desde su entrada en vi- 
gor hasta 1992, desglosados por provincias andaluzas 
y anualidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014129 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿A qué cuantía ascienden los fondos destinados 
al subsidio de desempleo agrario en Extremadura des- 
de su entrada en vigor hasta 1992, desglosados por pro- 
vincias y anualidades? 
- ¿A qué cantidad ascienden los fondos destinados 

al Plan de Empleo Rural en Extremadura desde su en- 
trada en vigor hasta 1992, desglosados por provincias 
y anualidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14 13 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿A qué cantidad ascendió el gasto farmacéutico 
en Andalucía desglosado por provincias en el período 
1986-1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14 132 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué películas y por qué cantidad fueron subven- 
cionadas por el Ministerio de Cultura en el año 1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014 133 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigi- 
das al Gobierno, para las que se solicita respuesta 
escrita. 

En un libro de reciente publicación se afirma que don 
Francisco Paesa Sánchez realizó algunas tareas o tra- 
bajos para el Ministerio de Interior. 

- ¿Puede el Ministerio del Interior confirmar o des- 
mentir dicha información? ¿Desarrolló o no algunas 
tareas, trabajos o servicios para el Ministerio del Inte- 
rior don Francisco Paesa Sánchez? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410141 34 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de los establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- {Cómo valora el Gobierno y más en concreto el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes la utilidad 
y la urgencia temporal de la construcción de la auto- 
vía que una al Parque Tecnológico de Andalucía con 
sede en Málaga y el aeropuerto de la ciudad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 
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18410 141 35 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigi- 
das al Gobierno, para las que se solicita respuesta 
escrita. 

- ¿Para qué fecha prevé el Gobierno la electrifica- 
ción 'de la línea de ferrocarril Bobadilla-Ronda- 
Algeciras? 
- ¿A qué cuantía ascendería dicha electrificación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 141 36 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de los establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigi- 
das al Gobierno, para las que se solicita respuesta 
escrita. 

- ¿En qué fecha prevé el Gobierno el inicio de la 

- ¿Qué presupuesto tendrá dicha autovía según cál- 
autovía Málaga- Motril? 

culos del Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 141 37 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de los establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigi- 
das al Gobierno, para las que se solicita respuesta 
escrita. 

- {Cuántos puestos de trabajo se han perdido en la 
empresa pública RENFE durante el período 1982-1992? 
- ¿Cuántos puestos de trabajo se perderán en este 

período próximo y con qué mecanismos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/014138 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿En qué fecha prevé el Gobierno que se iniciará 

- ¿Qué presupuesto calcula el Gobierno que costa- 
la construcción de la autovía Antequera-Córdoba? 

rá dicha obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993,Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014139 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué medidas está tomando el Gobierno para evi- 
tar que las sectas proliferen y produzcan daños irrepa- 
rables a ciudadanos de nuestro país? 
- ¿Qué datos tiene el Gobierno sobre la incidencia 

de estas sectas en cada una de las Comunidades 
Autónoma? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014140 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

Las asociaciones pro-deficientes mentales de carác- 
ter privado organizadas por padres y familiares venían 
recibiendo anualmente subvenciones de un plan de ayu- 
das en materia de asistencia social de la Junta de An- 
dalucía. En el año 1992, al mes de diciembre, no han 
recibido las ayudas correspondientes. En la Adminis- 
tración autónoma se explica este hecho por no haber 
recibido la transferencia del Ministerio de Asuntos So- 
ciales para estos programas. 

- ¿Ha enviado y en qué cuantía el Ministerio de 
Asuntos Sociales las transferencias económicas a la 
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Junta de Andalucía con destino a programas de ayudas 
a los centros y asociaciones que acogen a los deficien- 
tes psíquicos? 
- ¿Cómo y cuándo se distribuyen estas transferen- 

cias por CC AA? 
- ¿Cómo se desglosan estas ayudas por cada Comu- 

nidad Autónoma? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014141 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué número de viviendas de titularidad pública 
se encuentran deshabitadas en la actualidad en la pro- 
vincia de Málaga? 
- ¿Qué número de viviendas privadas se encuentran 

deshabitadas en la actualidad en la provincia de 
Málaga? 
- ¿Qué fuentes de información maneja el Gobierno 

sobre este tema de la vivienda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014142 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo ha evolucionado el consumo de tabacos, 
rubio, negro, puros y de pipa en España en los últimos 
4 años? 
- {Cómo se desglosa el consumo por Comunidades 

Autónomas en nuestro país? 
- ¿Qué medidas tomará el Gobierno de acuerdo con 

las directivas de la Comunidad Europea para luchar 
contra el altísimo consumo de tabaco en nuestro país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014143 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento’de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita res’puesta escrita. 

- ¿A qué monto asciende la valoración de la droga 
aprehendida por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado en los últimos 4 años en nuestro país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014144 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué cantidad presupuestaria dedica el Gobier- 
no a la importación de energía eléctrica del extranjero? 
- ¿Qué planes tiene el Gobierno para conseguir ma- 

yores cuotas de producción propia tendentes al autoa- 
bastecimiento del país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014145 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué medidas concretas está tomando el Gobier- 
no para erradicar los actos violentos protagonizados 
por grupos de aficionados ultras en los campos de fút- 
bol de nuestro país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 
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1841014146 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Souto Paz, Diputado por La Coruña y 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito 

El incremento de la tasa de paro y la reducción de 
la oferta de empleo pública, como consecuencia de los 
recortes presupuestarios, han creado la natural inquie- 
tud en amplias capas de la población española, espe- 
cialmente entre los jóvenes que buscan su primer 
empleo. Muchos de ellos pretenden resolver esta situa- 
ción de paro participando en las oposiciones que para 
cubrir dichos puestos de trabajo convocan habitual- 
mente las Administraciones Públicas. Por todo ello, y 
una vez hecha la convocatoria de oferta pública de em- 
pleo por parte del Ministerio de Administraciones Pú- 
blicas se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Ha valorado el Ministerio de Administraciones Pú- 
blicas la oportunidad y posibilidad de ofrecer un ca- 
lendario indicativo de las fechas de celebración de las 
oposiciones que habrán de realizarse para cubrir dichas 
plazas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-José Antonio Souh Paz. 

1841014147 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, for- 
mulan al Ministro de Obras Públicas y Transportes las 
siguientes preguntas, para las que solicitan respuesta 
por escrito. 

Una empresa privada ha solicitado, de la Confedera- 
ción Hidrográfica del Sur-, la autorización para llevar 
a efecto obras de dragado del cauce del río Genal, a su 
paso por los términos municipales de Casares y Gau- 
cín en un trayecto de ocho kilómetros. El objetivo es 
la extracción de más de un millón doscientos mil me- 
tros cúbicos de áridos, intentándose justificar como una 
defensa de márgenes. 

La legislación vigente en materia de pesca fluvial, así 
como el Plan de Protección del Medio Físico de la pro- 
vincia de Málaga, que cataloga la zona como Paisaje 
Agrario Singular, prohíben explícitamente la extracción 

de arenas y áridos. El fortísimo impacto ambiental que 
las mismas acarrearían para la zona, hábitat de espe- 
cies protegidas como la nutria, así como el carácter me- 
ramente especulativo de la actuación desaconsejan su 
autorización. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1.  ¿Tiene conocimiento el Ministerio de la existen- 
cia de una petición para dragar el cauce del río Genal, 
a lo largo de 8 kilómetros en los término municipales 
de Casares y Gaucín? 

2.  ¿Cuál es la valoración que merece al Ministerio 
el citado proyecto? 

3. ¿Qué medidas se han adoptado para preservar la 
riqueza ecológica del cauce del río Genal? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014148 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobier- 
no las siguientes preguntas, para las que solicitan res- 
puesta por escrito. 

Desde mayo de 1991, el pueblo de colonos de El Prio- 
rato, perteneciente al municipio de Lora del Río (Sevi- 
lla), viene padeciendo un largo contencioso relacionado 
con el suministro de agua a la población. 

Hasta la mencionada fecha, el abastecimiento de agua 
a la localidad lo proporcionaba la Confederación Hi- 
drográfica del Guadalquivir directamente desde la Pre- 
sa del Retortillo a un precio de 16 pesetas por metro 
cúbico. 

Sin embargo, a partir de mayo de 1991, la competen- 
cia del suministro al pueblo de El Priorato pasó a de- 
pender del municipio de Lora del Río con un aumento 
sustancial del precio del metro cúbico, estableciéndo- 
se uno mínimo a 43 pesetas/m3 (IVA y mantenimiento 
incluidos) y otro a 175 pesetas/m3 al superarse una de- 
terminada cantidad de agua consumida. 

Los aproximadamente 2.500 habitantes del pueblo, re- 
presentados por su Junta de Colonos, se han moviliza- 
do en protesta por lo que consideran una injusticia, 
sobre todo con la asignacih de distintos baremos de 
precios que afectan a gran número de familias nume- 
rosas, con escaso poder adquisitivo, para quienes el 
aseo personal se ha convertido en un auténtico lujo. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Tiene conocimiento el Gobierno del menciona- 
do contencioso? 
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2. ¿Cuál fue el motivo del cambio de competencias 
en relación con el suministro de agua a la población 
del Priorato? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

184/014149 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Minis- 
tro de Obras Públicas y Transportes las siguientes pre- 
guntas, para las que solicitan respuesta por escrito. 

En el «BOE», número 287, de 30 de noviembre de 
1992, se publicó una resolución de 19 de noviembre de 
1992, de la Dirección General de Obras Hidráulicas, por 
la que se dispone la publicación de la resolución de la 
Secretaría de Estado para el Agua y el Medio Ambien- 
te, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por 
la que se determina el plazo en que han de presentarse 
las solicitudes de moratorias y condonaciones por re- 
ducción de las dotaciones de agua. 

En la primera de las Resoluciones se hace referen- 
cia a los apartados b) y c), de los artículos 2 y 3 del Real 
Decreto Ley 311992, de 22 de mayo, que fue desarrolla- 
do posteriormente por el Real Decreto 95511992. En el 
desarrollo de dicho Real Decreto 955/1992, ya fueron 
establecidas, en su artículo 2.1, las normas y plazos de 
tramitación referidos a los apartados b) y c) de los ar- 
tículos 2 y 3 del Real Decreto Ley 311992, quedando pen- 
diente de concretar en su artículo al 2.2, el plazo de 
presentación de solicitudes en lo referente al apartado 
a) de los artículos 2 y 3, sobre explotaciones agrarias 
en regadío, y que ahora se pretendía fijar en el día 31 
de diciembre de 1992. 

Este error en la publicación de la Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, está creando 
un gran desconcierto entre los miles de agricultores an- 
daluces afectados. A esta circunstancia se le une el que 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
ya transcurrido la mitad del plazo determinado, aún no 
haya establecido el Organo competente ante el cual pre- 
sentar dichas solicitudes. 

Por todo lo expuesto, se formulan la siguientes pre- 
guntas: 

1. 

2. 

(Tiene conocimiento el Ministerio de dicho error? 

¿Se piensa determinar un nuevo plazo de entre- 
¿Cuándo se piensa enmendar dicha Resolución? 

ga de solicitudes? 
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Madrid, 12 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014150 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Minis- 
tro de Obras Públicas y Transportes las siguientes pre- 
guntas, para las que solicitan respuesta por escrito. 

Durante el mes de mayo, Málaga y Sevilla se vieron 
beneficiadas en sus comunicaciones ferroviarias por Ia 
implantación de un servicio de Talgos Pendulares, que 
acortaba la duración del viaje en unos cincuenta y cin- 
co minutos. Tal reducción obedecía tanto al moderno 
material móvil utilizado como a la entrada en servicio 
de las variantes de Utrera, el Arahal, Pedrera y Fuente 
de Piedra, con una longitud total de vía nueva de 42 ki- 
lómet ros. 

Recientemente, Renfe ha anunciado la supresión del 
servicio entre ambas ciudades, lo que ha generado un 
gran malestar entre los usuarios que han de volver a 
soportar un viaje de tres horas y cuarto en condicio- 
nes de menor confortabilidad. 

Con esta decisión, Renfe se aleja, cada vez más, del 
objetivo que debería perseguir como empresa pública 
de fomentar un medio ecológico y que debe ser una al- 
ternativa competitiva con el transporte por carretera. 
Paradójicamente, con Renfe en lugar de avanzar en las 
mejoras de los servicios ferroviarios, vamos marcha 
atrás. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es la valoración del Ministerio ante la de- 
cisión aportada por Renfe? ¿Cuáles son las causas te- 
nidas en cuenta en esta decisión? 

2. ¿Considera el señor Ministro que las comunica- 
ciones ferroviarias entre las ciudades de Málaga y Se- 
villa son las adecuadas entre dos ciudades limítrofes 
de más de 500.000 habitantes? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

184101415 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y .Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
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185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Minis- 
tro de Economía y Hacienda las siguientes preguntas, 
para las que solicitan respuesta por escrito. 

Según han anunciado fuentes del Gobierno, se está 
estudiando la implantación de una tasa sobre el uso de 
las autovías y autopistas, con el fin de financiar el man- 
tenimiento de las infraestructuras existentes. 

Una vez más se piensa recurrir a los automovilistas 
como una fácil solución fiscal, aumentando la carga que 
ya soportan: IVA sobre compra-venta de automóviles y 
aranceles de importación, impuesto especial de carbu- 
rantes, tasas de transpórte, y tasas y multas de la Di- 
rección General de Tráfico. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué ingresos ha tenido la Hacienda Pública du- 
rante los años 90 y 91, procedentes de los automovilis- 
tas desglosados en los distintos conceptos expresados 
en la exposición de motivos? 

¿Cuáles han sido asimismo, las inversiones reali- 
zadas en infraestructuras viarias durante los ejercicios 
antes citados 90 y 91? 

¿Qué valoración hace el señor Ministro de la fis- 
calidad que soporta actualmente el automovilista? 
¿Considera compensado el balance entre las inversio- 
nes que repercuten en el uso del automóvil con los in- 
gresos procedentes del mismo? 

2. 

3. 

Madrid, 14 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014152 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobier- 
no las siguientes preguntas, para las que solicitan res- 
puesta por escrito. 

Andalucía afronta la entrada de España en el Merca- 
do Unico Europeo con graves dificultades en las comu- 
nicaciones terrestres que perjudican notablemente 
tanto el desarrollo económico de nuestra Comunidad, 
como la competitividad de los productos andaluces 
frente al resto de los procedentes de zonas comunita- 
rias con mejores dotaciones en materia de infraes- 
tructuras. 

Dichas deficiencias se acentúan en el sector ferrovia- 
rio andaluz con la desaparición constante de líneas en 
funcionamiento, al mal estado de conservación de las 
actuales y la falta de comunicación entre enclaves eco- 
nómicos importantes entre los que destacan la Comar- 

ca del Campo de Gibraltar y el enlace Algeciras-San 
Fernando por su situación geográfica estratégica. 

Al parecer, el Plan Director de Infraestructuras, ela- 
borado por el Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 
tes, que abarcará un período de 15 años, cuenta con una 
inversión prevista en torno a los tres billones de pese- 
tas, cuyo grueso estaría destinado principalmente a dos 
apartados esenciales: cercanías y alta velocidad. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué infraestructuras ferroviarias para Algeciras 
y la Comarca del Campo de Gibraltar, recoge el Plan 
Director de Infraestructuras elaborado por el MOPT? 

¿Se incluye dentro de este Plan Director el enla- 
ce ferroviario Algeciras-San Fernando? 

En caso afirmativo, ¿cuándo está previsto el ini- 
cio de la ejecución de dicho Plan en las zonas men- 
cionadas? 

2. 

3. 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014153 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿A cuánto ascendieron los fondos destinados a la 

- (Cuál ha sido la distribución de estos fondos pa- 

- ¿Cuál fue la distribución en el año 1991? 

provincia de Cádiz por el Plan de Empleo Rural? 

ra cada uno de los pueblos de la provincia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014154 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Durante el mes de mayo de 1992, se celebró en Cádiz 
la Regata Colón. En dicha regata se dio una gran parti- 
cipación de la ciudadanía gaditana. 

Mientras que el Gobierno ha sido pródigo en las ce- 
lebraciones de Sevilla o Barcelona celebradas en 1992, 
la Regata del V Centenario o Regata Colón, como ha si- 
do conocida popularmente, ha recibido un trato econó- 
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micamente cicatero por parte del Gobierno, hasta el 
punto de que se niega a cumplir los compromisos que 
la Sociedad Estatal para el V Centenario adquirió en 
su momento. 

- ¿Cuándo aportará el Estado los 35 millones de pe- 
setas a que se había comprometido la Sociedad Esta- 
tal V Centenario con el Ayuntamiento de Cádiz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de enero 
de 1993.-JerÓnimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410141 55 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

La pregunta escrita realizada por este Diputado al Go- 
bierno 184/013275, en relación con el pago de trienios 
a funcionarios que temporalmente ejercen de cargos 
públicos,.fue respondida manifestando el Gobierno un 
criterio restrictivo en la aplicación del artículo 10 del 
Real Decreto 73011986. 

Este criterio restrictivo no se ha aplicado en el caso 
del Alcalde de Cádiz, señor Díaz Medina, que viene per- 
cibiendo los trienios de la Administración de la que es 
funcionario excedente a pesar de que lleva desde 1979 
ejerciendo el cargo público de Alcalde. 

- ¿Por qué motivo no se ha interpretado de forma 
restrictiva el Real Decreto 730/1986 en el citado caso? 
- ¿Se solicitará la devolución de los trienios que in- 

debidamente estuviesen pagados por la Administración 
Central ? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014157 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador fiérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno las 
siguientes preguntas, para las que solicitan respuesta 
por escrito. 

Durante las pasadas Navidades, los usuarios del ser- 
vicio de Correos han vuelto a comprobar, una vez más, 

como muchos de sus envíos y felicitaciones no han lo- 
grado alcanzar su lugar de destino con la puntualidad 
que debe exigirse a un servicio público moderno, y en 
algunos casos se han perdido. 

Año tras año vuelven a padecerse las carencias de un 
servicio público que, si bien son patentes durante todo 
el año, se acentúan con la llegada de-las fiestas navide- 
ñas, período en que el servicio postal cuenta con una 
demanda superior al resto del año. 

Se impone, por tanto, la adopción de medidas plani- 
ficadoras que hagan de este servicio un medio de co- 
municación rápido, eficaz y competente. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Tiene conocimiento el Gobierno de los nuevos re- 
trasos que han padecido los envíos realizados a través 
del servicio de correos durante las pasadas fiestas na- 
videtías? ¿Tiene conocimiento de la existencia de envíos 
perdidos? 

¿Qué tipo de medidas preventivas, si es que han 
existido, se adoptaron para evitar dichas demoras? 

¿Tiene previsto el Gobierno abordar definitiva- 
mente la solución a las carencias del servicio público 
postal, para que no vuelva a repetirse, cada año y por 
las mismas fechas, idéntico problema? 

2. 

3. 

Madrid, 14 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo 

18410141 58 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes las siguientes preguntas, 
para las que solicitan respuesta por escrito. 

Los frecuentes accidentes sufridos por vehículos de 
transporte colectivo de viajeros, con gravísimas pérdi- 
das de vidas humanas, que exceden notoriamente; en 
su incidencia, los niveles medios de los países de la Co- 
munidad Europea con indicadores socio-económicos si- 
milares a lo españoles, plantean la evidencia de 
prácticas irregulares en el transporte colectivo de via- 
jeros de extensión preocupante, que se materializan en 
aspectos como la avanzada edad del parque de autobu- 
ses, el reiterado incumplimiento de las normativas so- 
bre horarios de trabajo y número de conductores en 
itinerarios de largo recorrido, la manipulación de ta- 
cómetros y otras anomalías similares. Todo ello llevan 
a los Diputados que suscriben a cuestionarse seriamen- 
te la efectividad de los sistemas de control adoptados 
para garantizar la aplicacih de las disposiciones de la 
Ley de Seguridad Vial y del Reglamento de Transpor- 
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tes, normas que deben salvaguardar adecuadamente la 
seguridad de las personas y los bienes en el uso del 
transporte público. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Cómo valora el Ministro la efectividad de las ac- 
tuales medidas de control adoptadas, en el ámbito de 
las competencias estatales, para garantizar el cumpli- 
miento de la normativa vigente de seguridad vial, por 
parte de las empresas de transporte público de 
viajeros? 

2. (En base a qué criterios se vienen organizando 
los operativos de competencia estatal para el control 
de la aplicación de la normativa de seguridad vial y 
transporte público de viajeros, y qué medidas de coor- 
dinación, en relación con las competencias de las Co- 
munidades Autónomas sobre la misma materia, 
entiende el Ministro podrían mejorar la eficacia de los 
dispositivos de ámbito estatal? 

¿En qué términos cuantitativos evalúa el Minis- 
terio de la persistencia de empresas clandestinas de 
transporte de viajeros, que sirven líneas regulares y cu- 
ya existencia es de conocimiento público, y qué medi- 
das piensa adoptar para una más eficaz detección y 
erradicación de estas prácticas ilegales? 

4. ¿Qué previsiones tiene el Ministerio para una 
efectiva aceleración de la puesta en vigor de normati- 
vas que establezcan la obligatoriedad de la instalación 
de refuerzos de seguridad en las estructuras de todos 
los autobuses de transporte público de viajeros? 

3. 

Madrid, 14 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014159 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José J. Tarrega Bernal, Diputado por Castellón, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta, para que le 
sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a d a  valoración del Go- 
bierno sobre las consecuencias del incendio en el De- 
sierto de las Palmas (Castellón) y medidas que se han 
tomado)). 

Motivación 

En pasados días, 8 y 9 de diciembre, ocurrió un in- 
cendio de grandes proporciones en la provincia de Cas- 
tellón, en el paraje denominado «Desierto de las 
Palmas». 

Por todo ello, formulo la siguiente pregunta: 

- {Qué valoración hace el Gobierno de las conse- 
cuencias ecológicas y qué medidas se han tomado y tie- 
ne proyectado tomar con motivo del citado incendio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero 
de 1993.-José J. Tarrega Bernal. 

1841014160 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José J. Tarrega Bernal, Diputado por Castellón, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que 
le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas al «tema de los pen- 
sionistas en las tres Comunidades Valencianas ». 

Motivación 
, 

De acuerdo con la Ley 3711984, de 22 de octubre, y 
referidos a las tres provincias de la Comunidad Valen- 
ciana, se desea conocer: 

- Número de expedientes presentados y resueltos 
en el ámbito del Título 1 y Título 11 de la citada Ley. 
- Número de pensionistas actuales e importe de sus 

nóminas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1993.-José J. Tarrega Bernal. 

184/014161 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Arnau Navarro, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que 
le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas «al saneamiento o en- 
cauzamiento del río Seco en Castellónn. 

Motivación 

El cauce del río Seco, en la provincia de Castellón, 
precisa urgentemente de actuaciones de saneamiento 
que, en la medida que sean competencia del Estado, de- 
berían acometerse por el MOPT. 

Por todo ello, formulo las siguiente preguntas: 
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- ¿Tiene previsto el MOPT llevar a cabo en 1993, al- 
gún tipo de actuación de saneamiento o encauzamien- 
to del río Seco en la provincia de Castellón? 
- En su caso, ¿qué previsiones presupuestarias exis- 

ten a dicho efecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero 
de 1993.-Francisco Arnau Navarro. 

1841014162 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Arnau Navarro, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le 
sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a «la ampliación del 
Puerto de Castellón.)) 

Motivación 

La ampliación del Puerto de Castellón constituye una 
necesidad ampliamente compartida por los sectores de 
la población castellonense. 

Por todo ello, formulo la siguiente pregunta: 

- (Cuándo piensa acometer el MOPT la ampliación 
del Puerto de Castellón y en qué condiciones se lleva- 
ría a cabo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero 
de 1993.-Francisco Arnau Navarro. 

1841014163 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Arnau Navarro, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le 
sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a «las actuaciones del 
MOPT en el litoral marítimo en Castellón para 1993)). 

Motivación 

Por diversas causas, una parte de la playa del litoral 
de la provincia de Castellón, se encuentra necesitada 

de actuaciones de regeneración que permitan su ade- 
cuada utilización como patrimonio público. 

Por todo ello, formulo la siguiente pregunta: 

- ¿Qué actuaciones tiene previsto llevar a cabo el 
MOPT en el litoral marítimo de la provincia de Caste- 
llón en el año 1993, y cuál es su importe presu- 
puestario? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero 
de 1993.-Francisco Arnau Navarro. 

18410141 64 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Ministro 
de Obras Públicas y Transportes, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

La propuesta de RENFE, de nuevas supresiones de 
trenes en la línea de Cuenca, resulta inaceptable y ha 
producido gran irritación en la población conquense. 

La causa de la baja utilización de los servicios ferro- 
viarios está en el abandono a que se ha sometido la 1í- 
nea Madrid-Valencia, vía Cuenca. 

Por ello se requiere realizar las inversiones precisas 
para mejorar la línea y modernizar los servicios ferro- 
viarios con los que se incrementaría la utilización de 
los mismos y no se desviarían los tráficos entre Madrid 
y Valencia por Albacete. Hasta entonces no debe auto- 
rizarse ninguna supresión de trenes. 

Por ello se pregunta: 

1P ¿Qué mejoras se van a introducir en la línea 
Madrid-Valencia por Cuenca en el próximo 1993, y ca- 
da uno de los siguientes? 

2P ¿Por qué no se rechazaron anteriores supresio- 
nes de trenes ya producidas? 

3P ¿Qué habría que hacer para que no se autorice 
por el MOPT las nuevas supresiones de trenes de Cuen- 
ca propuestas por RENFE? 

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-Gervasio 
Martínez-Villaseñor. 

1841014165 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
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al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El vino de Jerez ha sido desde tiempo inmemorial uno 
de los principales productos agroalimentarios expor- 
tados por España, obteniéndose gracias a ello gran par- 
te de las divisas que en la década de los años 60 han 
permitido la importación de la maquinaria y bienes de 
equipo con los que se produjo el despegue industrial 
español. 

Desde hace tiempo y muy especialmente en los Últi- 
mos meses, los vinos de Jerez están soportando una 
fuerte competencia en los mercados internacionales por 
parte de vinos y sucedáneos de peor calidad y por tan- 
to más bajo precio. Esta competencia destaca de ma- 
nera especial en el Reino Unido y en los países de su 
influencia. 

Es por ello fundamental que por parte de la Admi- 
nistración española, se adopten urgentes medidas de 
ayuda, mediante las que se promocione de una mane- 
ra adecuada el consumo de los vinos de Jerez, desta- 
cando su calidad y sus cualidades, de tal manera que 
se logre mantener e incluso aumentar las actuales cuo- 
tas de mercado de estos vinos. 

Por todo ello, esta Diputada desea conocer: 

1. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno y cuáles es- 
tá dispuesto a tomar en el año de 1993, para promocio- 
nar las exportaciones de los vinos de Jerez? 

¿En qué consistirán dichas campañas de pro- 
moción? 

¿En qué medios de comunicación y en qué paí- 
ses tiene previsto el Gobierno desarrollar la campaña 
de. promoción? 

¿Cuál ha sido el importe gastado en la promoción 
de los vinos de Jerez en el año 1992, y qué cantidad es- 
tá previsto gastar en dicho fin en el año 1993? 

2. 

3. 

4. 

Madrid, 28 de diciembre de 19924Teófila Martínez 
Saiz. 

1841014166 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascua1 Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El Reglamento de la CE, número 1118/88, que desa- 
rrolla el Reglamento 797/785, establece un sistema de 

ayudas para la promoción del desarrollo agrario de las 
zonas desfavorecidas de España. 

Estas ayudas tratan de apoyar las medidas dirigidas 
a superar las dificultades estructurales en el sector 
agrario mediante diversas acciones, entre las que 
destacan: 

- Mejora de la infraestructura rural: electrificación, 
suministro de agua potable, construcción de caminos, 
etcétera. 
- Regadíos y drenajes colectivos: mejora de los exis- 

tentes y creación de nuevas redes, reorientando la pro- 
ducción hacia productos no excedentarios. 
- Concentración parcelaria, incluyendo los trabajos 

conexos. 
- Lucha contra la erosión. 
- Mejora de suelos: drenaje, despedregado, nivela- 

- Mejora forestal: repoblación, mejora de montes, 

- Mejora de la vivienda rural. 

ción, etc. 

prevención de incendios. 

A la vista de todo lo anteriormente expuesto, este Di- 
putado desea conocer: 

1. ¿Cuántos agricultores se han beneficiado de esas 
ayudas, en cada uno de los años 1989,1990,1991 y 1992, 
desglosados por provincias, CC AA y total nacional? 

2. ¿Cuál ha sido el importe en pesetas de las ayu- 
das concedidas a los agricultores en los años señala- 
dos y con idéntico desglose anterior? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monzo. 

184/014167 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Por acuerdo de los Ministros de Agricultura de la Co- 
munidad Europea, alcanzado el pasado día 17 de di- 
ciembre, se ha adelantado el final del período 
transitorio español al día 1 de enero de 1993, de tal ma- 
nera que el sector agrario español se integre en la co- 
munidad, en el mismo momento en que entra en vigor 
el Mercado Unico Europeo. 

No  obstante, los agricultores españoles se han visto 
una vez más desagradablemente sorprendidos, al com- 
probar que esta integración del sector agrario español 
en los mercados comunitarios no es plena, toda vez que 
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seis frutas y hortalizas españolas (tomates, fresas, me- 
locotones, albaricoques, alcachofas y melones), conti- 
núan sometidas al régimen de MCI (Mecanismo 
Complementario de los Intercambios), con lo que des- 
de la fecha del 1 de enero de 1993, existe un Mercado 
Unico Europeo, excepto para esas frutas y hortalizas 
españolas que hasta el 1 de enero de 1996 no serán ple- 
namente comunitarias. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Diputado de- 
sea conocer: 

1 P ¿Cómo es posible que el Gobierno haya acepta- 
do que los tomates, fresas, melocotones, albaricoques, 
alcachofas y melones españoles sigan estando discri- 
minados en la Comunidad Europea al estar sometidos 
a MCI y por tanto discriminados con respecto a la res- 
tantes frutas y hortalizas de los demás Estados miem- 
bros comunitarios? 

2P {Está satisfecho el Gobierno con la discrimina- 
ción que como consecuencia de la aplicación de los MCI 
van a seguir sufriendo españoles productores de las seis 
frutas y hortalizas anteriormente mencionadas? 

¿Va a conceder el Gobierno algún tipo de ayudas 
a los agricultores españoles productores de frutas y hor- 
talizas gravemente discriminados por el mantenimiento 
de los MCI? 

¿Cómo puede explicar el Gobierno que en un 
Mercado Común Europeo, parte de las frutas y horta- 
lizas españolas no sean todavía plenamente comunita- 
rias a pesar de haber transcurrido siete años desde la 
integración de España en la Comunidad Europea? 

3P 

4P 

Madrid, 5 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
orozco. 

1841014168 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascua1 Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El Reglamento de la CE, número 35977, establece 
una acción común para mejorar la comercialización e 
industrialización de los productos agrarios y pesque- 
ros. El objetivo es contribuir al equilibrio de los mer- 
cados e intentar mejorar las rentas de los productores. 

La medida, en su configuración actual, trata de 
mejorar las estructuras de comercialización e industria- 
lización mediante ayudas a las empresas que comercia- 
lizan productos incluidos en el Anexo 11 del Tratado, o 
fabrican productos transformados incluidos en ese mis- 
mo Anexo. Existe la posibilidad de incluir la elabora- 

ción de otros productos a partir de materias primas 
incluidos en el Anexo 11, en casos excepcionales. 

En España esta medida coexiste con ayudas nacio- 
nales del mismo tipo que benefician a proyectos que 
no se pueden acoger a la acción común. Los programas 
españoles aprobados cubren los siguientes sectores: vi- 
tivinícolas, pesca, cereales, flores y'plantas vivas, car- 
ne de basto, de ave, de conejo, frutas y hortalizas frescas 
y transformadas, productos lácteos, aceite de oliva vir- 
gen y aceituna de mesa. 

Para los proyectos que se acojan en nuestra nación 
al Real Decreto 1462/86, se prevén además ayudas na- 
cionales. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Qué número de empresas se beneficiaron de 
unas y otras ayudas comunitarias y españolas en cada 
uno de los años de 1989, 1990, 1991 y 1992, desglosa- 
dos por provincias, CC AA y total nacional? 

¿A cuánto asciende el importe de estas ayudas en 
cada uno de los años citados y con idéntico desglose 
anterior? 

2. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monzo. 

1841014169 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isidoro Hernández Sito, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Por Orden Ministerial de 27 de marzo de 1992, se re- 
gula el procedimiento para la solicitud y concesión de 
las ayudas por hectárea a los productores de soja, 
colza y girasol para la campaña de comercialización 
1992/93 (cosecha 1992). 

Dadas las circunstancias climatológicas en numero- 
sas regiones de España y, en particular, la sequía que 
azotó a Castilla y León, en numerosas parcelas, el gira- 
sol sembrado no ha llegado a nacer o incluso en otras 
parcelas una vez nacido, con deficiencia, no se ha lle- 
gado a recolectar. 

Ante esta circunstancia, este Diputado desea conocer: 

1. ¿Tienen derecho al cobro de las subvenciones re- 
guladas en la Orden Ministerial de 27 de marzo de 1992 
los agricultores que habiendo sembrado girasol en sus 
parcelas no han llegado a recolectar su cosecha como 
consecuencia de la sequía? 

2. ¿En el caso de que el girasol no haya nacido, ha- 
biendo sido sembrado, van a ser abonadas las corres- 
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pondientes subvenciones a los agricultores afectados 
por la sequía? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Isidoro Hernán- 
dez Sito. 

1841014170 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isidoro Hernández Sico, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Por el Real Decreto 1520/91, publicado en el «BOE», 
de 26 de octubre de 1991, se extingue la Confederación 
Nacional de Cámaras Agrarias. 

La desaparición de esta Confederación implica que 
la Administración competente deberá realizar las atri- 
buciones patrimoniales y la adscripción de los medios 
de las Cámaras Agrarias que resulten extinguidas. 

Ante dichas circunstancias, este Diputado desea 
conocer: 

1. ¿Cuáles son los criterios y mecanismos que el Go- 
bierno va a seguir para la adjudicación de los bienes 
patrimoniales de las Cámaras Agrarias locales? 

2. ¿En qué situación se encuentran las extinguidas 
Cámaras Agrarias locales? 

3 ¿Cuál es la relación y documentación de la valo- 
ración patrimonial existente de las Cámaras Agrarias 
locales? 

¿Quiénes serán los beneficiarios de la adjudica- 
ción de los bienes patrimoniales de las Cámaras Agra- 
rias locales? 

4. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Isidoro Hernán- 
dez Sito. 

1841014171 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La caída de los precios .percibidos por los agriculto- 
res durante los nueve primeros meses de 1992, más la 

reducción de muchas cosechas afectadas por la sequía, 
han supuesto una fuerte reducción de las rentas agra- 
rias agravadas por la subida de precios que han tenido 
que pagar en mano de obra, electricidad, gasoil, semi- 
llas, etc. 

Todo ello pone en grave riesgo la continuidad de mu- 
chas pequeñas y medianas explotaciones agrarias. 

Por ello se pregunta: 

1 P ¿Cuál es la caída de la renta agraria neta de los 
agricultores? 

2P ¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio pa- 
ra paliar las pérdidas producidas a los pequeños y me- 
dianos agricultores? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Gervasio 
Martínez-Villaseñor. 

1841014172 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro 
de Sanidad, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En la Asamblea de médicos socialistas celebrada en 
Madrid hace unos días, el Presidente del Gobierno fe- 
licitó al señor Caparrós, en su momento Director- 
Gerente del Hospital Ramón y Cajal, por su gestión al 
frente de este centro hospitalario, según informaron va- 
rios medios de prensa. 

Sorprende que a los pocos días de esta felicitación, 
el Ministro de Sanidad y Consumo destituya al señor 
Caparrós de su cargo, al parecer por haber notificado 
a enfermos del Hospital Ramón y Cajal el coste econó- 
mico de su proceso patológico. 

Dado que en otros hospitales los gerentes también 
han notificado el coste de los procesos patológicos a los 
enfermos ingresados, y dado que el señor Caparrós te- 
nía abiertos varios expedientes por la Inspección Sa- 
nitaria desde hace unos años, este Diputado formula 
las siguientes preguntas: 

1. 

2. 

¿Cuál ha sido la causa que ha motivado la desti- 
tución del señor Caparrós? 

{Se van a tomar las mismas medidas con.otros 
gerentes de centros hospitalarios que han facilitado las 
facturas de los procesos clínicos? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-César Villalón 
Rica 
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1841014173 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Exc- 
mo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Hace unos días se ha inaugurado la nueva sede de 
la Dirección Provincial del INSALUD de Huesca. Ante 
lo que parece ser una falta de claridad en la inversión 
y coste de estas instalaciones, este Diputado formula 
las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál ha sido el coste total y definitivo del nue- 
vo edifico de la Dirección Provincial del INSALUD de 
Huesca? 

(El mobiliario y material de oficinas de estas ins- 
talaciones se ha adquirido a través de concursos o por 
compra directa? 

(Cuál ha sido el coste total del mobiliario y de- 
más equipos de oficina de esta Dirección Provincial de 
Huesca? 

2. 

3. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

1841014174 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Exc- 
mo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Transportes, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

En diferentes trenes de RENFE se ofrecen películas 
de vídeo como medio de entretenimiento sobre temas 
diversos. Pero en los últimos meses, este Diputado ha 
podido apreciar que han aumentado las películas don- 
de predomina la violencia que puede herir la sensibili- 
dad de los ciudadanos y, además, no son toleradas para 
menores, por lo que este Diputado formula las siguien- 
tes preguntas: 

1. (Cuáles son los criterios de elección de las pelí- 
culas que se ofrecen por vídeo en los trenes de RENFE? 

2. (Considera el Gobierno que se deben retirar de 
los trenes de RENFE y de otros medios públicos las 
películas en que predominan las escenas violentas ? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

18410 14175 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Exc- 
mo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Transportes, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Desde hace unos días RENFE ha incorporado nue- 
vos vagones de pasajeros a los trenes Talgo-Pendular. 
Se ha podido apreciar que en estos nuevos vagones pre- 
domina el color blanco sobre el azul todo lo contrario 
que en los vagones anteriormente en funcionamiento, 
lo que da lugar a una discordancia de color entre los 
vagones de un mismo tren, por lo que este Diputado 
formula las siguientes preguntas: 

1. (Es definitivo o de forma provisional el nuevo co- 
lor de los vagones del tren Talgo-Pendular? 

2. En caso de ser definitivo, (se va a cambiar el co- 
lor de los vagones del Talgo anteriormente en funcio- 
namiento? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

1841014176 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Excmo. 
Sr. Ministro de Sanidad, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Una de las enfermedades que más preocupa en la ac- 
tualidad al conjunto de la sociedad española es el Sín- 
drome de Inmunodeficiencia Adquirida. Entre los 
grupos de riesgo para adquirir esta enfermedad se en- 
cuentran los hemofílicos y, en general, todas aquellas 
personas a las que se les transfunden sangre y de- 
rivados. 

Dado que a partir de 1986 se inicial el control con 
marcadores VIH en los donantes de sangre, este Dipu- 
tado formula la siguiente pregunta: 
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1 .  ¿Conoce el Gobierno el número de personas que 
se han contagiado de SIDA a causa de transfusiones 
sanguíneas o derivados desde que se controla por mar- 
cadores las donaciones? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

1841014 177 

A la Mesa del Congiñeso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Exc- 
mo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Transportes, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Desde hace un mes aproximadamente se puede apre- 
ciar en la red de carreteras de nuestro país que las se- 
ñales de tráfico se están cambiando de base para 
obtener más altura en la señalización. Ante la eviden- 
cia de que las señales sirven para mayor seguridad en 
la circulación rodada este Diputado formula las si- 
guientes preguntas: 

1. ¿Cuáles han sido los criterios para modificar la 
altura de las señales de trafico de la red de carreteras? 

2. ¿A cuánto asciende el coste de estas modificacio- 
nes en la señalización? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

184/014178 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1 . O  ¿Cuál es la cuantía en pesetas, que procedente 
del Fondo Social Europeo, ha recibido Melilla en cada 
uno de los años de 1986 a 1992, ambos inclusive? 

{Cuál es el número de personas de Melilla be- 
neficiarias de dicho fondo social, en cada uno de los 
años de 1986 a 1992, ambos inclusive? 

2.O 

Madrid, 5 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

184/014179 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1 . O  ¿Cuál es la cuantía en pesetas, que procedente 
del FEDER, ha recibido Melilla, en cada uno de los años 
de 1986 a 1992, ambos inclusive? 

{Cuál es la relación nominal de los proyectos 
ejecutados en Melilla, con cargo a los fondos del FE- 
DER, en cada uno de los años de 1986 a 1992, ambos 
inclusive? 

2.O 

Madrid, 5 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

18410 14 180 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Con motivo de la entrada en vigor el pasado día uno 
de enero, de la Ley de Impuestos Especiales sobre el 
Consumo, el Gobierno a través del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda y su maquinaria insaciable de recau- 
dar  impuestos de forma indiscriminada, ha 
incrementado el precio del Queroseno para estufas de 
calefacción, utilizado multitudinariamente por los ciu- 
dadanos de menores ingresos de nuestro País, en un 
35%, que sumado al aumento del IVA, los consumido- 
res españoles más modestos que se ven obligados a al 
menos utilizar este tipo de calefacción, se han encon- 
trado sin previo aviso al despertarse el día de año nue- 
vo que el Gobierno les ha incrementado el costo de su 
calefacción entorno al 40%. 

¿Es consciente el Gobierno de la injusticia que se está 
cometiendo con los ciudadanos de menor poder adqui- 
sitivo de España al incrementarles cerca del 40% el 
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combustible de calefacción que se ven obligados a uti- 
lizar en sus modestas estufas? 

¿Piensa el Gobierno poner remedio inmediato a este 
desafuero? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Neftalí Isasi Cómez. 

184101418 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El pasado día 10 de diciembre una Organización de 
Agricultores de La Rioja, se dirigió por escrito al Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación (a través 
de su Directora Territorial en aquella Comunidad Autó- 
noma), con el fin de poner a disposición de la Adminis- 
tración Central, una importante cantidad de toneladas 
de patatas a través de la Cooperativa «El Cierzo» de 
forma totalmente gratuita, para que se destinaran a los 
Países del tercer mundo que están pasando hambre y 
desnutrición, sin que por el momento el Gobierno ha- 
ya reaccionado siquiera contestando al ofrecimiento 
realizado. 

¿Por qué motivos el Gobierno no ha contestado esta 
generosa oferta de los agricultores riojanos preocupa- 
dos por el hambre y desnutrición que existe en el 
mundo? 

¿Por qué el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, no ha aceptado los cientos de toneladas de 
patatas generosamente ofrecidas por los agricultores 
riojanos a través de la UAGR, mientras seguimos vien- 
do la dramática pasividad e inoperancia del Gobierno 
español, y del resto de la CE para contribuir a cortar 
de raíz la miseria y la muerte de miles de niños y an- 
cianos por hambre y desnutrición, a la vez que los Go- 
biernos comunitarios no saben qué hacer con los 
excedentes agroalimentarios y la sociedad asiste ató- 
nita sin comprender cómo los Gobiernos de la Comu- 
nidad Europea (incluido el español) provocan 
semejante y dramática paradoja? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Neftalí Isasi Cómez. 

1841014182 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles han sido, en cada uno de los diez últimos 
años, las cantidades recibidas por Argelia con cargo a 
los Fondos de Ayuda al Desarrollo? 

Madrid, 5 de enero de 1993.-María Teresa Bolea. 

184/014183 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el impacto de las dos sucesivas deva- 
luaciones de la peseta en el coste del abastecimiento 
energético español? 

Madrid, 5 de enero de 1993.-María Teresa Bolea. 

18410141 84 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es, actualmente, el salario medio de un pica- 
dor en HUNOSA? 

Madrid, 5 de enero de .1993.-María Teresa Bolea. 
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1 8410 1 4 1 8 5 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es, actualmente, en España el número de pen- 
siones de invalidez debidas a silicosis y neumoco- 
miosis? 

Madrid, 5 de enero de 1993.-María Teresa Bolea. 

1841014186 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y, siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las cifras anuales, en el período 
198311990, de accidentes en la minería del carbón y nú- 
mero de muertos, heridos graves y heridos leves como 
consecuencia de esos accidentes? 

. Madrid; 5 de enero de 1993.-María Teresa Estevan 
Bolea. 

18410 141 87 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de presentar la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En las zonas'desfavorecidas se pueden obtener ayu- 
das de la Comunidad Económica Europea para inver- 
siones colectivas relacionadas con la actividad 
ganadera, como las destinadas a la producción de fo- 
rraje, mejora de equipamiento de pastizales, abasteci- 
miento de agua, etc. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. {Cuántas explotaciones ganaderas desglosadas 
por provincias, CC AA y total nacional se han benefi- 
ciado de estas ayudas en cada uno de los años de 1989, 
1990, 1991 y 1992? 

¿Cuál es el importe de estas ayudas en los años 
citados y con idéntico desglose anterior? 

2. 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monzo. 

1841014188 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En la Organización Común de los Mercados del sec- 
tor de frutas y hortalizas, cuyo Reglamento básico es 
el número 1035/72 se concede un papel importante en 
la regulación del mercado a las organizaciones de pro- 
ductores, a través de ayudas para la constitución y fun- 
cionamiento de estas organizaciones. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Cuántas organizaciones de productores por pro- 
vincias, CC AA, y total nacional se han beneficiado de 
estas ayudas en cada uno de los años 1989, 1990, 1991 
y 1992? 

2. i A qué cantidad ha ascendido el importe de es- 
tas ayudas durante los años citados y con idéntico des- 
glose anterior? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monzo. 

1841014189 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Según informaciones de prensa recientes se ha de- 
tectado fisuras en la vasija de reactores de agua a pre- 
sión de patente Westinghouse en toda Europa. En 
nuestro país hay 5 reactores (Almaraz 1 y 11, Ascó 1 y 
11 y Vandellós 11) que potencialmente pueden estar afec- 
tados por el problema. 
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- ¿Tiene el Gobierno conocimiento de que vayan a 
realizarse inspecciones en estas centrales? Si es así, jen 
qué fecha están previstas? 
- ¿Puede afectar de alguna manera, tanto en fun- 

cionamiento ordinario como en situación anormal, a 
la seguridad de la instalación? 
- En caso de que, como se ha señalado, hubiera que 

proceder a sustituir en algún caso la tapa de la vasija 
del reactor, ¿se repercutirá el coste de la sustitución 
sobre los usuarios vía tarifas eléctricas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero 
de 1993.-Manuel García Fonseca, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014190 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Tiene el Ministerio de Sanidad conocimiento de 
la existencia de acuerdo entre los servicios sanitarios 
de la Dirección General de la Policía y los Servicios de 
Psiquiatría de los Hospitales Ramón y Cajal y Puerta 
de Hierro del INSALUD? 

Si es así, ¿cuál es el contenido concreto de dicho 
acuerdo? 
- ¿Cuál es el montante económico del gasto ocasio- 

nado por la atención de cada uno de los policías de la 
Escala Básica en dichos servicios de psiquiatría, que 
ha ingresado el INSALUD? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero 
de 1993.-Angeles Maestro Martín, Diputada del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 141 9 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- {Conoce el Ministerio del Interior la cuantía de 
desembolso efectuado por la Dirección General de la 
Policía en concepto de atención en salud mental a po- 
licías de Escala Básica, a los Servicios de Psiquiatría 
del INSALUD de los Hospitales Ramón y Cajal y Puer- 
ta de Hierro? 
- ¿Cuál es el gasto ocasionado por cada uno de los 

policías ? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero 
de 1993.-Angeles Maestro Martín, Diputada del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014192 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo con el fin de garantizar la 
finalización de las obras en el plazo previsto del Cen- 
tro de Salud Manuel Merino a los Distritos IV y V de 
Alcalá de Henares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero 
de 1993.-Angeles Maestro Martín, Diputada del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014193 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transporte cuen- 
ta con al menos 1.219 millones de pesetas para ejecu- 
tar durante 1993 obras correspondientes a la Red 
Arterial de Zaragoza en el Programa 5 13 D de la Direc- 
ción General de Carreteras. Cantidad a .incrementar 
con remanentes o con dotaciones no regionalizados. 

- ¿Cuál es el programa de licitaciones a ejecutar du- 
rante 1993 con cargo a la previsión presupuestaria del 
ejercicio para la Red Arterial de Zaragoza? ¿Qué obras 
se van a licitar y en qué fechas? 
- ¿Qué parte de la consignación presupuestaria está 

previsto destinar al pago de obras ya licitadas ante- 
riormente? 
- ?Qué otras obras de la misma Red Arterial po- 

drían licitarse durante 1993 con cargo a otras partidas 
globales o no regionalizadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero 
de 1993.-José Luis Martínez Blasco, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 
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1841014194 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El desdoblamiento de la carretera de Castellón N-232 
entre Zaragoza y El Burgo de Ebro está sufriendo su- 
cesivos retrasos como el resto de obras incluidas en el 
Convenio Ministerio-Ayuntamiento, pero en este caso 
es preciso señalar el incumplimiento sistemático de 
cuantas previsiones se han hecho, no ya en el Conve- 
nio, sino en la voluntad del propio Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. 

En julio de 1990 -respuesta a la pregunta 
1841002906- estaba previsto que «el proyecto esté ter- 
minado a finales del presente año». 

En abril de 1991 -respuesta a la pregunta 
184100541 1- se señala que «se prevé concluir la redac- 
ción del proyecto en el presente año y licitarse las obras 
en 1992». 

En mayo del mismo año -respuesta a la pregunta 
184/006154- se insiste en que «se ejecutará la licita- 
ción en 1992 de las actuaciones .,.,., 18 ,... )> número que 
corresponde a la obra de referencia. 

Es evidente que esta obra, único acceso por carrete- 
ra nacional a la ciudad no desdoblado y que tiene muy 
altos niveles de tráfico, peligrosidad en los accesos la- 
terales y siniestralidad, no ha sido ejecutada en 1992 
por lo que corresponde demandar de ese Ministerio 
nuevas previsiones con mayor fiabilidad de la que con- 
ceden las anteriores. 

- ¿Cuándo está previsto que esté redactado y apro- 
bado el proyecto de desdoblamiento de la carretera 
N-323 entre los p.k. 223 y 234? 
- {Cuándo está previsto licitar la referida obra? 
- ¿Cuáles han sido las razones de los reiterados in- 

cumplimientos de las previsiones hechas ahora? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de enero 
de 1993.-Jose Luis Martínez Blasco, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 14 195 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En virtud de lo establecido por su Estatuto y la Ley 
General de Sanidad la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón aprobó en 1986 el Mapa Sanitario con la obliga- 

ción para las distintas administraciones competentes 
en materia sanitaria en el ámbito de Aragón de adop- 
tar sus estructuras a la división propuesta en el Mapa 
Sanitario. 

De acuerdo con la legislación básica en la materia, 
Aragón, ha quedado dividido en Areas y Zonas de Sa- 
lud y en consecuencia se establecen una serie de requi- 
sitos funcionales como, por ejemplo, que cada Area de 
Salud ha de contar al menos con un Hospital General. 

Este Diputado desea conocer, por tanto, el grado de 
adaptación producido en las estructuras y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud en la Comunidad Autó- 
noma de Aragón para cumplir lo establecido en la Ley 
General de Sanidad y en las disposiciones de la propia 
Comunidad Autónoma aragonesa. 

- ¿Ha adaptado el INSALUD su estructura organi- 
zativa y de servicios al Mapa Sanitario de Aragón? 
- ¿Cuáles son los servicios adscritos a cada Area de 

Salud con expresión de emplazamiento, capacidad, po- 
blación asistida, plantilla, etc.? 
- ¿Cuáles son los Hospitales adscritos actualmen- 

te a cada Area y cuáles son las previsiones de cumplir 
el requisito de que cada Area cuente con un Hospital 
General? 

-- i Cuáles son los servicios especializados adscritos 
a cada Area de Salud? 
- {Cuántas Zonas de Salud cuentan con los servi- 

cios y estructura previstos en la Ley General de 
Sanidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de enero 
de 1993.-Jose Luis Martínez Blasco, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014196 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En contestación a pregunta anterior (1841009726) el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes manifestó 
tener previsto la licitación de tres obras de las previs- 
tas en el Convenio con el Ayuntamiento de Zaragoza 
para la realización de la red arteria1 de la ciudad con 
un presupuesto total cercano a los mil quinientos mi- 
llones de pesetas. 

Concluido el ejercicio 1992 al que se refería la previ- 
sión este Diputado desea conocer los siguientes ex- 
tremos: 

1. (Cuál es el estado de ejecución de los tres pro- 
yectos a los que se refería la previsión hecha en marzo 
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por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes en 
la respuesta a la pregunta 184/009726? 

¿Fecha de licitación de cada uno, fecha de con- 
curso de las obras y plazo de ejecución previsto? 

Si alguno no se ha licitado, {cuáles son las razo- 
nes y cuál es el nuevo plazo de ejecución? 

2. 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de enero 
de 1993.-José Luis Martínez Blasco, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014197 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz', Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Durante todo el ejercicio de 1992 se han barajado dis- 
tintas cifras y previsiones en cuanto a licitaciones y ad- 
judicaciones de la Dirección General de Carreteras. Por 
ello, se pregunta: 

1. ¿Cuál ha sido a 31 de diciembre de 1992 el volu- 
men fha l  de obra licitada, detallándose la correspon- 
diente a cada uno de los programas del Plan General 
de Carreteras y al Plan de Accesos a grandes ciudades 
90/93? 

2. Y jcuál ha sido, a 3.1 de diciembre de 1992 el vo- 
lumen final de obra adjudicada, detallándose la corres- 
pondiente a cada uno de los programas del Plan 
General de Carreteras y al Plan de Accesos a grandes 
ciudades 90/93? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

1841014 198 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En la última Documentación ofrecida por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes, con ocasión de 
la Comparecencia en el Congreso del Secretario Gene- 
ral para las Infraestructuras del Transporte Terrestre, 

se contienen en el plano de la autovía Costa del Sol da- 
tos que ponen en duda la terminación del tramo 
Algeciras-Málaga en la N-340. Así, en concreto apare- 
cen dos tramos, uno entre la provincia de Cádiz y Má- 
laga (Guadiaro-Estepona) y otro en la provincia de 
Málaga (a la altura de la C-339) que están todavía en 
estudio; aunque en otras publicaciones aparecen estos 
tramos como en obras. Además, otro tramo, Guadiaro- 
Estepona, en la provincia de Cádiz se prevé para 1995. 

Por todo ello, se pregunta: 

1. ¿Cuáles son las razones de los enormes retrasos 
acumulados en estos tramos de la autovía Costa del Sol 
Algeciras-Málaga ? 

¿Por qué en unas publicaciones del MOPT apa- 
recen estos tramos como «en obras» y en la documen- 
tación referida aparecen como «en estudio,,? 

2. 

Madrid, 11 de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

1841014 199 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene,el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

De la última información ofrecida por el MOPT so- 
bre la ejecución del Plan General de Carreteras 84/91 
se desprende que las actuaciones del mismo abarcan 
los 20.000 km de la Red de Interés General del Estado. 
Sin embargo, mientras que en los Programas de Acon- 
dicionamientos y Reposición se contabilizan 7.222'km 
y 8.407 de actuaciones, no parece que en todos ellos se 
hayan producido obras de mejora. Por ello, se pregunta: 

' 

1 .  i En cuántos km de la Red de Interés General del 
Estado se ha producido efectivamente un acondiciona- 
miento? 

2. Y jen cuántos km se han realizado efectivamen- 
te obras de reposición y conservación? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

1841014200 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ziente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
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siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Real Decreto 193211991, de 20 de diciembre, creó 
la Comisión estatal de Seguimiento del Plan de Vivien- 
da. Dicha Comisión, en su reunión del 23 de junio de 
1992, acordó la creación de un grupo de trabajo con 
objeto de fijar un procedimiento más objetivo para la 
revisión de precios y del módulo simple. Por ello, se 
pregunta: 

¿Cuáles son las conclusiones de los trabajos rea- 
lizados? 

¿Tiene previsto el Gobierno la revisión de los precios 
de las viviendas de protección oficial fijados en el Plan 
92/95? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

184101420 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Superado el primer año de vigencia del Plan de Vi- 
viendas 1992-1995, se pregunta al Gobierno por el ba- 
lance de este ejercicio de 1992: 

1 .  ¿Cuál ha sido el grado de cumplimiento de los 
objetivos marcados para cada Comunidad Autónoma 
y por cada tipo de actuación, es decir, VPO de régimen 
general y especial, precio tasado, rehabilitación y 
suelo? 

2. ¿Cuál ha sido el grado de financiación alcanza- 
do sobre los 440.000 millones de pesetas convenidos en- 
tre el MOPT y las Entidades Financieras, especificando 
el número de préstamos concedidos, tipo de actuacio- 
nes, Banco y porcentaje sobre el convenio firmado? 

¿Cuáles han sido las dificultades existentes pa- 
ra la concesión de los créditos destinados a financiar 
el Plan 92/95 y cuáles han sido las razones de estas di- 
ficultades? 

3. 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

1841014202 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por-escrito. 

En su comparecencia en el Congreso con ocasión del 
debate de los Presupuestos Generales del Estado para 
1993, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Transportes anunció la firma de convenios con 
RENFE para conseguir disposición de suelo para el 
Plan de Viviendas 92/95. Por ello, se pregunta: , 

1. ¿Cuáles son los acuerdos alcanzados entre el 
MOPT y RENFE en este sentido? 

2. ¿Dónde se localizan los terrenos que RENFE va 
a ceder y en qué condiciones se producirá esta cesión? 

3. ¿Cuántas viviendas se podrán construir y en qué 
plazos? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-TeÓfila Martínez Saiz. 

18410 14203 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Ministro de Obras Públicas y Transportes ha anun- 
ciado en distintas.ocasiones durante 1992 que se esta- 
ba ultimando el Plan General de infraestructuras para 
los próximos años, del que se ha llegado a decir por dis- 
tintos altos cargos de ese Ministerio que vería la luz 
antes de finalizar 1992. Por ello, se pregunta: 

. , 

1.  ¿En qué situación se encuentra la elaboración del 
Plan General de Infraestructuras y cuál es la previsión 
para su presentación a las Cortes Generales? 

¿Cuáles son las líneas generales directrices del 
Plan y las líneas básicas en cuanto a carreteras, ferro- 
carriles, puertos y aeropuertos? 

¿Cuál es el marco económico y financiero dise- 
ñado para el desarrollo del Plan? 

2. 

3. 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. , 
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18410 14204 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Aprobado el Fondo de Cohesión por la Comunidad 
Europea y el Reglamento para su aplicación, corres- 
ponde ahora la presentación, por parte de nuestro país, 
de los proyectos de infraestructuras de transporte y de 
medio ambiente para que se puedan recibir las ayudas 
establecidas. Por ello se pregunta: 

1 .  {Cuáles son los proyectos, tanto de medio am- 
biente como de infraestructuras de transporte, que ya 
están preparados para presentar con carácter inmedia- 
to a la Comunidad? Y ¿cuál es el presupuesto de esos 
proyectos y los plazos previstos de ejecución? 

(En qué otros proyectos está trabajando el Go- 
bierno que sean susceptibles de financiacion por par- 
te del Fondo de Cohesión? 

2. 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

18410 14205 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Con frecuencia se conocen defectos en la señalización 
de nuestras carreteras que tienen importante inciden- 
cia en la seguridad vial de nuestra red viaria. Recien- 
temente se han inaugurado kilómetros de autovía en 
los que se han puesto de manifiesto deficiencias en la 
señalización. Por ello, se pregunta: 

1 .  ¿De qué manera se hace por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes el control y seguimien- 
to de las señales, tanto verticales y horizontales de las 
carreteras y especialmente de las autovías recién pues- 
tas en servicio? 

2. ¿Qué medidas adopta el Ministerio para corre- 
gir las deficiencias detectadas? 

3. ¿Controla el Ministerio la calidad de las señales 
y que se ajusten a la Directiva europea sobre produc- 
tos de construcción? 
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4. En concreto, jha detectado el Ministerio deficien- 
cias en la señalización vertical de los últimos tramos 
puestos en servicio en la Autovía del Norte Madrid- 
Burgos, sobre todo, relacionados con la disminución 
de visibilidad nocturna de las mismas, motivada por 
las condensaciones? 

En este sentido, jen qué forma o mediante qué 
«normativa» recomienda el MOPT soluciones para el 
problema de las condensaciones? 

5. 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

1841014206 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales para 1992, figuraba 
para la provincia de Almería una dotación de 200 mi- 
llones de pesetas para inversiones reales, sección 14, 
Ministerio de Defensa, desglosados en la siguiente 
partida: 

107. Gerencia de Infraestructura de la Defensa. 
214.A. Apoyo Logístico. 
(1).  90016. 
0006. 

Infraestructura de las Fuerzas Armadas. 
Base Alvarez de Sotomayor Almería: 200,O. 

¿Cuál es el estado de las referidas inversiones al 31 

¿Cuáles son las cifras comprometidas y cuáles las pa- 

¿En qué han consistido exactamente las obras de in- 

de diciembre de 1992? 

gadas para cada proyecto individualizado? 

versiones realizadas? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014207 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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El 25 de enero de 1991 este diputado consideraba 
justa y necesaria la creación del servicio de registro 
mercantil situada físicamente en Vigo pues aproxima- 
damente el 65% de las empresas de la provincia de Pon- 
tevedra están ubicadas en el ámbito territorial de Vigo, 
produciéndose un importante ahorro económico y de 
tiempo con su creación, en Vigo. El Gobierno con fe- 
cha 15 de febrero me comunicó su rechazo a esta peti- 
ción. Ahora probablemente debido a que la razón 
acompañaba a este diputado y a todas las empresas 
afectadas, se vuelve a apuntar la posible creación en 
Vigo de un segundo Registro Mercantil, paralelo al de 
Pontevedra, por lo que este diputado pregunta: 

¿Va a tomar el Gobierno medidas inmediatas que 
conduzcan a la creación del servicio de Registro Mer- 
cantil instalado físicamente en la ciudad de Vigo? 

Madrid, 14 de enero de 1993.-Alberto Duran Núñez. 

18410 14208 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Vallado- 
lid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Ministro 
de Defensa, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

{Cuál va a ser el tiempo de permiso oficial que van 
a disfrutar los militares de reemplazo durante 1993? 

Valladolid, 8 de enero de 1993.-Santiago López Val- 
divielso. 

18410 14209 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Vallado- 
lid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál va a ser el número de cartuchos de fusil de 
asalto que de media van a disparar los militares de 
reemplazo durante 1993 en cada un de los tres ejérci- 
tos de acuerdo con el siguiente desglose?: 

Ejército de Tierra: Mínimo por soldado. 
Soldados destinados en unidades de Infantería y Ca- 

ballería. 

Armada: Marineros. 
Soldados de Infantería de Marina destinados en uni- 

dades administrativas, en unidades de defensa y segu- 
ridad y destinados en Fuerzas de desembarco. 

Ejército del Aire: Soldados. 

Valladolid, 8 de enero de 1993.-Santiago López Val- 
divielso. 

1841014210 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

En la contestación escrita número 044204 correspon- 
diente a la pregunta 184101 1951, se ha omitido contes- 
tar el último apartado, por lo tanto de nuevo se vuelve 
a formular. 

- ¿Cuál es la media anual de internos en estableci- 
mientos penitenciarios cuyo último domicilio estuvie- 
se en la provincia de Guadalajara, en los cinco años 
precedentes, así como precisiones de necesidades de 
plazas penitenciarias para los próximos años en la men- 
cionada provincia? 

Guadalajara, 2 1 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014211 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que solicita contestación por 
escrito: 

Hace escasos días se produjo un robo de expedien- 
tes en el Juzgado de lo Penal de Guadalajara. Estos he- 
chos tienen una gran importancia. 

Interesa saber: 

1 .  ¿Cuántos expedientes fueron robados? 
2. 
3. 

¿Cómo pudo producirse el robo? 
{Qué medidas se van a tomar para evitar que su- 

cedan de nuevo estos hechos? 
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Guadalajara, 25 de noviembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014212 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

El número de accidentes en la Autovía de Aragón, tra- 
mo de la provincia de Guadalajara, en el año 1991, ha 
sido de 100, con un 35% de salidas de vía, y 62 vícti- 
mas. Esta alta siniestralidad tiene como base la pre- 
sencia de cuatro puntos negros. 

Ante esta situación, interesa saber: 

- Valoración técnica de los accidentes sufridos du- 
rante el año 1992 y análisis comparativo con los acae- 
cidos durante el año 1991. 
- Situación de los cuatro puntos negros localizados 

en la Autovía de Aragón, tramo de la provincia de Gua- 
dalajara, en el año 1992. 
- Medidas que va a adoptar el Gobierno para im- 

pedir la alta siniestralidad detectada en la Autovía de 
Aragón, tramo comprendido en la provincia de Guada- 
lajara. 

Guadalajara, 21 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014213 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Carrera i Comes, en su calidad de Diputa- 
do del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respues- 
ta por escrito. 

¿Qué previsiones presupuestarias tiene el Gobierno, 
en los ejercicios 1993 y 1994, para atender el funcio- 
namiento y plan de adecuación de la factoría en Car- 
tagena de la Empresa Nacional Bazán? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero 
de 1993.-Salvador Carrera i Comes. 

18410 142 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Carrera i Comes, en su calidad de Diputa- 
do del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su res- 
puesta por escrito. 

(Cuántas personas solicitaron como primera prefe- 
rencia realizar el servicio militar en Cataluña? 

¿Cuántas de estas peticiones pudieron ser atendidas, 
asignando como destino para realizar el servicio mili- 
tar el solicitado como primera preferencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero 
de 1993.-Salvador Carrera i Comes. 

18410 142 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro pa- 
ra las Administraciones Públicas la siguiente pregun- 
ta, para la que solicitan respuesta por escrito. 

El municipio de la Línea de la Concepción (Cádiz) ha 
venido sufriendo históricamente la incidencia de diver- 
sas vicisitudes derivadas de su situación geográfica, 
frontera con la colonia británica de Gibraltar, y de la 
aplicación de la política exterior del Estado en deman- 
da de la reivindicación de nuestra soberanía sobre el 
Peñón. 

Así, este municipio y sus habitantes han venido su- 
friendo casi en exclusiva los costes de esa política ex- 
terior del Estado, obteniendo escasos o nulos beneficios 
a cambio. 

Los Diputados que suscriben entienden, interpretan- 
do el sentir general de los vecinos de La Lína y de su 
Corporación Municipal, que el Estado por estos pade- 
cimientos que ha sufrido la población linense, tiene una 
deuda histórica con la ciudad y que esta deuda debe 
zanjarse mediante medidas de diversa índole que fa- 
vorezcan al municipio y a su Ayuntamiento. 

Estas medidas reivindicadas por el Ayuntamiento se 
concretaron en la elaboración de un «Dossier de Nece- 
sidades Urgentes)) que fue remitido a las diferentes ad- 
ministraciones, entre ellas el Gobierno de la Nación, 
a través de su Presidente y del Ministro de Economía 
y Hacienda, hace ya más de un año. 

Sin embargo, no parece que hasta el presente se ha- 
yan tenido en consideración las demandas planteadas. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 
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1 .  

2. 

{Está de acuerdo en que el Estado Español tie- 
ne una deuda histórica con el municipio de La Línea? 

¿Se ha tenido en consideración alguna de las de- 
mandas planteadas en el «Dossier de Necesidades Ur- 
gentes» elaborado por el Ayuntamiento de la ciudad? 

¿Qué medidas de apoyo a la ciudad de La Línea 
se van a poner en marcha? 

¿Cuándo se verá concretada alguna de ellas? 

3. 

4. 

Madrid, 20 de enero de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

18410142 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, la siguiente pregunta, 
para la que solicitan respuesta por escrito. 

En la ciudad de La Línea de la Concepción (Cádiz), 
existe el proyecto de construcción en su litoral de Po- 
niente de un puerto de pasajeros por parte de la Auto- 
ridad portuaria de la Bahía de Algeciras. 

Se han venido dando diferentes fechas para el inicio 
de las obras pero, hasta el momento, ni siquiera tene- 
mos constancia de que las obras se hayan sacado a 
concurso. 

Respecto a esta construcción en la ciudad se ha des- 
pertado la expectación por conocer el uso al que va a 
ser destinado el futuro puerto, pues existe el temor de 
que sólo en las puntas estivales de las «operaciones 
tránsito» se emplee el puerto para el transporte de los 
magrebíes que no puedan ser absorbidos en el puerto 
de Algeciras. 

También en el sector pesquero linense hay inquietud 
por la extensión del relleno que vaya a efectuarse pues 
podría afectar a los caladeros de la zona. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuándo darán comienzo las obras de construc- 
ción del puerto de pasajeros de La Línea de la Con- 
cepción? 

2. ¿Qué previsiones existen para la utilización por 
las empresas navieras de las instalaciones una vez con- 
cluidas las obras? 

¿Se ha efectuado estudio de impacto ambiental 
para delimitar las consecuencias que podría acarrear 
el relleno para la futura zona de estacionamiento de 
vehículos en espera de embarque? 

4. ¿Qué consecuencias va a acarrear al sector pes- 
quero de La Línea de la construcción del puerto? 

3. 

Madrid, 20 de enero de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014217 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito. 

La publicación en el BOE de la Orden de 17 de no- 
viembre de 1992 por la que se fija la cuantía del canon 
por reserva del dominio público radioeléctrico, elabo- 
rada por la Dirección General de Telecomunicaciones, 
ha sembrado indignación y malestar entre el colectivo 
de radioaficionados de Andalucía y del resto de Comu- 
nidades Españolas. 

Dicha orden establece un período de cobertura de 
cinco años de la cuantía del canon por el uso especial 
del dominio público radioeléctrico, lo cual supone que 
cada titular de uno de estos usos especiales, para ejer- 
cer su derecho, deberá abonar la contraprestación 
oportuna correspondiente a los próximos cinco años, 
de forma indivisible, y no anualmente, como se venía 
realizando hasta la fecha. 

Este colectivo de radioaficionados, que colabora de- 
sinteresadamente en innumerables ocasiones al servi- 
cio de interés general (desastres naturales, incendios, 
accidentes, etc.), se ve obligado ahora a abonar una 
cuantía, por adelantado y dentro de los tres primeros 
meses del año, que considera desproporcionada y ar- 
bitraria por tener que efectuarse un ingreso en rela- 
ción con la futura utilización de un bien de dominio 
público cuando, por ejemplo, en la misma Orden ante- 
riormente citada, para el uso privativo del dominio pú- 
blico radioeléctrico, que supone un uso de mayor 
alcance, se fija un período de cobertura anual e indivi- 
sible para sus beneficiarios. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

, 

1 .  (Qué motivos han propiciado que el abono de la 
contraprestación por el uso especial del dominio pú- 
blico radioeléctrico pase de ser anual a quinquenal? 

2. ¿Considera el Sr. Ministro justo y proporciona- 
do que los interesados tengan que abonar, a modo de 
anticipo, las cuantías correspondientes a los próximos 
cuatro años por el uso de un bien futuro que no se sa- 
be si llegarán o no a ejercer? 

3. ¿Qué medidas piensa adoptar su Ministerio pa- 
ra solucionar este contencioso? 

4. ¿No sería más adecuado dejar a elección de los 
interesados el abono anual o quinquenal de la corres- 
pondiente contraprestación? 
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Madrid, 20 de enero de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014218 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuestas por escrito. 

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupues- 
tos Generales del Estado para el año 1992, se contenía 
una dotación presupuestaria global de 28.045.042.000 
pesetas para la Autovía Puerto Lumbreras-Adra. 

¿Qué cantidad se ha pagado de la presupuestada pa- 
ra el pasado año 1992? ¿Cuál es el estado de la referi- 
da inversión al 31 de diciembre de 1992?, 

¿Qué cantidad se ha pagado por expropiaciones de 
la Autovía Puerto Lumbreras-Adra?, que según respues- 
ta escrita del Gobierno de 22 de mayo de 1992: «se pa- 
garán a lo largo del año 1992.~ 

¿Se han cumplido todas las previsiones de la anuali- 
dad de 1992?, según la respuesta dada por el Gobierno 
el 25 de mayo de 1992 a pregunta de este Diputado, con- 
sistente en: 

Tramo 

Puerto Lumbreras-Río Almanzora . . .  
Río Almanzora-Los Gallardos . . . . . . .  
Los Gallardos-Venta del Pobre . . . . . .  
Venta del Pobre-Aeropuerto . . . . . . . .  
Variante de Almería . . . . . . . . . . . . . . .  
Almería-El Parador . . . . . . . . . . . . . . . .  
Variante de Adra (2! calzada) . . . . . . .  

Mptas. 

5.012,8 
8.220,9 
3.028,O 
3.442,9 

64,O 
3.982,O 
1 .O893 

24.840,l 

¿Cuáles son las cifras comprometidas y cuáles las pa- 
gadas para cada proyecto individualizado? 

¿A qué se debe la diferencia de 3.204.942.000 pesetas 
existente entre la partida presupuestaria y las 
24.840.100.000 pesetas que citaba el Ministro en su res- 
puesta? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

184101 42 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La singular importancia que el transporte aéreo tie- 
ne para Canarias obliga a un seguimiento permanente 
de la actuación de la compañía Iberia. 

Y en este sentido, ante la liberalización del cielo co- 
mo medida comunitaria, la subida de tarifas y la su- 
presión de tipo de aviones que por su capacidad y 
comodidad eran adecuados para realizar el servicio con 
Canarias, al Gobierno se pregunta: 

1.0 ¿Cuáles son las razones de la compañía Iberia 
para impedir la liberalización del transporte aéreo en 
las líneas con Canarias? 

¿Cuáles han sido los porcentajes en las subidas 
de las tarifas de los vuelos tanto interinsulares como 
nacionales durante los cinco últimos años? 

(Cuándo se renovará la flota que cubre los vue- 
los nacionales e interinsulares de Canarias y con qué 
tipo de avión? 

4.0 Mientras se renueve la flota, ¿qué tipos de avión 
harán los vuelos interinsulares y nacionales de Ca- 
narias? 

5.0 {Qué proyectos tiene previstos realizar la com- 
pañía Iberia, a corto y medio plazo, para mejorar los 
vuelos Canarias península e interinsulares? 

2.0 

3.0 

Madrid, 11  de enero de 1993.-Paulino Montesdeoca 
Sánchez. 

1841014220 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, pertenciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La medida de paro biológico que impide faenar en 
el caladero marroquí a los buques de pesca comunita- 
rios durante dos meses, y cuya parada se inició el día 
1 de enero pasado hasta finalizar el próximo día 28 de 
febrero, ha sido incumplida por Marruecos contravi- 
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niendo así el Acuerdo pesquero suscrito entre la CE y 
dicho país. 

Al haber continuado la flota marroquí pescando du- 
rante el período de parada biológica y entrando en te- 
rritorio español productos pesqueros procedentes de 
Marruecos se están lesionando gravemente los intere- 
ses de los pescadores españoles, es por lo que al Go- 
bierno se pregunta: 

1.0 ¿Qué medidas urgentes está llevando a cabo la 
Administración pesquera española para exigir el cum- 
plimiento del paro biológico por parte de la flota ma- 
rroquí así como para impedir la entrada de pescado 
procedente de Marruecos? 

¿Qué iniciativas está realizando la Comunidad 
Europea ante el incumplimiento de Marruecos del pa- 
ro biológico establecido en el Acuerdo de pesca? 

(Cuándo está prevista la reunión de la Comisión 
Mixta, establecida en el Acuerdo de pesca, para tratar 
sobre dicho incumplimiento? 

2.” 

3.0 

Madrid, 11 de enero de 1993.-Paulino Montesdeoca 
Sánchez. 

184101422 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno 
la siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

En enero de 1991 el Ministerio de Cultura anuncia- 
ba la realización de los Planes Directores cuyo objeto 
era conocer el estado general de varias Catedrales, en- 
tre ellas la de Sigüenza (Guadalajara). 

En el Presupuesto para el año 1993 se ha producido 
un recorte importante respecto al del año 1992 del lla- 
mado Plan de Catedrales, que afecta directamente a la 
Catedral de Sigiienza, puesto que la excluye. 

Dado que el estado de conservación de esta Catedral, 
singular conjunto histórico-artístico, es muy precario 
en el claustro, claustra, capilla de la Fragua, capilla del 
Doncel, todo el muro debido a las humedades, y otros 
elementos que requieren rápida restauración. 

Interesa saber: 

- Resultados del estudio previo al Plan Director de 
la Catedral de Sigüenza. 
- Concluido y presentado al Ministerio de Cultura 

el estudio previo hace ya dos años, ¿cuándo piensa el 
Gobierno realizar el Plan Director de la citada Ca- 
tedral? 

2 DE FEBRERO DE’ 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

- Previsiones futuras que tiene el Ministerio de Cul- 
tura para la adecuada conservación de la Catedral de 
Sigüenza, de conformidad con lo establecido en los ar- 
tículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución y en 
la Ley 6/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico- 
Español. 

Guadalajara, 30 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014222 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Tomey Gómez, Diputado por Guadalajara, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno 
la siguiente pregunta, para la que solicita contestación 
por escrito. 

El Centro de Atención de Minusválidos Físicos de 
Guadalajara presenta escasez de trabajadores, siendo 
tres las presuntas causas determinantes: 

1 . O  La plantilla de trabajadores asignada al Centro 
no se cubre nunca en su totalidad. 

2 . O  El sistema utilizado de contratación por fomen- 
to de empleo hace que se contrate personal por tres me- 
ses no renovables, por lo que existe un continuo cambio 
de los profesionales, tal es el caso del fisioterapeuta 
y psicólogo. Estos profesionales tienen un trabajo pa- 
ra el que requieren tiempo de adaptación, a fin de que 
sea satisfactorio el trato con los residentes. 

3 . O  Por último ni la Dirección del Centro, ni la Di- 
rección Provincial del Inserso tienen capacidad de con- 
tratación, sino que deben emitir un informe preceptivo 
para que el Inserso en Madrid proceda a la contrata- 
ción. Todos estos trámites hacen que pase el tiempo sin 
que se cubran las posibles bajas con la eficiencia 
precisa. 

Teniendo todo ello en cuenta, interesa saber: 

- Medidas que va a adoptar el Gobierno tendentes 
a la dotación de personal suficiente y adecuada para 
que se cubran las necesidades de los residentes en el 
Centro de Atención de Minusválidos Físicos de Guada- 
lajara. 

Guadalajara, 30 de diciembre de 1992.-Francisco 
Tomey Gómez. 

1841014223 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
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greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
para las que desea obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales de 1992 figuraba pa- 
ra la provincia de Almería una dotación de 943,3, Sec- 
ción 17, Ministerio Obras Públicas y Transportes, 
desglosado en las siguientes partidas: 

17. Dirección General de Obras Hidráulicas. 
512.A. Gestión e Infraestructura de Recursos Hi- 

dráulicos. 
(1).9006 Actuaciones de infraestructura Hidráulica 

en la Cuenca del Sur. 
(1).0100 Presa del Almanzora: 576,2. 
17. 
512.A. 
1405. Riegos de Adra (Benimar): 1,l. 
203. 
5 14.B. 
(1)9001. Inversiones del Plan de Obras de la Junta 

0045 Obras varias a definir (liquidaciones, revisio- 

0006 Adquisición grúa 3 T: 50,O. 
O001 Muelle de cierre de poniente: 15,O. 
O001 la Fase servicio contra incendios: 50,O. 
0003 Mejora instalación Puerto Pesquero: 35,O. 
0004 Estudio geotécnico M. cierre Ribera de Po- 

0006 Acceso zona Poniente: 10,O. 
0007 Administración de Servicios: 50,O. 
203. 
5 14.B. 
(1) 8008 Mobilario y enseres. 
1005 Mobiliario y enseres: 1,3. 

Junta del Puerto de Almería. 
Infraestructura y explotación portuaria. 

del Puerto de Almería. 

nes, etc.): 138,6. 

niente: 25,O. 

¿Cuál es el estado de las referidas inversiones al 

¿Cuáles son las cifras comprometidas y cuáles las pa- 

¿En qué han consistido exactamente las obras sobre 

31-12-92? 

gadas para cada proyecto individualizado? 

inversiones realizadas? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

184101 4224 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
para las que desea obtener respuesta por escrito. 

En 1os'Presupuestos Generales de 1992 figuraba pa- 
ra la Provincia de Almería una dotación de 213,2 mi- 
llones de pesetas para inversiones reales, sección 13, 
Ministerio de Justicia, desglosado en las siguientes 
partidas: 

0.3. Dirección General de Relaciones con la Admi- 

142.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal. 
(1) 9014. Edificios para sede de Organos Judiciales. 
0077. Vélez Rubio: 20,O. 
008 1. Almería: 71 ,O. 
03. 
142.A. 
(1) 9032. Reformas en edificios sede Organos Judicia- 

0125 Almería: 82,2. 
04. Secretaría General de Asuntos Penitenciarios. 
144.A. Centros e Instituciones Penitenciarias. 
(1) 9031 Reformas en Centros Penitenciarios. 
0130 Almería: 40,O. 

nistración de Justicia. 

les Colegiados y Tribunales Superiores de Justicia. 

¿Cuál es el estado de las referidas inversiones al 31 

¿Cuáles son las cifras comprometidas y cuáles las pa- 

¿En qué han consistido exactamente las obras o in- 

de diciembre de 1992? 

gadas para cada proyecto individualizado? 

versiones realizadas? 
, 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014225 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Este Diputado tiene la constancia de que el Gobier- 
no de Arabia solicitó a los países que contribuyeron a 
la liberación de Kuwait el envío de los expedientes con 
la relación de personal (sin límite en cantidad) para la 
concesión de la medalla de la «Liberación de Kuwait». 

La Fragata Extremadura, que tomó parte en las mi- 
siones de la operación «Dessert Storm», en el Medite- 
rráneo, al no ser destinataria del mensaje en cuestión, 
envió la instancia correspondiente, con la relación de 
personal del buque con el fin de que pudieran obtener 
la mencionada medalla, al igual que el personal de los 
demás buques que participaron en la misión, al Almi- 
rante de la flota quien, a su vez, la elevó al Almirante 
Jefe del Estado Mayor de la Armada. 
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Según datos que obran en mi poder, el Estado Ma- 
yor de la Armada, al haber tramitado ya todos los ex- 
pedientes de los demás buques, a excepción de la 
Extremadura, decidió no realizar un nuevo trámite aña- 
diendo a la tripulación del buque olvidado. 

Por ello pregunto: 

1 .  ¿Considera el Ministro de Defensa que a la tri- 
pulación de la Fragata Extremadura, participante en 
la operación «Dessert Storm», no le corresponde ser 
incluida entre las demás tripulaciones, para tener ac- 
ceso a la mencionada medalla? 

2. ¿A qué causas se puede atribuir el descuido de 
olvidarse de una fragata a la hora de proponerla para 
una condecoración como la que se menciona, máxime 
teniendo en cuenta la importancia de las medallas a la 
hora de las puntuaciones para la clasificación de des- 
tinos o ascensos por selección, y no haberse olvidado 
de ella a la hora de enviarla a la zona de riesgo? 

¿De qué manera se piensa subsanar, o compen- 
sar, el error cometido con la tripulación de la Extre- 
madura? 

3. 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014226 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En relación con la contestación del Secretario de Es- 
tado de Administración Militar, en Comisión de Defen- 
sa de fecha 30 de junio del pasado año, para explicar 
las posibilidades de solución al problema que afecta 
a los Subtenientes de la Armada, en relación con su as- 
censo a Tenientes, y teniendo en cuenta el compromi- 
so adquirido, por su parte, ante la Comisión al 
manifestar: «comprobaré la aplicación correcta o in- 
correcta de ese segundo inciso del punto 1 de la dispo- 
sición transitoria quinta ... », y al no tener conocimiento, 
este Diputado, del resultado de sus comprobaciones, 
es por lo que pegunto: 

. 

¿Se han realizado los informes jurídicos que sirvie- 
ron de base para determinar el derecho, o no, del as- 
censo al empleo de Teniente de los Subtenientes de la 
Armada en cuestión? 

¿Cuáles han sido los resultados aplicados, caso de 
ser favorables? 

Madrid, 1 1 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

18410 14227 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Día; del Río, Diputa- 
do por La Corufia, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

1 .  ¿Cuál ha sido la relación oficial de invitados a 
la botadura del buque que Trasmediterránea está cons- 
truyendo en Finlandia? 

2. ¿Cuál es la relación de asistentes, de estos invi- 
tados oficiales, a la botadura del mencionado buque? 

3. ¿Quién ha corrido con los gastos de estancia en 
Finlandia, así como los desplazamientos, de los asis- 
tentes a la botadura de este buque? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014228 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas, para las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

, 

En los Presupuestos Generales de 1992 figuraba pa- 
ra la provincia de Almería una dotación de 48 millo- 
nes de pesetas para inversiones reales, sección 19, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, desglosados 
en las siguientes partidas: 

101. Institución Nacional de Empleo. 
322.A. Promoción y Gestión de Empleo. 
(1) 9007. Ampliación y acondicionamiento Red de 

0020, Almería. Mejora y adecuación del INEM: 33,O. 
101. 
322.A. 
(1 )  901 1 .  Mejorar y acondicinar las Oficinas de 

Empleo. 
0430 Mejorar y acondicionar las Oficinas de Em- 

pleo en Almería: 15,O. 

Oficinas de Empleo y Direcciones Provinciales. 
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¿Cuál es el estado de las referidas inversiones al 3 1 

¿Cuáles son las cifras comprometidas y cuáles las pa- 

¿En qué han consistido exactamente las obras o in- 

de diciembre de 1992? 

gadas para cada proyecto individualizado? 

versiones realizadas ? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

18410 14229 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué resultados ha obtenido la EN Santa Bárbara 
con respecto al esfuerzo realizado en la búsqueda e im- 
plantación de nuevas actividades? 

¿Qué representan, y de qué manera, Surgiclinic Plus, 
Internacional de Composites, AMT y Defecte, en cuan- 
to a la diversificación de la EN Santa Bárbara? 

¿Qué previsiones de diversificación existen para ca- 
da una de las factorías en España? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. . 

1841014230 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué carga de trabajo hay garantizada, para cada 
una de las factorías de la EN Santa Bárbara, y qué ocu- 
pación laboral consecuente con las horas de produc- 
ción, para el año 1993? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

184101423 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué esfuerzos está realizando la Empresa Nacional 
Santa Bárbara para diversificar la producción en sus 
fábricas? 

¿Qué previsiones de futuro existen para cada 
factoría? 

¿Qué proyectos concretos tiene cada factoría para 
el presente ejercicio de 1993? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014232 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

{Tiene previsto el Gobierno el redimensionamiento 
de la Empresa Nacional Santa Bárbara? 

2 De qué manera se ha previsto, siguiendo algún plan 
de viabilidad, en cada una de las factorías de las que 
Santa Bárbara dispone en España? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014233 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué disminución de pilotos de la Armada tiene pre- 
visto llevar a cabo el Estado Mayor de la Armada? 
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¿Cuáles son los motivos de la reducción de pilotos 
de Harrier que tiene previsto realizar, si es que no ha 
iniciado ya, la Armada? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014234 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuántas personas han pasado a realizar el servicio 
militar, durante el presente Ejercicio, de acuerdo con 
la oferta de plazas a que hace mención el artículo 16, 
en sus dos apartados, de la Ley Orgánica del Servicio 
Militar, en vigor? 

¿Se han cubierto, en cada uno de los Ejércitos, las 
plazas ofertadas para el presente Ejercicio? 

¿En qué porcentajes, en cada Ejército, se han cubier- 
to las plazas en cuestión? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

18410 14235 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuántas prórrogas se han concedido, para el pre- 
sente Ejercicio, de acuerdo con cada uno de los apar- 
tados del artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio 
Militar, actualmente en vigor? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014236 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 

tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuántas personas se han encontrado, dentro de los 
efectivos del año en curso, en las condiciones del artí- 
culo 13, apartado 1 ,  letra C), de la Ley del Servicio Mi- 
litar, actualmente en vigor? 

¿Cuántas, caso de haberlas, han alegado estar encua- 
dradas, de manera particularizada, en cada uno de los 
casos que determina el mismo artículo, apartado y 
letra? 

Madrid, 12 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014237 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En relación con la contestación a mi pregunta con 
número de expediente 184/013003 del 2 de octubre de 
1992, este Diputado desea conocer los siguientes datos: 

1 .  ¿A qué lugares, y con qué fines, se realizaron ca- 
da uno de los cuarenta y seis (46) viajes a que se refie- 
re la contestación durante los cinco años que 
menciona? 

2 .  ¿Cuáles han sido los resultados de cada uno de 
ellos, y en qué han beneficiado a la Política de Defensa 
del Gobierno? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014238 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 
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En relación con la contestación a mi pregunta con 
número de expediente 184/012970/0000, de 28 de sep- 
tiembre del pasado año y aclarando que este Diputado 
no se interesaba por los procedimientos establecidos 
para obtener las clasificaciones a que se refería la pre- 
gunta, por otra parte conocidos al haber sido publica- 
dos, y siendo el deseo de este Diputado conocer las 
propias actas de clasificación, con los resultados de las 
evaluaciones efectuadas en cada caso, es por lo que 
pregunto: 

¿Cuáles han sido las actas finales de evaluación y cla- 
sificación para el ascenso por selección, en cada uno 
de los empleos de los tres Ejércitos, durante los ciclos 
1991-1992 y 1992-1993? . 

Madrid, 1 1 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014239 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En relación con la contestación dada a mi pregunta 
con número de expediente 186/003985/0000, de 2 de oc- 
tubre de 1992, al no haber contestado concretamente 
a lo interesado en la pregunta de referencia, limitán- 
dose a dar una serie de explicaciones que en modo al- 
guno responden a lo preguntado, es por lo que 
pregunto: 

¿Cuál es el importe total cobrado, en pesetas, en con- 
cepto de gastos y comisiones, o gastos de viaje, por el 
Director General de Política de Defensa, desde 1988 
hasta el presente? 

Madrid, 1 1 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1 8410 14240 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las, que desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuántos funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, dependientes de la antigua Di- 
rección General de Puertos y Costas, han solicitado su 
baja como tales para pasar a ser personal laboral de- 
pendiente de las nuevas estructuras portuarias, a raíz 
de la entrada en vigor de la nueva Ley de Puertos y Ma- 
rina Mercante? 

2. ¿Qué estudio, por categorías laborales o funcio- 
nariales, se ha realizado con el personal que, hasta la 
entrada en vigor de la mencionada Ley, tenía el carác- 
ter de funcionario y, a partir del 31 de diciembre últi- 
mo, ha dejado de serlo? 

Madrid, 1 1 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

18410 1424 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, pertenciente al.Grupo Parlamenta- 
rio Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿En cuántos puertos de España se ha producido el 
cese automático de gran parte de los funcionarios de 
las Juntas de Puerto, ocasionando problemas en el buen 
funcionamiento de los organismos citados al quedar- 
se mermados de personal? 

¿Qué porcentaje de funcionarios, dependientes de la 
Dirección General de Costas y Puertos, hasta el 31 de 
diciembre pasado, ha pasado a la situación de perso- 
nal laboral de los nuevos organismos resultantes de la 
nueva Ley de Puertos y Marina Mercante? 

¿Qué destinos pasarán a ocupar los que continúen 
ostentando la categoría de funcionarios? 

{Cuál es la situación administrativa de los que han 
optado por continuar siendo funcionarios del Estado 
de O 0  AA? 

Madrid, 1 1 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014242 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputa- 
do por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
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de la Cámara, formula las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el número total de desempleados en la co- 
marca de El Ferro1 a diciembre de 1992? 

2 Cuántos beneficiarios de prestaciones hay en la ci- 
tada comarca? 

¿Cuál es el número de personas inscritas sin pres- 
tación? 

Madrid, 1 1  de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

18410 14243 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Bis- 
kaia, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para su con- 
testación por escrito. 

Antecedentes 

En junio de 1992, los Gobiernos de España y Fran- 
cia firmaron un acuerdo pesquero sobre la pesca de la 
anchoa, que implicaba un reparto adicional de cuotas 
y períodos de pesca. 

Ante la información de que la flota francesa no ha 
respetado el período de veda de 1 de diciembre de 1992 
al 10 de enero de 1993, interesa conocer del Gobierno 
las siguientes cuestiones: 

1 .  Grado de cumplimiento por la flota francesa del 
Acuerdo hispano-francés en junio de 1992. 

2. Cuantía de las importaciones de anchoa al mer- 
cado estatal provenientes de Francia, en los meses de 
diciembre de 1992 y enero de 1993. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

1841014244 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 

El carácter de corporación de Derecho Público obli- 
ga al Consejo General de los Colegios Oficiales de Co- 
rredores de Comercio, así como de sus Mutualidades 
a ser inspeccionados y controlados por la Administra- 

ción Central a través de la Dirección General .del 
Tesoro. 

- ¿Ha conocido el Ministerio de Hacienda denun- 
cias de irregularidades fiscales, contables, administra- 
tivas y laborales en la gestión de estos organismos en 
los últimos cinco años? 
- ¿Ha realizado investigaciones a partir de estas de- 

nuncias ? 
- ¿Qué resultados ha obtenido de las mismas? 
- ¿Ha auditado de oficio la Dirección General del 

Tesoro o la Dirección General de Seguros las contabi- 
lidades del Consejo General de los Colegios Oficiales 
de Corredores de Comercio y de sus Mutualidades en- 
tre 1982 y 1992? 
- ¿Cuál ha sido el resultado de la auditoría de ca- 

da uno de esos años? 
- ¿Qué opinión le merecen los déficit de las Mutua- 

lidades ? 
- ¿Ha investigado sus causas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1983.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 4245 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Es intención del Gobierno el actualizar las Ho- 
jas del Mapa Topográfico Nacional 1:50.000, dada su 
necesaria y urgente puesta al día? ¿En qué plazos? 
¿Con qué medios? 
- ¿Qué explicación da el Gobierno a la situación de 

obsolescencia a que se ven aquejadas las Hojas del Ma- 
pa Topográfico Nacional 1:50.000? 
- (Por qué motivo no se han actualizado hasta la 

fecha las Hojas del Mapa Topográfico Nacional 
1:50.000, las cuales resultan ser las de mayor deman- 
da en nuestro país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Giu- 
PO Parlamentario IU-IC. 

18410 14246 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita. 
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A lo largo de muchas carreteras de todo el Estado 
Español se encuentran, en diferentes estados de con- 
servación, muchas de las llamadas «casas de peones ca- 
mineros». 

Algún ayuntamiento ha manifestado su interés en el 
uso, para distintas actividades, de algunas de estas edi- 
ficaciones. 

- ¿En qué situación se encuentran, respecto a su 
titularidad, las todavía existentes casas de peones ca- 
mineros? 
- ¿Conoce el Gobierno el número de estas casas de 

peones camineros que no han sido derruidas en las dis- 
tintas provincias del Estado? 
- ¿En caso de interés por parte de algún ayunta- 

miento, tiene intención el Gobierno de ceder la titula- 
ridad de las mismas a las instituciones municipales que 
así lo solicitaren? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero 
de 1993.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

,1841014247 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Educación y Ciencia la siguiente pregunta, para la que 
solicitan respuesta por escrito. 

Por el Real Decreto 986/91, de 14 de junio, se aprue- 
ba el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo. 

En el artículo 7.O del citado Real Decreto se estable- 
ce que en el curso 1993-1994 se implantarán los ciclos 
segundo y tercero de la educación primaria y dejarán 
de implantarse las enseñanzas correspondientes a los 
cursos 3.O, 4 . O ,  5.O y 6.O de la Educación General Básica. 

Análogamente en el curso 94-95 se implantará el pri- 
mer ciclo de la Educación Secundaria obligatoria y de- 
jará de impartirse las enseñanzas correspondientes a 
los cursos 7.O y 8 . O  de EGB. 
Y así se continúan en artículos sucesivos hasta con- 

templar la implantación del nuevo sistema educativo. 
Por noticias aparecidas en la prensa, parece ser que 

el Sr. Ministro y los Sres. Consejeros de las siete co- 
munidades con competencias educativas, en los prime- 
ros días de diciembre, han decidido retrasar un año la 
implantación del calendario. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Puede el Sr. Ministro confirmar el retraso del 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sis- 
tema educativo? 

2. ¿En caso afirmativo puede explicar si se retrasa 
sólo la implantación de tercer ciclo de Educación Pri- 
maria, o se retrasa todo el calendario de implantación? 

¿Han influido en esta medida los recortes pre- 
supuestarios de su Departamento o los intereses de los 
empresarios de libros de texto? 

En caso negativo, ¿qué otras razones puede ar- 
gumentar el Sr. Ministro y que no pudieran ser teni- 
das en cuenta hace tan sólo un año y medio cuando se 
publicó el Real Decreto 986/91? 

3. 

4. 

Madrid, 21 de enero de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

184101 4248 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gm- 
PO Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito: 

Las obras de adaptación del recinto de la Isla de la 
Cartuja para la utilización de la infraestructura de la 
Expo como Parque Tecnológico y Parque Temático han 
sido paralizadas. 

Estas obras, con un presupuesto inicial de 3.600 mi- 
llones de pesetas, afectan a la adecuación de las aveni- 
das a las nuevas características del proyecto de 
Cartuja’93, la conexión de sus vías con la red de carre- 
teras metropolitanas, la mejora de la infraestructura 
general y la reconstrucción del pabellón de los Descu- 
brimientos. 

Según fuentes de la Sociedad estatal, la Expo no- de- 
be ser la que asuma las inversiones de futuro que se 
efectúen en la isla de la Cartuja. Por contra, en Cartu- 
ja’93, tras la paralización del plan de inversiones, se ase- 
gura que las obras de readaptación del recinto son 
competencia de la Sociedad Estatal de la Exposición 
Universal. 

Así las cosas y mientras se decide a quién correspon- 
den las diferentes cómpetencias, lo cierto es que las 
obras continúan detenidas hasta la fecha y sin acuer- 
do firme para una próxima reanudación. 

Todo esto parece indicar que el Estado considera que 
el esfuerzo inversor realizado en Sevilla ha sido más 
que suficiente y no está dispuesto a sufragar nuevas in- 
versiones pese a estar contempladas en el último con- 
venio suscrito entre las administraciones implicadas. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Para cuando está prevista la reanudación de las 
obras de adaptación de la Isla de la Cartuja necesarias 
para llevar a buen término el proyecto de Cartuja’93? 
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2. ¿Qué causas o motivos alega su Ministerio que 
justifiquen la paralización de las obras de infraestruc- 
tura de Cartuja'93 desde el mes de diciembre? 

3. ¿Cuál ha sido o será el destino de los fondos que 
tenían previsto invertirse en las obras de readaptación 
del recinto de la Cartuja contempladas en el último con- 
venio suscrito entre las administraciones implicadas? 

Madrid, 21 de enero de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014249 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Dada la antigüedad de las instalaciones de Repsol 
Química en el Complejo industrial de Puertollano (C. 
Real) su amortización debe estar realizada o en una fa- 
se muy avanzada de consecución. Considerando, a su 
vez, que los costes fijos de este complejo deben ser muy 
semejantes a los de otras plantas homólogas, este Di- 
putado pregunta: 

1. ¿Cuál es el estado de amortización de las instala- 
ciones en las Plantas de Repsol-Química en el comple- 
jo de Puertollano? 

2. {Cuáles son las diferencias de coste de fabrica- 
ción entre los centros de Puertollano y Tarragona, cal- 
culados sobre producciones análogas? 

¿Cuál es el plan de viabilidad existente para el 
centro de Repsol-Química de Puertollano? 

(Cuál es la política que tiene prevista Repsol- Quí- 
mica para conseguir la reducción de costos y la com- 
petitividad en todos sus centros? 

3. 

4. 

Ciudad Real, 18 de enero de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

184/014250 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En el Plan Estratégico de Repsol-Química, se contem- 
pla, como medida necesaria, la reestructuración de las 
plantillas, de forma que en el centro de Puertollano (C. 
Real) entre 1991 y 1994 se eliminaría 237/756 puestos 
de trabajo, mediante jubilaciones anticipadas e inca- 
pacidad laboral. 

A esta primera etapa, según informaciones de este Di- 
putado, seguiría otra en la que toda la plantilla de 
Repsol- Química se integrara dentro de Repsol-Petróleo, 
pese a que las instalaciones y expiotaCiones seguirían 
siendo responsabilidad de Repsol Química y las perso- 
nas traspasadas seguirían prestando sus servicios en 
las mismas instalaciones que Repsol-Química, es decir, 
en los mismos puestos de trabajo que tenían antes de 
realizarse este eventual traspaso. Antes estos hechos 
pregunto: 

1. ¿Es cierto que se está negociando el traspaso de 
la plantilla de Repsol-Química a Repsol-Petróleo? 

2. En caso afirmativo, {que razones técnicas o eco- 
nómicas aconsejan este traspaso de plantilla? 

3. De ser cierto, ¿estamos ante una censura de plan- 
tilla entre empresas o ante una forma de evitar posi- 
bles resistencias del personal para evitar el eventual 
desmantelamiento de Repsol-Química? 

Ciudad Real, 18 de enero 1993.-Eduardo Rodríguez 
Espinosa. 

184/01425 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Ministro de Defensa, de las 
que espera obtener respuesta por escrito. 

Habiéndose dictado el 20 de diciembre de 1991 una 
directiva ministerial para la constitución de una Fuer- 
za de Acción Rápida (FAR) del Ejército de Tierra y crea- 
do su Cuartel General, y econtrándonos en 1993 sin 
signos de la existencia de dicha Fuerza, lo que dice po- 
co de la rapidez que parece demandar la organización 
de tal Fuerza de Acción Rápida, se pide respuesta exacta 
a la siguiente pregunta: 

¿Qué pasos reales se han dado, desde la directiva de 
20 de diciembre de 1991 para la constitución de la Fuer- 
za de Acción Rápida del Ejército de Tierra? 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 
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1841014252 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigen- 
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Ministro de Obras Públicas, 
de las que espera obtener respuesta por escrito. 

¿Puede el Ministerio de Obras Públicas garantizar la 
promesa de poner en funcionamiento en 1995 la auto- 
vía Madrid- Valencia completa, a pesar del lento ritmo 
con que se desarrollan los proyectos y obras de los tra- 
mos que faltan en la parte central de la misma y a pe- 
sar de no haberse adjudicado las obras pendientes 
,desde que, cn 1992, se decidió la rápida conclusión, por 
considerarse prioritaria la comunicación entre Madrid 
y Valencia, después de resueltos los sistemas de comu- 
nicación viaria Madrid-Barcelona y Madrid- Sevilla? 

. Madrid, 18 de enero de 1993.-Gabriel.Elorriega Fer- 
nández. 

18410 14253 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández-Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Obras Públicas y Transportes, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El puerto de Melilla mantiene líneas regulares de pa- 
saje y carga con los puertos de Málaga y Almería. Di- 
chos enlaces marítimos constituyen una importante 
contribución al desarrollo económico de la ciudad. 

Por ello se pregunta: 

- ¿Tiene el Gobierno intención de autorizar una 1í- 
nea regular mixta de pasaje y carga entre los puertos 
de Nador (Marruecos) y Almería? 

Madrid, 15 de enero de 1993.-Jorge Hernández- 
Mollar. 

1841014254 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 

greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, para la que de- 
see obtener respuesta por escrito. 

En febrero de 1988 siendo este Diputado por aquel 
entonces Senador por la provincia de Almería, formu- 
ló preguntas escritas al Gobierno que se transcriben: 

«En la provincia de Almería existe una gran inquie- 
tud de la que continuamente se hace eco la opinión pú- 
blica provincial, sobre su papel en dichas celebraciones, 
que al parecer va a ser nulo. 

¿Existe por parte del Gobierno la intención de inte- 
grar a esta provincia, siempre marginada, en los pia- 
nes de inversión, promoción y desarrollo, que elabora 
con vistas a dichas efemérides? 
¿Qué proyectos concretos va a acometer el Gobierno 

y en qué plazos (teniendo en cuenta la premura del tiem- 
po), para que la provincia de Almería resulte también 
beneficiada, económica y culturalmente, teniendo en 
cuenta los beneficios que van a obtener otras provin- 
cias andaluzas?)) 

El Gobierno en marzo de 1988 contestó, a través del 
Ministro de Relaciones con las Cortes, lo que sigue: 

- «Por lo que se refiere a las actividades conmemo- 
rativas del V Centenario en la provincia de Almería, que- 
dan éstas encauzadas a través de la Comisión 
Autonómica del V Centenario de la Junta de Andalu- 
cía. La Comisión Nacional se 'encuentra abierta al es- 
tudio de las iniciativas y programas que pueda 
presentar la Comisión Provincial de Almería para el V 
Centenario que, como sabe el Sr. Diputado, está presi- 
dida por el Gobernador Civil de la provincia)). 
- «En lo que hace referencia a la Expo, 92 de Sevi- 

lla, y como se pone de manifiesto en su Reglamento, 
existe un amplio territorio de apoyo a la misma y los 
Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, así como la Junta 
de Andalucía, han planificado un conjunto de inversio- 
nes en infraestructura y servicios, incluidas dentro del 
Plan de Inversiones Públicas para el período 1987-1991, 
que afecta a Sevilla y a toda Andalucía, incluida, por 
supuesto la provincia de Almería. )> 

Finalizado el año 1992, sin que Almería se haya visto 
favorecida por la autovía del 92, ya que Tramo Baza- 
Puerto Lumbreras que deberá pasar por la Comarca de 
los Vélez, ni siquiera se ha iniciado, y que en general 
ha provocado un desencanto entre los almerienses tan- 
tas y tan buenas promesas para el año 1992 incumpli- 
das. Se desea saber: 

¿Qué iniciativas y programas presentó la Comisión 

¿De las iniciativas y programas, cuáles, cuándo y dón- 
Provincial de Almería para el V Centenario? 

de se han cumplido? 
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Con referencia a la Expo'92, ¿qué beneficios ha re- 
portado a la provincia de Almería? 

Madrid, 14 de enero de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014255 

A la Mesa del congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

En el terreno municipal de Valdepeñas y concreta- 
mente en su anexo de Villanueva de Franco, el Ministe- 1 

rio de Obras Públicas y Urbanismo ha procedido al 
cierre, mediante vallas, de la Autovía de Andalucía a su 
paso por esta localidad originando, según ha tenido co- 
nocimiento este Diputado, los siguientes problemas al 
vecindario: 

1. El cerramiento con vallas no ha respetado las dos 
entradas de acceso que había desde la anterior carre- 
tera Nacional IV a la población y que facilitaban su co- 
municación tanto con Madrid como con Valdepeñas con 
el consiguiente trastorno para su vecindario. 

Se han efectuado, igualmente en el tramo de Auto- 
vía que pasa por esta población y en paralelo a las va- 
llas, una zanja de 1,20 de ancho por 150 de profundidad 
que se ha dejado totalmente descubierta dando lugar 
al estancamiento de agua con los consiguientes peligros 
de infección y malos olores para los vecinos. 

La reducción de accesos y el obstáculo que su- 
pone la zanja se acentúa en el caso de los medios de 
transporte público dado que los autobuses tanto de 1í- 
nea regular como de transporte escolar no pasan al in- 
terior de la población sino que se quedan en la propia 
Autovía teniendo que salir los vecinos a ella para utili- 
zarlos. 

4. En el conjunto de indicadores que se han coloca- 
do en la Autovía no hay ninguno en el que se indique 
el nombre de esta población. 

Los vecinos de esta localidad han adoptado diver- 
sos medios de protesta, iniciados con la comunicación 
por escrito de estos hechos al alcalde de Valdepeñas pa- 
ra que adoptase, en el ámbito de su competencia, las 
medidas pertinentes. Ante el silencio más absoluto de 
esta autoridad municipal cortó las vallas para crear un 
acceso más del existente, tapó la zanja en el tramo de 
entrada y colocó carteles indicadores con el nombre de 

2. 

3. 

5. 

la población utilizando técnicas rudimentarias. Medi- 
das que, a su vez, fueron rectificadas por el MOPU. 

Ante esta situación, pregunto: 

1. ¿Qué razones técnicas o presupuestarias ha teni- 
do ese Ministerio para no respetar en la Autovía de An- 
dalucía los dos accesos que la población de Villanueva 
de Franco tenía, antes de su construcción desde la ca- 
'rretera Nacional IV? 

2. ¿Tiene previsto ese Ministerio replantear los ac- 
cesos a esta población desde la Autovía de Andalucía? 

3. En caso afirmativo, ¿en qué plazo? 
4. ¿Qué razones técnicas o presupuestarias aconse- 

jan el mantenimiento de la zanja, paralela al vallado, 
al descubierto y sin ninguna protección? 

En caso de que existan razones técnicas, ¿qué me- 
didas piensa adoptar ese Ministerio para proteger al 
vecindario de las posibles infecciones y malos olores 
provocados por el estancamiento de aguas? 

6. ¿Qué razones ha tenido ese Ministerio para no co- 
locar en la Autovía ningún indicador que señale el nom- 
bre de la población? 

En caso de no existir ninguna razón técnica para 
la colocación del indicador, ¿en qué plazo piensa recti- 
ficar esta deficiencia? 

5. 

7. 

Ciudad Real, 15 de enero de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

1841014256 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Ministro de Defensa, de las 
que espera obtener respuesta por escrito: 

La disolución del Grupo Ligero de Caballería 1 de la 
Legión se justificó en su día por carecer esa unidad de 
cometidos específicos en su despliegue en territorio na- 
cional 

No obstante, al formarse la Agrupación «Málaga» pa- 
ra actuar en Bosnia, en base mayoritaria a elementos 
de la Legión, fue necesario recurrir a unidades de ca- 
ballería para complementar el despliegue de la unidad 
expedicionaria, con el inconveniente de tener que inte- 
grar componentes heterogéneos en la formación del 
conjunto operativo a desplegar, precisamente fuera del 
territorio nacional, en misiones que, al parecer, no se 
contemplaban con el mismo interés mese antes, cuan- 
do en respuesta ya dada el 23 de abril de 1992 el Go- 
bierno insistía en la falta de cometidos de la Caballería 
Legionaria. Por ello, se pide respuesta a la siguiente 
pregunta: 
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¿Sigue considerando el Gobierno que la dotación de 
elementos de caballería a la Legión sigue siendo un ob- 
jetivo carente de cometidos específicos? 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

1841014257 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En el Plan Estratégico 1993-97 se prevén unas inver- 
siones de 23.000 millones de pesetas de las cuales 2.000 
se destinarían a Puertollano y 21.000 a Tarragona. 

En dicho Plan se prevé ubicar en Tarragona una Plan- 
ta de «Polipropileno» capaz de producir 250.000 Tn/año 
y una nueva Planta para fabricar «Polietileno de Alta 
Densidad)) mientras que en Puertollano se prevé man- 
tener la situación actual que conlleva al cierre de las 
unidades menos eficientes de Polietileno de Baja Den- 
sidad. Con el agravante, según información de este Di- 
putado, de que al instalar la Planta de Polipropileno en 
Tarragona se pararía, automáticamente, la que actual- 
mente funciona en Puertollano, repitiendo el caso «his- 
tórico» de las plantas de Acrilonitrilo, Metilmetacrilato 
y Acido Cianhídrico, paradas en 1980. 

Ante esta situación pregunto: 

1. ¿Cuál es la política de inversiones seguidas en 
Repsol Química que hace posible primar otras Comu- 
nidades Autónomas en detrimento de Castilla-La 
Mancha? 

¿Tiene previsto ese Ministerio algún tipo de in- 
dustrialización sustitutiva de la que, paulatinamente, 
va disminuyendo en Castilla-La Mancha? 

2. 

Ciudad Real, 12 de enero de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

18410 14258 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En la actualidad el suministro de crudo que se refi- 
na en la Planta de Repsol Petróleo, en Puertollano, se 
realiza por medio del Oleoducto Málaga-Puertollano. 

La capacidad de refino de la Planta de Puertollano 
es de 250.000 Tn/año, aproximadamente. De las oportu- 
nas operaciones de transformación se obtienen mate- 
ria primas, como Etileno y Propileno que Repsol 
Química transforma posteriormente. 

De estas consideraciones deduce este Diputado, que 
la producción de Repsol Química depende casi exclu- 
sivamente de la disponibilidad de materias primas pro- 
porcionadas por Repsol Petróleo. Como consecuencia 
el posible aumento de su capacidad de producción pa- 
sa, necesariamente, por la ampliación de la Planta de 
Olefinas que Repsol Petróleo tiene en Puertollano. Am- 
pliación que conlleva la modernización de la misma pa- 
ra hacerla competitiva dada la antigüedad. 

Por otra parte la posible ampliación de dicha Planta 
debería estar relacionada con el aumento de la capaci- 
dad de suministro de crudo por medio del Oleoducto 
que próximamente unirá Tarragona con Puertollano. 

Ante ello, pregunto: 

1. (Tiene previsto ese Ministerio la ampliación y mo- 
dernización de la Planta de Olefinas que Repsol Petró- 
leo tiene en Puertollano? 

2. En caso afirmativo, ¿cuál es el plazo previsto pa- 
ra su realización? 

3. En caso negativo, ¿qué razones tiene ese Minis- 
terio para no ampliar y modificar dicha Planta? 

4. Tiene previsto ese Ministerio aumentar la capa- 
cidad de aportación de crudo del Oleoducto Cartagena- 
Puertollano para que, de acuerdo con una economía de 
escala, haga más competitiva todas las instalaciones 
que en la actualidad tiene el Grupo Repsol en Puer- 
tollano? 

Ciudad Real, 12 de enero de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

184101 4259 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuántas, de las barreras contra la contaminación 
instaladas en las rías afectadas por el derrame de cru- 
do procedente del Aegean Sea, eran oceánicas? 

¿Cuál ha sido el plan definitivo, coordinado, de 
lucha contra la marea negra originada por el embarran- 
camiento del Aegean Sea, en La Coruña? 

2. 
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3. ¿Cuántos remolcadores, a iniciativa de la Mari- 
na Mercante, se concentraron en los puertos afectados 
por la marea negra? 

4. ¿Cuántos de ellos eran realmente necesarios, y 
han sido utilizados? 

5. ¿Qué misiones han realizado cada uno de.ellos, 
y durante que período de tiempo? 

Madrid, 13 de enero de 1993,Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014260 

A la Mesa del congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

{Qué tipo de contrato se ha establecido con cada una 
de las empresas que están desarrollando trabajos de 
limpieza y colaboración, con la Dirección General de 
la Marina Mercante, para la absorción del crudo depo- 
sitado en la mar, como consecuencia del embarranca- 
miento del buque Aegean Sea en el puerto de La 
Coruña? 

(Quién se hará cargo del abono de los trabajos y, 
cuántos, realmente, han sido contractualmente en- 
cargados? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

18410 1426 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿De qué estudios comparativos dispone el Gobierno, 
de los diferentes accidentes marítimos ocurridos en el 
mundo, incluida España, similares al del Aegean Sea, 
a la entrada del Puerto de La Coruña? 

¿Qué archivo, y documentación de empresas, tiene la 
Dirección General de la Marina Mercante, o la antigua 
Dirección General de Puertos y Costas, que estén pre- 

paradas para realizar los trabajos de limpieza de las 
aguas contaminadas por derrames petrolíferos? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

18410 14262 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de , 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

iCuántas toneladas de residuos sólidos han recogi- 
dos, hasta la fecha, de las agua de las rías contamina- 
das por los vertidos de crudo procedente del buque 
Aegean Sea? 

¿A qué centros de recogida se han ido llevando, o de- 
positando, estos residuos de tipo sólido? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

1841014263 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué valoración, por rías y de manera individualiza- 
da, realiza el Gobierno de los daños ocasionados por 
los derrames de crudo producido por el embarranca- 
miento del buque Aegean Sea, en aguas coruñesas? 

¿De qué manera se piensa abordar la limpieza de la 
masa rocosa de la costa, desde La Coruña hasta El Fe- 
rrol, impregnada de crudo? 

¿Cuántos metros de costa se encuentran en estas con- 
diciones de contaminación? 

¿Qué altura existe, a lo largo de la costa, entre la 
BMVE y la PMVE, para determinar el promedio de tos- 
ta contaminado? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 
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184/014264 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué medios propios de Estado, de empresas priva- 
das y de otros países de la CE, se han puesto a disposi- 
ción de las autoridades gallegas para paliar los efectos 
de la marea negra producida por el Aegean Sea? 

¿De qué equipos dispusieron los cuatro remolcado- 
res de salvamento y lucha contra la contaminación, de 
los que dispone el Gobierno, para casos como éste, y 
qué provisión real disponían? 

{Acudieron estos remolcadores a La Coruña? 
¿Disponía La Coruña de almacenaje de dispersantes 

marinos homologados para uso de los remolcadores? 
¿Cuántos litros de este dispersante había en la Co- 

mandancia Militar de Marina de La Coruña, para ser 
utilizado, caso de haber sido necesario? 

Madrid, 13 de enero de 1993.-Arsenio Fernández de 
mesa y Díaz del Río. 

184/014265 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuántos Skimmers, y de cuántas toneladas cada uno, 
se han utilizado en las operaciones de limpieza de las 
aguas de las rías contaminadas por el crudo vertido del 
Aegea Sea? 

¿Está claro que los medios, tanto estatales como pri- 
vados comprobados por la administración, han sido in- 
suficientes como para controlar la propagación de la 
marea negra? 

¿Qué equipos complementarios, procedentes de paí- 
ses europeos, se han utilizado, y con qué rapidez se han 
solicitado y presentado en el escenario de la catástrofe? 

¿Qué ayuda se solicitó de la TASK FORCE de la Co- 
munidad Europea? 

Madrid, 13 de enero de 1993,Arsenio Fernández de 
Mesa y Díaz del Río. 

~~ 

18410 14266 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las razones por las que el CISS no inclu- 
ye a Ceuta y Melilla en sus estudios sociológicos? 

Madrid, 7 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

184/014267 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Aunque se alardee de «amor a España», el Gobierno 
viene desarrollando una política antinatalista, con con- 
gelación de las ayudas por hijo y mayores preocupacio- 
nes por el control de la natalidad o la evitación de 
embarazos que por el mantenimiento de los niveles de- 
mográficos propios de un pueblo con vitalidad. De los 
datos facilitados por el Instituto Nacional’ de Estadís- 
tica se deduce que España puede perder diez millones 
de habitantes entre 1994 y 2040, lo que supone una 
auténtica catástrofe demográfica, con todas sus conse- 
cuencias sociales y económicas para el pueblo español 
del futuro. Ante ello, se pide respuesta a la siguiente 
pregunta: 

- ¿Piensa el Gobierno tener en cuenta las previsio- 
nes del Instituto Nacional de Estadística sobre el futu- 
ro descenso de la población española y proponer las 
disposiciones oportunas para favorecer la estabilidad 
demográfica de España, ayudando y favoreciendo la na- 
talidad y la familia y corrigiendo los errores de orien- 
tación cometidos en los pasados diez años? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Gabriel Elorria- 
ga Fernández. 
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1841014268 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carmen García Bloise, Diputada por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que 
le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a ((Servicio Militar» 

Motivación 

En las previsiones de desarrollo reglamentario de la 
Ley 13/1991, de 20 de diciembre, al Servicio Militar se 
contemplaba el establecimiento de «mecanismos que 
permitirían un tratamiento singularizado para todos 
aquellos emigrantes que tuvieran residencia estable en 
el territorio nacional» según la manifestación del Go- 
bierno en su respuesta escrita de fecha 29-5-1992, a la 
pregunta sobre la materia formulada por la Diputada 
que suscribe. Cuando el Reglamento de Reclutamien- 
to se encuentra en trámite para su definitiva elabora- 
ción es preciso señalar la necesidad de que los referidos 
mecanismos encuentren claramente descritos en la ci- 
tada norma. 

Asimismo, es importante significar que a la vez que 
la nueva regulación sobre el servicio militar se inspira 
en el principio constitucional de ((igualdad de todos los 
ciudadanos ante la Ley, sin que pueda prevalecer dis- 
criminación alguna ... », la norma fundamental también 
obliga al «Estado a velar por la salvaguardia de los tra- 
bajadores españoles en el extranjero...)) de plena apli- 
cación en el desarrollo de los deberes y obligaciones 
que el nuevo Reglamento regulará, más aún, cuando és- 
tos están referidos a los emigrantes, colectivo que es 
consecuencia de un fenómeno económico y social, ne- 
cesario en otras épocas para nuestro país. En conse- 
cuencia, la nueva regulación sobre le servicio militar 
no puede olvidar el carácter obligatorio de la residen- 
cia en el extranjero de los emigrantes y sus familias, 
y por lo mismo la realidad de que tal circunstancia les 
coloca en una situación desfavorable frente a los ciu- 
dadanos que viven en el territorio nacional y a los que 
pueden elegir vivir fuera del mismo. 

Por todo ello, se formula al Gobierno las preguntas 
para respuesta escrita siguientes: 

l? ¿Ha previsto el Gobierno que quede definido con 
claridad en la citada norma reglamentaria el concepto 
de «situación laboral» de los españoles residentes en 
el extranjero a los efectos de exención del servicio mi- 
litar de tal manera que no queden excluidos supuestos 
que como los indicados puedan ocasionar un trato dis- 
criminatorio para los residentes en el extranjero por ra- 
zones sociolaborales frente a otros ciudadanos que 
pueden elegir libremente el lugar de residencia? 

2? :Contempla el nuevo Reglamento de recluta- 

miento la situación laboral y los supuestos descritos 
para la concesión de la prórroga de cuarta clase y sus 
ampliaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero 
de 1993.-Carmen García Bloise. 

1841014269 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo a formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

- ¿En qué situación se encuentra actualmente el 
Convenio que firmaron en su día el Ayuntamiento de 
Cádiz y CAMPSA? 
- ¿Existen cambios de criterios tras la transforma- 

ción de esta empresa? 
- ¿Por qué motivo se retrasa la cesión de terrenos 

al Ayuntamiento de Cádiz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-JerÓnimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014270 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo a formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué actuaciones ha emprendido la Demarcación 
de Costas de Cádiz, ante las denuncias presentadas an- 
te la misma, por la construcción de un Paseo Maríti- 
mo en Getares que presuntamente incumple la Ley de 
Costas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-JerÓnimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014271 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo a formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 
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El «Boletín Oficial del Estado» ha publicado la con- 
vocatoria del Concurso para la construcción del tras- 
vase del río Guadiana. 

- ¿En base a qué estudio de impacto ambiental ha 
sido redactado el proyecto de trasvase? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014272 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

En los meses de verano el parque acuático «Aquas- 
herry» sólo consumió 7 m3 aportados por la Confede- 
ración Hidrográfica del Guadalquivir, el resto lo tomó 
del acuífero de la zona con dos pozos, que extraen a ra- 
zón de 12 y 60 litros por segundo. 

- ¿Disponen de licencia esos pozos? 
- ¿Qué conocimiento tiene de estos hechos la Con- 

federación Hidrográfica del Guadalquivir? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 14273 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

Puerto Sherry es vigilado aduaneramente por Gru- 
pos Rurales de la Guardia Civil, lo cual no parece ade- 
cuado en un puerto deportivo en el que, al menos, se 
ha descubierto un alijo de 750 kilos de «hachís». 

- ¿Cuántas actuaciones realizó la Guardia Civil en 

- ¿En cuántas ocasiones se formalizaron denuncias 

- ¿Prevé el Gobierno la instalación de un puerto de 

Puerto Sherry en 1992? 

por tráficos ilícitos? 

vigilancia aduanera en Puerto Sherry? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

18410 14274 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

El buque Eurojoy se encuentra fondeando en la ba- 
hía de Cádiz con una carga de dinker a alta tempe- 
ratura. 

No es la primera vez que sucede este hecho en la ba- 
hía de Cádiz y es preocupante la reiteración de estos 
hechos. 

- ¿Qué actuaciones se prevén desde la Autoridad 
Portuaria y desde el Servicio Nacional de Salvamento 
marítimo para afrontar esta situación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-JerÓnimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014275 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

- ¿Existen conversaciones e incluso un borrador de 
Convenio entre el Ayuntamiento de Cádiz y Patrimonio 
del Estado para instalar en la Dársena Sur edificios de 
la Guardia Civil, de la Policía Nacional y otros edificios 
administrativos del Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014276 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo a formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 
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La Demarcación de Costas de Cádiz determinó en su 
día el dominio público de la «Dársena Sur» dentro de 
los utilizados por Astilleros de Cádiz. 

AESA planteó ante esta resolución y con posteriori- 
dad la empresa Infoinvest ligada al INI llegó a un acuer- 
do con el Ayuntamiento de Cádiz. 
- ¿Qué actitud mantendrá AESA sobre la Dársena 

Sur tras ese acuerdo de Infoinvest? 
- ¿Qué iniciativas piensa llevar Astilleros sobre te- 

rrenos de la zona 2, renunciará a las concesiones ad- 
ministrativas que posee en ellos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014277 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

La Comisión Provincial de Urbanismo de Cádiz ha re- 
suelto con algunas objeciones a los planes urbanísti- 
cos tramitados sobre el Cuartel de Varela en Cádiz, el 
cual ha sido objeto de un Convenio entre el Ayuntamien- 
to de Cádiz y el Ministerio de Defensa. 

Esta resolución de la CPU obliga a reducir en 2.000 
m2 la edificabilidad que el Convenio prevenía. 
- ¿Qué actitud tomará ante este hecho el Ministe- 

rio de Defensa? 
- ¿Mantendrá el Convenio? ¿Propondrá cambios en 

el mismo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014278 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

Se ha anunciado en varias ocasiones la creación de 
una Sociedad de Inversiones en la Bahía de Cádiz en 
la que participarán el MOPT y la Junta de Andalucía. 

- ¿Cuándo tiene previsto constituirse y comenzar 

- ¿Cuáles serán sus proyectos de inversión más in- 
la actuación de dicha sociedad? 

mediatos? 

- ¿Cuál se prevé que sea el presupuesto de cada uno 
de ellos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-JerÓnimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014279 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta escrita. 

La factoría de AESA en Cádiz no ha llegado a un 
acuerdo con el Comité de Empresa para suscribir el 
Plan Estratégico. 

- ¿Cuáles son las previsiones de plantilla y volumen 
de trabajo de la empresa a corto, medio y largo plazo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014280 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuestas por escrito. 

El pasado 18 de diciembre, el nuevo Grupo Inisel- 
Ceselsa celebró su Consejo constituyente, quedando 
participado por un porcentaje importante de capital 
público. 

En relación con el hecho, a este Diputado le interesa 
conocer los siguientes extremos: 

1. ¿Qué empresas consultoras han realizado las co- 
rrespondientes Auditorías al efecto? 

2. ¿A cuánto han ascendido las respectivas valora- 
ciones que han servido de base en la referida fusión? 

3. ¿Qué papel ha jugado en este proceso la Empre- 
sa Consultora «Alpha Corporate, S.  A.»? 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 
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1841014281 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La presión vecinal a ambos lados de las fronteras en- 
tre Orense y Portugal demanda la apertura urgente y 
definitiva de las misma y ha motivado el corte de cade- 
nas de cierre de las carreteras en Portela d'Home y en- 
tre Baltar y Sendím. 

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta: 

(Cuándo piensa el Gobierno llevar a cabo la necesa- 
ria. apertura definitiva de todas las fronteras con 
Portugal? 

Madrid, 21 de enero de 1993.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

1841014282 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

1." ¿Cuál es la relación nominal de los proyectos que 
con cargo a la financiación del FEDER, se están reali- 
zando actualmente en la ciudad de Ceuta? 

¿Cuál es el importe en pesetas destinado a cada 
uno de ellos? 

¿En qué fecha han comenzado y en qué fecha es- 
tá previsto que finalicen cada uno de los proyectos? 

2.a 

3." 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014283 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 

lar la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuál es el importe en pesetas gastado con cargo 
al Fondo Social Europeo en la ciudad de Ceuta, en ca- 
da uno de los años de 1986 a 1992, ambos inclusive? 

2. ¿Cuál es el número de ciudadanos beneficiarios 
de los cursos financiados con cargo a dichos Fondos, 
en cada uno de esos años? 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014284 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuál es el importe, en pesetas, gastado con car- 
go a los fondos del FEDER, en Ceuta, en cada uno de 
los años de 1986 a 1992, ambos inclusive? 

¿Cuál es la relación nominal de los proyectos fi- 
nanciados con cargo a dichos fondos FEDER? 

2. 

Madrid, 18 .de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014285 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles son las inversiones, en pesetas, que el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha efec- 
tuado en Ceuta, en cada uno de los años de 1985 a 1992, 
ambos inclusives? 

¿Cuál ha sido el destino de las inversiones efec- 
tuadas en cada uno de dichos años? 

2. 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

- 156- 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NOM. 374 

1841014286 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El Ministerio de Agricultura, a través del IRYDA, es- 
tá transformando en regadío unas tierras de cultivo si- 
tuadas en los alrededores de la ciudad de Melilla. 

Este Diputado, desea conocer: 

1." ¿En qué fecha se iniciaron las obras de transfor- 
mación de las tierras de secano en regadío, en los alre- 
dedores de la ciudad de Melilla? 

2." ¿En qué fecha tiene previsto terminar el IRYDA 
dicha transformación? 

3." ¿Cuál es la superficie en hectáreas, que se trans- 
forma en regadío? 

4.a ¿En qué situación se encuentran en la actuali- 
dad dichas obras de transformación? 

5? {Cuáles son las necesidades de agua anuales en 
metros cúbicos, que será preciso destinar a dichos re- 
gadíos y de dónde procederá dicha agua? 

6f ¿Cuál es el número de agricultores que se verán 
beneficiados por dicha transformación en regadío, y 
qué superficie media de secano y de regadío poseerá 
cada uno de esos agricultores? 

¿Cuál ha sido el coste total en pesetas de dicha 
transformación en regadío? 

¿Cuál ha sido la empresa que ha realizado la 
obra de la transformación y cuál fue el sistema de con- 
tratación seguido para su elección? 

7: 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014287 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

1.B {Cuál es la relación nominal de los proyectos que 
con cargo a la financiación del FEDER, se están reali- 
zando actualmente en la ciudad de Melilla? 

2." ¿Cuál es el importe en pesetas destinado a cada 
uno de ellos? 

3." ¿En qué fecha han comenzado y en qué fecha es- 
tá previsto que finalicen cada uno de los proyectos? 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014288 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado de Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles son las inversiones, en pesetas, que el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha efec- 
tuado en Melilla, en cada uno de los años de 1985 a 1992 
ambos inclusive? 

¿Cuál ha sido el destino de las inversiones efec- 
tuadas en cada uno de dichos años? 

2. 

Madrid, 18 de enero de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

184/014289 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

. 

En la Red Provincial de Carreteras de Alicante exis- 
ten 253 intersecciones, de las que 109 se consideran cru- 
ces peligrosos, por lo que tengo el honor de preguntar: 

(Qué acciones se han llevado a efecto durante el año 
1992 para reducir el número de cruces peligrosos en 
las carreteras nacionales de la provincia de Alicante, 
y qué iniciativas va a adoptar el Gobierno para que las 
administraciones competentes reduzcan el número de 
cruces peligrosos en la provincia de Alicante? 

Madrid, 22 de enero de 1993.-José Cholbi Diego. 
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1841014290 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El MOPT se ha comprometido públicamente a llevar 
a cabo la construcción de la autovía Alicante-Cartagena, 
ahora pendiente de los correspondientes informes de 
impacto ambiental, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿En qué ?lazo, previsiblemente, estarán ultimados los 
informes de impacto ambiental, el inicio de las obras 
y la entrada en servicio de la autovía Alicante- 
Cartagena? 

Madrid, 22 de enero de. 1993.-José Cholbi Diego. 

1841014291, 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo ,185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En la Red Provincial de Carreteras de la provincia de 
Alicante se comprenden 480 kms. con un ancho inferior 
al mínimo de 6 metros, y 46 kms. con curvas de radios 
inferiores a los necesarios para circular a 40 kms. por 
hora, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué proyectos tiene el Gobierno para colaborar con 
las instituciones locales en las inversiones imprescin- 
dibles para mejorar la red de carreteras de la provin- 
cia de Alicante? 

Madrid, 22 de enero de 1993.-José Cholbi Diega 

184/014292 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La circunvalación de El Campello, plenamente justi- 
ficada por el intenso tráfico que ahora discurre por el 
casco urbano a través de la N-332, es urgente por el de- 
sarrollo urbano y turístico del municipio y su zona de 
influencia. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Qué razones justifican que habiendo sido aprobada 
su construcción en la legislatura anterior se haya de- 
morado su ejecución, y dadas las incomodidades y pe- 
ligros existentes por qué no se adapta la autopista A-7 
como vía de circunvalación de El Campello? 

Madrid, 22 de enero de 1993.-José Cholbi Diego. 

184/014293 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, peftene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss .  del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la.que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En la Red Provincial de Carreteras de la provincia de 
Alicante 505 kms. no cuentan con ningún tipo de seña- 
lización horizontal, y el 40% de la red provincial care- 
ce de señalización vertical, por lo que tengo el honor 
de preguntar: 

¿Qué planes tiene el Gobierno para mejorar la seña- 
lización de las carreteras, o en su caso, impedir la cir- 
culación por las vías claramente peligrosas si no son 
de su competencia? 

Madrid, 22 de enero de 1993.-José Cholbi Diego. 

184/014294 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 
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Según el Director General de Aeropuertos Españoles 
de El Altet, en Alicante, «es y sigue siendo internacio- 
nal», por lo que tengo el honor de preguntar, especial- 
mente por el declive que se observa en materia de 
inversiones en los últimos años: 

¿Respalda el Gobierno la afirmación del Director Ge- 
neral de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea? 

Madrid, 22 de enero de 1993.-José Cholbi Diego. 

18410 14295 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La carencia de carteros estables impide que correos 
normalice su servicio rural en zonas como Altabix, Ca- 
rrus o Peña de las Aguilas, pertenecientes al munici- 
pio de Elche, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué medios personales va a poner el servicio de co- 
rreos en funcionamiento para mejorar el reparto de la 
correspondencia en Elche, y cuándo se va a sacar a con- 
curso el proyecto para las obras de adecuación del edi- 
ficio de la Avenida de la Libertad? 

Madrid, 22 de enero de 1993.-Jorge Cholbi Diego. 

1841014296 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener repuesta por escrito. 

El artículo 38 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, establece que los Departamentos mi- 
nisteriales, Organismos autónomos y Entidades Gesto- 
ras de la Seguridad Social podrán formalizar durante 
1992, con cargo a los respectivos créditos de inversio- 
nes, contratación de personal de carácter temporal pa- 
ra la realización de obras o servicios. 

Finalizado el año 1992, este Diputado pregunta al. Go- 
bierno: 

1." ¿Cuántos contratos se han formalizado en todos 
y cada uno de los Departamentos, Organismos y Enti- 
dades anteriormente reseñados y qué obras y servicios 
los motivaron? 

¿Cuál es el importe de los créditos de inversio- 
nes destinados a estas contrataciones de personal de 
carácter temporal? 

3." ¿Cuántas de estas contrataciones de carácter 
temporal realizadas en 1992 exceden del ejercicio pre- 
supuestario? 

2." 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014297 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicito respuesta escrita. 

¿No cree el Gobierno que es errónea la política desa- 
rrollada por RENFE de reducir servicios de carga frac- 
cionada en diversas estaciones de la provincia de 
Pontevedra, ocasionando con ello un grave deterioro del 
servicio ferroviario en general y en especial, a estacio- 
nes como las de Portas, As Neves, Filgueira, Guillarei, 
Frieira y otras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero 
de 1993.-Jose Luis Núñez Casal, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14298 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicito respuesta escrita. 

¿Cuántas son las concesiones realizadas a favor de 
empresas privadas por RENFE en la provincia de Pon- 
tevedra para los servicios Paquexpres y cargas frac- 
cionadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero 
de 1993.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

- 159 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NOM. 374 

1851000351 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Arenas Bocanegra, Diputado por Sevilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Director 
General del Ente Público RTVE, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Con motivo del debate de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1993, y aprovechando la com- 
parecencia del Director General del Ente Público RTVE 
en la Comisión correspondiente, tanto en el Congreso 
como en el Senado, miembros de nuestro Grupo en am- 
bas Cámaras se han interesado por conocer el detalle 
de la programación prevista para 1993 por tipos de pro- 
gramas, al entender que las horas de emisión y el con- 
tenido de éstas eran variables fundamentales al 
analizar el presupuesto de Televisión Española, S. A. y 
del Ente Público RTVE en su conjunto. 

En respuesta escrita facilitada por los servicios de 
Televisión tras la comparecencia del Director General 
del Ente Público RTVE en la Comisión de’presupues- 
tos del Congreso, se niega la información solicitada, al 
entender que podría significar una ventaja valiosísima 
para las empresas de la competencia y situar a RTVE, 
en lo que a sus estrategias de marketing se refiere, en 
una situación de desventaja comparativa. 

Posteriormente, y al ser preguntado el Director Ge- 
neral el 17 de noviembre sobre el mismo particular en 
el Senado, se compromete a remitir la información por 
escrito si le es requerida. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula las 
siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es el total de horas de emisión de la Prime- 
ra y Segunda Cadena de Televisión Española, corres- 
pondiente al año 1992, y la previsión de horas de 
emisión en cada caso correspondientes a 1993? 

{Cuál fue la distribución de tiempos en Televisión 
Española Primera Cadena en 1992, y la previsión de 
tiempos que se dedicarán a los distintos tipos de pro- 
gramas durante 1993 (dramáticos, divulgativos, de ac- 
tualidad, noticias, musicales, variedades, deportivos, 
religiosos, educativos, publicidad, cartas de ajuste, gru- 
pos específicos, y otros programas)? 

¿Cuál fue la distribución de tiempos en Televisión 
Española Segunda Cadena en 1992, y la previsión de 
tiempos que se dedicarán a los distintos tipos de pro- 
gramas durante 1993 (dramáticos, divulgativos, de ac- 
tualidad, noticias, musicales, variedades, deportivos, 
religiosos, educativos, publicidad, cartas de ajuste, gru- 
pos específicos, y otros programas)? 

2. 

3. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-Javier Arenas Bo- 
canegra. 

18 510003 52 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Arenas Bocanegra, Diputado por Sevilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Director 
General del Ente Público RTVE, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Tradicicionalmente, una de las partidas más impor- 
tantes que contiene el Presupuesto del Ente Público 
RTVE, y más concretamente, Televisión Española, S. A., 
es la destinada a Gastos de Producción. 

En estos momentos, en los que existe una crisis im- 
portante en todo el conjunto de sociedades del Ente Pú- 
blico RTVE, conviene conocer con detalle el 
presupuesto destinado a este fin en 1992 y la previsión 
para 1993, tanto por su volumen como por la aplicación 
que se hará de este crédito a los distintos tipos de 
programa. 

Con objeto de conocer detalles sobre este particular, 
se desea conocer: 

, 

1. ¿Con cargo a qué cuenta del Presupuesto de Ex- 
plotación se hacen efectivos los Gastos de Producción 
en el Presupuesto del Ente Público RTVE o sus sacie- 
dades, especificando la cuantía de este concepto, Gas- 
tos de Producción, para 1992, y la cifra incluida en el 
Presupuesto para 1993? 

2. ¿Podríamos saber cuál es la distribución del cré- 
dito destinado a Producciones Asociadas, a Produccio- 
nes Financiadas y a Derechos de Antena, 
correspondientes a 1992, con destino a la emisión de 
programas por Televisión Española, S.  A., especifican- 
do en cada caso fecha del contrato e importe, título del 
programa y productora, número de capítulos y en qué 
fecha estaba disponible para su emisión, así como tipo 
de programa? 

¿Podríamos saber cuál es la distribución del 
crédito destinado a Producciones Asociadas, a Produ- 
cciones Financiadas y a Derechos de Antena, correspon- 
dientes a 1993, con destino a la emisión de programas 
por Televisión Española, S. A., especificando en cada 
caso fecha del contrato e importe, título del programa 
y productora, número de capítulos y en qué fecha esta- 
rá disponible para su emisión, así como tipo de pro- 
gramas? 

¿Podríamos saber cuál es el volumen de existen- 
cias finales de producción que figurará a 31 de diciem- 
bre de 1992 en la contabilidad del Ente Público RTVE, 
destinadas a su emisión por Televisión? 

¿Podríamos saber cuál es el montante de existen- 
cias finales previsto a 31 de diciembre de 1993, desti- 
nado a emisión por Televisión? 

3. 

4. 

5. 
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Madrid, 22 de diciembre de 1992.-Javier Arenas Bo- 
canegra. 

1851000353 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Arenas Bocanegra, Diputado por Sevilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Director General 
del Ente Público de RTVE, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

La emisión por parte de TVE, el día 23 de diciembre 
de 1992 del concierto celebrado en Viena en esa mis- 
ma fecha ha venido precedida de polémicas circunstan- 
cias que incluso dieron lugar a la presentación de una 
((demanda judicial )> (solicitud de adopción de medidas 
cautelares) de otra emisora de televisión que conside- 
raba tenía los derechos para la emisión de dicho con- 
cierto. 

En cualquier caso, y aunque la solicitud judicial fue 
desestimada, conviene conocer algunos de los detalles 
referidos a la emisión de este concierto. Y por ello, se 
pregunta. 

1. ¿Conocía TVE la existencia de un acuerdo entre 
la empresa distribuidora de los derechos del concierto 
(SACIS) y una emisora de televisión privada española 
para la retransmisión en España del concierto referido? 

¿Cuáles son las razones por las que TVE, S. A., no 
contrató directamente con la empresa SACIS los dere- 
chos de transmisión del concierto y lo hizo a través de 
la entidad Asiatic Drilling? 

3. ¿Conoce TVE el incremento de costes que haya 
podido existir al adquirir los derechos a esta entidad 
y no directamente a la empresa antes mencionada 
SACIS? 

4. ¿Es práctica habitual de TVE, S. A., contratar a 
través de intermediarios y no directamente con las so- 
ciedades que tienen los derechos de emisión? 

2. 

Madrid, 19 de enero de 1993.-Javier Arenas Bo- 
canegra. 

CONTESTACIONES 

1841007570 

Excmo. Sr.: Observando error en el contenido de la 
contestación a la pregunta de referencia: 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/007570. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mario 

Asunto: Cantidades certificadas, abonadas y adeudadas 
a Viajes Ceres, S. A. por el Instituto Nacional de Servi- 
cios Sociales (INSERSO) a 24-9-90. 

(G. P). 

Se traslada la siguiente corrección de errores: 

«La cantidad de 3.817.254.340 pesetas corresponde al 
programa 1989190, siendo esta la cantidad total efecti- 
vamente pagada a Viajes Ceres, S. A. y a la Intervención 
Judicial de Viajes Ceres, S. A. (se remiten como Anexo 
los documentos pertinentes). 

Al haberse contestado la pregunta en septiembre 
de 1991, el dato de las 3.817.254.340 ptas., correspon- 
día a lo que en dicha fecha se había remitido a la Sub- 
dirección General de Administración y Análisis 
presupuestario para la tramitación del expediente de 
las facturas correspondientes, incluyéndose en la cifra 
arriba referenciada todos los importes de dichas fac- 
turas, incluso las de D.025 bis y D.026 bis, que no fue- 
ron abonadas por la Tesorería de la Seguridad Social 
hasta la fecha 6-9-91 y 13-2-92 y cuyas cuantías ascien- 
den a 251.116.847 y 155.840.311 ptas., respectivamente.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 1359 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1359. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. TU-IC). 

Asunto: Evolución de las importaciones y exportacio- 
nes durante el período 1986-1992. 

«En Anexo adjunto se detalla la Estructura de las Im- 
portaciones por áreas geográficas, y la evolución de las 
importaciones y exportaciones. ». 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992l 
(Enero- Sept.) 

L 

Exportación 3.815,8 4.211,8 4.6!39,5 5.134,5 5.630,6 6.225,7 4.707,9 - 

- Importacián 4.954,6 6.051,4 t 6.989,4 8.396,3 8.898,4 9.672,l 7.561,7 

Déficit 1.138,8 1,839,6 2.329,9 3.261,8 3.267,8 3.446,4 2.853& 

1.- O.C.D.E. 
1.1 C.E.E. 
1.2 EE.UU. 
1.3 Japón 
1.4 Otros 

2.- P. en Desarrollo 
2.1 OPEP 
2.2 A. Latina 
2.3 NEI Asia 
2.4 Otros 

3.- Europa del Este 

4.- Resto Mundo 

ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES POR AREAS GEOGRAFICAS 

f 992 
991 (Enero - Sept.) 

18,l 
7.2 1 5.6 

Fuente: Dirección General de Aduanas 

EVOLUCION IMPORTACION, EXPORTACION Y DEFlClT 
(En miles de millones de pesetas corrientes) 

Fuente: Dirección General de Aduanas 
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184101 1588 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011588. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mario 

Asunto: Solución del punto negro de la N-525 con los 
accesos a Reza y Vistahermosa, en la ciudad de Orense. 

(G. P). 

«Se refiere la pregunta al cruce de la carretera N-525 
con la carretera de la Comunidad Autónoma de Oren- 
se a Celanova. 

Es un cruce situado dentro del casco urbano de Oren- 
se, donde el Ayuntamiento había instalado una pasare- 
la metálica para paso de peatones y que un camión con 
la caja levantada tiró, provocando un muerto. 

Esta circunstancia hizo que se desarrollasen diver- 
sas actuaciones solicitando un cruce a distinto nivel. 

Con este motivo y al objeto de buscar la solución más 
conveniente, se tuvieron diversas reuniones entre el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes, el Gobierno 
Civil, el Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma. Fruto 
de estas reuniones ha sido el acuerdo a que se ha llega- 
do para la realización de un cruce a distinto nivel en 
dicho punto. Para ello, la Xunta realizará las obras co- 
rrespondientes al paso superior que dará continuidad 
a la carretera de su competencia y el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes realizará las obras con- 
sistentes en rebajar la N-5’25 en el mismo punto, corrien- 
do asimismo con la redacción del proyecto en su 
conjunto. 

Se espera que la obra pueda ser realizada en el pre- 
sente año, de acuerdo con las disponibilidades presu- 
puestarias. )) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/011613 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011613. 

AUTOR: González Lizondo, Vicente (GMx), y Oliver Chi- 
rivella, Juan (GMx). 

Asunto: Aplicación del nuevo método de Estimación Ob- 
jetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas (IRPF) en su modalidad por Coeficientes; en la 
Comunidad Valenciana. 

((Respecto a las cuestiones planteadas y como com- 
plemento a la respuesta formulada a la pregunta escrita 
de Su Señoría n.0 de expediente 184111612 de fecha 
31-7-92, en relación a cuestiones similares pero enton- 
ces referidas a la modalidad de signos, índices o mó- 
dulos del régimen de estimación objetiva en el Impuesto 
sobre la renta de las Personas Físicas, se señala lo si- 
guiente: 

1. Tanto el “Informe sobre la Reforma de la Impo- 
sición Personal sobre la Renta y el Patrimonio” (Libro 
Blanco), como la Exposición de Motivos de la Ley 
1811991, ponen de manifiesto la insuficiencia del anti- 
guo sistema de estimación objetiva singular, sobre to- 
do en su modalidad simplificada, y la necesidad de 
sustituirlo por otro más realista, que es el actualmen- 
te en vigor, en sus dos modalidades de coeficientes y 
de signos, índices o módulos. Además, la nueva estima- 
ción objetiva y, en concreto, la modalidad de coeficien- 
tes no es obligatoria, como supone la pregunta, al existir 
la posibilidad de renuncia a la misma (artículo 68 de 
la Ley y artículo 18 y 20 del Reglamento del Impuesto). 

La aplicación de la nueva modalidad de coeficien- 
tes en todas las Comunidades Autónomas, pretende una 
mayor aproximación entre los rendimientos reales y los 
declarados y, por consiguiente, una mayor justicia del 
sistema impositivo, ya que en las actividades agrícolas 
se utilizaba con generalidad la modalidad menos rea- 
lista (la simplificada), que obviaba la diferente estruc- 
tura de costes existentes entre distintos sectores y 
actividades. Esta aseveración se entiende plenamente 
válida independientemente del ámbito territorial de de- 
sarrollo de las citadas actividades. 

La modernización y renovación del sector agra- 
rio de la Nación y especialmente el de la Comunidad 
Valenciana no puede sufrir ningún obstáculo como con- 
secuencia de la implantación de la modalidad de coe- 
ficientes del régimen de estimación objetiva. Al 
contrario, como consecuencia de las nuevas obligacio- 
nes registrales pueden conseguirse mejoras en la ges- 
tión de las explotaciones. En todo caso, si algún 
agricultor se sintiera hipotéticamente perjudicado po- 
dría renunciar, ya que no es obligatoria dicha modali- 
dad. A este respecto cabe destacar, que la opción por 
la estimación directa de los agricultores y ganaderos 
no supondrá, a diferencia de lo que ocurre en otras ac- 
tividades empresariales, un aumento considerable de 
obligaciones contables y registrales, al entender que 
normalmente se trata de una actividad empresarial que 
no tiene carácter mercantil, de acuerdo con el Código 
de Comercio (artículo 67.Dos, del Reglamento). 

El presunto “incremento de presión fiscal indi- 
recta que sufrirán los agricultores y ganaderos” no es 
tal, ya que no se amplían de forma extraordinaria las 

2.  

3. 

4. 
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obligaciones contables y registrales, sino que se racio- 
nalizan. Así, “de los dos nuevos libros registro exigidos, 
el de inversiones tiene un uso muy limitado para ano- 
tar las mismas, mientras que el de gastos únicamente 
supone anotar las facturas u otros documentos recibi- 
dos de los proveedores y las hojas de salarios y nómi- 
nas respecto de los que, con la normativa anterior, 
existía la obligación de conservar. Por ello, estas obli- 
gaciones no tendrán efectos negativos, especialmente 
si se tiene en cuenta que un mínimo principio de ad- 
ministración exige conocer los gastos en que se incu- 
rre, con independencia de las obligaciones fiscales. 

El añadido de los dos libros registros citados no 
obedece a la idea de incluir como expresamente dedu- 
cibles todos los gastos (lo que supondrá una estimación 
directa), sino a la racionalización de la modalidad, en 
orden a conseguir mejoras en la gestión. Por otro lado, 
la enumeración de gastos del artículo 30 pretende fa- 
cilitar el cálculo del rendimiento neto en la modalidad 
de coeficientes para los pequeños y medianos empre- 
sarios, de forma que los gastos de carácter residual, los 
de difícil justificación o los que exigen contabilidad de- 
sarrollada queden incluidos en el coeficiente de otros 
gastos (el 15 por 100 en el caso de los gastos de agricul- 
tores), como es el caso de los gastos de asesoría fiscal 
y laboral. 

El coeficiente del 15 por 100 en concepto de otros 
gastos tiene, entre otras, la finalidad de recoger aque- 
llos gastos de difícil justificación de la actividad desa- 
rrollada, sin que ello suponga ningún amparo o 
incentivo a prácticas que supongan la ocultación de da- 
tos sobre la actividad. Por el contrario, dada la natura- 
leza de las pequeñas y medianas empresas, entre las que 
se incluyen las del sector agrícola y ganadero, una to- 
tal y absoluta justificación de todos los gastos, como 
ocurre en el régimen de estimación directa, puede 
aumentar su complejidad, por lo que se establecen, con 
carácter voluntario, modalidades de estimación obje- 
tiva de rendimientos. Por otra parte, tampoco se espe- 
cifican cuáles pueden ser dichos “gastos de difícil 
justificación que superan con creces el estipulado 15 
por ciento”. 

Los “gastos de mejoras e inversión” se contemplan 
a través del coeficiente del 15 por 100 de otros gastos, 
que comprende, entre otros, las amortizaciones. La jus- 
tificación de esta inclusión, igualmente presente en la 
normativa derogada, obedece a la mayor complejidad 
de cálculo de las amortizaciones del inmovilizado frente 
a otros gastos normales de las actividades agrícolas. 
Ahora bien, si el sujeto pasivo quiere deducirse expre- 
samente por amortizaciones, puede acogerse a la esti- 
mación directa de bases imponibles, que, como ya se 
ha señalado, para el caso de los agricultores no supon- 
drá normalmente la obligación de llevanza de contabi- 
lidad ajustada al Código de Comercio y al Plan General 
de Contabilidad. 

8. La estructura territorial de la Hacienda Pública, 
en sus tres niveles de Delegaciones Especiales, Delega- 
ciones y Administraciones de la Agencia Estatal de Ad- 

5. 

6. 

7. 

ministración Tributaria, permite un adecuado 
acercamiento a los sujetos pasivos, dada su distribu- 
ción por todo el territorio nacional. En este sentido, los 
correspondientes servicios podrán acreditar, en su ca- 
so, la efectividad de la alteración o la certeza de la cau- 
sa que motiva la reducción del rendimiento que se 
obtiene de la estimación objetiva. 

La modalidad de signos, índices o módulos pre- 
tende, sin perjuicio de la existencia de la modalidad de 
coeficientes, establecer un nuevo sistema de cálculo del 
rendimiento neto para pequeñas actividades empresa- 
riales basado en índices o módulos característicos de 
cada sector particular que reflejen con mayor precisión 
el beneficio real gravable. Sin embargo, los estudios y 
trabajos preparatorios son extraordinariamente com- 
plejos, por lo que en un primer momento sólo ha podi- 
do aplicarse a un pequeño número de actividades, que 
irán progresivamente ampliándose. Por lo que respec- 
ta a las actividades agrícolas, la tarea es especialmen- 
te difícil, por las variaciones que presentan los 
rendimientos según zonas, incluso para un mismo pro- 
ducto, lo que impide que se hayan terminado en la ac- 
tualidad los trabajos pertinentes, aunque está en 
estudio la incorporación en el futuro de alguna de es- 
tas actividades a la modalidad citada. 

10. El ámbito objetivo de aplicación de la modali- 
dad de coeficientes, para las actividades agrícolas y pa- 
ra cualquier otra, se determina por el número de 
trabajadores de plantilla (que no exceda de 12 en cual- 
quier día del ejercicio) y el volumen anual de operacio- 
nes (no superior a 50 millones de pesetas). 
Consiguientemente, no sería aplicable a la gran empre- 
sas agrícola, con independencia de la Comunidad Autó- 
noma de que se trate. En ningún caso se pretende 
beneficiar ni perjudicar a la explotación latifundista 
andaluza, a la que son aplicables las mismas reglas que 
a las explotaciones de la Comunidad Valenciana. 

El requisito de volumen anual de ventas o ingre- 
sos, no superior a 50 millones de pesetas, así como el 
requisito correspondiente de plantilla, pretende delimi- 
tar los pequeños y medianos empresarios (agricultores 
en este caso), considerándose como grandes empresa- 
rios (agricultores) los que excedan de esos requisitos 
de plantilla y volumen de ventas. 

Tanto la Orden Ministerial de 2 de abril de 1992, 
como el Real Decreto 7534992, de 26 de junio, que de- 
roga la Orden citada y modifica diversos artículos del 
Reglamento del Impuesto, han tenido en cuenta las es- 
peciales circunstancias del sector agrícola y ganadero. 
Por ello, según la letra b) del apartado uno del artículo 
62 del Reglamento, modificado por dicho Real Decre- 
to, el importe del fraccionamiento para las actividades 
agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras será “el 2 
por 100 del volumen de ventas del trimestre, incluidas 
las subvenciones corrientes”. )) 

9. 

11. 

12. 

Madrid, 12 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841011702 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011702. 

AUTOR: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 

Asunto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno para 
esclarecer las posibles evasiones fiscales en el Impuesto 
del Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Sociedades, 
así como para contribuir a depurar las posibles respon- 
sabilidades, en su caso, que pudieran existir, y para re- 
conducir las tasas de recaudación del impuesto a sus 
lógicos y necesarios niveles. 

Iniciativa per Catalunya. 

«La contestación que se formula distingue el aspec- 
to puntual del fraude de las “facturas falsas” y el más 
general de la lucha contra el fraude fiscal en todas sus 
manifestaciones. 

1) En relación con el fraude consistente en la emi- 
sión de facturas falsas puede señalarse que las actua- 
ciones de investigación llevadas a cabo para descubrir 
estas prácticas irregulares han dado como resultado la 
detección de diversos focos, algunos relacionados en- 
tre sí y otros independientes, habiéndose trasladado,a 
la autoridad judicial el resultado de las mismas. Actual- 
mente algunos inspectores de la Agencia Estatal de Ad- 
ministración Tributaria continúan colaborando con la 
autoridad judicial para el pleno esclarecimiento de es- 
tos focos de fraude. 

Se considera que este tipo de fraude ha sido conve- 
nientemente atajado, si bien se continúan realizando in- 
vestigaciones para el descubrimiento de otros posibles 
focos aún no detectados. 

2) Desde la perspectiva más general de las medidas 
adoptadas para incrementar la eficacia en la lucha con- 
tra el fraude fiscal debe destacarse la creación de una 
nueva estructura administrativa a la que se ha dotado 
de gran autonomía organizativa y presupuestaria, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. La prin- 
cipal función encomendada a ese nuevo Ente Público 
es la correcta aplicación del sistema tributario estatal 
que se desglosa en dos grandes vertientes: la mejora del 
grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias 
mediante la potenciación de los servicios de atención 
e información a los contribuyentes y la intensificación 
de las actuaciones inspectoras sobre los colectivos con- 
tribuyentes en los que se concentra el mayor nivel de 
fraude. 

Puede afirmarse que la Agencia Estatal de Adminis- 
tración Tributaria ofrece ya resultados satisfactorios 
en su actuación contra el fraude fiscal. En efecto, en 
el período enero-agosto de 1992 la Inspección de los Tri- 

butos ha levantado 29.417 actas de Inspección más que 
en el mismo período del año anterior, lo cual supone 
un incremento del 41,52 por 100. La deuda tributaria 
descubierta por la Inspección en las actas referidas as- 
cienden a 237.563 millones de pesetas en los 8 prime- 
ros meses del año 1992 frente a los 132.002 millones de 
pesetas del mismo período del año anterior. Es decir, 
se ha obtenido un incremento del 80 por 100 (105.563 
millones de pesetas). 

En conclusión, puede afirmarse que en la lucha con- 
tra el fraude fiscal el Gobierno tiene depositada su con- 
fianza en una nueva organización administrativa que 
está ya ofreciendo, en sus primeros meses de funcio- 
namiento, resultados enormemente sastisfactorios.» 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/011704 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841011704. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas previstas para mejorar la competiti- 
vidad del sector textil nacional. 

«El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(MICYT) presentó en julio pasado un Plan de Competi- 
tividad específicamente dirigido a la Industria Textil 
y de la Confección, para el período 92-96, con el objeti- 
vo de ayudar a las empresas españolas del sector a me- 
jorar su posicionamiento en los mercados exteriores, 
mediante estrategias de agrupamiento y cooperación 
empresarial, de investigación y desarrollo del produc- 
to y de los procesos, de política del producto (calidad, 
diseño, distribución) y de formación y reciclaje del per- 
sonal. Se estima que los recursos movilizados se sítua- 
rán en torno a los 33.000 millones de pesetas a lo largo 
del período siendo las cantidades presupuestadas de 
16.700 millones de pesetas. 

En Anexo se adjunta el Plan de Competitividad de la 
Industria Textil y de la Confección. 

Por otra parte, en el presente año el MICYT ha pues- 
to en marcha un programa plurianual de ayudas -el 
Plan de Promoción del Diseño Industrial- de carácter 
horizontal, que se espera tenga una incidencia consi- 
derable en el sector textillconfección, dada la impor- 
tancia del diseño en la fabricación y comercialización 
de los productos textiles. 

Asimismo, el MICYT tiene actualmente en ejecución 
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una amplia gama de planes horizontales, con vigencia 
plurianual en su mayoría, destinados a mejorar la ges- 
tión integral y el nivel tecnológico de las empresas. En- 
tre ellos, cabe destacar el Plan de Actuación Tecnológico 
Industrial (PATI). 

Por lo que se refiere a las ayudas por parte de la Co- 
munidad Económica Europea, hay que indicar que se 
va a poner en marcha en 1993 la iniciativa RETEX, de 
aplicación a las zonas con mayor dependencia econó- 
mica del sector textil, y con el objetivo de fortalecer las 
industrias textiles viables y facilitar la diversificación 
de su actividad industrial en caso necesario. 

Las industrias situadas en zonas de objetivo 1 podrán 
acogerse también al programa europeo PRISMA, que 
entrará próximamente en aplicación y que pretende re- 
forzar la competitividad de las PYMES situadas en di- 
chas zonas y pertenecientes a sectores que, como el 
textil, tienen medidas de defensa autorizadas al ampa- 
ro del artículo 115 del Tratado Constitutivo de la Co- 
munidad Económica Europea. )> 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841011707 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011707. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Operación inmobiliaria desarrollada por la em- 
presa pública Red Nacional de Ferrocarriles Españo- 
les (RENFE) en Barcelona en la zona de Pla de Palau. 

«El Ministerio de Obras Públicas y Transportes re- 
mite la siguiente información: 

1. La venta, en estos momentos está en los Tribuna- 
les de Justicia, a fin de que RENFE pueda recuperar 
la disponibilidad de los terrenos, ante lo que la empre- 
sa considera incumplimiento por parte de la entidad 
compradora. 

2. RENFE, está procediendo a adoptar las medidas 
pertinentes para garantizar, de forma aún más elevada 
que hasta dicho momento, la capacidad de las empre- 
sas que pudieran resultar adjudicatarias de procesos 
de enajenación, para hacer frente a sus compromisos 
económicos, especialmente ante el cambio de expecta- 
tivas producido en el mercado inmobiliario. 

3. Los convenios urbanísticos entre RENFE y el 
Ayuntamiento de Barcelona firmados dentro de ámbi- 
to de libertad de gestión de la empresa, eran conoci- 
dos por el Ministerio, sin que éste legalmente haya de 
aprobarlos ni se considerase la oportunidad de hacer 
objeciones a los mismos, dado que al ser firmados por 
las dos entidades citadas es lógico suponer que se van 
a derivar beneficios para ambas. >> 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.LEl Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

184101 1839 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo.190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011839. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Pago de las expropiaciones de fincas efectua- 
das para construir la carretera de Circunvalación de Va- 
lencia (proyecto 43-V-2410) y de la variante Silla-Romaní 
(proyecto 13-V-2511). 

«La situación de los expedientes de expropiación co- 
rrespondientes a la Variante de Romaní-Silla y a la Cir- 
cunvalación de Valencia, ya ha sido remitida al señor 
Diputado en solicitudes de informe n.0 de expediente: 
186/3311 y 186/3312. 

Puede añadirse que se ha aprobado la totalidad de 
los expedientes de aquellos afectados que llegaron rá- 
pidamente al mutuo acuerdo con la Administración, 
quedando por aprobar económicamente los expedien- 
tes cuyas negociaciones se prolongaron más de lo co- 
rriente o recurrieron al arbitraje del Jurado de 
Expropiación. 

Por lo que se refiere al posible pago de intereses de 
demora a los afectados por las anteriores expropiacio- 
nes, hay que indicar que al tratarse de unos expedien- 
tes expropiatorios desarrollados de acuerdo con la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y su correspon- 
diente Reglamento, es evidente que está previsto el pa- 
go de intereses de demora, según lo contemplado al 
respecto en la Ley y Reglamento citados. 

En cuanto a los expedientes aún pendientes, la Direc- 
ción General de Carreteras continúa su tramitación, a 
nivel nacional y por orden cronológico de entrada en 
los Servicios Centrales, no pudiendo anticipar fecha 
exacta en que la misma se produzca si bien se prevé se 
lleve a cabo con los créditos del año 1993.» 
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Madrid, 12 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 1 1942 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1942. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 
Asunto: Edificios y Comisarías de Policía Nacional ce- 
rrados desde el año 1982, así como destino dado a los 
mismos. 

«1. Cierre de Comisarías del Cuerpo Nacional de 
Policía. 

Desde el año 1982 hasta la actualidad se han cerra- 
do, en todo el territorio nacional, un total de 57 comi- 
sarías, puestos fronterizos y otras dependencias 
policiaies. 

2. Destino dado a los edificios. 
Desde el año 1982 la organización territorial y dis- 

tribución de efectivos policiales ha experimentado va- 
riaciones lo que ha motivado el cierre de algunos 
edificios ocupados por el Cuerpo Nacional de Policía. 
Igualmente se han cerrado inmuebles por traslado a 
nuevas instalaciones. 

Cuando una Comisaría Se cierra, el inmueble que ocu- 
paba, o se adscribe a otro organismo dependiente del 
Ministerio del Interior, o se desafecta a dicho Ministe- 
rio y se incorpora al Patrimonio del Estado. 

Sin embargo, cuando estos inmuebles han sido cedi- 
dos en precario por las Corporaciones Locales, Gobier- 
nos Civiles y otras instituciones o empresas, como 
Juntas de Obras de los Puertos Marítimos, Aeropuer- 
tos, Renfe, etc., son ocupados de nuevo por la entidad 
que los había cedido. 

Se informa, por otro lado, que cuando los inmuebles, 
aun siendo de propiedad del Estado, proceden de do- 
naciones efectuadas por las Corporaciones Locales para 
el fin específico de ser destinados a Comisarías de Po- 
licía y dejan de cumplir esas condiciones, aquéllas pue- 
den solicitar su reversión de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las En- 
tidades Locales aprobado por Real Decreto 1372186, de 
13 de junio, correspondiendo a la Dirección General del 
Patrimonio la competencia sobre esta materia, una vez 
desafectado el bien, del Ministerio del Interior.» 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 1 1943 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1943. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Edificios destinados a Casa-Cuartel de la Guar- 
dia Civil cerrados desde el año 1982, así como destino 
dado a los mismos. 

N 1. El número de edificios destinados a Casa-Cuartel 
de la Guardia Civil que han sido cerrados, desde 1982, 
es de 449. 

Destino que se ha dado a los edificios ocupados: 2. 

El 36 por 100 de los edificios ocupados por las Ca- 
sas Cuartel que han sido cerradas desde el año 1982 
eran de propiedad particular por lo que han pasado a 
sus propietarios, el 37 por 100 habían sido cedidos o 
donados para ese fin específico por Entidades Locales, 
por lo que han sido devueltos a dichas Entidades y el 
27 por 100 restante han sido desafectados del Ministe- 
rio del Interior pasando a incorporarse al Patrimonio 
del Estado.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841012025 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 12025. 
AUTOR: Ramallo Gárcía, Luis (G. P). 

Asunto: Deterioro ambiental producido por la construc- 
ción de obras públicas. 

«Los proyectos que desarrollan actuaciones someti- 
das a evaluación de impacto ambiental, incluyen un 
anejo del cumplimiento de todas las prescripciones es- 
tablecidas en la Declaración de Impacto Ambiental y 
su correspondiente inclusión en el presupuesto, por lo 
que en estos casos siempre está prevista la nueva plan- 
tación y la reposición de plantas que no hayan 
arraigado. 

No obstante hay que recordar que sólo en las obras 

- 167 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

de Autopistas y Autovías de nuevo trazado se exige la 
realización de una evaluación de impacto ambiental. 
Por ello, hay numerosas obras de carreteras en las que 
no es necesaria, según la reclamación vigente, la reali- 
zación de impacto ambiental y, en ellas, las medidas de 
corrección de impacto que se incluyen, son definidas 
en cada proyecto de una manera no reglada. 

En definitiva, el Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes es consciente de la importancia de conservar y 
proteger el medio ambiente y así lo viene preconizan- 
do y realizando, cada vez con mayor rigor, en las obras 
que realiza, cuidando su integración en el entorno am- 
biental. No obstante, al finalizar algunas obras, no sien- 
do el momento apropiado para efectuar las 
plantaciones incluidas en el proyecto, éstas se demo- 
ran en espera de la época adecuada. Y lo mismo ocu- 
rre con la reposición de aquellas plantaciones que bien 
no han arrai:;ado o secado, o han sido objeto de des- 
trucción. )> 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012031 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l012031. 

AUTOR: Ramallo García, Luis (G. P). 

Asunto: Reforestación de las zonas deterioradas por la 
construcción de obras públicas. 

«Sobre la operación de trasplante de los árboles afec- 
tados por las obras públicas, en lugar de proceder a su 
tala, conviene destacar que este traslado se lleva a ca- 
bo cuando la naturaleza del árbol así lo aconseja, a pe- 
sar de la desgraciadamente baja probabilidad existente 
de alcanzar el éxito buscado. No obstante lo anterior, 
en el caso de la ampliación de la N-VI a que se refiere 
especialmente la pregunta, al tratarse de obras de en- 
sanche de plataforma, inciden una serie de circunstan- 
cias, como son, la cercanía a la plataforma de los 
árboles afectados, su situación en taludes, los nume- 
rosos servicios y edificaciones existentes, etc., que ha- 
cen difícilmente viable y con muy baja probabilidad de 
éxito una operación de trasplante de árboles muy de- 
sarrollados. Ello unido al elevado coste que esta ope- 
ración representa, induce a desistir en éste y en 
numerosos casos como el que nos ocupa, de los tras- 
plantes y recuperación de árboles. 

Por todo lo anterior, actualmente se plantean actua- 
ciones tendentes a la reposición de arbolado con los gra- 

dos de desarrollo adecuado a cada especie, para 
conseguir suficiente garantía en los resultados. Para 
ello, se dedican en los propios proyectos de ejecución 
de la obra o en otros independientes, las partidas eco- 
nómicas que se consideran necesarias para conseguir 
tales fines, en contra de lo que se manifiesta en la pre- 
gunta del señor Diputado y máxime en el caso de las 
Autovías en las que el tema de conservación del medio 
ambiente y la integración paisajística de la obra son ob- 
jeto de gran cuidado y sensibilidad por parte del De- 
partamento de Obras Públicas y Transportes, y al que 
dedica una especial atención. 

Los árboles afectados por las obras de ampliación se 
retiraron en su casi totalidad durante el pasado invier- 
no, de acuerdo con lo establecido en el proyecto que pre- 
vé la poda y retirada de tocones de todos los pies 
arbóreos afectados. 

Independientemente de esto, el proyecto prevé plan- 
taciones en márgenes y enlaces y, además, se va a re- 
dactar un proyecto de ordenación estética y medio 
ambiental en toda la carretera, en el que el tema de 
plantaciones y jardinería será elemento fundamental 
y cuya asistencia técnica ya ha sido licitada.)) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012130 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012 130. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Destino de cantidades derivadas de incautacio- 
nes o multas impuestas en procedimientos por delitos 
contra la salud pública a la rehabilitación de drogode- 
pendientes. 

<(El artículo 48 del Código Penal español establece las 
condiciones generales del comiso, al prescribir que to- 
da pena impuesta por delito o falta lleva consigo la pér- 
dida de los efectos que de ellos provinieren y de los 
instrumentos con que se hubieren ejecutado. 

Asimismo, indica el precepto que los efectos e instru- 
mentos decomisados, de no pertenecer a un tercero no 
responsable del hecho punible, se venderán si son de 
lícito comercio, destinándose su producto a cubrir las 
responsabilidades del penado y -continúa el art. 48- 
“si no lo fueren, se les dará el destino que dispongan 
los reglamentos” 

En el momento actual, las normas prevén que el pro- 
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ducto resultante del comiso de los procesos por narco- 
tráfico pase a integrarse directamente en las arcas del 
Estado, cuando no haya lugar al pago de responsabili- 
dades civiles.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841012174 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 12 174. 

AUTOR. Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Falta de personal del Cuerpo Nacional de Poli- 
cía en Barcelona. 

«Se informa que, en el mes de julio de 1992, la Direc- 
ción General de la Policía destinó a Barcelona un total 
de 278 funcionarios de la Escala Básica, procedentes 
de nuevo ingreso. Igualmente, se adjudicó destino en 
las distintas plantillas de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña 515 funcionarios de la misma promoción. 

Se informa, asimismo, que el trabajo policial en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña y, en especial, en 

Barcelona capital, se remunera especialmente, desde 
el año 1991, a través del complemento de pmduc- 
tividad. >> 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez, 

184101 2222 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012222. 

AUTOR Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Accidentes producidos en el primer semestre 
del año 1992, entre los jóvenes que se encuentran pres- 
tando el Servicio Militar. 

<< 1. Durante el primer semestre del año 1992, se han 
producido un total de 985 sucesos de carácter militar 
en los que han resultado afectados 1.062 militares no 
profesionales. 

Asimismo se han producido 489 accidentes con resul- 
tado de daños materiales, con vehículo militar, en los 
que se han visto involucrados 513 no profesionales. 

2. Los accidentes agrupados por tipos y gravedad 
de las lesiones se exponen en el siguiente cuadro: 

PRONOSTICO 

Total Herido Menos Herido Pronostico 
grave leve reservado Muerto grave 

Accidente Tipo 

Automóvil 1 
Aeronaves - 

De Buques - 
carácter Paracaidista - 
Militar Armas y explosivos 3 

Deportivos - 
Otros accidentes 6 

17 24 

2 1 
1 

4 6 
28 118 
46 197 

- - 

- 

111 3 156 
- O 

4 - 7 
1 

13 1 27 
102 1 249 
362 11 622 

- 

- - 

Total de carácter 
militar 10 97 347 592 16 1 .O62 

Accidentes de 
tráfico «In Itinere» 29 53 69 130 8 289 
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Es importante destacar que, aunque no existen toda- 
vía datos estadísticos oficiales sobre accidentalidad en 
el año 1992 en curso, las cifras expuestas en el cuadro 
precedente reflejan una disminución del índice de ac- 
cidentes registrado en las Fuerzas Armadas que fue pa- 
ra el año 1991 de 16,3 por cada 1.000 personas'y que 
se compara muy favorablemente con el 68,6 de la me- 
dia nacional. 

Finalmente, el índice de fallecimientos en accidente 
con vehículo militar ha sido el pasado año del 0,305 por 
cada 10.000 soldados.» 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012353 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/01 23 53. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Granada, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Corno se señala en la'introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992, han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorío nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
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índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cos ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 63% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» - 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012354 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012354. 

AUTOR: Perinat y Elio, Luis Guillermo (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Región de Murcia, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantillas, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentual adecuada por cada plantilla, quedaba garan- 
tizado el normal funcionamiento de los servicios ordi- 
narios y de prevención y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM.  374 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6 3 %  en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012355 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101235. 

AUTOR: Rato Figarero, Rodrigo de (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacionales de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Comunidad de Madrid, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
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pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal" funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número efectivo con que contaba cada Unidad, restrin- 
giendo igualmente los permisos durante los meses de 
verano, por necesidades del servicio, valorados por los 
mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.». 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. N6M. 374 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 2356 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/01 2356. 
AUTOR: Fernández de Troconiz Marcos, Fernando 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Salaman- 
ca, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

(G. P). 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1 9 9 2  han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para e1 acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus efec- 
tivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre Ias mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
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bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el periodo com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a. la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
riodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012357 y 1841012358 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013160 y 1841012358. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardía Civil de las provincias de Urida 
y Gerona, con motio de la celebración de diferentes 

acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de' 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus efec- 
tivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese periodo, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
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de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sin también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012359 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012359. 

AUTOR: Barquero Vázquez, José Manuel (G. P). 
Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Alava, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de supemr unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del 'territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 

gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus a 

efectivos. 
Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 

narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de 10s servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, restringien- 
do igualmente los permisos durante los meses de 
verano, por necesidades del servicio, valorados por las 
mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012360 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asuntc 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012360. 

AUTOR: Ramírez González, Miguel (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a 12 

plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Albacete 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992 

((Como se señala en la introducción a las preguntas 
los acontecimientos de 1992, han exigido de las Fuer 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo pare 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com. 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne. 
cesarias para cubrir esos dispositivos, se estableció co. 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que s o  
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de Competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal perma 
nenciera el menor tiempo posible fuera de sus desti- 
nos habituales, se ha procurado que su incorporación, 
en lo que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de 
forma escalonada, a medida que se fueran poniendo en 
marcha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuepro Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 

das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, asi csmo el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino tamibén las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 63% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012361 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01236 1 

AUTOR: Trillo-Figueroa Martínez Conde, Federico 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Alicante, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

(G. P). 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
Las y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
s a s  Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
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deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporáción, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroíoctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NUM. 374 

bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841012362 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 2362. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Almería, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
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ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos h a  
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de anos anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012363 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 2363. 

AUTOR: Blázquez Sánchez, Feliciano (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Avila, con 

notivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
:n el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
os acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
cas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
;arantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
Done de un determinado número de funcionarios de 
:sas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
íeben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
ron traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año durante el período compren- 
dido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 

- 177 - 



CONGRESO 

de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enerobctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%». 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. , 

184101 2364 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012364. 

AUTOR: Ramallo García, Luis (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Badajoz, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como,se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
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mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año durante el período compren- 
dido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1 3 % ~ .  

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012365 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012365. 

AUTOR: Cañellas Fons, José (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de las islas Baleares, con mo- 
tivo de la celebración de diferentes acontecimientos en 
el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año durante el período compren- 
dido entre el primero de julio y el quince de agosto. 

Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades ' 

derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 63% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubrt del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/012366 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2366. 

AUTOR: Aparicio Pérez, Juan Carlos (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Burgos, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta, por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
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esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos han exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año durante el período compren- 
dido entre el primero de ,julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que 10; índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 

presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012367 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012367. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Cádiz, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional, durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 ha exigido de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para ga- 
rantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual se 
estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
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cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, que- 
daron suprimidas este año, durante el período compren- 
dido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios, e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1.5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18410 12368 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012368. 

AUTOR: Tocino Biscarolasaga, Isabel (G. P). 

2 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NUM. 374 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, con motivo de la celebración de diferen- 
tes acontecimientos en el territorio nacional durante 
el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 ha exigido de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para ga- 
rantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual se 
estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido com 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla de más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
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derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992,El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18410 12369 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012369. 

AUTOR: Escuín Monfort, José María (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Provincia de Castellón, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
'seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad,'res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembrq de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184101 2370 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012370. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Córdoba, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 ha exigido de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para ga- 
rantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual se 
estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 

Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
in ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
.raordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
iúmero de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
.ringiendo igualmente los permisos durante los meses 
ie verano, por necesidades del servicio, valorados por 
os mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
jeñala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Zomandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
I Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
:ia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
-íodo comprendido entre los meros de eneroíoctubre del 
iresente año, con relación al mismo período del año an- 
erior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
des en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
zanarias, donde experimentaron un incremento míni- 
no de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir. 
:ilio Zapatero Gómez. 

1841012371 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01237 1. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de La Coru- 
ña, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
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pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple. 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 

ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012372 

, Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2372. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Provincia de Cuenca, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
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ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia ascendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1.5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012373 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012373. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (C. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Guadala- 
jara, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
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derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1.5%.. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012374 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 12374. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Huelva, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de supefar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, ací como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012375 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012375. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Huesca, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 

Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012376 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012376. 

AUTOR: Torres Gómez, Luis de (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Jaén, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
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pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 

ríodo comprendido entre los meses de enemioctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

18410123777 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012377. 

AUTOR: Morano Masa, Juan (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes. pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de León, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos, de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre. las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
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ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
giiio Zapatero ~ ó m L  

1841012378 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 2378. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM.  374 

Asunto: Movilización de agentes perteneciente; a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas Plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 

. 
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derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012379 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012379. 

AUTOR: Varela Pérez, Mauro (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Lugo, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisari dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012380 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012380. 

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Málaga, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 

- 1  

Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012381 

Excmo. Sr.: A los efectos de¡ artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01238 1. 

AUTOR: Aizpún Tuero, Jesús (G.  P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Navarra, 
con motivo de la celebración dlz diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 

1 -  



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NUM. 374 

pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por planta, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 

ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012382 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 2382. 

AUTOR Mañueco Alonso, Jesús (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Palencia, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año, 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de fuecio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
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ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012383 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1 2383. 

AUTOR Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Isla de Santa Cruz de 
Tenerife, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
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derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
ndmero de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tsingjendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
@ala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1 ,5%.~  

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
giiio Zapatero Gómez. 

1841012384 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012384. 

AUTOR: Palacio Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Segovia, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garñstGizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
piantillas del territorio nacional. 

Rara la determinación del número de funcionarios ne- 

cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012385. 

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (G. P). 
Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Soria, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 

prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroíoctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012386. 

AUTOR: Fabra Vallés, Juan Manuel (G. P). 
Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Tarrago- 
na, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 
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Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se protedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 

cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroíoctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992,El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012387 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 2387. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Teruel, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
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porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012388 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012388. 

AUTOR: Baón Ramírez, Rogelio (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Toledo, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 ha exigido de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para ga- 
rantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual se 
estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido com- 
pletar las plantillas de los lugares donde se celebraron, 
con traslados de funcionarios, procedentes del resto de 
las plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
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traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente ano, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
d i o  Zapataro Gómez. 

,1841012389 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2 389. 

AUTOR: Arifio Ortiz, Gaspar (G. P). 

Asunto: Movilizacib de agentes pertenecientes a la 
p4antilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Valencia, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, 10 cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, da& que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 

mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en 10 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacac'iones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Fo- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enedoctubre del 
presente año, con relación al mismo periodo del afío an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento rníni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir. 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012390 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012390. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Vallado- 
lid, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se. estima que se consiguió, plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio General, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
hituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 

prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los m e s a  
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de e ~ a  
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,896, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enerohctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1.5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, W- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012391 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunt6 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01239 1. 

AUTOR: Merino Santamaría, Antonio (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Naciafzal de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Vizcaya, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las pregurrtas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingetite esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se d l s  
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pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpo, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 

ríodo comprendido entre los meses de eneroioctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012392 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 2392. 

AUTOR: Otero Novas, José Manuel (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Zamora, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
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ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil, se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8%, en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enerohctubre del 
presente año, con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012393 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012393. 

AUTOR: Rudi Ubeda, Luisa Fernanda (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardía Civil de la provincia de Zaragoza, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus efec- 
tivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. , 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
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traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
giiio Zapatero Gómez. 

1841012394 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2394. 

AUTOR: Hernández Mollar, Jorge Salvador (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardía Civil de la provincia de Melilla, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles prernisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 

cesarios para cubrir esos dispositivos, se establecióco- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus efec- 
tivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míní- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184/012395 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012395. 

AUTOR: Baeza Betancort, Felipe. 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la Isla de Las Palmas, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en laintroducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Pos otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosta 
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Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de anos anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición de Universal 
de Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de 
esa Comandancia, sino también las de Granada, Alge- 
ciras y Málaga. 

Se informa finalmente que los índices de delincuea- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del aíio an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministr~, Wir- 
gilio Zapatero Cómez. 

l84lO12396 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo i90 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/O12396. 

AUTOR: Rajoy Brey, Mariano (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos NacionaI de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Ponteve- 
dra, con motivo de la celebración de diferentes 
acontecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Corno se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 
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Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición de Universal 
de Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de 
esa Comandancia, sino también las de Granada, Alge- 
ciras y Málaga. 

Se informa finalmente que los índices de delincuen- 

cia descendieron a nivel nacional en un 63% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir-. 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012397 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012397, 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Cáceres, 
con motivo de la celebración de diferentes aconteci- 
mientos en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 

. 
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porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 63% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enerobctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónoma, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841012398 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012398. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Ciudad 
Real, con motivo de la celebración de diferentes acon- 
tecimientos en el territorio nacional durante el año 
1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal permane- 
ciera el menor tiempo posible fuera de sus destinos ha- 
bituales, se ha procurado que su incorporación, en lo 
que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de forma 
escalonada, a medida que se fueran poniendo en mar- 
cha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
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derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 6,8% en el pe- 
ríodo comprendido entre los meses de enero/octubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónoma, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1.5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012399 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012399. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel (C. P). 

Asunto: Movilización de agentes pertenecientes a la 
plantilla de miembros de los Cuerpos Nacional de Po- 
licía y de la Guardia Civil de la provincia de Orense, con 
motivo de la celebración de diferentes acontecimientos 
en el territorio nacional durante el año 1992. 

«Como se señala en la introducción a las preguntas, 
los acontecimientos de 1992 han exigido de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad un ingente esfuerzo para 
garantizar el normal desarrollo de los mismos, lo cual 
se estima que se consiguió plenamente. 

Es preciso tener en cuenta por otro lado, que se dis- 
pone de un determinado número de funcionarios de 
esas Fuerzas y Cuerpos, que en ningún caso se pueden 
improvisar, dado que para el acceso a los mismos se 
deben de superar unas determinadas pruebas y además 
un curso de formación de nueve meses. 

Dadas estas ineludibles premisas, es evidente que la 
seguridad de estos acontecimientos ha exigido comple- 
tar las plantillas de los lugares donde se celebraron, con 
traslados de funcionarios, procedentes del resto de las 
plantillas del territorio nacional. 

Para la determinación del número de funcionarios ne- 
cesarios para cubrir esos dispositivos, se estableció co- 
mo principio general, por lo que al Cuerpo Nacional 
de Policía se refiere, que no debería detraerse, en nin- 
gún caso, de cada plantilla más de un tercio de sus 
efectivos. 

Posteriormente, se procedió a la selección de funcio- 
narios por plantilla, previo análisis de factores que so- 
bre las mismas pudieran incidir, tales como terrorismo, 
índices de delincuencia, población, turismo, número de 
efectivos, etc. 

De esta forma, con una aportación de funcionarios 
porcentualmente adecuada por cada plantilla, queda- 
ba garantizado el normal funcionamiento de los servi- 
cios ordinarios y de prevención y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana en su ámbito de competencia. 

Por otro lado, con el fin de que el personal perma- 
nenciera el menor tiempo posible fuera de sus desti- 
nos habituales, se ha procurado que su incorporación, 
en lo que a Barcelona se refiere, se llevara a cabo de 
forma escalonada, a medida que se fueran poniendo en 
marcha los dispositivos establecidos. 

Se señala igualmente, que las vacaciones estivales de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que- 
daron suprimidas, este año, durante el período com- 
prendido entre el primero de julio y el quince de agosto. 
Dado que habitualmente un tercio de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, de todas las plantillas 
del territorio nacional, toman sus vacaciones estivales 
en ese período, el hecho de que este año fueran aplaza- 
das, significó que se pudo disponer durante esos me- 
ses de un número igual de funcionarios e incluso en 
algunas plantillas superior, al de años anteriores. 

Por lo que se refere a la Guarcia Civil, cuyo número 
de traslados fue inferior al del Cuerpo Nacional de Po- 
licía, se tuvieron en cuenta igualmente las necesidades 
derivadas de los servicios, tanto ordinarios como ex- 
traordinarios, de las respectivas Unidades, así como el 
número de efectivos con que contaba cada Unidad, res- 
tringiendo igualmente los permisos durante los meses 
de verano, por necesidades del servicio, valorados por 
los mandos correspondientes. 

También por lo que se refiere a la Guardia Civil se 
señala que con motivo de la Exposición Universal de 
Sevilla se incrementaron las plantillas, no sólo de esa 
Comandancia, sino también las de Granada, Algeciras 
y Málaga. 

Se informa finalmente, que los índices de delincuen- 
cia descendieron a nivel nacional en un 63% en el pe. 
ríodo comprendido entre los meses de eneroloctubre del 
presente año con relación al mismo período del año an- 
terior, e igualmente descendieron en porcentajes varia- 
bles en todas las Comunidades Autónomas, excepto en 
Canarias, donde experimentaron un incremento míni- 
mo de 1,5%.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012493 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012493. 

AUTOR: Rudi Ubeda, Luisa Fernanda (G. P). 

Asunto: Actuaciones para evitar el deterioro del presti- 
gio de España como país receptor de inversiones extran- 
jeras debido a negligencias de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. 

«1. La Ley 2411988, de 24 de julio, del Mercado de 
Valores (LMV), atribuye a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV) la función de velar por la 
transparencia de los mercados y valores, la correcta for- 
mación de los precios en los mismos y la protección de 
los inversores, promoviendo la difusión de cuanta in- 
formación sea necesaria para asegurar la consecución 
de esos fines (art. 13). 

En particular y en lo relativo a la información finan- 
ciera de las unidades que intervienen en el mercado de 
valores, la función encomendada a la CNMV se lleva 
a cabo mediante: 

a) La exigencia como requisito previo para la emi- 
sión de valores o para admisión en un mercado secun- 
dario oficial, de la verificación y registro por la CNMV, 
entre otros documentos, de los informes de auditoría, 
y de las cuentas anuales del emisor (arts. 26 c. y 32 de 
la LMV, y art. 5.2 y Disposición Adicional l.a del Real 
Decreto 291/92, de 27 de marzo “sobre emisiones y ofer- 
tas públicas de venta de valores”). 

b) La exigencia a las entidades emisoras de valores 
admitidos a negociación en algún mercado secundario 
oficial de: 

- la obligación de someter a auditoría de cuentas 
sus estados financieros y remitir a la CNMV, para su 
verificación y registro, los informes de auditoría y cuen- 
tas anuales (art. 35 de la LMV y Disposición Adicional 
5.a del RD 291/92). 
- La obligación de hacer público con carácter tri- 

mestral un avance de sus resultados y otras informa- 
ciones relevantes y, en todo caso y con carácter 
semestral, sus estados financieros complementarios 
(art. 35 de la LMV), remitiendo a la CNMV información 
correspondiente en la forma y con el contenido previs- 
to en la Orden Ministerial de 18 de enero de 1991 “so- 
bre información pública periódica de las entidades 
emisoras con valores admitidos a negociación en Bol- 
sas de Valores». 

c) La exigencia a las demás entidades emisoras de 
valores que permanezcan en período de suscripción o 

en circulación, aun cuando no estén admitidos a nego- 
ciación en mercados secundarios, de remitir a la CNMV, 
para su registro, copia de los sucesivos informes de 
auditoría de sus cuentas anuales (art. 13 del RD 291/92). 

La CNMV verificará que los respectivos informes de 
auditoría cumplen los requisitos establecidos (art. 27 
de la LMV y 8.2 del RD 291/92), procediendo, en caso 
afirmativo, a incorporarlos al correspondiente registro 
público (art. 27 de la LMV). Excepcionalmente, si la 
CNMV apreciara la posible inobservancia en los infor- 
mes de aditoría de la legislación en materia de audito- 
ría de cuentas o de las normas técnicas de auditoría, 
se dirigirá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC). Si dicho Instituto formulara reparos, 
la CNMV bien requerirá al emisor a que subsane los 
errores advertidos, bien denegará el registro de los in- 
formes (art. 12 del RD 291/92). 

En cualquier caso, tal como se establece en el artículo 
92 de la LMV, la incorporación de los informes de audi- 
toría de cuentas (y de los folletos informativos) a los re- 
gistros de la CNMV sólo implica que aquellos contienen 
la información requerida por las normas que fijan su 
contenido y, de acuerdo, asimismo, con dicho artículo, 
en ningún caso puede determinar responsabilidad de 
la CNMV por la falta de veracidad de la información 
en ellos contenida. 

2. Debe recordarse, asimismo, que la formulación 
y la revisión de la información financiera de las socie- 
dades han sido objeto de una regulación pormenoriza- 
da en la Ley 1911989 de reforma y adaptación de la 
legislación mercantil a las Directivas de la CEE en ma- 
teria de Sociedades. 

De dicha regulación resulta, en primer lugar, que es 
a los administradores de la Sociedad a los que corres- 
ponde la formulación de las Cuentas anuales (art. 171 
de la Ley de Sociedades Anónimas -LSA-), las cuales 
habrán de redactarse con claridad y mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados (art. 342 C. de c. y art. 172.2. de la LSA). 

Por otro lado, la revisión de las Cuentas anuales se 
atribuye a los Auditores de Cuentas (art. 203 LSA), los 
cuales comprobarán si aquéllas ofrecen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los re- 
sultados (art. 208 LSA), emitiendo el correspondiente 
informe con efecto frente a terceros. Así, la Ley 19/1988 
de Auditoría de Cuentas establece, entre otros aspec- 
tos, en su artículo 1.0 que: 

- se entenderá por auditoría de cuentas la actividad 
consistente en la revisión y verificación de documen- 
tos contables, siempre que aquélla tenga por objeto la 
emisión de un informe que pueda tener efectos frente 
a terceros (art. 1.”1). 
- La auditoría de las cuentas anuales consistirá en 

verificar y dictaminar si dichas cuentas expresan la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la empresa o entidad auditada, así como el resulta- 
do de sus operaciones y los recursos obtenidos y apli- 
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cados en el período examinado, de acuerdo con el 
Código de Comercio y demás legislación que le sea apli- 
cable; también comprenderá la verificación de la con- 
cordancia del informe de gestión con dichas cuentas. 

Asimismo, el artículo 2.“ de la misma Ley 19/1988 es- 
tablece, entre otros extremos, que de forma clara y pre- 
cisa la opinión del auditor deberá contener: 

- la manifestación explícita de que los datos que fi- 
guran en la memoria contienen toda la información ne- 
cesaria y suficiente para interpretar y comprender 
adecuadamente la situación financiera y patrimonial 
de la empresa (art. 2Pl.e.). 

La auditoría de cuentas se configura precisamente 
como la actividad que “tiene por objeto la emisión de 
un informe acerca de la fiabilidad de lcs documentos 
contables auditados”, constituyendo un “Servicio que 
se presta a la empresa revisada y que afecta e interesa 
no sólo a la propia empresa, sino también a terceros, 
habida cuenta que todos ellos, empresarios y terceros, 
pueden conocer la calidad de la información 
económico-contable sobre la cual versa la opinión emi- 
tida” (Exposición de Motivos de la Ley 1911988). La ac- 
tividad de la auditoría de cuentas debe encaminarse a, 
“sin la necesidad de rehacer el proceso contable en SU 
totalidad, dar una opinión responsable sobre la conta- 
bilidad en su conjunto y, además, sobre otras circuns- 
tancias que, afectando a la vida de la empresa, no 
estuvieran recogidas en dicho proceso”. (Exposición de 
Motivos de la Ley 1911988). 

Los auditores de cuentas responden directa y solida- 
riamente frente a las empresas o entidades auditadas 
y frente a terceros, por los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento de sus obligaciones (art. 
11.1 Ley 19/88), sin perjuicio de las infracciones y san- 
ciones administrativas previstas en el artículo 15 y S S .  

de la Ley 19/88. 
Por tanto, la intervención de la CNMV en este ámbi- 

to, tiene por objeto exigir la aportación a unos regis- 
tros públicos de la documentación contable adecuada 
en su estructura y contenidos a las normas y requisi- 
tos legales, cuya veracidad descansa en la responsabi- 
lidad de los administradores y del auditor de las 
correspondientes entidades. De conformidad con lo ex- 
puesto, es la propia LMV, según ya se ha indicado, la 

que exime de responsabilidad a la CNMV por 1a.falta 
de veracidad de la información contenida en la men- 
cionada documentación. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, aportada la informa- 
ción a la CNMV, o en su defecto, transcurridos los pla- 
zos de información previstos, la supervisión del grado 
de cumplimiento por parte de los emisores de sus obli- 
gaciones en materia de información al mercado, se en- 
cuentra contemplada en el Título VI11 de LMV; donde, 
con ocasión de regular el régimen de supervisión, ins- 
pección y sanción, se atribuye expresamente a la. 
CNMV ’ 

- La facultad de requerir cuantas informaciones es- 
time necesarias sobre los extremos que interese rela- 
cionados con las materias objeto de la Ley, y, en su caso, 
de realizar las inspecciones que, como consecuencia de 
lo anterior, considere precisas (art. 85). 
- La facultad de ordenar a los emisores y a cual- 

quier entidad relacionada con los mercados de valores 
a que procedan a poner en conocimiento inmediato del 
público hechos o informaciones significativas que pue- 
dan afectar a la negociación de los mismos, pudiendo, 
en su defecto, hacerlo ella misma (art. 89), sin perjui- 
cio, en todo caso, del deber de secreto impuesto a la 
CNMV respecto de las informaciones o datos reserva- 
dos que aquellas que hubieren recibido en el ejercicio 
de las funciones de supervisión (art. 90). 
- La facultad de ejercitar la potestad sancionado- 

ra, tipificándose expresamente como infracciones san- 
cionables en la LMV 

* el incumplimiento de la obligación de someter a 
auditoría las cuentas anuales, respecto de aquellos su- 
jetos que resulten obligados conforme a los artículos 
35 y 86 de la Ley (art. 90 m); 

* la negativa o resistencia a la actuación inspectora 
de la CNMV (art. 99 t); * la falta de comunicación de informaciones a los or- 
ganismos rectores de los mercados secundarios oficia- 
les a la CNMV en los casos en que dicha comunicación 
sea preceptiva (art. 100 j). 

4. En cuanto al ámbito del seguimiento de las audi- 
torías y cuentas anuales de sociedades emisoras de va- 
lores, las actuaciones realizadas por la CNMV en los 
dos últimos anos, pueden resumirse como sigue: 

Cuentas Anuales Auditadas incorporadas a los Registros 
Oficiales de la CNMV 

Cuentas Anuales Individuales Auditadas 
Cuentas Anuales Consolidadas Auditadas 

Ejercicio 1991 Ejercicio 1990 

604 
260 

629 
131 
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Ejercicio 1991 Ejercicio 1990 

Resultado de las Auditorías de las Cuentas Anuales In- 
dividuales 

Opinión del Auditor Favorable 
(Sin Salvedades) 

Opinión del Auditor Desfavorable 
(Con Salvedades) 

Resultado de las Auditorías de las Cuentas Anuales Con- 
solidadas 

Opinión del Auditor Favorable 
(Sin Salvedades) 

Opinión del Auditor Desfavorable 
(Con Salvedades) 

Resultado de las Auditorías de las Cuentas Anuales Con- 
solidadas: 

Opinión del Auditor Favorable 
(Sin Salvedades) 

Opinión del Auditor Desfavorable 
(Con Salvedades) 

397 (66%) 

207 (34%) 

166 (64%) 

94 (36%) 

411 (65%) 

218 (35%) 

85 (65%) 

46 (35%) 

166 (64%) 85 (65%) 

94 (36%) 85 (65%) 

Además de la incorporación de los Informes de Audi- 
toría y de las correspondientes Cuentas Anuales a los 
Registros Públicos de la Comisión Nacional del Mer- 
cado de Valores para su libre consulta al objeto de pro- 
mover una mayor difusión y conocimiento para 
aquéllos por parte del público, en general, y por los in- 
versores, en particular, ha sido una práctica habitual 
de la Comisión proceder,' a través de los Boletines de 
Cotización de Bolsa, a la publicación periódica de re- 
súmenes, informando de las entidades con valores ad- 
mitidos a Bolsa con informes de auditoría de cuentas 
anuales registrados en la Comisión Nacional del Mer- 
cado de Valores y a disposición del público. Estos re- 
súmenes incluyen indicaciones expresas sobre el tipo 
de opinión del auditor (Favorable o Con Salvedades) y 
sobre la naturaleza, en su caso, de las posibles salve- 
dades encontradas, sumarizando el impacto (en %) so- 
bre el patrimonio y los resultados de la entidad, de 
aquellas salvedades cuantificadas por el auditor. Este 
tipo de resúmenes publicados en Boletines de Cotiza- 
ción con el fin de advertir sobre la existencia de dis- 
crepancias entre la opinión de los auditores y de los 
administradores, han encontrado un amplio eco de di- 
fusión en la prensa especializada. 

En referencia a las entidades mencionadas en la pre- 
gunta de S.  S., la difusión realizada por la Comisión de 
los informes de auditoría de cuentas anuales de dichas 
entidades, así como de las sociedades más significati- 
vas con valores admitidos a negociación en las Bolsas 
españolas, integrantes o participadas significativamen- 
te por el Grupo Torras, ha sido hasta la fecha la que 
figura en el Anexo 1 que se adjunta. 

5. Por último, puede reseñarse que el papel de la 
CNMV en el ámbito de la información contable de las 
entidades emisoras de valores es perfectamente homo- 
logable con las prácticas que se siguen en los países de 
nuestro entorno económico, en especial, con las segui- 
das en países miembros de la Comunidad Económica 
Europea. A este respecto, el modelo de información al 
mercado de valores por parte de las sociedades emiso- 
ras, vigente en la actualidad en España, se halla, en tér- 
minos de normativa, totalmente en línea con la 
normativa vigente al respecto en los países más desa- 
rrollados. Dichos modelos pueden sintetizarse en el si- 
guiente esquema: 

a) Las informaciones a suministrar al mercado son 
siempre responsabilidad de los administradores o de 
los gestores de las sociedades. 

b) Al menos una vez al año dichos administradores 
o gestores han de confeccionar unos estados financie- 
ros completos, con las pertinentes notas y desgloses ex- 
plicativos, de los que son responsables, siguiendo para 
su elaboración aquellos principios contables y criterios 
de valoración aceptados por cada legislación; debien- 
do ser dichos estados financieros objeto de verificación 
por un auditor independiente, quien deberá emitir una 
opinión al respecto de carácter público, de la cual de- 
be responsabilizarse. 

c) Además de la información completa anual, perió- 
dicamente, en el transcurso de cada ejercicio, las socie- 
dades emisoras deben facilitar información contable 
de avance al mercado acerca de sus resultados y ope- 
raciones. 
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Además de los distintos preceptos contenidos, en las 
normas de rango superior como son el Código de Co- 
mercio, la Ley de Sociedades Anónimas, la Ley de Audi- 
toría de Cuentas y, obviamente, la Ley del Mercado de 
Valores, el RD 291/92 «sobre emisiones y ofertas públi- 
cas de venta de valores», y la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 18 de enero de 1991 «sobre 
información pública periódica de las entidades emiso- 
ras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Va- 
lores» (modificada por la Orden de 30 de septiembre 
de 1992), configuran actualmente un marco normativo 
totalmente homologable, según ya se ha indicado ante- 
riormente. 

Uno de los cometidos principales asignado a las dis- 
tintas Autoridades Nacionales Reguladoras de los mer- 
cados de valores en materia de información contable 

T p o  de 
opmidp 

Earidad Ejercicio ác!nuditor 

GRUPO TORRr2s (1) i99ü 
:Y91 

Con SIlvcdadu 

de sociedades emisoras es, junto a la proposición de me- 
didas y disposiciones que favorezcan la implantación 
del modelo antes presentado, establecer los procedi- 
mientos que permiten la difusión de dicha información 
al mercado, así como supervisar el cumplimiento de los 
mismos por parte de las sociedades emisoras de valores. 

De acuerdo con estudios comparativos realizados en 
el seno del ComitC? Tkcnico de la Organización Interna- 
cional de Comisiones de Valores (IOSCO) nuestro país 
se halla en una posición avanzada en esta materia, res- 
pecto de otros países, según se indica en el Anexo 2 que 
se ajunta.» 

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

A N E X O  1 
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A N E X O  2 

(S¡~U&B a jitnic, ac i991 por It nota (i)) 

Ausajlia 

Canadá 
FranciB 
Xlemania 
H o q  K o q  
1La.h 
Japbn 
LuxC!!lbUrgO 
Holanda 
suiza 
Reino Unido 
Z.EU.U. 

Bt@qic( 

6 m u c l  
6 mesu 
la díu 
J m u a  
9 meses 
6 meses 
e6 mcseJ 
3 mQcI 

1 mes desque3 de lo Junta 

6 meses 
6 meses 
3 mese 

5s I E M  

184101251 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012511. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Razones por las que ((Tabacalera, S .  A.» ha de- 
cidido participar en el capital de «Elosúa». 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda: 

«La razón esencial es la de mantener la españotidad 
de la empresa ELOSUA, S. A., y así defender los intere- 
ses de los agricultores españoles productores de oliva, 
conservar la fabricación de los aceites en manos espa- 
ñolas y defender nuestras marcas en el extranjero. 

Esta decisión estratégica concuerda con la política 
que sigue TABACALERA, S.  A. de llevar a cabo inversio- 
nes financieras en sectores líderes de la economía agrí- 
cola española». 
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Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012654 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012654. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Acuerdos tomados entre España y Portugal que 
afecten a la red de carreteras de Extremadura y al tra- 
zado ferroviario ,de Alta Velocidad entre Madrid y 
Lisboa. 

((1. La Red Transeuropea de Carreteras aprobada 
por la Comisión en junio de 1992, tiene un carácter in- 
dicativo, ya que se trata de un esquema director. Ade- 
más sólo contiene las vías de mayor capacidad y las que 
tienen una componente más marcada de carácter inter- 
nacional. 

En el caso de Extremadura, dado su carácter fronte- 
rizo con Portugal, prácticamente todas las carreteras 
de la red RIGE se encuentran incluidas en dicha Red 
Transeuropea. 

En las conversaciones entre los Ministros se han in- 
tercambiado opiniones de cara a la programación de 
Bruselas y a las propias de España y Portugal. Estas 
conversaciones podrán concretarse en un documento 
de carácter propositivo, que está en fase de elaboración 
por los dos países. 

2. La relación Madrid-Lisboa en alta velocidad es un 
tema que está siendo analizado con un estudio que es- 
tá siendo financiado en parte por la Comisión. Por el 
momento no se ha formalizado ningún Acuerdo entre 
los dos países que afecte a la traza, pues se está en fase 
de análisis preliminares. 

3. En cuanto a los tramos en ejecución de la Auto- 
vía de Extremadura, se informa lo siguiente: 

Los tramos Trujillo-Miajadas y Mérida-Badajoz, así 
como la Variante de Valmojado, fueron puestas en ser- 
vicio el 30 de noviembre pasado. 

Los tramos Jaraicejo-Trujillo y Variante de Badajoz, 
tienen prevista su terminación en abril de 1993. 

La Variante de Navalmoral de la Mata, tiene plazo de 
terminación previsto para octubre de 1993. 

4. Por lo que respecta a los tramos que estaban pen- 
dientes de adjudicación, el tramo Miajadas-Mérida fue 
autorizado el gasto y su adjudicación a Dragados y 
Construcciones en el Consejo de Ministros del 4 de di- 

ciembre de 1992, por un presupuesto de adjudicación 
de 6.873,l millones de pesetas. 

En cuanto a la diferencia de presupuesto del tramo 
Miajadas-Mérida a que alude en la pregunta el Sr. Di- 
putado, se debe a que el primero que indica correspon- 
de al presupuesto de contrata y el segundo, que en 
realidad es de 6.873,l millones de pesetas es el de la 
oferta presentada por la Empresa Dragados, que ha re- 
sultado seleccionada por considerar gue es la más idó- 
nea y mejor satisface las necesidades desde el punto 
de vista del interés general y particular de la zona, así 
como su función en el sistema de transportes. 

5. En cuanto al tramo Almaraz-Jaraicejo, fue tam- 
bién autorizado el gasto y su adjudicación a Cubiertas 
y MZOV, en el Consejo de Ministros del día 11 del mes 
de diciembre, por un presupuesto de 13.404,l millones 
de pesetas. )> 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012685 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012685. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Proyectos relativos al enlace directo de la lo- 
calidad de El Ferrol con la frontera portuguesa. 

(G. P). 

«Al objeto de realizar el acceso desde Fene a El Fe- 
rrol con características de Autovía, la Dirección Gene- 
ral de Carreteras dio la orden de estudio para la 
redacción del Estudio Informativo EI-4-U=-04, acceso 
Norte a Ferrol (Fene-Neda-Narón), cuya terminación se 
prevé en el segundo trimestre de 1993, siendo su pre- 
supuesto estimado del orden de los 7.000 millones de 
pesetas. Dicho estudio tiene por objeto considerar las 
soluciones alternativas existentes desde distintos aspec- 
tos: económico, territorial y ambiental y seleccionar la 
más idónea y que mejor cumpla su función dentro del 
sistema de transportes. 

Una vez redactado el estudio, se aprobará técnicamen- 
te para, seguidamente, someterlo al preceptivo trámi- 
te de información pública, previo a la aprobación 
definitiva. A continuación se redactarán los proyectos 
de trazado y construcción que servirán de base para la 
realización de las expropiaciones y licitación de las 
obras. 

Por otra parte, ha sido aprobado definitivamente el 
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Estudio Informativo de la Autopista del Atlántico en- 
tre Fene-Guísamo y Rande-Puxeiros, estando actual- 
mente la Concesionaria redactando los proyectos de 
construcción para la ejecución de las obras. 

En cuanto a los tramos de Autovía, Porriño-Tuy y Nue- 
vo Puente Internacional sobre el río Miño, entrarán en 
servicio definitivo en el primer semestre de 1993, que- 
dando con las anteriores actuaciones conectado Ferro1 
con Portugal a través de una vía de alta capacidad.)) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 2773 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012773, 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Relación de canteras abiertas en la provincia 
de Málaga, existencia de Estudios de Impacto Medio 
Ambiental (EIA) y número de canteras abandonadas. 

uLas competencias sobre la materia interesada se en- 
cuentran transferidas a la Junta de Andalucía. ,) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012786 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l012786. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Objetivos específicos e inversiones previstas 
por el Programa de Espacios Públicos (PEP) para las 
ciudades de Málaga. 

«La Administración no dispone de información algu- 
na respecto al Programa de Espacios Públicos intere- 
sado por S. S.» 

Madrid, 14 de enero de 1993,-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012813 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 128 13. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P), 

Asunto: Irregularidades detectadas en la auditoría rea- 
lizada al Fondo Solidario de Aeropuertos Nacionales 
y Aviación Civil. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«El “Fondo Solidario” a que se refiere la pregunta 
en ningún momento ha sido una dependencia adminis- 
trativa. Nunca fue parte ni de la estructura del Orga- 
nismo Autónomo Aeropuertos Nacionales, ni de la 
Dirección General de Aviación Civil. Ninguna Unidad 
Administrativa de esas Direcciones Generales, ni aho- 
ra de la estructura del Ente Público AENA, ha tenido 
ni tiene competencias sobre el Fondo Solidario, ni tam- 
poco la Administración lo ha gestionado o admi- 
nis t rado. 

El “Fondo Solidario“ nació desde el interés del Co- 
mité Central, emanado de las Centrales Sindicales de 
impJantación mayoritaria en el colectivo laboral de 
Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil, y más tarde 
del Comité Intercentros Sindical del mencionado sec- 
tor aeronáutico y aeroportuario. Ya se le citaba en el 
artículo 100 de la Norma Pactada de 1978. 

Cuando nace, bilateralmente pactada su constitución, 
de un modo efectivo, es en el Convenio Colectivo Sindi- 
cal de Aviación Civil de 1979, correspondiendo la ínte- 
gra administración de ese “Fondo Solidario Interno” 
al Comité Central mencionado, de acuerdo con los Co- 
mités de los Centros de trabajo. Más tarde, correspon- 
de esa íntegra administración del Fondo, según el 11 
Convenio Colectivo de Aviación Civil, al Comité Inter- 
centros, sucesor del Comité Central, y desde el 111 Con- 
venio, ya llamado de Aeropuertos Nacionales y de 
Aviación Civil, hasta el VI Convenio del sector de refe- 
rencia, corresponde “la regulación, gestión y adminis- 
tración a una Junta de Gobierno denominada Consejo 
Social del Fondo”. 

Consecuencia de ello es que los originales de todos 
los datos, sobre peticiones de beneficiarios, expedien- 
tes de ayudas o de prestaciones tramitadas por el Fon- 
dod, listas de beneficiarios y perceptores de las 
prestaciones, documentación contable y administrati- 
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va, etc., deben obrar en los archivos del propio “Fondo 
Solidario” y no en los de la Administración. 

Si se añade a lo antedicho que el Fondo, primeramen- 
te Fondo interior del colectivo laboral y de los funcio- 
narios voluntariamente inscritos, luego Fondo Mutual, 
en ocasiones denominado entidad de carácter mutuo- 
social, se constituyó en Fundación Laboral del mismo 
nombre ante Notario, y que, dentro del sistema de li- 
bre constitución de las fundaciones en nuestro Dere- 
cho, las fundaciones formalmente constituidas ante 
Notario son personas jurídicas, ya parece más eviden- 
te que no deben identificarse la actuación ni los bie- 
nes de una fundación, ni por tanto del Fondo, con la 
Administración Pública. 

Según Dictamen emitido en 1988 por el Servicio Ju- 
rídico del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, “la 
fundación tiene existencia civil una vez constituida y 
ello de acuerdo con el sentido del artículo 1P de la Or- 
den de 25-1-62”. 

Congruentemente con ello, el Servicio Jurídico del 
Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales dictami- 
nó más tarde, el 16 de noviembre de 1988, en relación 
con consultas de la Subdirección General de Gestión 
Administrativa de dicho Organismo, que “ha de seña- 
larse que las relaciones interiores del Fondo Solidario 
son ajenas a este Organismo”. 

Consecuencia de ello es que, de acuerdo con los dic- 
támenes jurídicos, los Centros Directivos de la Admi- 
nistración relacionados con la negociación colectiva, se 
abstuvieron de intervenir en la gestión del Fondo. 

Además, la Administración debe ser respetuosa con 
el alcance de los pactos que firma, entre los cuales es- 
tá el IV Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales 
y Aviación Civil que consideró, que aunque inicialmente 
el Fondo se constituyó como entidad de carácter mutuo- 
social sin fines de lucro “al haberse constituido en Fun- 
dación Laboral tendría personalidad jurídica”, según 
el artículo 127-1) párrafo 2.” de ese Convenio. Es más, 
comprobada por la Administración la constitución an- 
te Notario de la Fundación Laboral “Fondo Solidario 
de Aeropuertos Nacionales y de Aviación Civil”, se re- 
conoce bilateralmente por las Centrales Sindicales fir- 
mantes y por la Administración, tanto en el V como en 
el VI Convenios Colectivos de Aeropuertos Nacionales 
y de Aviación Civil, en el artículo 127-1) párrafa 2.0 que 
“el Fondo Solidario tiene personalidad jurídica.“ 

En definitiva, tanto los Dictámenes y pareceres de la 
Abogacía del Estado, como la legislación específica so- 
bre Fundaciones Laborales, así como los tres últimos 
Convenios Colectivos del sector, son congruentes con 
la doctrina científica sobre las fundaciones en general, 
que considera que, según el sistema libre de constitu- 
ción de las fundaciones propio del Derecho español, hay 
que reconocerles, tras la constitución formal, persona- 
lidad jurídica propia, y diferente de las otras personas 
jurídicas y, mucho más, de la Administración, y ello in- 
dependientemente de la clasificación o calificación a 
efectos de la obtención de beneficios. 

Es evideste, pues, que cualquier hipotético o real de- 

fecto de funcionamiento, regulación, administración o 
gestión del Fondo de referencia, no puede dar pie a una 
atribución a la Administración. 

A continuación se contestan las cuestiones concretas 
interesadas por el señor Diputado: 

1. El Gobierno nunca se despreocupó de la mejor 
salvaguarda posible de los derechos de los trabajado- 
res beneficiarios del Fondo, ya que-antes de la Audito- 
ría realizada por los Censores Jurados de Cuentas de 
la firma “Barrera, Palacios, Wang y Cía.” finalizada el 
31 de marzo de 1991 ya había encomendado la Direc- 
ción General del Organismo Autónomo Aeropuertos Na- 
cionales una censura de cuentas interna, es decir, por 
personal propio, en marzo de 1987, a un economista de 
la Subdirección General Económico-Financiera del pro- 
pio Organismo, que tuvo que interrumpirla al ser de- 
signado miembro de un Grupo de Estudio del entonces 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. 
Posteriormente, la Administración, sabedora de que el 
Consejo Social del Fondo había encargado una Audito- 
ría a la Consultora Price Waterhouse, la que dio cuen- 
ta de su examen el 19 de febrero de 1988. solicitó el 
resultado de dicha Auditoría, tanto a la propia empre- 
sa consultora como al Consejo Social del Fondo. 

Por último, al conocer la existencia de diversas de- 
mandas y querellas relacionadas con la gestión del Fon- 
do, la Dirección General del Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales se dirigió al Instituto de Cen- 
sores Jurados de Cuentas de España, y la Presidencia 
de la Agrupación Territorial 1 ‘L de dicho Instituto con- 
testó, el 10 de abril de 1989, quién era el Censor Jurado 
de Cuentas designado en turno para la actuación inte- 
resada y, al comprender la complejidad del trabajo a 
realizar, se inició un expediente, mediante contratación 
directa, velando la Administración porque la Censura 
fuera en profundidad y de altura por una firma colec- 
tiva y por tanto por un equipo de Censores Jurados. 

2. La propuesta de iniciación del expediente se ini- 
cia por la Jefatura del Servicio de Asuntos Generales 
y Régimen Interior de la Subdirección General de Ges- 
tión Administrativa del Organismo Autónomo Aeropuer- 
tos Nacionales, basándose en la necesidad de que “con 
motivo del cambia de los miembros del Consejo Social 
del Fondo era aconsejable la realización de una Audi- 
toría externa que asegurara la situación financiera en 
que ha tomado posesión el nuevo Consejo” y pidiéndo- 
se la contratación de una Auditoría de estados finan- 
cieros y problemática de la gestión del Fondo por un 
importe aproximado de 1.350.000 pesetas, proponien- 
do se adjudicara mediante contratación directa con una 
empresa especializada conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 9, a) del Decreto 1005/74, de 4 de abril, y con car- 
go al concepto 227 del Presupuesto para 1989 y 1990, 
dando la conformidad y ordenando la iniciación del ex- 
pediente el Subdirector General de Gestión Administra- 
tiva del Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales. 

El Pliega de prescripciones técnicas para realizar la 
Auditoría de los estados financieros del Fondo deter- 
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minaba que el alcance del trabajo consistiría en el exa- 
men de la Entidad, comprendiendo el ciclo completo 
de su actividad desde el 1 de enero de 1979 hasta el 29 
de marzo de 1989, en tres grandes fases cerradas con 
otras subfases implícitas, encaminadas a verificar y 
controlar los estados financieros y contables, revisan- 
do las estructuras de constitución, las escrituras de 
acuerdos, escrituras de cargos, los diferentes reglamen- 
tos, estatutario, orgánico y operativo, auditando las es- 
crituras de propiedad de los locales, contratos de 
arrendamientos o actas autorizantes en cuanto a los 
muebles, inmuebles y cualquier otra instalación, revi- 
sando la estructura orgánica y funcional del personal, 
su situación respecto del régimen tributario y laboral. 

También, respecto de los registros contables y sopor- 
tes documentales, la revisión de los libros de contabi- 
lidad y la verificación de las operaciones del Registro 
de Tesorería, Registro de Tráfico y Registro de Inmovi- 
lizado, de los Registros administrativos, de los servicios 
contratados por el Fondo, deberían auditarse los dife- 
rentes contratos de mantenimiento, de suministros y 
compras, y dentro del mismo área general de actuación 
de los Auditores, deberían comprobar las tarjetas de 
identificación fiscal y laboral, declaraciones fiscales y 
actas, cotizaciones por el personal, seguros contrata- 
dos por el Fondo, etc. 

En el área financiera deberían ser parte de la Audi- 
toría el plan contable y protocolo de funcionamiento 
y los estados contables. 

Se exigía en el Pliego de Prescripciones técnicas la 
entrega por la empresa adjudicataria de la Auditoría 
de un pre-Informe y más tarde, en la etapa final, de un 
Informe definitivo, aunque más adelante se concreta- 
ba que hasta el fin del proyecto se debían emitir tres 
Informes contando el definitivo y pliego de recomen- 
daciones. 

Se exigía una duración de entrega hasta el 31 de di- 
ciembre de 1990, pudiendo por causa justificada y de 
acuerdo entre ambas partes ampliarse el plazo citado. 
Asimismo, el estudio debía llevarse a cabo en la sede 
del Fondo Solidario y el trabajo realizarse de acuerdo 
con las normas y técnicas de auditoría generalmente 
aceptadas y los procedimientos específicos incluirían 
comprobaciones y pruebas selectivas. 

El expediente se tramitó debidamente, y recayó pro- 
puesta de inclusión en el Plan de Necesidades de 1989, 
el 9 de octubre de 1989, con cargo al capítulo 004 del 
Plan de Necesidades de 1989 la mitad del importe y la 
otra mitad para el año 1990, según propuso la Jefatura 
del Servicio de Programación y Control y la Jefatura 
del Servicio de Presupuestos del Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales, dando su conformidad la Di- 
rección General de dicho Organismo. 

Cuando estaba finalizando la Auditoría, la firma audi- 
tora solicitó, para mejor ultimar su laborioso trabajo, 
por confiar en llegar a conocer en los meses siguientes 
datos solicitados de determinadas entidades bancarias 
y otras que no habían llegado aún en aquel momento, 
la prórroga del plazo de terminación del expediente, que 

ya llevaba el número 705189. Dicha prórroga hasta el 
31 de marzo de 1991, con el Informe favorable de la Sub- 
dirección General de Gestión Administrativa del Orga- 
nismo Autónomo Aeropuertos Nacionales y del 
Abogado del Estado de ese Organismo, y a propuesta 
de la Jefatura del Area de Presupuestos y Contratación 
de la Subdirección General Económico-Financiera del 
Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales el 16 de 
enero de 1991, se aprobó en la misma fecha por la Di- 
rección General del Organismo. 

3. Se desconoce a qué año o a qué años se refiere 
el alcance de la cuestión, en la que tampoco se concre- 
ta si esa contratación de pólizas se refiere a pólizas con- 
certadas por el Consejo Social del Fondo en sucesivos 
años o a la contratación de la póliza mencionada en el 
Convenio Transitorio de 1991. 

4, 5, 6, 7, 8 y 9. Sobre las imputaciones o hechos 
comprendidos en esos extremos se está obligado a es- 
perar a que recaigan los pronunciamientos judiciales 
en las querellas, en su momento interpuestas, que guar- 
dan relación con la gestión y administración del Fon- 
do Solidario, sin emitir juicios de valor sobre 
actuaciones personales y procurando el más estricto 
respeto con la independencia del Poder Judicial en 
asuntos que estén “sub iudice“. 

Es evidente que si en algún talón al portador, no 
se identifican las firmas, sólo diligencias judiciales para 
mejor proveer podrían procurar averiguar a quién co- 
rresponden esas firmas no identificadas, mediante la 
muy científica y cualificada actuación de peritos o ex- 
pertos calígrafos, oficialmente reconocidos como tales 
o mediante cualquier otro medio de prueba que pue- 
dan determinar los Tribunales de Justicia. 

La representación de la Administración no ha si- 
do única, sino que ésta ha tenido, al menos, seis repre- 
sentantes en distintas circunstancias en el Fondo 
Solidario. 

De todas formas no es posible pronunciarse más que 
sobre actuaciones objetivas y nunca sobre razones sub- 
jetivas de la actuación de cualquier representante de 
la Administración en el Fondo Solidario, y, en todo ca- 
so, aun cuando se ha planteado la posibilidad de reali- 
zar una información reservada por parte de los 
servicios de inspección de la Administración para de- 
terminar si pueden deducirse actuaciones censurables 
por parte de algún funcionario, se ha aplicado el crite- 
rio habitual de no intervención en asuntos “sub iudice”. 

El extremo solicitado no concreta si al hablar 
de total de aportaciones se refiere a las cuotas o apor- 
taciones de los trabajadores, o a las aportaciones de em- 
presa, o a la suma de ambas en el período mencionado: 
Por otro lado, tampoco se aclara si se refiere a las apor- 
taciones sucesivas anuales, o incluye también a la ci- 
fra anual aportada para capital del Fondo, según lo 
pactado en el 1 Convenio Colectivo de Aviación Civil. 

Mal puede entendese negligente una actua- 
ción en la que, sucesivamente, se ha encargado una 
Auditoría a Economista Auditor propio, más tarde se 
ha intentado por la Administración conocer el alcance 

10. 

11. 

12. 

13 y 14. 
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de la Auditoría encargada a la Consultora Price Water- 
house; después, al conocer las querellas y otros extre- 
mos relacionados con la actuación del Fondo, ha 
encargado una Auditoría externa abonada íntegramente 
por la Administración que: cursó, en su día, instruccio- 
nes tajantes a la representación de la Administración 
en el Fondo cuando dimitió el Asesor del mismo para 
que no se aceptara la dimisión sin aclarar antes una 
serie de extremos, entre los cuales se encontraba la rea- 
lización de una previa Acta de arqueo y la relación cir- 
cunstanciada del estado de las inversiones del Fondo, 
y mantuvo reuniones con las Centrales Sindicales, re- 
presentadas en el Consejo Social del Fondo, para sal- 
vaguardar el cumplimiento de las prestaciones 
ordinarias a las que tuvieran derecho los beneficiarios 
del mismo, etc. 

Por lo demás, no puede confirmarse, como pretende 
el Sr. Diputado en su pregunta, si, en el hipotético caso 
de anomalías, éstas afectan a una cifra exacta, siendo 
así que los trabajos de Auditoría pese a haberse exten- 
dido a lo largo de varios meses no han podido concre- 
tar dicho extremo de un modo indubitable. 

Es evidente que no debe confundirse el funda- 
mento y alcance del Censor Jurado de Cuentas, previs- 
to en el artículo 15 de los Estatutos del Fondo (Estatutos 
que sucesivamente fueron protocolizándose sucesiva- 
mente, tanto los iniciales, como las modificaciones es- 
tatutarias que es un tema interno de cumplimiento ante 
sus socios, en que este caso sus beneficiarios, por el pro- 
pio Consejo Social del Fondo, como lo sería el cumpli- 
miento de los Estatutos por cualquier otra persona 
jurídica), con la utilízación por la Administración de la 
posibilidad que desde el 111 Convenio Colectivo de Aero- 
puertos Nacionales y Aviación Civil (art. 127 n." 6), si- 
guió abierta en el IV, V y VI Convenios Colectivos de 
Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil, Según todos 
los cuales la Administración podía designar un Censor 
de Cuentas, y precisamente es lo que hizo la Adminis- 
tración, primeramente intentando una Censura de 
Cuentas interna con personal propio y más tarde soli- 
citando una Censura amplia del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas. 

La actuación de esos Auditores fue amplísima, en la 
sede del Fondo, y asistiendo tal como dicen los Estatu- 
tos del Fondo, con voz y sin voto, a diversas reuniones 
del Consejo Social del Fondo; recabando la información 
que necesitaba de dicho Consejo, de su Asesoría Jurí- 
dica, de sus empleados administrativos, y de los Ban- 
cos en cuyas sucursales estaban abiertas cuentas 
corrientes. Si bien el Informe-Auditoría especifica di- 
versas y amplias dificultades para su actuación, no es 
menos cierto que contó con el apoyo constante, para la 
mayor eficacia de su actuación auditora, del represen- 
tante de la Administración en el Consejo Social del Fon- 
do, durante el período de actuación de los Auditores. 
Por último la Administración acordó, con los Auditores, 
la prórroga de su actuación porque precisamente és- 
tos creían así poder aportar más datos y llegar con la 
prórroga a conclusiones más exactas. 

15. 

16. Sin pronunciamiento judicial en los procesos ini- 
ciados como consecuencia de querellas interpuestas re- 
lacionadas con la administración y gestión del Fondo 
Solidario en unos casos, y en otro con la de su princi- 
pal Asesor, no cabe adelantar que haya que depurar res- 
ponsabilidades que, en su caso, sentenciaría la 
Judicatura, y sólo, si hipotéticamente, se concluyera res- 
ponsabilidad de algún empleado público, cabrían ac- 
tuaciones congruentes con los hechos probados. 

17. Hasta ahora no se tiene constancia de que Tri- 
bunal alguno, pasada la fase sumarial, haya procesado 
a nadie por indicios razonables de delito, sea por esta- 
fa, o por dejación de funciones en relación con los he- 
chos objeto de la pregunta de S. S.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841012894 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2894. 

AUTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

Asunto: Creación del Centro Agrario de Reclusos en la 
provincia de Córdoba. 

«El proyecto de creación de un Centro Agrario de Re- 
clusos en una finca del municipio de Hornachuelos 
(Córdoba) no llegó a realizarse debido al alto coste eco- 
nómico que el mismo suponía. 

La finca en cuestión actualmente está siendo explo- 
tada agrícolamente. )> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012902 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012902. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones del Gobierno en cuanto al estable- 
cimiento en los Presupuestos Generales del Estado pa- 
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ra 1993 de un complemento económico en favor de los 
pensionistas de edad muy avanzada y en condiciones 
especiales de minusvalía. 

«En el Programa Electoral del Partido Socialista pa- 
ra la presente legislatura, dentro del Capítulo de Pro- 
tección Social, se prevé establecer un complemento de 
pensión en favor de las personas mayores de 80 años 
que carezcan de recursos económicos suficientes y no 
puedan valerse por sí mismas, con el fin de facilitarles 
la ayuda por tercera persona. 

En la Ley 2611990, de 20 de diciembre, por la que se 
establecen en la Seguridad Social prestaciones no con- 
tributivas, se estableció un complemento de esta natu- 
raleza, pero sin estar condicionado a una determinada 
edad, para aquellas personas que, encontrándose en si- 
tuaciones de necesidad, estuviesen afectadas por un 
grado de minusvalía igud o superior al 75% y necesi- 
tasen el concurso de otra persona para la realización 
de los actos esenciales de la vida. 

De igual modo, en el ámbito de la Seguridad Social 
contributiva, también está previsto un complemento, 
equivalente al 50% de la pensión, en favor de los invá- 
lidos absolutos, cuyo estado requiere el concurso de 
otra persona también para la realización de los actos 
esenciales de la vida. 

Ahora bien, en un marco de fuerte restricción presu- 
puestaria y que, a pesar del mismo, sin embargo se 
afronta el reto de mantener el poder adquisitivo de to- 
das las pensiones públicas, no hay encaje para una me- 
dida de mayor protección que, ineludiblemente, 
implicaría un incremento del gasto que, teniendo en 
cuenta la reforma de la estructura financiera operada 
en la Seguridad Social, debería recaer sobre las coti- 
zaciones sociales. 

Por ello, en el marco de los Presupuestos de 1993, no 
ha sido posible prever una partida presupuestaria pa- 
ra afrontar el mayor gasto que originaría la implanta- 
ción de un complemento de pensión a todos los 
pensionistas de la Seguridad Social mayores de 80 años 
y que cumplieran los requisitos señalados. )> 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012931 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012931. 

AUTOR: Rodríguez Ortega, Angustias María (G. S). 

Asunto: Evolución de la incorporación de mujeres a la 
Guardia Civil. 

« 1 .  En la convocatoria de acceso al Cuerpo de la 
Guardia Civil del presente año superaron las pruebas 
de ingreso 5.481 hombres de los 12.622 presentados (el 
43%) y 437 mujeres de las 2.412 que se presentaron (el 
18%). 

2. Desde la primera promoción a la que accedieron 
mujeres, hasta la convocatoria del presente año, el nú- 
mero y la proporción de mujeres presentadas y apro- 
badas, respecto a los hombres, fue la siguiente: 

Hombres 

Presentados Aprobados 
Año 

1988 7.597 1.190 
1989 8.129 3.451 
1990 8.298 4.233 
1991 10.827 3.8 16 
1992 12.622 5.481 

Muieres 

Presentadas Aprobadas 

2.733 202 
2.149 181 
1.552 28 1 
1.782 279 
2.412 437 

% MUJERES R/HOMBRES 
Año Presentadas Aprobadas 

1988 26 15 
1989 21 5 
1990 16 6 
1991 14 7 
1992 16 7 

3. Por lo que se refiere al nivel de rendimiento y pre- 
paración de las mujeres, en el total de las cuatro pro- 
mociones en las que han participado, se informa que 
el número de alumnos que no superaron el curso en ju- 
nio fue de 342 hombres y 28 mujeres, y el de los que 
no lo superaron en septiembre fue de 122 hombres y 
6 mujeres. 

Igualmente, durante dichas promociones, el porcen- 
taje de mujeres que ocuparon los 100 primeros pues- 
tos sobre el total de las que superaron el curso fue del 
3,6%, y el número de hombres, también sobre el total 
de los que superaron el curso, fue del 2,8%. 

4. Del total de alumnos incorporados a la Academia 
de Guardias de Ubeda-Baeza, en el pasado mes de sep- 
tiembre, 292 hombres y 19 mujeres son de la provincia 
de Jaén. 

5. No está previsto por el momento, la ampliación 
o remodelación de las actuales instalaciones, ya que con 
fecha 26-12-90 y 7-7-91 se adjudicaron obras de amplia- 
ción en la Academia de Baeza. Respecto a la Academia 
de Ubeda, las obras de ampliación y remodelación se 
adjudicaron con fecha 3-6-91.)> 

Madrid, 12 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184/012970 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012970. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Clasificación para los ascensos por selección, 
en las evaluaciones efectuadas en el Ejército de Tierra, 
Armada y Ejército del Aire, durante los ciclos de 

(G. P). 

1991-1992 y 1992-1993. 

«Las actas levantadas por las Juntas de Evaluación 
de los ciclos 91192-92/93, han sido una por cada uno de 
los empleos de cada Cuerpo y Escala a los que corres- 
ponde el ascenso por selección, en las que se incluyen 
todos los que cumplen las condiciones para el ascenso 
y están comprendidos en la Zona de Evaluación esta- 
blecida por Orden Ministerial, relacionados por orden 
de clasificación, siendo publicado en el Boletín Oficial 
de Defensa, exclusivamente, el orden de los que deben 
ascender por clasificación. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2 del Re- 
glamento General de Evaluaciones, Clasificaciones y As- 
censos del Personal Militar Profesional, aprobado por 
Real Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, y que de- 
sarrolla en estas materias lo dispuesto en la Ley 17/1989, 
de 19 de julio, el Ministro de Defensa fija el porcentaje 
que corresponde en cada caso, mediante despacho per- 
sonal con cada Jefe de Estado Mayor, sin que tenga que 
ser necesariamente el mismo para todos los Ejércitos, 
Escalas y Empleos, respetándose en todo caso el mar- 
gen de vacantes a cubrir por este sistema, fijado en el 
artículo 82.2 del precepto antes citado y que establece 
que el número de vacantes para el ascenso a cubrir por 
orden de clasificación en cada Escala y Empleo estará 
comprendido entre un diez y un cincuenta por ciento 
de las previstas para el ciclo de evaluación. 

Finalmente, en los tres Ejércitos, el número de vacan- 
tes para el acceso por clasificación ha coincidido con 
el número de ascensos habidos, lo que significa el to- 
tal cumplimiento de los porcentajes establecidos.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012997 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2997. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Investigaciones realizadas en la antigua mina 
de uranio del término municipal de Nombela, provin- 
cia de Toledo. 

<%El “Proyecto Berrocal” comenzó en 1989 como un 
primer proyecto (Berrocal 1) orientado a analizar la via- 
bilidad del estudio de la mineralización de Uranio, pre- 
sente en este emplazamiento, para conocer los 
mecanismos de dispersión de radionucleidos naturales 
y elementos traza en un medio ambiente granítico. 

En base a los resultados obtenidos durante esta pri- 
mera etapa de trabajos, se propuso a la CEE la conti- 
nuación de las actividades de investigación, formándose 
un segundo proyecto (Berrocal 11) (1991-1995) dadas las 
favorables características que para este tipo de estudios 
presenta el emplazamiento de El Berrocal. 

Se articuló así un proyecto de investigación orienta- 
do al estudio de la movilidad de los radionucleidos na- 
turales allí existentes (Uranio, Torio y Radio 
principalmente). 

La presencia en este lugar de pequeñas cantidades 
de elementos metálicos pesados (cobre, plomo, cinc, hie- 
rro, magnesio, etc.) así como la existencia de arcillas re- 
llenando las fracturas presentes en el medio granítico, 
hacen posible, asimismo, la aplicación de las conclu- 
siones que se obtengan de estos estudios, a otros pro- 
blemas de confinamiento de residuos tóxicos e 
industriales, a menudo asociados a la dispersión, en me- 
díos naturales, de elementos metálicos pesados. 

El coste total del “Proyecto Berrocal 11” es, de acuer- 
do con las últimas estimaciones, de 4,l Mecu para el 
período 1991-1995, de los que 2’6 Mecu corresponden 
a la primera fase de trabajos (91-93) y 1,5 Mecu a la se- 
gunda fase de trabajos (93-95). 

En ambas fases participan las mismas Instituciones: 
CIEMAT, Universidad Politécnica de Barcelona (CIN- 
ME), los Servicios Geológicos del Consejo de Investi- 
gación de Medioambiente Inglés (NERC-BGS), los 
Laboratorios de Harwell de la Autoridad Británica de 
la Energía Atómica (UKAEA) y el Instituto de Protec- 
ción y Seguridad Nuclear del Comisariado de la Ener- 
gía Atómica de Francia (CEA-IPSN). 

Asociados a estos proyectos, se desarrollan otras ac- 
tividades fuera del mismo marco contractual, pero es- 
trechamente coordinadas con el mismo, en las que 
participan diversos Centros de Investigación como el 
Instituto del Medioambiente de la Comunidad Econó- 
mica Europea (JRC-Ispra) y Universidades (Oviedo, Exe- 
ter, Becanson, Oxford, París, etc.). 

La participación de ENRESA en estos trabajos se 
plantea desde una posición que permite aportar el mar- 
co contractual y de intercambio de opiniones entre di- 
versos grupos de científicos que pretenden profundizar 
en los procesos y mecanismos que rigen el movimien- 
to de contaminantes en medios naturales, no partici- 
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pando directamente en la ejecución de los trabajos y 
limitándose a la coordinación económica, administra- 
tiva y técnica de los diferentes agentes implicados en 
la investigación. Este hecho se demuestra por su limi- 
tada implicación económica en estos proyectos: 0,785 
Mecu del coste total del Proyecto Berrocal 11 ( 4 , l  Me- 
cu) lo que supone aproximadamente la estimación de 
un 17% del coste total. 

En este sentido, cabe resaltar que el proyecto nace 
en CIEMAT, donde es concebido y desarrollado -la an- 
tigua Junta de Energía Nuclear fue el explotador res- 
ponsable de la antigua mina de El Berrocal-, y es 
CIEMAT quien coordina todas las actividades de cam- 
po. Además, dada las características, las investigacio- 
ness de este proyecto se encuadran en el Tercer Plan 
General de Residuos Radiactivas a fin de generar co- 
nocimientos en tecnologías que se precisan para el di- 
seño y la demostración de la seguridad de un 
almacenamiento, independiente del lugar en que se 
ubique. 

Son ambas, la investigación y el proceso de búsque- 
da de emplazamientos, actividades conectadas pero ab- 
solutamente diferenciadas, gestionadas y presu- 
puestadas de forma diferente, con diferentes agentes 
participantes y sometidas a procesos de información 
pública y autorizaciones distintos: mientras que una ac- 
tividad de Investigación y Desarrollo no precisa de auto- 
rizaciones especiales, la creación de un centro de 
almacenamiento se encuentra regulada en los ámbitos 
legislativos correspondientes y, tal como se indica en 
el Tercer Plan de Residuos, no se prevé disponer de una 
autorización para la construcción de un almacenamien- 
to de residuos radiactivos de alta actividad antes del 
año 2015, estimándose, en la actualidad, que su opera- 
ción no comenzaría hasta el año 2020. Asimismo, cabe 
señalar que los centros de investigación que exija el 
Plan de I+D en ENRESA “en ningún caso tendrán po- 
sibilidad de convertirse en lugar de almacenamiento” 
(111 PCR). 

Sin ninguna conexión con el proyecto de El Berrocal 
se está llevando a cabo en todas las Comunidades Autó- 
nomas peninsulares un proceso de búsqueda de empla- 
zamientos, realizándose estudios generales orientados 
a mejorar el conocimiento estructural, hidrogeológico, 
medioambiental, etc., en grandes áreas de diversas re- 
giones geológicas constituidas por arcillas, sales o gra- 
nitos, según lo previsto en el Tercer Plan General de 
Residuos Radiactivos. En el citado Plan se precisa que 
no se tomarán decisiones al respecto sin un conocimien- 
to suficiente de la geología estudiada, lo cual no ten- 
drá lugar antes de la próxima década. El presupuesto 
de trabajos realizados o en curso para el período 
1 9 8 6 - 1 9 9 4  es de unos 10.000 millones de pesetas. 

Por todo ello, sólo cabe reiterar que la toma de deci- 
siones en relación a un almacenamiento definito de re- 
siduos radiactivos de alta actividad está todavia alejada 
en el tiempo. En efecto, las fases previas de investiga- 
ción tecnológica y estudios relacionados con la búsque- 
da de emplazamiento están todavía lejos de su 

finalización, en consonancia con los plazos conocidos, 
que vienen indicados en el Tercer Plan General de Re- 
siduos Radiactivos (PGRR), por lo que la Administra- 
ción no tiene ninguna zona “candidata”. 

Para finalizar con lo relativo al “Proyecto Berrocal”, 
se indica que el batolito granítico de El Berrocal care- 
ce de condiciones para instalar un almacenamiento de 
residuos radiactivos de alta actividad. Estas conside- 
raciones se basan en las características estructurales, 
geomorfológicas e hidrogeológicas de batolito, que de- 
saconsejan que este emplazamiento específico, en to- 
da el área que comenta Su Señoría, sea considerado 
idóneo para la construcción de un almacenamiento. 

En relación a la cuestión interesada sobre dónde se 
realizan los estudios que en el Tercer Plan de Residuos 
Radiactivos aparece con el título de “Consecuencias 
asociadas a la generación de gas en un almacenamien- 
to geológico profundo”. Este, que es un proyecto inclui- 
do en el Plan de I+D, de ENRESA, tiene como fin, como 
todos los demás, generar los conocimientos que se re- 
quieren para el diseño de un eventual almacenamien- 
to independiente del lugar en que se ubique. Los 
estudios de la generación de gas se realizan en el con- 
texto internacional de la CEE sobre este tema. 

Hay estudios “in situ”, estudios de laboratorio y es- 
tudios de gabinete. Los estudios “in situ” se llevan a 
cabo en Asse (Alemania) y Mol (Bélgica). Los trabajos 
de laboratorio se hacen en estos dos países y Francia. 
ENRESA y su subcontratista INITEC hacen trabajos 
de gabinete y de desarrollo no experimentales. 

En lo que se refiere al “Estudio de la respuesta hi- 
drotermomecánica de las formaciones arcillosas ante 
el almacenamiento de alta” se indica que es otra pro- 
yecto del Plan de I+D, y cuyos trabajos se llevan a ca- 
bo en los laboratorios que ISME SPA poseen en 
Bérgamo (Italia). 

Ninguno de los trabajos anteriormente indicados tie- 
ne nada que ver con el Proyecto Berrocal. 

En lo referente a la valoración del Ministerio de In- 
dustria, Comercio y Turismo respecto a opinión del 
autor de la publicación técnica 1/92 de ENRESA sobre 
a que en las formaciones arcillosas no son precisos más 
estudios genéricos, este Ministerio valora positivamente 
la opinión del autor, y reconoce que es conveniente que 
los diferentes programas nacionales se orienten hacia 
investigaciones específicas de las diferentes arcillas 
existentes en los respectivos países, ya que pueden ser 
muy diferentes unas de otras. De este modo se contem- 
pla en las actividades programadas en el Tercer PIan 
de Residuos Radiactivos de ENRESA. 

En lo que se refiere a la incompatibilidad de un es- 
tudio de “análogos naturales” con lugares fuertemen- 
te afectados por obras mineras, cabe indicar que los 
análogos naturales más importantes y mejor conocidos 
por la opinión pública son, al igual que El BerrocaI, lu- 
gares con presencia de minerales de Uranio y/o Tal-io, 
pero que, al contrario que El Berrocal han sido some- 
tidos a intensa explotación minera. lo que demuestra 
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la compatibilidad de una intensa perturbación del me- 
dioambiente con un estudio de análogos naturales. 

Actualmente no se realizan investigaciones subterrá- 
neas en otros lugares de nuestro país, aunque en los pla- 
nes de Investigación y Desarrollo de ENRESA se 
requerirán centros de generación de conocimientos, tal 
como se indica en el Tercer Plan General de Residuos 
Radiactivos, para realizar ensayos de puesta a punto de 
técnicas de medida y de caracterización, que en su mo- 
mento deberán ser establecidas.)) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013003 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013003. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Viajes realizados por el Director General de Po- 
lítica de Defensa (DIGENPOL) con cargo a los Presu- 
puestos de Defensa, así como tipo de tarjeta de crédito 
de que dispone. 

(G. P). 

<( 1. Los viajes oficiales realizados por el Director Ge- 
neral de Política de Defensa han sido los que se indi- 
can para cada uno de los años desde su toma de 
posesión. 

1988 1989 1990 1991 1992 
~~~~~ 

AÑO 

NP de viaies 3 11 8 11 13 

Como ya se le ha manifestado al Sr. Diputado con oca- 
sión de la respuesta a su pregunta escrita número de 
expediente 184/12973, en el ámbito del Ministerio de De- 
fensa no existe personal militar o civil que disponga de 
ningún tipo de tarjeta de crédito cuya utilización sea 
con cargo a los Presupuestos del Departamento.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3016 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013016. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Inversión realizada y situación de las obras del 
tramo Los Gallardos-Venta del Pobre de la Autovía Puer- 
to Lumbreras-Adra a 30-9-92. 

«La inversión realizada a 30-9-92 es de 6.655.426.403 
pesetas. 

A la misma fecha, se han abonado expropiaciones (de- 
pósitos previos, mutuos acuerdos e intereses de demo- 
ra) por importe de 143.619.466 pesetas. Se encuentra en 
trámite de aprobación del gasto un expediente por im- 
porte de 1.169.660 pesetas, que será abonado próxima- 
mente. Finalmente, se encuentran pendientes de 
tramitar, expediente por importe de 49.003.079 pesetas, 
de los que 45 millones de pesetas corresponden a inte- 
reses de demora. 

Afectan a los términos municipales de Lucainena, Los 
Gallardos, Sorbas, Bédar y Níjar. 

Las obras se encuentran en servicio.)) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013031 a 1841013037 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013031 a 013037. 

AUTOR: Estevan Bolea, M.a Teresa (G. P). 

Asunto: Desarrollo presupuestario de diversos progra- 
mas del capítulo 7, Transferencias de Capital incluidas 
en el presupuesto del Ministerio de Industria, Comer- 
cio y Turismo. 

«En Anexo 1 se detalla la ejecución de las inversio- 
nes públicas a 31-8-92 realizadas con cargo al capítulo 
7, programa 542.E, Servicio 20.13: Dirección General de 
Electrónica y Nuevas Tecnologías. 

En relación con el Servicio 20.14: Dirección General 
de Política Tecnológica, programa 542.E, partidas 774 
y 786, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
publicó la Orden Ministerial de 19 de junio de 1992 
("BOE" del 25-6-92) sobre concesión de subvenciones 
para el fomento de la Capacidad Tecnológica. 

En el preámbulo de dicha Orden Ministerial, se con- 
sidera la tecnología un factor esencial de competitivi- 
dad en los mercados. Igualmente establece la 
concordancia de la citada Orden con las categorjas de 
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medidas diseñadas en el Programa Comunitario STRI- 
DE. El programa es una iniciativa dirigida a la mejora 
de la capacidad de investigación, desarrollo tecnológi- 
co e innovación en regiones atrasadas en su desarrollo 
o en declive industrial, para que cuenten con más po- 
sibilidades de atraer o retener actividades de tecnolo- 
gía avanzada en los sectores productivos de la región 
y que las empresas allí instaladas puedan disponer de 
un mejor acceso a la implantación de nuevas tecnolo- 
gías, mediante una adecuada transferencia de tecnolo- 
gía y de prestación de servicios tecnológicos que 
favorezcan su aplicación en los sectores industriales. 

En este contexto y en el marco instrumentado en di- 
cha Orden Ministerial, la Dirección General de Políti- 
ca Tecnológica resolvió conceder subvenciones por un 
importe de 400 millones de pesetas, siendo la localiza- 
ción de todos los proyectos aprobados regiones objeti- 
vo 1 (según define el reglamento CEE 2052188). 

Respecto de la partida presupuestaria 784 “Promo- 
ción y difusión de técnicas de gestión de la innovación” 
el total de fondos asignados a esta partida ha sido ne- 
cesario transferirlos a la partida 640 “Gastos e inver- 
siones de carácter inmaterial”, incluida en el mismo 
Programa 542E, al objeto de poder dar cumplimiento 
al programa de actuaciones que en el marco de aplica- 
ción de la política tecnológica tenía previsto desarro- 
llar la Dirección General de Política Tecnológica. 

Asimismo, el Servicio 20.14 se encarga del desarro- 
llo presupuestario del programa 722.C: Calidad y Se- 
guridad Industrial. El desarrollo del programa en los 
primeros años de vigencia del Plan Nacional de Cali- 
dad Industrial (PNCI), cuyo objetivo es la mejora de la 
competitividad de nuestras empresas a través de la ca- 
lidad y puede considerarse altamente satisfactorio. 

El total de empresas quk durante los años 90 y 91 han 
sido beneficiarias del PNCI, es superior a las 850. Los 
laboratorios de ensayo y de calibración superan los 150 
y entre las asociaciones sin ánimo de lucro que han re- 
cibido subvención para realizar actividades de forma- 
ción, difusión, información y sensibilización se 
encuentran alrededor de las 50. Se adjuntan en Anexo 
Memorias del PNCI, ejercicios 1990, 1991. 

En el ejercicio de 1992, el Plan se encuentra en el mo- 
mento actual en su fase de desarrollo, habiéndose con- 
cedido ayudas a 536 expedientes por un importe total 
de 1.860.884.383 pesetas. 

Respecto al programa 722.D gestionado por el Servi- 
cio O1 .Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales, 
partida 774: “Infraestructura técnica profesional”, han 
sido beneficiarias 12 empresas a las que se les ha con- 
cedido una ayuda por un importe de 64.045.000 pese- 
tas. Las partidas 742 y 777: “Cooperación entre 
empresas en el ámbito nacional e internacional” han 
recibido ayuda 5 empresas por un importe de 20.163.500 
pesetas y 46 empresas por un importe de 210.839.309 
pesetas. 

Por lo que se refiere a las partidas consignadas al Ser- 
vicio 20.15: Dirección General de Industria hay que se- 
ñalar que se conceden subvenciones correspondientes 
al Plan de Actuación Tecnológico Industrial, a las me- 
didas de apoyo a la adaptación a la competencia inter- 
nacional y de diversificación de zonas con implantación 
de industria textil-confección, y a las ayudas en el mar- 
co de la iniciativa comunitaria PRISMA. El grueso de 
dichas ayudas se encuentra actualmente en proceso de 
tramitación previa al dictado de la resolución de otor- 
gamiento de la subvención, proceso previo que requie- 
re, entre otros requisitos, la manifestación expresa por 
parte de los beneficiarios de la aceptación de la sub- 
vención en las condiciones fijadas por la Administra- 
ción. Se prevé que el importe de las referidas 
subvenciones se sitúe en 1.000 millones de pesetas, 
aproximadamente. 

En relación al desarrollo presupuestario de la parti- 
da 778 del programa 722 D incluido en el servicio 20.16 
hay que indicar que se ha procedido al pago de 78 pro- 
yectos por una cuantía total acumulada de 361.533.000 
pesetas. 

Además de los 78 proyectos anteriores se han envia- 
do a la intervención Delegada para su fiscalización 176 
proyectos, por un valor total de subvención concedida 
de 1.707.713.000 pesetas que todavía no se han pagado. 
No obstante, dado que el ejercicio económico 1992 aún 
no se ha cerrado, los datos aportados son provisionales. 

En cuanto al programa 724 B, Servicio 20.12: Secre- 
taría General de Promoción Industrial y Tecnología con- 
viene señalar que, en estos momentos, están en fase de 
aprobación los proyectos que las diferentes empresas 
han ido presentando.» 

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841013052 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013052. 

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU). 

Asunto: Desfase en la cantidad presupuestada en el pro- 
yecto de acondicionamiento de la carretera N-260 de 
Rosas a Olot, PK 0,800 a 25,400, tramo Besalú-Figueres, 
redactado en el año 1988 y que se ejecutará en los años 
i992-1993, así como errores cometidos en la publica- 
ción de la relación de blenes afectados por el mismo. 

N 1. El presupuesto a que hace mención el Sr. Dipu- 
tado es el correspondiente a enero de 1992, ya conve- 
nientemente actualizado. En el año 1988 el presupuesto 
era exactamente de 1.233.369.252 pesetas. 

2. El Reglamento de 26 de abril de 1957 para la Ley 
de Expropiación Forzosa, determina en su artículo 19 
que al finalizar el plazo de alegaciones se abrirá otro 
de veinte días, para el cumplimiento de determinados 
trámites, entre ellos el examen y calificación de los fun- 
damentos de la oposición a la necesidad de ocupación 
de bienes y derechos, rectificación y complemento de 
los datos sobre titularidades, etc. 

Por ello, y una vez examinadas las alegaciones pre- 
sentadas durante el período de información pública, si 
se estima procedente por la Administración, se efectua- 
rá una nueva publicación en la que figuren subsanados 
los posibles defectos existentes y atendidas las recla- 
maciones presentadas. )) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3053 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013053. ' 

AUTOR: Pacual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Deficiencias en la señalización del «Bypass» de 
Valencia. 

«1. No puede calificarse de improvisada la señali- 
zación llevada a cabo en la Circunvalación de Valencia 

y muchos menos que esa improvisión y la correspon- 
diente señalización estén poniendo en peligro la vida 
de los conductores que transitan por dicha vía. 

Es evidente que la entrada en servicio de un nuevo 
tramo de carretera -en este caso de casi 20 km- su- 
pone la necesidad de una adaptación al mismo, modi- 
ficando por parte de los usuarios ums rutinas 
utilizadas durante años. A esta circunstancia se sumó 
la coincidencia de la puesta en servicio de la Circunva- 
lación de Valencia con el inicio de la temporada esti- 
val, que supuso la incorporación simultánea a la misma 
de un tráfico cotidiano con otro totalmente circuns- 
tancial. 

Por otra parte, con la puesta en servicio del último 
tramo de la Circunvalación de Valencia, se efectuó una 
revisión de toda la señalización, habiéndose realizado 
determinadas correcciones de carácter puntual, con lo 
que se considera correcta la actual señalización, efec- 
tuándose, no obstante, por los servicios competentes del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes un segui- 
miento del funcionamiento de esta vía, y las restantes 
de su competencia, como medidas cautelares en orden 
a la seguridad vial. 

2. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes co- 
noce sus responsabilidades en cuanto a la adecuada y 
correcta señalización de todas las carreteras a su car- 
go, y en este sentido se ha actuado con especial dedica- 
ción e interés en la Circunvalación de Valencia. 

3. Sobre falta de áreas de descanso para conducto- 
res que circulan por la Circunvalación de Valencia, hay 
que indicar, en primer lugar, que la citada Circunvala- 
ción, por el carácter y la intensidad de tráfico que cir- 
cula por ella, soportando un tráfico de agitación 
importante, debido a la falta de anillos o corredores de 
circunvalación interiores a la misma, no es la vía más 
adecuada para la instalación de áreas de descanso, que 
supondrían la creación de puntos de salida y acceso a 
su tronco, con las limitaciones que ello conlleva, más 
considerables todavía en un tramo como el que ahora 
nos ocupa, con enlaces de conexión muy frecuentes, se- 
parados entre sí por distancias del orden de los 5 km 
y aún inferiores, lo que por otra parte permite la en- 
trada y salida de los usuarios de la Circunvación, con 
amplia frecuencia y comodidad para dirigirse a zonas 
de servicio cercanas a esos enlaces.» 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013054 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

- 223 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013054. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las declaracio- 
nes efectuadas por el Gobiernador Civil de Castellón 
sobre la gestión del Ayuntamiento de la capital. 

«Las declaraciones a que hace referencia el Sr. Dipu- 
tado se publicaron en el diario local “Mediterráneo” 
del día 13 de septiembre del presente año. 

La ocasión de tales declaraciones fue una entrevista 
concedida a petición de un redactor de dicho diario, en 
principio circunscrita al tema de los accesos al Puerto 
de Castellón, pero que se extendió a otros temas. 

Los adjetivos recogidos por el diario fueron utiliza- 
dos en un contexto no personal sino político y a la vis- 
ta de alguna de las actuaciones del Ayuntamiento con 
incidencia en obras y servicios estatales. 

En cualquier caso, se estima que la función y el pa- 
pel de un Gobernador Civil no puede quedar reducida, 
como refleja el tenor literal de la pregunta, a un sim- 
ple servidor de los intereses locales, en términos de 
“ayudas” de la Administración Central, sino que es el 
representante permanente del Gobierno de la Nación 
en la provincia y como representante y ejecutor de la 
política del Gobierno en la misma, le corresponde, en- 
tre otras funciones, dirigir, impulsar y coordinar la ac- 
tividad de los distintos servicios de la Administración 
del Estado en su provincia.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1993.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3060 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013060, 

AUTOR: Hernández Mollar, Jorge (G. P). 

Asunto: Procedimiento para la selección y designación 
de la dirección del Hospital Militar de Melilla, planti- 
lla prevista y cubierta en el mismo. 

«1. La vacante de Director del Hospital Militar de 
Melilla fue publicada en el “Boletín Oficial de Defen- 
sa” como vacante de libre designación y aún no está re- 
suelta. El actual Director del Centro lo es con carácter 
interino, ya que es el Oficial Superior de mayor gradua- 
ción y antigüedad de los destinados en él. 

Por los datos que el Ministerio de Defensa dispone, 

no existe incompatibilidad entre su función como Di- 
rector Interino y el ejercicio privado de su profesión. 

2.  3. Su Señoría solicita unos datos que tienen, en 
su conjunto, la clasificación de Reservado según el 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de noviembre 
de 1986, que confiere esta protección a “las plantillas 
de personal y de medios y de equipo de las unidades”. 
Esa clasificación impide dar contestación a estas cues- 
tiones hasta tanto no se dé cumplimiento a lo previsto 
en la Resolución de la Presidencia del Congreso de los 
Diputados de 2 de junio de 1992. 

Las eventuales vacantes de personal militar es- 
pecialista no cubiertas no se ofrecen ni pueden ser cu- 
biertas con militares de empleo, por carecer éstos de 
la titulación requerida. 

Ocasionalmente y ante la ausencia de especialistas, 
la Dirección del Centro puede solicitar de la Dirección 
General de Personal del Departamento de Defensa la 
contratación eventual o interina de personal civil con 
la correspondiente titulación pero, en el caso que esto 
ocurra, no ocupa vacante. 
5. Inicialmente se hizo un concierto con el Institu- 

to Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) que se man- 
tiene para aquellas especialidades que están cubiertas 
con el personal adecuado. Para aquellas otras especia- 
lidades no atendidas, la Delegación del ISFAS contrata 
su asistencia con otros centros (Sanidad Nacional, Cen- 
tros Privados, etc.) 

6. La Dirección del Centro contrata con terceros 
aquellos servicios de los que carece y que son necesa- 
rios para atender al personal de tropa que lo precisa.» 

4. 

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013077 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

J84) Pregunta escrita Congreso, 

184/013077. 

4UTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

iIsunto: Fecha prevista de utilización de inmuebles al- 
quilados por el Ministerio de Justicia en Alicante. 

«En el partido judicial de Alicante, el Ministerio de 
lusticia contaba con un local en régimen de arrenda- 
niento, sito en la calle Rafael de Altamira, núm. 2, en 
:1 que estuvo prevista la instalación de los servicios co- 
nunes a los órganos judiciales. Con posterioridad, re- 
ultó posible ubicarlos en el nuevo edificio de juzgados 
ie esa capital. Actualmente el contrato de alquiler del 
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inmueble está subrogado por el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes, desde el pasado mes de sep- 
tiembre. 

Asimismo, existe otro local sito en la Avda. de Novel- 
da, núms. 64-68, en el denominado Pasaje Venezuela, 
donde estuvieron instalados los Juzgados números 7 y 
8 de Primera Instancia e Instrucción antes de su tras- 
lado al nuevo edificio de juzgados. Dicho inmueble ha 
sido puesto a disposición de la Dirección General de 
Patrimonio del Estado.), 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3078 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013078. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Previsiones para desdoblar la carretera N-340 
entre Elche y Alicante. 

«Las actuaciones a propósito del posible desdobla- 
miento de la N-340, entre Elche y Alicante, serán las con- 
templadas en el próximo Plan Director de Infraestruc- 
turas, que actualmente prépara el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes y al que deberá acomodarse 
cualquier decisión futura al respecto. 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013082 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013082. 

AUTOR: Hernández Mollar, Jorge Salvador (G. P). 

Asunto: Prestaciones odontológicas y de ortodoncia pa- 
ra corrección de defectos dentales que se dispensan con 
cargo a la asistencia de la Seguridad Social. 

«Las prestaciones odontológicas incluyen el examen 
bucodental, la consulta de odontoestomatología, las ex- 

racciones de piezas dentarias y las urgencias odonto- 
ógicas. 

Además, los Equipos de Atención Primaria vienen de- 
sarrollando programas de salud bucodental, dirigidos 
% la población escolar como grupo prioritario, que in- 
:luyen las siguientes actuaciones: educación en salud 
Jucodental, examen bucodental, aplicaciones de flúor 
ópico, sellado de fisuras y obturación del primer molar. 

En este sentido, y desde 1986, anualmente se suscri- 
Je un Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo y el INSALUD para el desarrollo de acciones 
:speciales en salud bucodental. En el Convenio para el 
iño 1992 han participado diferentes Centros de Salud 
le las Comunidades Autónomas de Aragón, Canarias, 
:astilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura, La 
Rioja y Murcia. 

Asimismo, en los Presupuestos Generajes del Estado 
Jara 1993, se incluye la realización de 50 programas de 
‘actividades preventivas en salud bucodental de la PO- 
dación infantil,, en Zonas Básicas de Salud. 

Por lo que respecta a la segunda de las cuestiones 
danteadas por el señor Diputado, hay que señalar que 
os Servicios de Cirugía Maxilofacial, ubicados en Hos- 
$tales de referencia, realizan intervenciones correcto- 
ras en pacientes afectados de lesiones dentales que dan 
ugar a alteraciones funcionales graves. )> 

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

18410 13087 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013087. 

AUTOR: Barquero Vázquez, José Manuel (G. P). 

Asunto: Razones por las que el Ministerio del Interior 
no da cumplimiento al apartado de Retribuciones, pun- 
to 1.1 del Acuerdo de Medidas Económico- 
Funcionariales firmado por dicho Ministerio y los sin- 
dicatos del Cuerpo Nacional de Policía, el día 22-2-89. 

«De conformidad con el Acuerdo de Medidas 
Económico-Funcionariales suscrito entre el Ministerio 
del Interior y los Sindicatos del Cuerpo Nacional de Po- 
licía el 22 de febrero de 1989, se viene abonando trimes- 
tralmente, con devengo mensual, una nómina a los 
funcionarios policiales por importe de 6.500 pesetas 
mensuales, por sus trabajos en turnos rotatorios que 
conllevan prestación de servicio por la noche. 

En este sentido, se informa que la nómina recoge una 
media de 24.500 perceptores cada mes.)) 

- 225 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NUM. 374 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013095 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013095. 

AUTOR: Senao Gómez, José Ignacio (G. P). 

Asunto: Importe total de deuda que mantenía el Insti- 
tuto Nacional de la Salud (INSALUD) a 30-6-92. 

«Las obligaciones generadas y no contraídas a 31 de 
diciembre de 1991 por el Instituto Nacional de la Sa- 
lud gestión directa, han ascendido a 251.787 millones 
de pesetas. En esta cifra no se incluye la facturación 
del gasto de farmacia-recetas médicas, que se satisfa- 
ce presupuestariamente en enero del año siguiente y 
que supone 14.851 millones de pesetas. 

La participación de las Comunidades Autónomas 
-en aquellos casos en que ha sido asumida la gestión 
de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social-, cal- 
culada en base a sus coeficientes legales, se eleva a 
309.256 millones de pesetas. 

Las deudas existentes a 30 de junio de 1992, exclui- 
das las obligaciones de ejercicios anteriores al presen- 
te, son las propias del proceso administrativo de la 
ejecución presupuestaria en el ámbito público. Se en- 
tiende por tanto, que aun cuando son obligaciones pen- 
dientes de pago, están en proceso de satisfacción en lo 
que es el período medio de pago del Instituto. 

Respecto a la deuda externa e interna, se informa que 
entendiendo por deuda externa \a que pudiera existir 
con acreedores no residentes o sin domicilio social en 
España, la deuda es prácticamente nula. 

Por último, en cuanto a las obligaciones para cada 
provincia por Centros de Gestión, así como las satisfe- 
chas con cargo a las dotaciones del Presupuesto 1992, 
limitada al territorio del INSALUD gestión directa, son 
las que se relacionan en el Anexo que se acompaña.» 

Madrid, 11 de enero de 1993,El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 

DEUDAS DE 1991 Y ANTERIORES PENDIENTES DE 
APLICAR A PRESUPUESTO EN 31-12-91 

Comunidad Autónoma 

Huesca 
Teruel 
Zaragoza 

CA Aragón 

Oviedo 

CA Asturias 

Baleares 

CA Baleares 

Las Palmas 
Tenerife 

CA Canarias 

Santarider 

CA Cantabria 

Avila 
Burgos 
León 
Palencia 
Salamanca 
Segovia 
Soria 
Valladolid 
Zamora 

CA Castilla y León 

Albacete 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Toledo 

CA Castilla-La Mancha 

Badajoz 
Cáceres 

CA Extremadura 

Logroño 

CA La Rioja 

Madrid 

CA Madrid 

Murcia 

CA Murcia 

Total Comunidades Autónomas 

importe deuda 

2.413.152.882 
1.431.059.735 

11.326.101.744 

15.170.314.361 

18.683.748.525 

18.683.748.525 

9.515.726.973 

9.515.726.973 

13.238.126.395 
8.784.547.689 

22.022.674.084 

8.059.537.248 

8.059.537.248 

2.331.445.979 
3.944.531.889 
4.823.030.797 
1.639.875.161 
5.201.694.23 1 
1.638.332.903 
1.599.561.660 
6.582.886.571 
2.147.893.682 

29.909.252.873 

5.75 1.33 1 .O 19 
3.763.125.924 
1.844.477.639 
2.337.716.168 
6.712.914.610 

20.410.065.360 

9.384.318.816 
4.510.259.438 

13.894.578.254 

2.925.900.312 

2.925.900.3 12 

108.887.812.475 

108.887.812.475 

12.631.104.949 

12.631.104.949 

262.110.715.414 
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Comunidad Autónoma 

Ceuta 
Melilla 
Centro de Dosimetría de 

Servicios Centrales 
Valencia 

Total otros Centros de Gestión 

Total 

Importe deuda 

517.723.438 
657.3 14.609 

7.489.548 
3.345.863.350 

4.528.390.945 

266.639.106.359 

184/013 1 14 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013114. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (IU-IC). 

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. 

«La evolución de la población escolar, de forma di- 
versa, según zonas y localidades, obliga al Ministerio 
de Educación y Ciencia a realizar modificaciones de las 
plantillas de los Centros que evolucionan de acuerdo 
con el número de alumnos de cada curso. Ello comporta 
aumentos de plantilla en unos sitios y disminuciones 
en otros. 

Los citados ajustes en la gestión de recursos huma- 
nos no deben interpretarse como recortes motivados 
por razones presupuestarias. Son reajustes realizados 
para la óptima utilización de los recursos humanos y 
ello no comporta disminución de efectivos totales. 

En cuanto a las afirmaciones del señor Diputado 
acerca de que la Formación Profesional ni mejora ni em- 
peora, se manifiesta que las medidas relativas al Plan 
de Formación Profesional se siguen llevando sin retra- 
so o recorte alguno. La elaboración del Catálogo de Tí- 
tulos sigue su ritmo, de forma que, próximamente, 
empezarán a producirse propuestas relativas a los pri- 
meros bloques de titulaciones correspondientes a los 
diferentes sectores productivos. El programa de forma- 
ción y actualización de conocimiento del profesorado 
de Formacion Profesional específica se ha cumplido en 
los términos previstos para 1992 (han recibido forma- 
ción, en cursos de aproximadamente 200 horas, 585 pro- 
fesores, y en cursos de aproximadamente 50 horas, 720 
profesores). Se han incorporado, por otra parte, a la an- 
ticipación de la reforma en el curso 92-93 los Centros 
de Formación Profesional que (de acuerdo con su soli- 
citud y existencia de requisitos) estaban previstos: 121 
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Centros. A su vez los Centros que han finalizado, en el 
curso 1991-92, el curso equivalente a 4P de la Educa- 
ción Secundaria Obligatoria, han incorporado en su 
oferta los correspondientes Módulos Profesionales de 
nivel 2, lo que ha supuesto un total de 66 Módulos. Es- 
te curso, finalmente, se va a iniciar con 80 grupos la im- 
partición de Programas de Garantía Social. 

Otra cuestión expuesta por el señor Diputado es la 
del ahorro de las prácticas de los alumnos de tercer cur- 
so de Formación Profesional de Segundo Grado. En es- 
te sentido no existe previsión específica de ahorro 
presupuestario, ya que estas prácticas son voluntarias 
y el Ministerio de Educación y Ciencia mantiene su 
compromiso de que todos los alumnos que deseen rea- 
lizarlas puedan hacerlo, con la correspondiente com- 
pensación económica a las empresas. Los alumnos, en 
efecto, ya no van a recibir una beca por la realización 
de prácticas en empresas -al igual que acontece con 
las personas desempleadas que acuden a cursos de For- 
mación Profesional-, pero los Centros financiarán los 
gastos relacionados con la realización de estas prácti- 
cas, en su caso transporte, manutención o equipamiento 
del alumnado, lo que, en definitiva, es el objeto origi- 
nal de la asignación presupuestaria para estas 
prácticas. 

El incremento de alumnos que tienen que realizar 
prácticas con carácter obligatorio (alumnos de Módu- 
los Profesionales) no permite, pues, presumir que se 
produzca un ahorro al respecto y menos aún un recor- 
te y el Ministerio de Educación y Ciencia desconoce, 
por otra parte, que se hayan adoptado nuevas medidas 
en relación con la reducción horaria para el profesora- 
do coordinador de dichas prácticas. 

En este curso se han creado 149 Departamentos de 
Orientación. Cada uno de ellos cuenta con un profesor 
de enseñanza secundaria de la especialidad de Psico- 
logía/Pedagogía. Integran, además, los Departamentos, 
353 profesores de ámbito de los que 141 son profeso- 
res de Enseñanza Secundaria para atender el Area 
Científico-Técnica y 74 son Profesores Técnicos de For- 
mación Profesional para atender el Area Práctica. Ade- 
más, y para el apoyo a la integración de alumnos con 
necesidades educativas especiales, forman parte de los 
correspondientes Departamentos de Orientación 64 
Maestros especialistas en Educación Especial. En re- 
sumen: un total de 566 profesionales de distintas Es- 
pecialidades conforman los 149 Departamentos de 
Orientación creados en el territorio de gestión del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. 

En cuanto a la Formación permanente del profeso- 
rado, la subida de los presupuestos es, en su conjunto, 
de 8,44 por ciento, superior a la media del 8,2% de los 
Presupuestos globales del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

El señor Diputado plantea, asimismo, cuestiones pro- 
pias del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias. Así, en cuanto a Centros Pú- 
blicos hay un total de 430 con alumnado menor de seis 
años y se han incorporado al segundo ciclo de Educa- 
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ción Infantil, no siempre con el ciclo completo, los si- 
guientes Centros: 

Curso 1991-92: 45 Centros (10,47% de implantación). 
Curso 1992-93: 75 Centros (17,45% de implantación). 

En otro orden de cosas, la escolarización de alumnos 
de 4 y 5 años es completa: al cien por cien. En cuanto 
a la evolución de la escolarización de niños de 3 años 
es creciente: 

Curso Alumnos Centros 

89/90 769 31 
9019 1 1.380 68 
91/92 1.941 91 
92/93 2.500 175 

Los datos relativos al presente curso lo son a partir 
de estimaciones realizadas con información del 80% de 
los centros y está previsto que implanten el segundo ci- 
clo de Educación Infantil 166 Centros en el curso 
1993-94 y 144 Centros en el curso 1994-95. 

La escolarización del alumnado de 3 años depende 
de numerosas variables. Entre ellas la infraestructura 
de los Centros: disponibilidad de espacios adecuados; 
profesorado especializado; cursos de formación y do- 
taciones de equipamiento. Sin embargo, la escolariza- 
ción está realizándose de acuerdo con las previsiones 
al efecto. 

En cuanto al número de Maestros asignados al ám- 
bito territorial de la Comunidad Autónoma del Princi- 
pado de Asturias hay que decir que es el mismo que el 
curso pasado. Ahora bien, el número de alumnos viene 
disminuyendo en Educación Infantil y Primaria. 

alumnos 

Curso 89/90 
Curso 90191 
Curso 91/92 
Curso 92/93 

104.851 
100.6 1 1 
95.516 
90.000 

Si se tiene en cuenta que el número de alumnos es 
menor se concluye que la ratio alumnosíprofesor ha me- 
jorado en el conjunto de los Centros de Educación Pri- 
maria e Infantil. 

Las aulas con 35 o más alumnos son casos aislados 
que se dan en escasos centros donde no es posible dis- 
poner de espacios para desdoblar el grupo de alumnos 
o situaciones provocadas por una acusada repetición 
de alumnos, impredecible en el momento de planificar 
la escolarización. Por otra parte estas aulas se sitúan, 
fundamentalmente, en los cursos 7P y 8P de EGB, por 
lo que son situaciones próximamente a extinguir. De 
4.242 aulas que están funcionando en Centro Públicos 
se calcula que un máximo de 50 ó 60 de ellas tienen 35 
o más alumnos. 

Así pues, de los datos aportados se concluye que la 
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LOGSE se está aplicando en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Cien- 
cia de acuerdo con el calendario previsto y medios ne- 
cesarios para ello. Y no puede hablarse de recorte 
presupuestario al respecto, ni por lo tanto, de empeo- 
ramiento de las condiciones de enseñanza. N o  cabe ha- 
blar de recorte de salarios para los funcionarios, según 
los Presupuestos Generales para 1993, sino de encaje 
de previsiones presupuestarias en momentos de cierta 
dificultad de nuestra economía. De cualquier forma 
la implicación del profesorado en la aplicación de la 
LOGSE no depende tampoco directa y miméticamente 
de estas cuestiones.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410131 19 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013119. 

AUTOR: Pelayo Duque, María Dolores (G. S ) .  

Asunto: Mecanismos legales que garanticen la igualdad 
de oportunidades para los examinados en las Univer- 
sidades. 

«El artículo 27.1 de la Ley de Reforma Universitaria 
establece que el estudio es un derecho y es un deber 
de los estudiantes universitarios. 

En este sentido en los Estatutos de las Universida- 
des se suelen contener normas sobre la evaluación de 
los alumnos y su reglamentación suele encomendarse 
a los Consejos de Departamento. 

Siendo la evaluación algo que entra de lleno en el con- 
cepto de autonomía universitaria -sin perjuicio de las 
competencias de otras Administraciones, derivadas del 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas de de- 
sarrollo, de la Ley de Reforma Universitaria y de la Al- 
ta Inspección- por lo tanto corresponde, en primera 
sede, a las Universiades velar por el principio de igual- 
dad de oportunidades de los alumnos, en cuanto a la 
valoración del rendimiento académico, y, en todo caso, 
las infracciones que pudieran observarse en relación 
a tal principio pueden ser recurridas por los alumnos 
de acuerdo con los derechos que les conceden los Es- 
tatutos universitarios. 

En cuanto a recursos de los alumnos contra califica- 
ciones consideradas injustas, discriminatorias o arbi- 
trarias, los Estatutos universitarios suelen contener 
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normas sobre el derecho a la revisión de calificaciones, 
con la posibilidad de recurso ante el Rector y la de acu- 
dir, en su caso, ante el Defensor Universitario. 

En relación a los controles legales para garantizar 
que las enseñanzas en las Universidades españolas se 
lleven a cabo por personal idóneo y con los contenidos 
educativos precisos, hay que referir que los requisitos 
sobre titulación o cualificación profesional para ser 
profesor en la Universidad vienen determinados por la 
Ley de Reforma Universitaria y normas concordantes, 
de forma singular el Real Decreto 898/1985, de 30 de 
abril, sobre régimen de Profesorado universitario y el 
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación 
y reconocimiento de Universidades y Centros universi- 
tarios, así como en los correspondientes Estatutos de 
las Universidades. Téngase, en cuenta, asimismo, el Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se 
establezcan las directrices generales comunes de los 
planes de estudio de los títulos universitarios de carác- 
ter oficial y la normativa sobre directrices generales 
propias de los planes de estudio de los distintos títulos. 

En las normas referidas está garantizado el acceso 
a la condición de profesor universitario y previstos los 
controles legales que garantizan que las enseñanzas se 
imparten por personal idóneo. También están estable- 
cidas las bases para la elaboración y apróbación por 
las Universidades de planes de estudios, que han de ser 
homologados por el Consejo de Universidades. >> 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3120 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013120. 

AUTOR: García Vico, Francisco (G. S). 

Asunto: Inversiones y obras en acuartelamientos por la 
Dirección General de la Guardia Civil, en la provincia 
de Jaén. 

«En relación con dicha pregunta, el Ministerio del In- 
terior tiene el honor de informar lo siguiente: 

P.1. Durante los años 1990, 1991 y 1992, las inversio- 
nes realizadas por la Dirección General de la Guardia 
Civil en la provincia de Jaén son las que a continuación 
se indican: 

- Bailén 

- Baeza 

- Ubeda 

- Los Villares 

- Baeza 

-‘Ubeda 

- Bailén 

- Ubeda 

- Baeza 

Año 1990 

Pesetas 

1 Anualidad obras 
varias. 15.000.000 

1 Anualidad obras 
varias. 

1 Anualidad ampliac. 
CIAS. 

Obras adec. local 
DPx2000. 

2 Anualidad edif. 
gimnasio. 

1 Anualidad Refor. 
CIAS femenina. 

1 Anualidad reforma 4 

Saneamiento y reforma 

2 Anualidad obras re- 

199.936.394 ’ 

CIAS. ’ 315.843.150 

cocina y aseos. 

formado. 

2 Anualidad obras. 67.193.496 
Construcción. 
Obras adicionales. 

Año 1991 

1 Anualidad Const. 2 

2 Anualidad ampliac. 

2 Anualidad Ref. CIAS 

2 Anualidad obras 

CIAS. 531.741.112 

CIAS. 

femenina. 

varias. 

2 Anualidad Ref. 4 

1 Anualidad ampliac. 2 

2 Anualidad obras. 15.538.280 
Varias. 

CIAS. 3 15.644:642 

CIAS. 

Año 1992 

Ampliac. edif. poliv. y 

Ampliac. CIAS, come- 

Ampliac. módulos 

salón de actos. 297.633.929 

dor, etc. 

CIAS y salón de actos. 709.276.785 

P.2. Por lo que respecta al año 1993 se informa que 
a corto plazo no están previstas nuevas inversiones en 
la provincia de Jaén. Las obras de ampliación o remo- 
delación de las instalaciones de la Academia de Baeza 
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se adjudicaron con fecha 16-12-90 y 7-7-91 y las de la 
Academia de Ubeda con fecha 3-6-91 y 4-11-92.>> 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3126 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 126. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Aumento del consumo y tráfico de drogas en 
la localidad de Chipiona (Cádiz). 

do, Antonio (G. Mx). 

«Los medios humanos y materiales con que cuenta 
el Puesto de Chipiona destinados a la lucha contra el 
tráfico de drogas son todos los adscritos a dicho Pues- 
to, que efectúan tanto el control del orden público den- 
tro de la localidad, como servicios contra el tráfico de 
drogas. 

Para los servicios contra el tráfico de drogas la dota- 
ción del Puesto se refuerza, siempre que se estima ne- 
cesario, con efectivos, de los Grupos de Investigación 
Fiscal y Antidrogas de la Plana Mayor de la Comandan- 
cia de Cádiz, de Sanlúcar de Barrameda y de Rota. 

De las actuaciones realizadas durante los nueve pri- 
meros meses del presente año, se adjunta Anexo expli- 
cativo por meses. 

Está previsto un incremento de diez Guardias en la 
plantilla del Puesto de Chipiona, así como la instala- 
ción de un radar en la zona de “El Faro”, en la misma 
localidad. >> 

Madrid, 12 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 

Meses Detenidos distintos Heroína Cocaína Hachís 
conceptos gramos gramos kilogramos -- 

Enero 8 o 0,000 0,000 
Febrero 10 o 0,000 0,000 
Marzo 8 o 0,000 0,000 
Abril 19 1 1,000 0,000 
Mayo 7 23 0,000 0,000 

Julio 20 103 0,014 0,000 
Junio 14 1 0,000 3352,551 

Agosto 5 O 0,000 1.430,OOO 
Septiembre 9 1 0,000 0,255 

Totales 100 129 1,014 5282,806 
-- 

1841013128 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 128. 

AUTOR: Recoder i Miralles, Lluís Miquel (G. C-CiU). 

Asunto: Causas que originaron el descarrilamiento cer- 
ca de la estación de L‘Hospitalet de Llobregat de un tren 
de mercancías el 6-10-92. 

Se traslada a S .  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«El 6 de octubre de 1992 el tren de mercancías 
75530131 que se encontraba realizando maniobras en 
una vía secundaria junto a la estación de L‘Hospitalet 
de Llobregat, sufrió un descarrilamiento debido a un 
sobreancho de la vía producido por un fallo de fijación 
del carril al paso de la locomotora. 

El maquinista y ayudante sufrieron contusiones y le- 
siones de poca consideración, siendo éstas las únicas 
personas que sufrieron daños personales. )) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013 1 30 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 130. 

AUTOR: Fernández Teixidó, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Razones de la detención en Barcelona de los 
manifestantes contrarios a la celebración de la Fiesta 
de la Hispanidad. 

«El pasado día 12 de octubre, funcionarios de la Je- 
fatura Superior de Policía de Barcelona, que interve- 
nían en los dispositivos de seguridad establecidos para 
garantizar la seguridad ciudadana así como el ejerci- 
cio del derecho de manifestación de quienes habían 
cumplimentado los requisitos exigidos por la Ley, de- 
tuvieron a cincuenta y seis personas por presunto de- 
lito de desórdenes piíblicos, resistencia y desobediencia 
a Agentes de la Autoridad y agresión con resultado de 
lesiones. 
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A los detenidos les fueron intervenidos numerosos ob- 
jetos contundentes, entre los que cabe destacar los si- 
guientes: un martillo, tres navajas, diversas barras de 
hierro, palos de madera y piedras, cincuenta tuercas, 
tres cadenas: dos con mosquetones y una con canda- 
do, tres botes de spray, una caja de diez petardos y dos 
mosquetones y también un tirachinas, nueve pasamon- 
tañas y un scaner para captar y barrer frecuencias. 

Las actuaciones policiales quedaron reflejadas en el 
atestado nP 2.608, de la Comisaría Zona1 11 que fue re- 
mitido a la autoridad judicial competente. De los dete- 
nidos, cincuenta y uno fueron puestos a disposición 
judicial y los cinco restantes, menores, fueron puestos 
en libertad, tras prestar declaración. ,, 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013 13 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 131. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Intenciones del Gobierno acerca de la enajena- 
ción de bienes del Patrimonio del Estado en la provin- 
cia de Alicante , 

~ 1 .  La Dirección General del Patrimonio del Esta- 
do y el Servicio de Patrimonio de la Delegación de Eco- 
nomía y Hacienda de Alicante no se han dirigido, con 
carácter general, a los subarrendatarios de las parce- 
las ubicadas en las Lagunas de la Mata y Torrevieja ofre- 
ciendo la venta de las fincas rústicas que explotan, no 
afectadas a la explotación salinera, como así se mani- 
fiesta en la pregunta de S.S. 

2. Las actuaciones de venta por Patrimonio del Es- 
tado se han limitado a tramitar la solicitud de compra 
formulada por un solo subarrendatario a quien exclu- 
sivamente se le ha ofrecido, a través de la Unidad de 
Patrimonio del Estado de la Delegación de Alicante, la 
venta directa de su parcela, con su valoración y condi- 
ciones de compra previo el cumplimiento de los requi- 
sitos exigidos en la vigente Ley del Patrimonio del 
Estado. 

3. No puede hablarse de “movimientos especulati- 
vos inmobiliarios de la zona”, ya que la actuación del 
Patrimonio del Estado se ha limitado a la tramitación 
individualizada de una petición de venta formulada por 
un subarrendatario; sin que, por otra parte, exista un 
plan general de venta del patrimonio rústico estatal en 
la provincia de Alicante. ,, 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013135 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 135. 

AUTOR: Busquets Bragulat, Juli (G. S). 

Asunto: Pensiones a favor de las víctimas de la guerra 
civil. 

«En primer lugar ha de indicarse que de las indem- 
nizaciones por períodos de prisión se han presentado 
hasta la fecha un total de 100.806 solicitudes, habién- 
dose resuelto 53.503 expedientes; quedando el resto pen- 
dientes de aportación de los documentos necesarios 
para su resolución, circunstancia que, en cada caso, es 
comunicada directamente a cada solicitante por parte 
de los Servicios que gestionan su expediente. 

En cuanto al resto de pensiones reconocidas al am- 
paro de la “legislación especial de guerra” ha de seña- 
larse que durante el presente año el promedio mensual 
de resolución de expedientes supera la cifra de 5.400. 

Las previsiones de finalización de los procesos de re- 
solución de las solicitudes presentadas han de ser pon- 
deradas, lógicamente, por la incidencia de varios 
factores; entre ellos el hecho de que siguen presentán- 
dose continuamente, nuevas peticiones de reconoci- 
miento de derechos al amparo de las diversas normas 
que los regulan, con independencia de que los plazos 
de solicitud hayan sido cerrados, en algunos casos, CO- 
mo sucede en pensiones del Título 11 de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre, y en las indemnizaciones por perío- 
dos de prisión. 

Por otra parte, la práctica totalidad de los expedien- 
tes pendientes de resolución se encuentran exclusiva- 
mente afectados por la falta de documentos 
acreditativos de los derechos alegados, dependiendo el 
ritmo de su resolución, precisamente, de la incorpora- 
ción de la documentación necesaria para ello. No obs- 
tante se pretende finalizar la resolución de las 
solicitudes actualmente pendientes del citado Título 11 
de la Ley 3711984 dentro del presente año, así como ul- 
timar las resoluciones de los expedientes pendientes en 
la actualidad, tanto del Título 1 de la repetida Ley 
3711984, como de “Indemnización por períodos de pri- 
sión”, durante el próximo ejercicio de 1993. Todo ello 
a salvo de los futuros derechos que puedan ir causán- 
dose en favor de los familiares de los solicitantes, en 
el transcurso del tiempo, así como de las eventuales rno- 
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dificaciones legislativas que pudieran ampliar los de- 
rechos o plazos de solicitud contemplados en la 
normativa vigente. 

Por todo lo expuesto, no se estima necesario en la ac- 
tualidad incrementar el número de efectivos que ges- 
tionan este tipo de prestaciones, que ha sido ya objeto 
del reforzamiento oportuno, y que ha posibilitado in- 
crementar aún más, si cabe, el notable ritmo de trami- 
tación y resolución de expedientes en estos últimos 
años.» 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841013137 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013137. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Crisis de la empresa «SNIACE» radicada en To- 
rrelavega. (Cantabria). 

«La Empresa SNIACE se acogió al Plan de Reconver- 
sión Textil aprobado en 1981. Las ayudas concedidas a 
esta empresa fueron satisfechas previa acreditación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas. Dichas 
condiciones se establecían de la siguiente manera: 

1. Según acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Plan 
de Reconversión Textil, adoptado en su reunión del día 
18 de diciembre de 1981: 

- Las generales que le sean de aplicación del Real 
Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, del Plan de Recon- 
versión Textil y de los Acuerdos Anexos al mismo, de 
16 de septiembre de 1981. 
- Aumento de capital en 1.600.000.000 de pesetas 

(mil seiscientos millones de pesetas), con desembolso 
del 50% a cargo de los accionistas y del 50% a cargo 
de reservas. En caso de que parte de los accionistas no 
ejercieran su derecho, BANESTO suscribirá las corres- 
pondientes acciones, garantizándose así la suscripción 
de la totalidad de la emisión. 
- No repartir dividendos hasta el 31 de diciembre 

de 1986. 
- Realizar balances y cuentas de resultados audi- 

tados hasta el 31-12-86, con inclusión del correspondien- 
te al 31-12-81. 
- Adquisición por parte de BANESTO de las accio- 

nes de SNIACE en Celulosas de Asturias por importe 

de 2.191.000.000 de pesetas (dos mil ciento noventa y un 
millones de pesetas), mediante cancelación de créditos 
de BANESTO a SNIACE por importe de 1.452 millones 
de pesetas, y pago en metálico de 639 millones de 
pesetas. 
- La ejecución del plan subsectorial de fabricación 

de fibrana, acordado por los tres fabricantes naciona- 
les, por el que se contrata toda la producción de fibra- 
na en las instalaciones de SNIACE, cesando en esta 
actividad los otros dos fabricantes. 
- Cumplimiento de los acuerdos laborales firmados 

entre la dirección de la Empresa y los representantes 
de los trabajadores el 31-8-81, y refrendados en asam- 
blea de los trabajadores de la empresa. 
- Destrucción de filtros prensa de la preparación 

de viscosa y de un 60% de los filtros "barati" de esta 
preparación de viscosa. 

2. Según acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Plan 
de Reconversión Textil, adoptado en su reunión del día 
9 de enero de 1985 y modificado mediante acuerdo 
adoptado en su reunión del día 22 de enero de 1986: 

- Las generales que le sean de aplicación del Real 
Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, del Plan de Recon- 
versión Textil y de los acuerdos anexos al mismo de 16 
de septiembre de 1981. 
- Cumplir, en la parte que corresponda, las condi- 

ciones generales aprobadas por la asociación subsec- 
torial PROFIBRA. 
- Aumentar el capital social o aportar créditos 

participativos en 1985, por un importe total de 
1.200.000.000 de pesetas. La ampliación de capital de- 
berá suponer, como mínimo, el 50% de la citada canti- 
dad. La aportación de créditos participativos, por un 
importe máximo de 600.000.000 de pesetas, devengará 
un interés máximo del 1%. 
- Aumentar la cuantía de fondos propios de la So- 

ciedad en 1.500.000.000 de pesetas, antes del 31 de di- 
ciembre de 1986, mediante la aportación de créditos 
participativos, con un interés fijo del 1% y un interés 
variable máximo del 5%, aplicándose el Real Decreto 
2001/84, de 4 de octubre. 

Finalmente, cabe indicar que el Departamento de In- 
dustria, Comercio y Turismo no tiene prevista la inter- 
vención pública en la Empresa SNIACE.)) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/013 138 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 138. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Explotación del garaje y otros locales comer- 
ciales de las casas militares de las calles Luis de Sala- 
zar, Corazón de María, San Nazario y Clara del Rey de 
Madrid. 

« l .  Como ya se ha manifestado reiteradamente en 
la contestación a otras figuras parlamentarias presen- 
tadas por su señoría en relación con la empresa Lafor, 
S. A. y la adjudicación del contrato de explotación del 
garaje situado en la calle Luis de Salazar, no se infrin- 
gieron las normas existentes en materia de contra- 
tación. 

El cambio de titularidad del contrato de esta empre- 
sa en constitución a Lafor, S.  L., ha dado lugar a la pe- 
tición de estudio por parte del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) al Servi- 
cio Jurídico del Estado, por si fuera motivo de resci- 
sión del contrato. Este Organismo ha manifestado que, 
a la vista de los datos reseñados, no es conveniente ejer- 
citar acción alguna dado que no existe ningún motivo 
que permita pensar que pueda prosperar y teniendo en 
cuenta la posible condena de costas que ello llevará apa- 
rejado. 

No existen funcionarios del Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS), ni cons- 
tancia de que ex funcionarios del desaparecido Patro- 
nato de Casas Militares exploten el citado garaje. 
Tampoco consta que los nombres de estos funcionarios 
aparezcan en el Registro Mercantil, ya que la empresa 
explotadora, en lo que concierne al citado Instituto, 
cumple con la normativa legal en vigor. 

Por tanto, el Ministerio de Defensa no puede, como 
pretende S. S. comunicar al Ministerio Fiscal supues- 
tas irregularidades que no existen o de las que no tie- 
ne constancia. S. S., por otro lado, tendría obligación 
de denunciar si dispusiera de pruebas y no de nuevas 
especulaciones. 

6. El Ministerio de Defensa no tiene por norma 
adoptar medida alguna para hacer frente a especula- 
ciones, rumores o afirmaciones imprecisas de colecti- 
vos no identificados. 

Como ya se contestó en ocasión anterior, el Pa- 
tronato de Casas Militares intentó rescindir el contra- 
to a instancias de los vecinos, pero ante la indemni- 
zación a abonar por la rescisión, única forma legal de 
realizarla, se desistió de ello al no poder asumirla el 
Patronato de Casas Militares, ni querer los vecinos ha- 
cerse cargo de ella. 

8. De forma similar a lo manifestado en párrafos 
precedentes, el Ministerio de Defensa no puede comu- 
nicar al Ministerio Fiscal hechos no sucedidos, ya que 
sus actuaciones se basan en hechos reales y no en co- 
mentarios de vecinos. 

2.3.4. y 5. 

7. 
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9. No existe este tipo de funcionarios en la actua- 
ción objeto de la pregunta. Si la pregunta se refiere a 
actuaciones hipotéticas y genéricas de funcionarios que 
no se ajusten a la legalidad, el Gobierno siempre está 
en disposición de depurar la irregularidad de las ac- 
tuaciones que desarrollen los funcionarios públicos y, 
en su caso, de adoptar las medidas correctoras nece- 
sarias. 

10. El riesgo para las vidas y haciendas de “algu- 
nos vecinos”, no deja de ser una impresión interesada- 
mente personal. En todo caso, esta situación descrita 
por S.  S. -que es absolutamente falsa- se extendería 
a todos los usuarios y no únicamente a los retirados. 
Una vez más, el Ministerio de Defensa le reitera que el 
aceptar o esgrimir posibilidades de atentados terroris- 
tas supone hacer el juego a los propios terroristas, 
transmitiendo efectivamente intranquilidad, desasosie- 
go o miedo, como persiguen ellos con sus crueles ac- 
ciones. 

El “problema del garaje”, como lo denomina el señor 
Diputado, consiste en la explotación por una empresa 
de un local comercial-garaje, que si llevara un cierto 
riesgo de posibles atentados, este riesgo sería similar 
si la explotación la realizara otra empresa cualquiera 
y, aun, si el uso del garaje lo fuera por los vecinos del 
inmueble, máxime cuando en el bloque existen vivien- 
das de acceso a la propiedad, cuyos titulares actuales 
podrían ser diferentes a los iniciales y no tener ningún 
tipo de vinculación a las Fuerzas Armadas. 

El Ministerio de Defensa no tiene motivos para 
volver a analizar la legalidad de los procedimientos pa- 
ra adjudicar a particulares la explotación de negocios 
en las casas militares, toda vez que se ajustan en gene- 
ral a la normativa aplicable a estos efectos. Cuando pun- 
tualmente se detecta alguna irregularidad en estos u 
otros contratos, el Departamento de Defensa a través 
de los procedimientos adecuados, investiga las actua- 
ciones administrativas y, en su caso, adopta las medi- 
das convenientes para corregir la irregularidad y, si 
procede, depurar las actuaciones personales. 

En todas las preguntas parlamentarias que el 
Ministerio de Defensa contesta, se solicita si procede, 
asesoramiento legal de los distintos Organismos Jurí- 
dicos del Departamento. 

No es intención de este Departamento dar carta de 
naturaleza a opiniones sin fundamento sobre estas u 
otras materias. 

En todos los casos de adjudicación se ha respe- 
tado la legalidad vigente, sin perjuicio de que en el ca- 
so de locales comerciales tan peculiares como los que 
existen en viviendas militares, la mayoría de ellos de 
pequeña superficie y aptos para negocios de escasa en- 
tidad, el ámbito de la oferta haya sido reducido en cuan- 
to a su divulgación.» 

11.  

12. 

13. 

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184101 3146 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 146. 

AUTOR: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas para garantizar la finalización de las 
obras de construcción del Ambulatorio de Especialida- 
des de la calle Blas de Otero de Alcobendas (Madrid). 

«Respecto al ambulatorio de especialidades de Alco- 
bendas, hay que informar que con fecha 26-3-92 
-previa autorización de la Intervención Judicial de la 
firma “Construcciones Atocha”-, la Gerencia del Area 
5a del Insalud de Madrid, adjudicó a la firma Banasa, 
contrato por importe de 9.991.144 pesetas, que compren- 
día los trabajos de adecentamiento de vestíbulos y se- 
paración de la zona de obra de la asistencial, así como 
eliminar toda posible situación de peligro por el aban- 
dono de la obra por la firma suspensa “Construccio- 
nes Atocha”. 

Las obras se finalizaron dentro del plazo fijado y no 
existe, por tanto, incumplimiento por parte de la firma 
adjudicataria. 

Con fecha 19-10-92, la Dirección General del INSA- 
LUD, adjudicó las “obras de terminación de reforma y 
ampliación del Ambulatorio de Alcobendas”. En la ac- 
tualidad, se procede a la formalización del documento 
contractual. Las obras citadas se realizarán con cargo 
a la aplicación presupuestaria 22-621.~ 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3149 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 3 149. 

AUTOR: Martínez Blanco, José Luis (C. IU-IC). 

Asunto: Flujo en la reserva de divisas seguida por el 
Banco de España en las últimas semanas con el objeto 
de mantener el tipo de cambio de la peseta. 

«Las operaciones de intervención realizadas por los 
Bancos centrales en los mercados de divisas se man- 

tienen, en todos los países del mundo y, desde luego, 
en los paises de la Comunidad Europea, en absoluta re- 
serva, y las cifras correspondientes a tales operaciones 
no se hacen públicas en ningún caso; esta reserva se 
mantiene no sólo sobre las operaciones en curso de rea- 
lización, o las operaciones recientemente efectuadas, 
sino incluso sobre las operaciones de intervención rea- 
lizadas en el pasado, aunque hayan transcurrido años 
después de haber sido efectuadas. 

Las razones de esta reserva son evidentes. El conoci- 
miento público de las intervenciones de los Bancos cen- 
trales en los mercados de divisas pueden tener gran 
impacto en los mercados financieros, afectar a los ti- 
pos de cambio de otras monedas, plantear problemas 
de ruptura de confidencialidad en intervenciones acor- 
dadas con otros Bancos centrales extranjeros y, en su- 
ma, tener efectos desestabilizadores en los mercados 
cambiarios. 

Sin embargo, en todos los países de la Comunidad 
Europea y también, desde luego, en España, se publi- 
can regularmente las cifras correspondientes a las re- 
servas exteriores y estas variaciones sí pueden indicar 
la tendencia de las operaciones de intervención. 

En el pasado mes de octubre, las reservas anteriores 
del Banco de España, disminuyeron en 2.689 millones 
de dólares, después de una disminución de 11.636 mi- 
llones de dólares en el mes de septiembre. Esto quiere 
indicar que las intervenciones del Banco de España pa- 
ra sostener el tipo de cambio de la peseta en el mes de 
octubre fueron muy inferiores a las intervenciones rea- 
lizadas en el mes de septiembre, coincidiendo con la 
mayor estabilidad registrada en el conjunto del Siste- 
ma Monetario Europeo y, en particular, con la mayor 
estabilidad en el mercado de la peseta.» 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013150 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 150. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Investigación sobre la Asamblea Turolense An- 
timilitarista (ATA) y la Asamblea de Jóvenes, de la pro- 
vincia de Teruel. 

«Por los Servicios de Información de la Guardia Ci- 
vil no se ha llevado a cabo ninguna investigación sobre 
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la Asamblea Turolense Antimilitarista ni sobre la Asam- 
blea de Jóvenes de la provincia de Teruel.)) 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013157 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 157. 

AUTOR: Garzón Garzón, ‘Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Solicitudes de indemnizaciones formuladas y 
resueltas por años de cárcel sufridos bajo el franquis- 
mo por motivos políticos en las provincias de Granada 
y Almería. 

«Las solicitudes presentandas en las provincias in- 
teresadas al ahparo de la Disposición Adicional Deci- 
moctava de la Ley 411990, de 29 de junio, que regula la 
Concesión de dichas indemnizaciones, alcanzan en la 
actualidad la cifra de 2.042 y 1.226 respectivamente. 

Hasta la fecha se han resuelto 623 expedientes de la 
provincia de Granada, de los cuales se han concedido 
545 indemnizaciones, habiéndose desestimado 78. De 
los correspondientes a la provincia de Almería se han 
resuelto 592 solicitudes, de las cuales 504 han sido fa- 
vorables y 88 denegatorias. 

En consecuencia, las solicitudes pendientes de acuer- 
do de resolución son 1.419 de las referidas a la provin- 
cia de Granada, y 634 de las de Almería. 

Asimismo, se señala que la práctica totalidad de las 
solicitudes pendientes de resolución ya han sido estu- 
diadas, encontrándose aquejadas de falta de documen- 
tación necesaria para su resolución final; circunstancia 
que, en cada caso, es comunicada directamente al soli- 
citante por parte de los Servicios que gestionan dichos 
expedientes. 

Se significa que los importes de las indemnizaciones 
de ambas provincias reconocidas hasta la fecha supo- 
nen una cuantía de 582.527.065 pesetas y 538.703.928 
pesetas, respectivamente. )) 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013158 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 3 1 5 8. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Programa de actuaciones de protección y me- 
jora de la calidad de las aguas en la provincia de 
Granada. 

« N o  se ha producido aún la entrada en vigor del Con- 
venio Marco para la realización de actuaciones de pro- 
tección y mejora de la calidad de las aguas en la cuenca 
del Guadalquivir. )> 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013162 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013162. 

AUTOR: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC). 

Asunto: Estudios epidemiológicos para identificar o ex- 
cluir los riesgos para la salud del personal del Hospi- 
tal Miguel Servet de Zaragoza. 

«Con el objetivo de analizar la posible causalidad en- 
tre los casos denunciados de cáncer en el Servicio de 
Oncopediatría y las condiciones laborales, el Comité de 
Salud Laboral del Hospital Infantil Miguel Servet acor- 
dó que el Servicio de Medicina Preventiva del Hospital 
realizase un estudio sobre las bajas por enfermedad ha- 
bidas en todo el Hospital y que el Instituto Provincial 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo efectuase un Ma- 
pa de Riesgos. 

El informe ya ha sido concluido y presentado -el Ma- 
pa de Riesgos aún no está terminado- y del estudio 
sobre el Registro Informatizado de absentismo del pe- 
ríodo enero 1991-abril 1992, cabe extraer las siguien- 
tes conclusiones: 

- La causa de Incapacidad Laboral Transitoria más 
frecuente en el personal del Hospital Infantil es la de- 
nominada genéricamente “enfermedad común”, con 
más del 90% de los casos. 
- El grupo diagnóstico que se ha presentado con 

mayor frecuencia es el correspondiente a “Enfermeda- 
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des del Aparato Respiratorio”, que suponen más de un 
27% del total de bajas. 
- En los 16 meses estudiados se han recogido 11 ba- 

jas con diagnóstico correspondiente a patología neo- 
plásica. 
- En el Registro no consta la existencia de bajas por 

patología neoplásica de localización mamaria del gru- 
po profesional de Auxiliares de Enfermería. 

El Servicio de Medicina Preventiva ha realizado un 
estudio epidemiológico retrospectivo en los 10 años an- 
teriores, sobre las bajas médicas con diagnóstico gené- 
rico de cáncer. En estos años, sólo existe constancia de 
7 casos, con un paciente fallecido con diagnóstico de 
cáncer de útero. N o  obstante, el Servicio de Medicina 
Preventiva ha iniciado un estudio concreto de las per- 
sonas afectadas para reconocer el tipo de cáncer y es- 
tudiar las variables epidemiológicas. 

Finalmente, se ha analizado también la organización 
de la administración de ciclos citostáticos y se ha con- 
cluido que el sistema que se utiliza es el correcto. De 
estos análisis se desprende que: 

- Los preparados se efectúan exclusivamente en el 
Servicio de Farmacia, con la colaboración de los de He- 
matología y Radioterapia. 
- El Servicio de Farmacia tiene los medios de pro- 

tección adecuados para la preparación de citostáticos 
y el personal cuenta con los medios de protección per- 
sonal necesarios. 
- Los tratamientos son aplicados por ATS. 
- El Servicio de Medicina Preventiva tiene protoco- 

lizada la actuación en la manipulación de citostáticos. 

En conclusión, de los informes técnicos realizados no 
se ha podido establecer relación causa-efecto de los he- 
chos denunciados, ya que no se ha podido constatar que 
los trabajadores del Hospital Miguel Servet presenten 
valores de incidencia de procesos oncológicos ligados 
a factores del medio ambiente laboral distintos al res- 
to de la población, ni que presenten cuadros oncológi- 
cos ligados a factores medio-ambientales del puesto de 
trabajo.)) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013163 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 163. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Perjuicios medioambientales ocasionados por 
la construcción de variante de la carretera N-110 en el 
término municipal de Villatoro (Avila). 

<( 1. El Estudio Informativo EI-AV-02 correspondiente 
a la “Variante de Villatoro. Carretera N-110 de Soria a 
Plasencia”, incluye un Estudio de Impacto Ambiental, 
que fue tomado en consideración en el análisis compa- 
rativo de las tres soluciones de trazado planteadas en 
el mismo, y que fueron objeto de la preceptiva Infor- 
mación Pública. 

Posteriormente, en julio de 1991, se redactó el Estu- 
dio de Impacto Ambiental de la Variante seleccionada, 
en el que se establece la realización de una serie de 
plantaciones, como medidas correctoras para la mini- 
mización de dicho impacto sobre el medio natural. 

2. En función del resultado de la Información Pú- 
blica de las tres alternativas contempladas en el Estu- 
dio informativo y de los factores de orden técnico, 
económico y de impacto ambiental considerados en el 
análisis comparativo de las soluciones, se seleccionó, 
como la más idónea, la opción tres “Variante por el Sur 
de Villatoro”, para ser desarrollada a nivel de proyecto.)) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013164 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 164. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Cumplimiento del compromiso de solucionar 
el grave problema de vivienda ocasionado a varias fa- 
milias por el atentado del 19-2-92, en las inmediacio- 
nes del barrio de la Alberica (Santander). 

«Como consecuencia del atentado ocurrido en Can- 
tabria y debido a los daños materiales originados so- 
lamente se derribó un inmueble por orden municipal 
y no dos como se hace referencia en la pregunta, si bien 
dicho inmueble estaba habilitado en régimen de alqui- 
ler por dos familias que están actualmente alojadas en 
pisos cuya renta está siendo costeada al 50% entre el 
Ministerio del Interior y el Ayuntamiento de la capital. 

Todas las obras de reparación de las viviendas afec- 
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tadas han finalizado y todos los vecinos han sido alo- 
jados en sus casas a excepción de cuatro familias que 
están a la espera de pequeños retoques en las obras rea- 
lizadas para ocupar sus viviendas. 

El problema se plantea con las dos familias que ocu- 
paban el inmueble derribado en régimen de alquiler, 
a las que ya se ha otorgado la indemnización que legal- 
mente les corresponde, pero que no pueden acceder a 
una vivienda cuyo alquiler sea similar al de la vivien- 
da derribada, 2.000 pesetaslmes y, tienen una precaria 
situación económica para poder acceder a otro tipo de 
vivienda. 

La solución para estas familias sería concederles una 
vivienda social pero ni el Ministerio del Interior, ni nin- 
gún otro órgano de la Administración del Estado tie- 
nen competencias para ello. 

Por parte del Delegado.. del Gobierno continúan no 
obstante las gestiones para tratar de solucionar el pro- 
blema de estas familias.» 

’ 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013167 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 167. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Conversión de la Clínica Ruiseñores de Zara- 
goza en hospital geriátrico. 

«La Clínica Ruiseñores, de Zaragoza, venía prestan- 
do atención materno-infantil, cesando en su actividad 
en 1990, al finalizar las actuaciones del Hospital 
Materno-Infantil, disefiadas en el Plan Director del Hos- 
pital Miguel Servet y trasladarse todas sus funciones 
a este centro. 

La Comunidad Autónoma de Aragón dispone, en la 
actualidad, de 5,34 camas instaladas por mil habitan- 
tes, ratio superior a la media del Estado: 4,51. 

Por otro lado, la dotación de camas hospitalarias de 
la Red INSALUD en esa Comunidad, es de 2,694.000 ha- 
bitantes -la media en el territorio INSALUD gestión- 
directa es 2,26- y las disponibles para pacientes agu- 
dos, teniendo en cuenta los hospitales concertados, es 
de 3,28/1.000 habitantes, siendo la media en el territo- 
rio INSALUD gestión-directa de 3,04. 

La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de una 
dotación de camas, que se ajusta a los criterios de or- 
denación de recursos y responde a las necesidades de- 
tectadas. 

En consecuencia, no se considera prioritario dotar 
de nuevos recursos a la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón y sí, en cambio, adecuar la oferta asistencial. El Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo, ha propuesto a la 
Diputación General de Aragón la creación de una Co- 
misión para el análisis de la ordenación de recursos de 
Asistencia Especializada en la Comunidad, en el que se 
incluirá la Clínica Ruiseñores. )> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013 168 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo ,190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 168. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Construcción de un gran centro penitenciario 
en zonas próximas a la base aérea de las Fuerzas Aero- 
móviles del Ejército de Tierra. 

«La competencia para autorizar la construcción de 
edificios cerca de instalaciones militares corresponde 
al Ministerio de Defensa. 

Solicitada la correspondiente autorización militar pa- 
ra la construcción de un Centro Penitenciario en el tér- 
mino municipal de Soto del Real (Madrid), se resolvió 
por dicho Ministerio conceder autorización para la 
construcción del Centro en base a lo preceptuado en 
los artículos 52 y concordantes del Reglamento de “Zo- 
nas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacio- 
nal” (Decreto 689/78, de 10 de febrero).,) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013173 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 1 73. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Entrada clandestina de plátano no procedente 
de Canarias en territorio nacional. 

- 237 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

«En cuanto a medidas concretas para impedir la en- 
trada clandestina de plátano de origen no canario, pue- 
den resumirse en: 

Se ha ordenado a todas las Aduanas la realización de 
controles físicos selectivos de mercancías que pudie- 
ran ser utilizadas parcialmente para ocultar plátanos, 
principalmente en transportes procedentes de países 
sospechosos de recibir frutas tropicales. 

Con independencia de esta instrucción genérica, se 
han cursado órdenes concretas sobre reconocimientos 
físicos a las principales Aduanas fronterizas con Fran- 
cia y Portugal. 

Por otra parte, se dieron instrucciones al Servicio de 
Vigilancia Aduanera para la realización de controles en 
los diferentes puntos de acceso de la frontera portugue- 
sa y en aquellos puntos terrestres de confluencia por 
los que debieran pasar los plátanos, en su caso, intro- 
ducidos por puntos no habilitados para el despacho de 
aduana, continúan realizándose actuaciones en el te- 
rritorio nacional para tratar de impedir la comerciali- 
zación de plátanos introducidos clandestinamente. 

En relación a cuestiones fitosanitarias, la importa- 
ción de vegetales o productos vegetales en territorio na- 
cional, está regulada por la Orden de 12 de marzo de 
1987 y posteriores modificaciones, interviniendo el ser- 
vicio de inspección fitosanitaria del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación en el centro aduanero, 
en el momento de la inspección previa a la impor- 
tación. )> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3174 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 174. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Exigencia del pasaporte a pasajeros españoles 
de vuelos nacionales de la Compañía Iberia. 

U 1. Iberia, cumpliendo recomendaciones de la Ad- 
ministración española, estableció en marzo de 1990 los 
trámites a seguir con pasajeros que realizan tramos na- 
cionales de algunos vuelos internacionales, siguiendo 
directrices de armonización con los procedimientos de 
la CEE. 

En la actualidad, se realizan 12 vuelos de esta natu- 
raleza, ida y vuelta, a Europa y Africa, de los cuales en 
11 afecta a la ruta Madrid-Barcelona-Madrid (en la que 

la oferta total es de casi 40 vuelos diarios en cada sen- 
tido), y el restante a un Madrid-Las Palmas-Madrid. 

Los trámites para estos pasajeros en los tramos na- 
cionales, cuya comercialización, según se desprende de 
lo anterior, figuran expuestos en el horario de vuelos 
publicado por el Grupo Iberia. 

De esta información se deduce que los pasajeros que 
efectúan sus reservas para los tramos nacionales de es- 
tos vuelos mixtos, son advertidos en el momento de rea- 
lizar dichas reservas, pudiendo optar, Si se prefiere, por 
los servicios domésticos menos existentes. 

Se ha creído razonable y conveniente permitir, 
por medio de la operación de estos vuelos compuestos, 
hacer posibles la oferta de un tráfico aéreo comercial 
con ciudades extranjeras que de otro sólo podría ha- 
cerse viable a través de conexiones, por no existir la su- 
ficiente demanda punto a punto que lo justificara y a 
la vez aumentar las posibilidades de conexión entre los 
aeropuertos del tramo nacional, permitiendo la comer- 
cialización de los correspondientes tramos, con las con- 
siguientes facilidades para el público en general, 
primando estas dos ventajas sobre el inconveniente que 
puedan suponer los requisitos de aduana y policía que 
tenga que cumplimentar el pasajero nacional. 

Con motivo de la entrada en vigor del tercer pa- 
quete comunitario de liberalización del transporte 
aéreo este tipo de vuelos mixtos puede generalizarse, 
ya que las compañías comunitarias pueden comercia- 
lizar hasta el 50% de las plazas ofrecidas en sus vue- 
los internacionales intracomunitarios en trayectos 
domésticos (cabotaje consecutivo). 

Paralelamente a dicha liberalización irán entrando en 
vigor las disposiciones de simplificación de trámites 
previstas tanto a nivel comunitario como, en ámbito 
geográfico más reducido, a nivel de los Acuerdos de 
Schengen. 

A este respecto, cabe significar, que con la próxima 
entrada en vigor del Reglamento CEE 3925/91, sobre su- 
presión de controles y formalidades aplicables a los 
equipajes de mano y facturados de las personas que 
efectúen un vuelo intracomunitario, y del Reglamento 
CEE 1823/92 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento citado anteriormente, podrá 
modificarse sustancialmente el panorama de tratamien- 
to aduanero en los vuelos intracomunitarios. A partir 
ide diciembre de 1993 está igualmente prevista la supre- 
sión de fronteras interiores en el marco Schengen, lo 
que incluye a los aeropuertos para los vuelos entre los 
nueve Estados miembros de la CEE que se han adheri- 
do hasta la fecha a los Acuerdos. Entre la fecha de en- 
trada en vigor de los Reglamentos comunitarios 
mencionados y la de supresión de fronteras en el mar- 
co Schengen será posible ir estableciendo, bilateralmen- 
te, un tratamiento simplificado entre aeropuertos 
concretos. >> 

2. 

3. 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841013175 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 175. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Deficiencias en el estado de conservación de 
una de las aulas del edificio que alberga el Centro Pú- 
blico de Enseñanza General Básica (EGB) de Quinta- 
nar del Rey (Toledo). 

«El nuevo edificio del Centro Público de EGB de 
Quintanar del Rey (Cuenca) ha entrado en funciona- 
miento el día 14 de septiembre de 1992. No obstante, 
los alumnos no acudieron a clase hasta el día 18 de ese 
mismo mes. Por lo tanto puede decirse que el inicio del 
curso escolar se produjo, prácticamente, en las fechas 
previstas legalmente. 

Escritos relativos a informes técnicos sobre aulas se 
canalizan, lógicamente, a través de los Directores Pro- 
vinciales como Jefes de las correspondientes Unidades 
administrativas. En este,caso, el Director Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en Cuenca -dando 
contestación a la segunda de las cuestiones 
formuladas- ha dado traslado a la Asociación de Pa- 
dres de Alumnos del Centro, del informe técnico sobre 
aulas del antiguo edificio del Centro Público de EGB 
de Quintanar del Rey.» 

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

18410131 78 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 3 178. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Construcción de la Facultad de Bellas Artes de 
Cuenca. 

«El Proyecto de construcción de la Facultad de Be- 
llas Artes de Cuenca se encuentra en fase de elabora- 
ción, ya supervisado el Anteproyecto. 

Una vez que se superaron determinadas dificultades 
-entre las que cabe mencionar la de la definición del 

solar-, se pudo iniciar la elaboración del correspon- 
diente Anteproyecto. 

En el Anexo de Inversiones Reales para 1993, este Pro- 
yecto figura con el número 0013187, dentro del Super- 
proyecto 9021, correspondiente al artículo 62 del 
Programa 422.4 con un coste total previsto de 1.000 mi- 
llones de pesetas. 

Su iniciación está prevista para 1995, con las anuali- 
dades siguientes: 

1995: 100 millones de pesetas. 
1996: 400 millones de pesetas. 
1997: 500 millones de pesetas.» 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013181 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 18 1. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Incendios producidos en las cocinas del Hos- 
pital San Millán de Logroño, en los dos últimos años. 

«En agosto de 1992, se inició un incendio en la coci- 
na del Hospital San Millán de Logroño, estando el per- 
sonal fuera del área de trabajo. 

El sistema de seguridad eléctrica funcionó correcta- 
mente y el servicio de seguridad resolvió, de forma in- 
mediata, el incensio, sin que se produjeran mayores 
incidentes, poniéndose en funcionamiento la cocina a 
la mañana siguiente. 

Posteriormente, se ha instalado una nueva campana 
de acero inoxidable y una nueva chimenea y extractor, 
con lo que la cocina ha quedado totalmente renovada. 

N o  se tienen noticias de otros accidentes en el área 
de cocina del Hospital, insistiéndose plenamente en la 
observancia de la normativa de obligado cumplimien- 
to y en la formación del personal ante este tipo de inci- 
dentes. 

Por otra parte, el INSALUD tiene programada una in- 
versión de 3.856 millones de pesetas en el Complejo 
Hospitalario, que incidirán también en la mejora de las 
condiciones de seguridad. Las concursos relativos a es- 
tas inversiones se convocarán en un futuro próximo.» 

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184101 31 94 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 194. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Adquisición del modelo de lancha Cougar Cat 
2100 a los astilleros Cougar Holdings del Reino Unido 
de Gran Bretaña. 

«El contrabando por vía marítima se lleva a cabo por 
numerosas organizaciones utilizando tres escalones 
perfectamente definidos. El primero de ellos lo consti- 
tuyen los buques nodriza que se sitúan entre 50 y 100 
millas de la costa; suelen tener mucha autonomía, pe- 
ro alcanzan escasa velocidad. El segundo está forma- 
do por embarcaciones tipo lanzadera (conjugan 
envergadura y velocidad) que se desenvuelven entre los 
buques nodriza y el límite de las aguas jurisdicciona- 
les, que con frecuencia traspasan. El tercer escalón lo 
forman "planeadoras" y algunos pesqueros y yates. 

Los buques nodriza son habitualmente controlados 
por los aviones y helicópteros del Servicio de Vigilan- 
cia Aduanera (SVA), durante el día, aunque procuran, 
durante la noche, cambiar de posición para efectuar sus 
alijos. Algunas planeadoras, pesqueros y yates son con- 
trolados y reconocidos por los interceptores cuando son 
detectados y alcanzados. Pero el segundo escalón resul- 
ta invulnerable por no disponerse de ninguna embar- 
cación que pueda competir con las lanzaderas, lo que 
conduce a una gran desventaja en el tercer escalón, don- 
de la dispersión es enorme por parte de los contraban- 
distas, debido al elevadísimo número de medios que 
utilizan. 

La disponibilidad de siquiera una embarcación de se- 
gundo escalón por parte del SVA, permitirá incremen- 
tar la eficacia, no sólo obstaculizando los alijos en el 
mar sino también obteniendo información de los mo- 
vimientos en la zona correspondiente y alertando de 
ellos a nuestros interceptadores para que puedan diri- 
girse a los lugares idóneos. 

La flota naval del SVA está constituida por patrulle- 
ros que no alcanzan los 30 nudos de velocidad y por 
interceptadores que llegan a los 50 pero que sólo pue- 
den actuar en las proximidades de la costa o cuando 
el mar está en calma debido a su falta de envergadura. 

Ante tal situación, se recabó por los Servicios Técni- 
cos del SVA, información exhaustiva en el mercado na- 
cional y en los países comunitarios y se llegó a la 
conclusión de que el patrullero Cougar 2100 Fast Pa- 
trol Craft, era el único que respondía a la necesidad 
planteada. 

La empresa británica Cougar Holdings Ltd., realiza- 

ría el proyecto del barco adjudicatario y se convino con 
ella la subcontratación con el astillero español Astafer- 
sa, de El Ferrol, del casco construido en aluminio y de 
numerosas partes hasta un importe total del 47% del 
importe del contrato. 

Ha de tenerse en cuenta que sólo quedaron sin sub- 
contratar la elaboración y seguimiento del menciona- 
do proyecto (a cargo de Cougar) y los motores que, 
necesariamente, habrían de ser MTU (alemanes). )) 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

184101 3199 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013 199. 

AUTOR. Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Cambio de criterio respecto a la construcción 
del nuevo centro penitenciario de Córdoba en la locali- 
dad de El Carpio. 

«Dentro del "Plan de Amortización y Creación de Cen- 
tros Penitenciarios", aprobado por el Gobierno en 1991, 
está prevista la desaparición de una serie de centros 
anticuados y su sustitución por otros de nueva cons- 
trucción. Entre los centros a sustituir se halla el actual 
Centro Penitenciario de Córdoba. 

Los terrenos en los que se ha de construir el nuevo 
centro se hallan en fase de localización, no habiéndose 
decidido aún la ubicación definitiva del centro.)) 

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3202 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013202. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Indicadores clave del Empleo durante los años 
1990 a 1992 en la provincia de Guadalajara. 
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«En Anexo se detallan los datos solicitados proceden- 
tes de la Encuesta de Población Activa, publicados tri. 

Madrid, 30 de diciembre de 1993.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez- 

mestralmente. n I 
PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Empleo Total 

Total 
Varones 
Mujeres 

Tasa de empleo 

Total 
Varones 
Mujeres 

Desempleo 

Total 
Varones 
Mujeres 

Tasa de desempleo 
juvenil 

Total 
Varones 
Mujeres 

Porcentaje de empleo 

Sector Agrario 
Total 
Varones 
Mujeres 

Año 1990 Año 1991 1 Trimestre 92 2 Trimestre 92 

46,2 45,O 43,9 43,8 
34,l 33,4 32,O 31,9 
12,l 11,6 11,8 11,9 

39,8 
60,l 
20,4 

38,4 
58,7 
19,3 

37,3 
557 
19,6 

37,2 
554 
19,7 

24,8 
l2,5 
37,O 

22,7 
14,9 
36,6 

10,2 10,7 
13,2 13,8 
1,7 1,7 

25,6 
11,4 
40,s 

27,4 
14,3 
40,s 

Sector Industrial 
Total 38,5 35,l 358 38,4 
Varones 453 42,s 43,8 45,l 

Sector Servicios 

Varones 41,3 44,O 44,4 43,6 
Mujeres 80,2 83,6 85,6 79,8 

Mujeres 18,2 14,7 15,3 20,2 

Total 51,3 54,4 55,l 53,4 

1841013206 y 1841013207 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013206 y 1841013207. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Existencia de pararrayos radiactivos en la pro- 
vincia de Gualajara y localización de las tres instala- 
ciones de almacenamiento temporal de estos 
pararrayos aludidas por el Tercer Plan General de Re- 
siduos Radiactivos. 

«La Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S .  A. 
(ENRESA), única autorizada por el Gobierno para la 
gestión de residuos radiactivos, no ha comenzado el 
desmantelamiento y retirada generalizada de los para- 
rrayos radiactivos, ya que, pese a las gestiones reali- 
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wadas con Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, 
no ha podido obtener las correspondientes licencias pa- 
ra la instalación del almacenamiento necesario. 

Conviene destacar que pese a la información dada 
desde diferentes Organismos Públicos en todos los ca- 
sos, manifestaciones interesadas han causado temores 
injustificados en amplios sectores de la población que 
han derivado finalmente hacia la no concesión de las 
pertinentes autorizaciones, a pesar de contar, en algu- 
nos casos, con informe favorable del Consejo de Segu- 
ridad Nuclear, y de las autorizaciones condicionadas 
de determinados municipios. 

Por lo que respecta a su posible peligrosidad, se 
trwcribe a continuación la opinión manifestada en co- 
municado de prensa por el Consejo de Seguridad Nu- 
clear, único Organismo competente en materia de 
seguridad nuclear y protección radiológica, cuyo tex- 
to es el siguiente: 

“El Consejo de Seguridad Nuclear se reitera en la 
postura que adoptó en su día en relación con los para- 
rrayos radiactivos. 

Un pararrayos radiactivo no supone riesgo alguno pa- 
ra lapoblacíón, si se mantiene en el lugar donde ha si- 
do instalado y no está seriamente deteriorado. 

Un pararrayos deteriorado puede significar un ries- 
go si existe la posibilidad de que caiga en manos de una 
persona sin los debidos conocimientos. 

Solmente puede significar algún riesgo para la sa- 
lud si se somete a alguna manipulación inadecuada.” 

La& medidsis tomadas por el Gobierno desde que se 
ha considerado pertinente la retirada de los pararra- 
yos radiacaivos están reflejadas en los Reales Decre- 
tos 1428/b986y 90311987. Consisten en que los titulares 
de p a r ~ i ~ g t o ~  mdiwtivos que no opten por su legali- 
zac ih  como instalación racliactiva, deberán contratar 
la retirada de los cabezales con empresas autorizadas 
por 91. Gebierm para dicha gestión, haciéndose cargo 
la Adrahistracibón del Estado de los gastos que ocasio- 
ne dicho pro~eso. 

A pesar de las d3icultades de licenciamiento de ins- 
t a k b w s  cb alEoacenamiento, Enresa continúa hacien- 
do gestiones para licenciar instalaciones de 
almacenamiento de pararrayos, así como buscando so- 
lucio-nes alternativas. De esta manera y de acuerdo con 
lo establecido en el tercer Plan General de Residuos Ra- 
dlactivos, se ha contactado con diversas empresas ex- 
tranjeras, a fin de ewon$rar una salida alternativa que 
evi&asrg la: necesidad de gestionar los materiales radiac- 
tivas que se encuentran en los cabezales de los para- 
mym como residuos radiactivos. Esta solucián supone 
el recicbdo,de las partes activas y su uso como mate- 
ria prima para la fabricación de otros productos que 
utilicen e- isQmpoa radiwtivos. 

Ea es& sentido, en octubre de 1991, se alcanzó un 
a c w h  COR una empresa británica para proceder a un 
proywm de investigación sobre una muestra de 200 
unidades para estudiar la separación de las cápsulas 

del resto de los materiales y su puesta a punto para su 
uso industrial. 

Una vez enviadas, durante el mes de marzo de 1992, 
las 200 unidades de pararrayos, al Reino Unido, se es- 
tá a la espera de los resultados finales de la fase piloto 
iniciada, y si los resultados son positivos, acometer la 
retirada en mayor escala en un número significativo 
de pararrayos. 

Anualmente en los Presupuestos Generales del Es- 
tado se contempla una partida para sufragar los gas- 
tos asociados a la retirada de los pararrayos, pero por 
el momento no se ha empleado en su totalidad debido 
a que ha sido muy reducido el número retirado hasta 
la fecha. 

Las peticiones de retiradas atendidas lo han sido co- 
mo consecuencia de darse unas condiciones de riesgo 
que lo aconsejaban: deterioro, caída, etc., en evitación 
de males mayores. El destino de los pararrayos radiac- 
tivos retirados hasta la fecha ha sido el siguiente: 

499 a Desarrollos Nucleares, S. A. (DNA) de Tarrasa 

160 a CIEMAT. 
200 al Reino Unido. 
132 a ISODER. 

(Barcelona). 

En los Anexos 1,II y 111 se detalla, a 13 de noviembre 
de 1992, el número total de pararrayos inventariados, 
el número de solicitudes de retirada recibidas por EN- 
RESA, así como las retiradas efectuadas en la provin- 
ciade Guadalajara y su distribución por poblaciones.» 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 1 

Total de pararrayos inventariados por ENRESA, con 
isótopos radiactivos en la provincia de Guadalajara y 
población en la que están ubicados. 

Alcolea del Pinar 
Almonacid de Zorita 
Azuqueca de Henares 
Brihuega 
Cañizar 
Cerezo de Mohernando 
Cifuentes 
Fuentelencina 
Gárgoles de Abajo 
Guadalajara 
Humanes de Mohernando 
Jadraque 
Manda yona 
Marchamalo 
Matillas 
Molina de Aragón 

1 
1 
9 
3 
3 
1 
3 
1 
1 

99 
3 
2 
1 
1 
1 
8 
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Pas t rana 1 
Sigüenza 4 
Trijueque 2 
Trillo 6 
Valdesaz 1 
Zorita de los Canes 1 
Alovera 1 
Alto del Rey 3 
Mohernando 2 
Casa de Uceda 1 
El Casar de Talamanca 2 
Cabanillas del Campo 3 
Cubillo de Uceda 1 
Iriepal 1 
Torrecuadrada de Molina 1 
La Mierla 1 
Horche 1 
Yunquera de Henares 1 
Torrecuadradilla 1 
Almoguera 1 
Escamilla 1 
Total de parrarayos inventaria- 

174 dos por ENRESA . . . . . . . . . . . 

ANEXO 11 

Número de solicitudes de retirada de pararrayos ra- 
diactivos en la provincia de Guadalajara y población 
en la que están ubicados. 

Azuqueca de Henares 
Brihuega 
Cañizar 
Cifuentes 
Guadalajara 
Jadraque 
Molina de Aragón 
Sigüenza 
Trijueque 
Alovera 
Alto del Rey 
Mohernando 
Casa de Uceda 
El Casar de Talamanca 
Cabanillas del Campo 
Cubillo de Uceda 
Iriepal 
Torrecuadrada de Molina 
La Mierla 
Horche 
Yunquera de Henares 
Torrecuadradilla 
Almoguera 
Escamilla 
Número de solicitudes de retira- 

das de pararrayos radiactivos . 

5' 
1 
1 
2 

59 
1 
7 
2 
1 
1 
3 
2 
1 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 O0 

ANEXO 111 

Número de solicitudes de retirada de pararrayos ra- 
diactivos que han sido atendidas mediante la oportu- 
na retirada en la provincia de Guadalajara y población 
en la que estaban ubicados. 

Alovera 1 

La Mierla 1 
Guadalajara 3 

Alto del Rey 1 

184101321 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de 10s Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por e1 Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013211. 

AUTOR: Senao Gómez, José Ignacio (G. P). 

Asunto: Ejecución de las inversiones reales aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado para 1991 pa- 
ra las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, corres- 
pondientes al Ministerio del Interior. 

«Se adjuntan en anexo relaciones de las inversiones 
efectuadas por el Ministerio del Interior en la Comu- 
nidad de Aragón en el Ejercicio de 1991.)) 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3212 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0132 12. 

AUTOR: Fernández-Miranda y Lozana, Enrique (G. P) 
y Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Opinión de la Ministra de Asuntos Sociales res- 
pecto a la política de indultos del Ministerio de Justi- 
cia, que ha beneficiado a condenados por violación y 
delitos contra la libertad sexual. 

- 243 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. N Ú M .  374 

«La libertad sexual, como manifestación específica 
de la libertad, se ha erigido en un bien jurídico tutela- 
do por el Código Penal, tras la última reforma opera- 
da por la Ley Orgánica 311989. N o  es casual que esta 
reforma modificara la rúbrica del Título IX del libro 
11 del Texto Penal, denominándola «De los delitos con- 
tra la libertad sexual», ni que hubiera un endurecimien- 
to de las penas para los autores de estos delitos, sino 
que todo ello fue consecuencia de un amplio debate 
doctrinal y legislativo que puso de manifiesto la espe- 
cial sensibilidad de la sociedad ante estos temas y su 
deseo de que la reforma se hiciera en profundidad. 

Ahora bien el especial endurecimiento de las penas 
para los condenados por violación y otros delitos con- 
tra la libertad sexual, no significa que los autores de 
éstos deben quedar fuera del alcance del ejercicio de 
gracia que el artículo 62 de nuestra Constitución otor- 
ga al Jefe del Estado, si bien hay que tener en cuenta 
que la política de. indultos, primero está asumida por 
el legislador como valiosa, y en segundo lugar está su- 
jeta a la ley, que es la que define el marco y el ámbito 
en que se puede practicar o conceder los indultos y que 
no tiene que ver con la reprobabilidad de los delitos, 
sino que responde a una filosofía distinta. Es la Ley la 
que da los criterios formales y procedimentales para 
la concesión del indulto, pero no establece directamen- 
te con precisión criterios materiales que puedan con- 
figurar una política de indultos que suponga el avance 
hacia una normativización de las razones para la con- 
cesión del indulto. 

La actuación del Ministerio de Justicia y del Conse- 
jo de Ministros se realiza conforme a Derecho, con un 
estricto respeto a la legalidad vigente; es, en suma, una 
potestad del Ejecutivo discrecional -que no 
arbitraria- y reglada. Hay que resaltar que en toda 
adopción de una medida de gracia tiene una actuación 
relevante el tribunal o juez sentenciador que ha de emi- 
tir un informe, así como los que se recaben del Minis- 
terio Fiscal, y el de la parte ofendida. 

Se señala que es el tribunal sentenciador el que apre- 
cia que las circunstancias que concurren en cada caso 
pueden ser diferentes, aunque desde el punto de vista 
de la pena que se impone sea el mismo delito. En gran 

parte de los casos, la propia víctima es favorable a la 
concesión del indulto y en base a ello el tribunal pro- 
pone dicha concesión. 

Pero la política de indultos es muy cuidadosa y tra- 
ta de verificar las circunstancias de cada caso, la posi- 
bilidad de reinserción social, etc., accediendo a la 
propuesta del Tribunal cuando se confirman las cir- 
cunstancias favorables para la concesión del indulto 
y desestimándola en otros muchos Gasos.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101321 S 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013215. 

AUTOR Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 
Asunto: Ejecución de las inversiones reales comprome- 
tidas en los Presupuestos Generales del Estado, en la 
provincia de Teruel, a fecha 8-10-92. 

«Se adjuntan en Anexo los siguientes cuadros: 

a) Cuadro 1. Recoge la ejecución presupuestaria 
de los proyectos de inversión cuya área de origen co- 
rresponde exclusivamente a la provincia de Teruel. 

b) Cuadro 2. Recoge el importe de obligaciones re- 
conocidas y pagos realizados por inversiones realiza- 
das en la provincia de Teruel correspondientes a 
proyectos de inversión de ámbito nacional o regional. 

La actualización de los datos de ambos cuadros es 
a fecha 6-11-92.)> 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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I 
N 
P 
OI 

I 

t w i g o  Proyecto 

86.17.004.0805.00 

86.17.004.0945.00 

86.17.004.1345.02 (2) 

%8.17.006.0145 - O0 
88.17.006.0809.00 

88-17 .U. 0908.00 

88.13.006.1380.1)o 

87.23.006.0095.00 (2) 

Importe en pesetas. 

DENOH[NACION PROYECTO 

kondicionaaientos. Plan General de Carreteras. 
- Estudio impacto variantes de H i j a r  y Ara i la  

Conservaci6n ordinar la:  Seouridad vial ,  aforos, etc. 
- Mejoras intersecciones 

P.K. 117.0 a 124.0 
pasos a n i v e l  cta  Sagunto a üurgos 

)bras reposici6n de 'acuerdo con e l  Plan Nacional de Carreteras - Refuerzo firme CN-234 P.K. 79.5 a l  98.6 
Reposicibn Infraestructura Hidrablica.Redes bhsicas. 
- Reforma estación aforos no 113 barranco Figuerales en Valderrobles. 

) t ras actuaciones in f raest ructura Hidrablica, Cuenca de l  Ebro. 
- Obras consolidacibn e impermeabilizacibn Presa de l a  Estanca.Alcanir - Construc. y tratamiento margen dcha. seguridad PresaXalanda 
- Hejora del  embalse de G a l l i p u h  en Alcor isa 

- Obras reposición cauce r i o  Alfambra T.H. de Cuevas Labradas 

- Obras revestimiento acequias en Albalate de l  Arzobispo 

- Suministro e instalacibn calefaccibn.Observ. Heteorolbgico Teruel 

kondicionaniento cauces d e l  Jbcar. 

3tros planes de riegos en e l  Ebro. 

3bras CC.Mt4. 22.Apiicaciones iieteorolbgicas y CLiMtOlbgiCaS 

Area (1) 
Geogrlif ica 

90 

81 

90 

91 

90 

90 

90 

90 

Obligaciones 
Reconocidas 

4.400.000 

222.116.684 

70.049.621 

8.384.474 

326.338.968 

20.000.000 

50.446.429 

557.402 

Notas: (1) En esta columna $e recoge e l  cbdigo d e l  brea geogrbfica con l a  que Los proyectos figurhn en e l  Anexo de Inversiones 
90.- Varias provincias de d i s t i n tas  CC.AA. 
91.- NQ Regionalizable 
81.- Varias provincias de l a  C.A. de Aragbn 

(2) Estos proyectos no f iguran en e l  Anexo de Inversiones 

Pagos 
Realizados 

4.400.000 

105.710.729 

22.994.118 

8.384.474 

326.338.968 

20.000.000 

50.446.429 

557.402 



CONGRESO 

184101 3217 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0132 17. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Recaudación por impuestos directos e inversio- 
nes reales efectuadas en la provincia de Teruel, con car- 
go a los Presupuestos Generales del Estado, durante los 
años 1983 a 1992. 

«En el cuadro 1 que secadjunta en Anexo se ofrece la 
información solicitada por el Sr. Diputado a las dos pri- 
meras cuestiones. 

En cuanto a la tercera cuestión, en el cuadro 11 que 
se adjunta se recogen las inversiones en la provincia de 
Teruel, durante el período 1983-1992, desglosadas por 
los agentes que la integran (Estado y Organismos 
Autónomos). 

Con respecto a este cuadro es necesario precisar que 
en la base de datos y para cada Comunidad Autónoma, 
además de la división provincial existe un apartado de 
“varias“ que recoge aquellas inversiones que van des- 
tinadas a cada región, pero que a prior8 no se sabe en 
qué provincia en concreto se van a materializar; así para 
el año 1992 hay 3.489,4 millones de pesetas que se in- 
vertirán en Aragón y de los que en parte se efectuarán 
en la provincia de Teruel. De forma análoga, en todos 
los años de la serie existe una inversión a nivel nacio- 
nal que se incluye en el eptgrafe “varias regiones’’ que 
tampoco se sabe de antemano a quC región en concre. 
to irá destinada, pero de la que en parte &e beneficia 
Teruel. En 1992 existe un crédito inicial de 554.411,8 mi- 
llones de pesetas en “varias regiones” del Estado y sus 
Organismos Autónomos, que supone el 46,9 psr ciento 
de la inversión total. 

Se señala asimismo, que los datos que se facilitan son 
en términos de crédito iniciales.> 

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vire 
gilio Zapatero Gómez. 
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184/013220 

Excmo: Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1 3220. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Grado de cumplimiento de la normativa que 
obligaba a la sustitución de huevos frescos por ovopro- 
ductos pasteurizados para la elaboración de mayone- 
sas y cremas en restaurantes y otros locales públicos. 

aEl Real Decreto 125411991, de 2 de agosto, sobre pre- 
paración y conservación de la mayonesa de elaboración 
propia y otros alimentos de consumo inmediato en los 
que figure el huevo como ingrediente, se dictó con la 
intención de reducir el número de brotes y casos de toxi- 
infecciones alimentarias en las que la presencia de hue- 
vo crudo puede ser elemento determinante. 

Por lo que se refiere al grado de cumplimiento de es- 
ta normativa y la utilización de ovoproduc’tos pasteu- 
rizados en los establecimientos públicos, hay que 
recordar que las competencias de inspección y control 
de los establecimientos alimentarios corresponde a las 
Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Loca- 
les. Por lo tanto, son estas Administraciones las que tie- 
nen un conocimiento directo del grado de cumplimiento 
de la norma, en su ámbito territorrial respectivo. 

No obstante, la disminución de los brotes de toxi- 
infecciones ocasionadas por alimentos con huevo, des- 
de la vigencia del Real Decreto, puede ser considerada 
como un indicador indirecto, tanto de lo adecuado de 
las medidas preventivas en él contempladas, como de 
su grado de cumplimiento. 

El número de brotes por toxi-infecciones alimenta- 
rias y de todo tipo, registradas entre los meses de ju- 
nio y septiembre de los cuatro últimos años, ha sido el 
siguiente: 

Año N.O de brotes 

1989 . . . . . . . . . . . . . . . . .  416 
1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  404 
1991 . . . . . . . . . . . . . . . . .  506 
1992 . . . . . . . . . . . . . . . . .  115 

El dato de. 1992 en tanto más relevante cuanto que 
acumula en el período contemplado la celebración de 
eventos, como Expo 92 y Olimpiadas, que congregaron 
importantes movimientos de población sin que, con oca- 
sión de los mismos, se hayan registrado toxi-infecciones 
alimentarias. 

En cuanto al tipo de control que realizan las distin- 
tas Administraciones, corresponden a las Comunidades 

Autónomas y a las Corporaciones Locales las medidas 
de control y verificación del cumplimiento de esta nor- 
ma. Este control comprende tanto las instalaciones, 
equipos, materias primas y prácticas higiénico- 
sanitarias de los establecimientos, como los propios ma- 
nipuladores de alimentos. )) 

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013222 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3222. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 
Asunto: Cierre del servicio de lavandería del Hospital 
Comarcal de Barbastro (Huesca). 

«El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene previsto 
cerrar la lavandería del Hospital Comarcal de Barbas- 
tro, debido a la necesidad de renovar y ampliar sus ac- 
tuales infraestructuras. 

Una vez realizado el correspondiente estudio de cos- 
tes, el Ministerio de Sanidad y Consumo tomó la deci- 
sión de no realizar obras de construcción de nueva 
lavandería, sino proceder a contratación del Servicio, 
al ser menores los. costes. La convocatoria del oportu- 
no concurso público para su adjudicación, se produci- 
rá en el momento en que se decida la fecha del cierre. 

Respecto a la futura situación del personal, el Hos- 
pital está procediendo ya a la recolocación del perso- 
nal de la lavandería en puestos de similares condiciones 
y antes del cierre, todos los trabajadores estarán en 
otros puestos de trabajo del .propio Hospital de Bar- 
bastro. >) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013223 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
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1 8410 1 32 2 3. 

AUTOR: Villalón Rico, César (C. P). 

Asunto: Convocatoria de plazas para la formación post- 
graduada de especialistas médicos por el sistema de 
Médicos Internos Residentes (MIR). 

«El número total de plazas de formación sanitaria es- 
pecializada, cuya provisión se ha convocado por la Or- 
den de 7 de julio de 1992, asciende a 4.508. 

La convocatoria se ha realizado de conformidad con 
la oferta elaborada por ia Comisión Interministerial a 
que se refiere la Orden de 27 de junio de 1989, por la 
que se determina el número total de plazas acredita- 
das para la formación de especialistas: Médicos, Far- 
macéuticos, Químicos y Biólogos. 

Para elaborar la oferta de plazas, la Comisión Inter- 
ministerial recibió y valoró los informes del Consejo Na- 
cional de Especialidades Médicas, del Consejo Nacional 
de Especialidades .Farmacéuticas y del Consejo Inter- 
territorial del Sistema Nacional de Salud. 

El número total de plazas convocadas, se desglosa de 
la siguiente forma: 

Plazas Médicos Farmacéuticos Químicos Biólogos ~- 
Sector Público . . . 3884 174 14 28 
Privadas sin con- 

Privadas con con- 
- - formidad . . . . . . 141 3 

formidad del 
1 Centro 

nales . . . . . . . . . . 200 - - - 
Total plazas 4.283 182 14 29 

- . . . . . . . . . 58 5 
Escuelas Profesio- 

~- 

La convocatoria de 1992 supone el mayor de los es- 
fuerzos realizados hasta el momento, ya que se oferta 
para su posible provisión la práctica totalidad de los 
recursos sanitarios acreditados para la formación de 
especialistas, que ascendían, en julio de 1992, a 4.878 
plazas. 

De esta capacidad docente -la máxima posible has- 
ta entonces- se han puesto a disposición de los seIec- 
cionados un total de 4.374 plazas, para que se 
determinen su elección dentro del número total cuya 
adjudicación se ha convocada Estos datos se refieren 
tan sólo a las plazas de formación hospitalaria acredi- 
tadas en las distintas Instituciones con programas de 
especialistas. 

De ello, cabe deducir que se obtiene la máxima utili- 
zaciGn de la capacidad acreditada, considerando que 
la oferta debe atender a criterios de planificación y ne- 
cesidades sociales de especialistas. 

Las Ministerios de Educación y Ciencia y Sanidad y 
Consumo pretenden seguir incrementando la capacidad 
docente acreditada y la oferta de plazas de formación, 
con el fin de conseguir la adecuación de ésta al núme- 

ro de licenciados anualmente en las Facultades de Me- 
dicina. >, 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3224 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por eI Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013224. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Plazo para realizar inversiones relativas a la 
captación de agua, sistema automático de detección de 
contaminación y control de la calidad de las aguas en 
la provincia de Alicante. 

.En relación con las previsiones de inversión para 
captación de aguas en la provincia de Alicante intere- 
sadas por S. S., se señala que la Comunidad Autónoma 
y la Diputación Provincial de Alicante responden a ob- 
jetivos de la inversión, de directa competencia de dichas 
Admnistraciones. El Estado a través de la Confedera- 
ción Hidrográfica interviene únicamente en el sentido 
de otorgar la correspondiente concesión de uso, una vez 
solicitada. 

Por lo que se refiere al sistema automático de detec- 
ción de contaminación y control de calidad de las aguas, 
hay que significar que está en marcha la ejecución del 
Proyecto SAICA que integrará distintos Centros de Pro- 
cesos, situados uno en cada Cuenca Hidrográfica, ca- 
paces de controlar y detectar de forma sistemática la 
contaminación por tramos de ríos y acuíferos, a partir 
de Redes Integradas de Estaciones de Control implan- 
tadas en todas las cuencas. 

En la actualidad ya está contratada la fase de Pro- 
yecto de Implantación de los Centros Operativos, estan- 
do en fase terminal los Proyectos de las Redes en cada 
Cuenca Hidrográfica, incluyendo fases piloto de Esta- 
ciones Automáticas. Dichas Redes constan de Estacio- 
nes de Muestreo Sistemático, Estaciones de Muestreo 
Ocasional y Estaciones de Alerta para transmitir en 
tiempo real datos básicos de control al Centro Operati- 
vo y proteger zonas de abastecimiento y sensibles, así 
como controlar tramos críticos de vertidos específicos. 

En relación a Alicante, estará integrada en la red del 
Júcar, dentro del Proyecto SAICA. 

Ya se han invertido 600 millones de pesetas, estando 
prevista una inversión de 2.000 millones de pesetas pa- 
ra 1993. 
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El Proyecto SAICA global será presupuestado en 8.100 
millones de pesetas. 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013228 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013228. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones realizadas para la construcción de 
embalses en la cabecera del río Júcar. 

«En la cabecera de los ríos Júcar y Cabriel no se han 
realizado inversiones en presas de regulación durante 
ei último trienio, toda vez que los recursos de dichos 
tramos quedan regulados, en su totalidad, por los em- 
balses de Alarcón y Centreras.» 

Madrid, 21 de diciembre de f992.-El Ministro, Vir- 
giiio Zapatero Gómez. 

184101 323 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se trasiada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0132 31. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Medidas para remediar la escasez de agua de 
la provincia de Alicante. 

«Para el área servida por la Confederación Hidrográ- 
fica del Júcar, el déficit previsto a medio plazo en el Pro- 
yecto de Directrices, incluyendo las medidas necesarias 
para evitar la sobreexplotación de acuíferos, es del or- 
den de 100-120 hm3/año. 

Para la atención de dicho déficit está previsto reali- 
zar una transferencia interna de recursos de 10 hm3, 
tanto para atender el crecimiento de la demanda de 
abastecimiento como la reducción de la sobreexpb 
tación. 

También se prevé UR crecimientoen ia utilización de 

aguas residuales depuradas así como la mejora de las 
redes de riego y distribución urbana. 

Para atender actuaciones previstas a largo plazo, pos- 
teriores al año 2002, será necesario acudir a la transfe- 
rencia de recursos procedentes de ámbitos externos a 
los de la propia Confederación.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013232 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por e1 Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013232. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones a medio plazo para evitar los pro- 
blemas de abastecimiento de agua en Alicante, Elche 
y la comarca de la Marina Baja. 

«El Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico de 
la Confederación Hidrográfia del Júcar contempla una 
transferencia interna de recursos de 100 hm3 anuales 
para atender los déficit actuales y el incremento futu- 
ro de la demanda de abastecimiento urbano, así como 
la sobreexplotación de acuíferos en las comarcas de Ala- 
cantí, Marina Baja y Vinalopó. 

Este volumen se estima suficienke para atender ade- 
cuadamente, con los recursos disponibles en e1 río Jú- 
car, los objetivos propuestos, de acuerdo con la 
infraestructura actual y sin alteraciones sensibIes en 
las normas de explotación. 

En la actualidad, se están redactando los dmurnen- 
tos técnicos necesarios para la evaluación de dicha ac- 
tuación, previéndose un plazo de ejecución de las obras 
del orden de 3 aiios a partir del comienzo de las 
mismas. >> 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013253 

Excmo. Sr.: A los efectos del articulo 190 del Regla- 
mento del Congreso de l a  Diptadus, se traslada res- 
puesta formulada por e1 Gobierno respecta del asunto 
de referencia. 

[184) Pregunta escrita Cmgresa 
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184/013233. 

AUTOR Cholbi Diego, José (GP). 

Asunto: Previsiones para atender las necesidades de 
agua de la provincia de Alicante en el futuro. 

«El objetivo prioritario del Proyecto de Directrices 
de la Confederación Hidrográfica del Júcar es la satis- 
facción de las necesidades de abastecimiento urbano 
tanto en cantidad como en calidad. A tal fin, y para la 
resolución de los problemas de este tipo existentes en 
la provincia de Alicante, está previsto que se encuen- 
tren en funcionamiento antes del año 2002 las siguien- 
tes actuaciones de carácter básico: 

- Transferencias de 100 hm3/año para atender el 
crecimiento de la demanda y reducir la sobreexplota- 
ción de los acuíferos mejorando su calidad. Esta actua- 
ción afecta de manera global a las comarcas del 
Vinalopó, Alacantí y Marina Baja. 
- Concesión de 10 hm3 de agua subterránea de la 

unidad hidrogeológica Almirante-Mustalla para la aten- 
ción de los municipios integrados en el Consorcio de 
Abastecimiento y Saneamiento de la Marina Alta.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013236 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3236. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Existencia de varios puntos de venta y distri- 
bución de estupefacientes en la barriada sevillana de 
Su Eminencia. 

do, Antonio (G. Mx). 

«Las actuaciones policiales en la Carretera de Su 
Eminencia, calle Azorín y sus inmediaciones han sido 
constantes en el último año, concretamente desde oc- 
tubre de 1991, e igualmente lo ha sido la presencia de 
policía uniformada en la zona. 

Como actuaciones concretas llevadas a cabo, se in- 
forma que en el período comprendido entre octubre de 
1991 y el mismo mes del año 1992, se ha clausurado un 
Bar en la calle Azorín por ser lugar de reunión de pe- 
queños traficantes, y se han realizado 52 intervencio- 
nes especiales con el resultado de 118 personas 
detenidas y puestas a disposición judicial, y la incau- 

tación de: 173 gramos de heroína, 70 gramos de cocaí- 
na, 316 gramos de hachís, 250 dosis de psicotrópicos, 
17 coches, 12 motos y ciclomotores y unas 35 joyas (va- 
loradas en dos millones y medio de pesetas). 

Se trata de una zona especialmente protegida poli- 
cialmente, ya que cuenta con la presencia permanente 
de funcionarios policiales. 

Telefónicamente se reciben casi a diario denuncias 
de consumo y pequeño tráfico de drogas, las denuncias 
formuladas por escrito se reducen a una media de dos 
mensuales. 

Con la creación de la figura del coordinador policial, 
las Asociaciones de Vecinos encauzan sus quejas y de- 
mandas a través del mismo.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3237 

Excmo. Sr.: A los electos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3237. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Existencia de posible fraude en la utilización 
de las subvenciones que el Instituto Nacional de Em- 
pleo (INEM) concedió para la formación profesional de 
los trabajadores de Expo'92. 

do, Antonio (G. Mx). 

« l .  El Instituto Nacional de Empleo, con motivo de 
la Exposición UniversaV92 y dentro de sus competen- 
cias, ha impartido un gran número de cursos de For- 
mación Profesional Ocupacional de diferentes 
especialidades. Estos cursos se han desarrollado en co- 
laboración con Centros Colaboradores, Asociaciones 
Empresariales y la propia Sociedad Estatal con el ob- 
jeto de poder contar con personal formado para dar res- 
puesta a las necesidades de mano de obra cualificada. 
Las acciones culminaron con la contratación de un al- 
to porcentaje de los alumnos que finalizaron los cursos. 

En dicho Instituto, no existen antecedentes de denun- 
cias que puedan suponer algún tipo de fraude en la uti- 
lización de las subvenciones concedidas para la 
impartición de esta formación, siempre en base a las 
Programaciones y Proyectos Formativos, regulados por 
la normativa vigente del Plan de Formación e Inserción 
Profesional. 

2. Con respecto al área de competencia del INEM, 
las medidas han ido encaminadas, en un primer mo- 
mento, a la puesta en marcha de un plan de urgencia 
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- 
NUMERO DE LICENCIAS Y PERMISOS EN VIGOR 

Comandancia C 
"8" "Su "Tu 'F" "TD' 'FB' "AV' "G' Autor. esp. "TA" 'm' 7H' '1' "J' 

colecclonista - 
GRANADA 216 1.624 706 3.494 3.499 1 206 55.861 96 3.597 118 1 4 102 
ALMERIA 1 1 1  669 535 731 1.591 6 162 31.899 29 3.201 287 7 2 87 
JAEN 130 1.198 130 2.118 1.483 i 76 49.0~19 28 2.619 186 9 15 71 
tiUELVA 41 858 302 1.636 1.400 O 48 29.815 14 3.426 99 O 2 190 
CORDOBA 96 1.590 947 3.612 2.637 9 139 54.909 18 5.363 184 6 3 161 
SEVILLA 258 4.842 421 2.962 4.098 7 379 79.099 65 5.221 605 5 O 114 

2 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NÚM. 374 

. 

para atender las prestaciones de desempleo generadas 
por los trabajadores de Expo'92, lo que ha supuesto el 
reconocimiento y previsión de pago de más de nueve 
mil expedientes de prestaciones por un procedimiento 
excepcional y urgente dentro de una oficina especial- 
mente habilitada al efecto. 

Posteriormente está previsto pasar a las fases de re- 
calificación y recolocación acordes con la evolución de 
la demanda del mercado de trabajo. 

En cuanto a probabilidades de empleo, obviamen- 
te estarán ligadas a la evolución de la economía regio- 
nal y local. 

En este contexto el desarrollo de Cartuja 93 puede 
ofrecer una importante contribiución a la absorción de 
la oferta de trabajo desempleada tras la finalización de 
Exp0'92. )> 

3. 

MALAGA 

TOTAL 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

194 3.228 2.313 2.502 4.279 15 338 66.612 85 6.328 1.080 13 3 274 

384 39.317 3.362 43 32 1.225. 1,190 16.258 5.892 18.614 21.148 43 1.461 408.620 

184101 3242 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013242. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Número de licencias de armas existentes en An- 
dalucía. 

«En Anexo se remite la información solicitada por su 
señoría. N 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA C I V I L  

RELACION de licencias y permisos de armas existentes en la actualidad en Andalucia. 
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1841013243 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013243. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Valoración por el Gobierno de la actividad in- 
dustrial en la provincia de Málaga. 

«El sector industrial malagueño aportó en el año 1989 
(último año para el que la Contabilidad regional ofre- 
ce datos), el 11,4% del VAB generado en la provincia. 

El peso relativo del sector industrial malagueño, pe- 
se a su crecimiento, viene registrando en los últimos 
años (al igual que sucede en el conjunto de la nación), 
una tendencia decreciente. En el caso de la provincia 
de Málaga, este hecho se explica, fundamentalmente, 
por el extraordinario desarrollo del sector de la cons- 
trucción, que ha ido ganando peso dentro de la estruc- 
tura del PIB malagueño hasta alcanzar el 158% del 
total en el año 1989. Considerando de forma conjunta 
el sector de la industria y la construcción no puede ar- 
gumentarse la existencia de una tendencia decrecien- 
te de su peso relativo sobre el conjunto de la economía. 
Los datos disponibles revelan, para la provincia de Má- 
laga, un incremento progresivo de su participación con- 
junta en el PIB, con respecto a la situación del año 1982 
(27,1% en 1989, frente al 24,6% de 1982). 

Además, la pérdida de peso relativo del sector indus- 
trial dentro de la estructura del PIB no implica, sin em- 
bargo, la falta de desarrollo de la actividad industrial 
en los últimos años en la provincia de Málaga. Por el 
contrario, dicha actividad ha experimentado un progre- 
sivo desarrollo en línea con el registrado en el conjun- 
to de la Nación. En el período 1986-1989, el VAB 
industrial ha crecido en la Provincia de Málaga, en tér- 
minos nominales, a una tasa media anual acumulativa 
del 8,6%. La cifra correspondiente al conjunto de la Na- 
ción en el mismo período fue del 8,5%. 

Con posterioridad a este período, la evolución del sec- 
tor industrial malagueño ha sido también positiva. De 
acuerdo con los datos proporcionados por la EPA, di- 
cha evolución ha permitido incrementar el peso de la 
población activa del sector industrial sobre el total 
(9,1% en el año 1989, 11,1% en el año 1991). El porcen- 
taje de ocupados en la industria también ha evolucio- 
nado positivamente, pasando de representar el 10,4% 
del total en el año 1989, al 12,2% en el año 1991. 

El comportamiento de la inversión industrial es otra 
muestra del dinamismo del sector en la provincia de 
Málaga. De acuerdo con los datos del Registro de Esta- 
blecimientos Industriales, entre los años 1990 y 1991, 
se efectuaron inversiones en el sector industrial mala- 

gueño por un valor superior a los 16.000 Mptas., lo que 
representa el 14,4% del total de inversiones en el sec- 
tor industrial realizadas en la Comunidad Autónoma 
en el mismo período. De este importe, el 34,6% se dedi- 
có a nuevas instalaciones y el 65,4% a la ampliación de 
las ya existentes. 

A pesar de esta evolución positiva del sector indus- 
trial, la estructura productiva de la provincia de Mála- 
ga presenta, en comparación a la media nacional, un 
claro sesgo hacia el sector servicios. Sin embargo, no 
hay argumentos que justifiquen que este hecho deba 
merecer una valoración negativa. La racionalidad eco- 
nómica revela que el correcto aprovechamiento de las 
ventajas comparativas territoriales es condición nece- 
saria para la maximización del bienestar económico. 
b s  recursos naturales y la infraestructura de la pro- 
vincia de Málaga confieren a este territorio una eviden- 
te ventaja comparativa para el desarrollo de la actividad 
turística. Este hecho, unido a la importancia de Mála- 
ga como centro de prestación de servicios a otras pro- 
vincias de Andalucía oriental, explica dicho sesgo. 

Esta orientación de la economía malagueña ha posi- 
bilitado la evolución particularmente favorable de la 
actividad económica. De acuerdo con las estimaciones 
del INE, el PIB a precios de mercado, expresado en pe- 
setas corrientes, aumentó un 60,3% en la provincia de 
Málaga durante el período 1985-1989 (último año para 
el que se disponen de estimaciones), porcentaje ligera- 
mente superior al correspondiente al conjunto de 
España. 

Por lo que respecta a las actuaciones políticas nece- 
sarias para el desarrollo del sector industrial malague- 
ño, están actualmente en vigor diferentes programas de 
ayudas horizontales destinados a mejorar la competi- 
tividad de las empresas españolas. Estos planes cons- 
tituyen el marco general de actuación de 1a.política 
industrial del Gobierno. 

El Programa Industrial y Tecnológico Medioambien- 
tal (PITMA) contempla un conjunto de medidas que 
comprende, tanto ayudas financieras como incentivos 
fiscales a las inversiones. Sus objetivos básicos son: f e  
mentar y consolidar en España una base industrial di- 
rigida a satisfacer la demanda de bienes de equipo y 
servicios de ingeniería generada para la corrección de 
procesos industriales contaminantes y promover la 
adaptación eficiente de la industria española al marco 
jurídico industrial medioambiental. 

El Plan de Actuación Tecnológico Industrial (PATI) 
busca una intervención selectiva del Ministerio de In- 
dustria, Comercio y Turismo, para impulsar la innova- 
ción tecnológica de las empresas de forma que se 
intensifique el gasto propio de las empresas en Inves- 
tigación y Desarrollo alcanzado el 0,57% del PIB al fi- 
nalizar el Plan. Este Plan está constituido por los 
siguientes subplanes: a) Plan Electrónico e Informáti- 
co Nacional (PEIN 111), b) Plan de Automática y Robó- 
tica Industrial (PAUTA), c) Plan de Fomento e 
Investigación de la Industria Farmacéutica (FARMA) y 
d) Plan de Investigación en Biotecnología, Química Fi- 
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na y Materiales Avanzados. Su horizonte temporal es 
de tres años (1991-1993). 

El Programa de Cooperación subvenciona acciones 
de fomento de la cooperación y de ayuda a empresas 
para prospeccionar y establecer acuerdos de coopera- 
ción, tanto con empresas nacionales como extranjeras. 

El Plan de Promoción del Diseño Industrial, dirigi- 
do fundamentalmente a la pequeña y mediana empre- 
sa, busca paliar las deficiencias que estas empresas 
puedan tener, por razón del tamaño, en el ámbito de la 
información, de la formación, de los sistemas de ges- 
tión, etc. 

El Programa de Cualificación Técnica e Industrial de 
la Empresa (PCTI) está orientado a incrementar la com- 
petitividad de las empresas por medio del reforzamien- 
to de la formación general de sus directivos. La valo- 
ración general de sus resultados es muy positiva ya que 
las solicitudes presentadas han mostrado la falta, en 
general, de planes de formación propios de las em- 
presas. 

Finalmente, la política de calidad industrial se apli- 
ca en el marco del Plan Nacional de Calidad Industrial, 
que tiene como objetivo la potenciación y la mejora de 
la infraestructura de calidad industrial española, ade- 
cuándola a los niveles de la CEE. 

Las empresas instaladas en Málaga tienen acceso a 
las ayudas e incentivos previstos en estos planes. Por 
otra parte, al estar incluida la provincia de Málaga den- 
tro de la Zona de Promoción Económica de Andalucía 
establecida por RD 65211988, del 24 de junio, las em- 
presas industriales malagueñas tienen acceso al esque- 
ma de incentivos establecido en dicho Real Decreto. 
Estos incentivos deben ser suficientes para un desarro- 
llo correcto del sector industrial malagueño en los pró- 
ximos años.» 

Madrid, 8 de enero de 1993.-EI Ministro,' Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013245 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013245. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Grado de salinización de los acuíferos de la pro- 
vincia de Málaga y calidad de las aguas potables que 
se consumen en ella. 

«Por lo general, la salinización de los acuíferos de la 
provincia de Málaga puede ser debida a tres causas: 

1. En las vegas de las desembocaduras de ríos con 
gran aprovechamiento de sus recursos hídricos, por in- 
cursión salina del agua del mar en sus aguas deltaicas. 
Este es el caso, entre otros, de los ríos Vélez, Algarrobo 
y Torrox. 

Por la incorporación de manantiales existentes en 
terrenos yesíferos (zonas del triásico de Antequera, Ar- 
chidona y Campillos). Estos confieren a algunos ríos, 
como el Guadalhorce y Guadalteba, una salinidad aña- 
dida a la que llevarían las aguas por disolución de los 
materiales del cauce. 

Por el retorno de las aguas de riego y la aporta- 
ción de nutrientes al terreno que ello conlleva, funda- 
mentalmente nitrógeno, fósforo y potasio. Esto se 
produce especialmente en aquellas zonas con altas do- 
taciones por hectárea como es el caso de los ríos Vé- 
lez, Algarrobo y Torrox. 

2. 

3. 

En el caso de los deltas del primer grupo en que la 
sal dominante en las aguas es el cloruro sódico, su con- 
centración llega a alcanzar los umbrales de uso para 
los distintos cultivos. Por ello, se hace necesario el mez- 
clar éstas con otros de calidad superior. 

Los manantiales del segundo grupo aportan un cau- 
dal de unos 20 I/s de agua salina en la que la concen- 
tración de sales es próxima a los 100 g/l lo que supone, 
en los ríos Guadalhorce y Guadalteba, un incremento 
en la salinidad de unas 500 ppm. 

La concentración de nitratos puede ser, en las aguas 
de algunas vegas, de 100 mg/l. 

Por lo que respecta a los abastecimientos, su explo- 
tación es competencia de cada municipio y su calidad 
se controla mediante las condiciones de sus respecti- 
vas concesiones.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013246 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013246. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. TU-IC). 

Asunto: Consumo de tabaco en la provincia de Málaga. 

<<Los datos referentes a las ventas efectuadas por Ta- 
bacalera en Málaga durante el período solicitado por 
su señoría, desglosado por tipo de tabaco (rubio o ne- 
gro) y sistema de elaboración (cigarrillos, cigarros o pi- 
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cadura) se incluyen en los dos cuadros que se adjuntan 
en Anexo.)) 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. I 

TABACALERA 

VENTAS DE TABACO EN LA PROVINCIA DE MALAGA (*) 

Cigarrillos . Picaduras 

Años Rubios Negros Total Cigarros Pipa Liar 

1982 55.503 57.450 112.953 14.329 0,096 0,017 
1983 66.119 55.504 12 1.623 12.782 0,123 0,014 
1984 70.272 54.467 124.739 15.100 0,114 0,027 
1985 69.599 52.310 12 1.909 13.796 0,099 0,032 
1986 71.052 52.927 123.979 13.673 0,103 0,044 
1987 73.135 52.755 125.890 13.316 0,102 0,076 
1988 76.319 47.208 123.527 12.828 0,098 0,118 
1989 74.978 46.473 121.45 1 12.493 0,089 0,135 
1990 75.020 43.682 118.702 11.788 0,084 0,105 
1991 ' 82.729 44.885 127.614 11.842 0,083 0,127 

Sept. 91 (1) 60.529 32.085 92.514 8.723 0,064 0,117 
Sept. 92 (1) 51.346 29.484 80.830 8.328 0,062 0,094 

(*) Cigarrillos en millones de cajetillas 
Cigarros en millones de cigarros 
Picaduras en millones de paquetes 

(1) Acumulado enero-septiembre 
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184/013249 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13249. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Posibilidad de remitir a la Cámara una Ley 
(canti-trust ». 

«La Ley 1611989, de 17 de julio, de Defensa de la Com- 
petencia introdujo como una de sus características 
principales el control de las concentraciones económi- 
cas, que no se encontraba comprendido en la anterior 
Ley 110/1963 de Represión de Prácticas Restrictivas de 
la Competencia. 

El control de concentraciones en la nueva Ley es de 
tipo general y no excluye ningún sector, aplicándose a 
"todo proyecto u operación de concentración que afec- 
te Q pueda afectar al mercado español y especialmente 
mediante la creación o reforzamiento de una posición 
de dominio". 

En el capítulo 11 del Título 1 de la referida Ley 16/89 
se establece también un procedimiento de autorización 
tácito en caso de notificaciones voluntarias por los par- 
tícipes y se detalla cómo el Tribunal de Defensa de la 
Competencia elaborará un Informe sobre aquellas ope- 
raciones que el Ministro de Economía y Hacienda con- 
sidere puedan obstaculizar el mantenimiento de una 
competencia efectiva en el mercado. 

Recientemente se ha desarrollado este aspecto de la 
Ley 1611989 por el RD 1080/92, de 11 de septiembre, por 
el que se aprueba el procedimiento a seguir por los Or- 
ganos de Defensa de la Competencia en concentracio- 
nes económicas, y la forma y contenido de su 
notificación voluntaria. En el mismo, se especifican y 
completan aquellos aspectos de la Ley, referentes al con- 
trol de concentraciones, que así lo exigían. 

Se considera pues que mediante la Ley 16/89 y el RD 
1080192 queda cubierto el zontrol de concentraciones 

Comunidades Autónomas 

Andalucía 
Aragón 
Asturias 
Baleares 
Canarias 
Cantabria 
Castilla-La Mancha 
Cas tilla-León 
Cataluña 

desde el punto de vista de Defensa de la Competencia, 
aplicable a todos los sectores de la economía.» 

Madrid, 30 de diciembre de 1992,El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3290 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013250. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (IU-IC). 

Asunto: Evolución del coste habitante/año en materia 
sanitaria en el período 1985-1992. 

«La evolución del coste habitante/año en materia sa- 
nitaria, durante el período 1985-1992 (presupuesto li- 
quidado), es la siguiente: 

Año 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 

Coste habitantelatio 

27.525 
31.211 
35.058 
37.903 
45.453 
51.680 
58.122 
72.851 

El desglose por Comunidades Autónomas del coste 
sanitario habitantelaño, durante el período 1988-1991 
(presupuesto liquidado), es el que figura en el anexo 
adjunto. )) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 

1988 1989 

38.343 
43.016 
40.949 
32.880 
33.021 
45.837 
34.705 
39.593 
38.794 

42.383 
50.993 
48.842 
39.832 
45.599 
54.655 
42.121 
47.414 
43.033 

1990 1991 

52.263 
56.394 
93.172 
4 1.290 
48.800 
58.156 
46.372 
50.802 
53.353 

56.402 
68.364 
65.695 
50.783 
59.608 
63.124 
53.757 
58.278 
59.328 
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Comunidades Autónomas 1988 1989 1990 1991 
~~ 

Extremadura 35.858 44.521 49.770 60.574 
Galicia 32.849 40.957 43.918 45.693 
Madrid 41.359 49.609 54.81 1 61 .O37 
Murcia 35.161 43.547 46.169 52.760 
Navarra 35.504 46.164 45.751 52.282 
País Vasco 36.333 43.562 48.537 58.776 
La Rioja 40.238 48.890 49.945 56.285 
Comunidad Valenciana 34.171 46.986 54.090 59.163 
Ceuta 22.632 34.779 37.922 55.43 1 
Melilla 43.391 55.263 65.042 72.675 

184/01325 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1325 1. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Presupuesto del Centro Superior de Informa- 
ción de la Defensa (CESID), para el ejercicio de 1992, 
destinado al trabajo en el exterior y al que tiene lugar 
en el interior de nuestro país. 

«Su señoría solicita una información que tiene, en su 
conjunto, la clasificación de Secreto, según el Acuerdo 
de Consejo de Ministros $e 28 de noviembre de 1986, 
que confiere esta protección a “la estructura, organi- 
zación, medios y procedimientos operativos específicos 
de los servicios de información”. 

Esta clasificación impide su remisión hasta tanto no 
se dé cumplimiento a lo previsto en la Resolución de 
la Presidencia del Congreso de los Diputados, de 2 de 
junio de 1992.n 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3261 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013261. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Auditoría realizada sobre la gestión y los bie- 
nes de la Mutua de la Guardia Civil en los últimos años. 

«El Consejo de Gobierno de la Asociación en reunión 
celebrada el 25 de enero de 1988, decidió encargar una 
Auditoría que fue realizada por la Compañía de Audi- 
tores, S. A., en el año 1988. 

El patrimonio de la Asociación objeto de liquidación 
era a 1 de abril de 1991, de 9.115.592.098 pesetas. 

La Comisión liquidadora comenzó a pagar las indern- 
nizaciones en junio de 1991. En ese año se abonaron las 
indemnizaciones a quienes habían ingresado en la Aso- 
ciación hasta finales de 1965, correspondiendo a 70.899 
personas. En el año 1992, se ha practicado la liquida- 
ción a los ingresados contra 1966 y 1971, 14.235 benefi- 
ciarios. La cantidad global satisfecha hasta el momento 
asciende a 7.035.684.914 pesetas.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013262 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respescto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013262. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Política de permisos que se está llevando a ca- 
bo con los soldados de reemplazo de 1992. 

«La Orden Ministerial número 7311992, regula y de- 
sarrolla lo que en materia de permisos de los militares 
profesionales establece el artículo 25.2 de la Ley Orgá- 
nica 13/1991.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 
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Asunto: Inventario sobre la presencia de los policloro- 
, bifenilos -PCB. 

184/013264 

, La Orden de 14 de abril de 1989 sobre gestión 
1 de los policlorobifenilos y policloroterfenilos (PCBs y 
I PCTs) establece en su disposición adicional los datos 

que todo poseedor de PCBs o de aparatos que los con- 
tengan, deben comunicar a la Comunidad Autónoma. 
Esos datos son: la localización, propiedad y caracterís- 
ticas de los objetos que contengan di’chos productos, 
cuyo peso individual en bruto supere los 5 kg. 

De acuerdo con la información suministrada hasta 
el momento, la ubicación geográfica es la siguiente: 

«1. 
Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 

mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013264. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

CC AA Cantidad PCBs (kg) Empresas 
N P  objetos 
declarados 

Andalucía 
Aragón 
Asturias 
Baleares 
Canarias 
Cantabria 
Castilla-La Mancha 
Castilla y León 
Cataluña 
Extremadura 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
Navarra 
La Rioja 
Valencia 
País Vasco 
TOTAL 

562.655 26 5.876 
169.590 12 399 
527.149 25 568 

11.757 5 25 
29.310 6 47 

134.034 21 165 
198.993 8 3 
54.504 10 36 

922.836 47 2.211 
2.302 1 3 

686.848 18 945 
393.860 27 452 

2.048 2 77 
264.253 9 588 
172.880 4 321 
170.460 7 300 

1.472.353 15 4.457 
5.776.134 244 16.842 

2. Si bien la citada Orden de 14 de abril de 1989 en 
su Disposición Adicional establecía un plazo de 6 me- 
ses desde su entrada en vigor para que todo poseedor 
de PCBs o de aparatos que los contengan suministrase 
la información que se incluye en el Anexo de dicha Or- 
den, el inventario se encuentra en un proceso de actua- 
lización permanente a medida que se recibe de las 
CC AA la referida información como órganos competen- 
tes de acuerdo al Decreto de Transferencias. 

Son asimismo los órganos ambientales de las Comu- 
nidades Autónomas los encargados de velar por el cum- 
plimiento de la normativa en vigor sobre el uso de los 
PCBs y PCTs. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo comparte 
la preocupación expresada por el Sr. Diputado sobre 
la contaminación medioambiental causada por policlo- 
robifenilos y su posible incidencia sobre la salud hu- 
mana y viene desarrollando actuaciones para su control 
desde un punto de vista sanitario. Actuaciones que pue- 
den agruparse en dos grandes categorías: 

3. 

a) Control de la comercialización y uso 

En aplicación de la normativa comunitaria (Directi- 
va 76/769/CEE modificada por las Directivas 
85/467/CEE y 89/677/CEE), entró en vigor el Real De- 
creto 140611989, de 10 de noviembre, por el que se im- 
ponen limitaciones a la comercialización y uso de 
ciertas sustancias y preparados peligrosos, así como la 
Orden de 14 de diciembre de 1990, que actualiza el Ane- 
xo 1 del Real Decreto. Esta normativa prohíbe la utili- 
zación de PCBs y PCTs, salvo en determinadas 
instalaciones y aparatos actualmente en servicio, has- 
ta su retirada definitiva y establece disposiciones es- 
pecíficas respecto al etiquetado de productos que 
contengan estas sustancias. 

Además, la Orden de 3 de junio de 1992, por la que 
se establecen normas para el comercio internacional 
de determinados productos químicos peligrosos, ha de- 
signado al Ministerio de Sanidad y Consumo como 
Autoridad competente en España para la aplicación del 
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Reglamento CEE 1.734/88. Reglamento que establece un 
sistema común de notificación e informe entre los paí- 
ses comunitarios, respecto a las importaciones y expor- 
taciones de productos químicos prohibidos o 
severamente restringidos por sus efectos sobre la sa- 
lud y el medio ambiente, entre los que se incluyen los 
PCBs y PCTs. 

b) Control de presencia en productos alimenticios 

El Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla un 
programa de actuaciones sistemáticas para la evalua- 
ción de productos alimenticios, en el marco del cual se 
ha diseñado una línea de investigación de la presencia 
del PCBs en diversos grupos de alimentos, con un ca- 
lendario de actuaciones de cinco años. 

Por lo qur se refiere a este año 1992, los grupos de 
alimentos que están siendo investigados (a efectos de 
detección de PCBs) y el número de muestras recogidas, 
son los que se detallan a continuación: 

Alimento - 
Fruta 
Hortaliza y verdura 
Cereales 
Huevos 
Leche líquida 
Mantequilla 
Yogurt o nata 
Queso fresco o curado 
Helado a base de leche 
Pescado 
Marisco 
Tocino o pancel a 
Aceites vegetales 
Aguas envasadas, vinos y cerveza 
Alimentos infantiles 

N.O de muestras 

750 
550 
150 
50 

100 
50 
50 

1 O0 
50 

400 
250 
100 
150 
300 
150 

TOTAL 3.200 

Los análisis se llevan a cabo en el Centro Nacional 
de Alimentación, del Instituto de Salud Carlos 111. 

4. N o  se tiene conocimiento de la incineración de 
productos de PCBs ni de aparatos que lo contengan des- 
de la promulgación de la normativa que regula la ges- 
tión de los RTP ni desde la aprobación de la Orden de 
14 de abril de 1989, de acuerdo con los informes que 
a tal fin son suministrados por las CC AA relativos a 
la aplicación de la normativa vigente. 

Si se conoce y se tiene referencia de la exportación 
de PCBs y PCTs a Francia y Reino Unido para su inci- 
neración al carecer de instalaciones de este tipo en 
España. 

Los bifenilos policlorados están constituidos por 
un grupo de más de 200 isómeros químicos comercia- 
h a d o s  con diferentes denominaciones tales como as- 

5.  

carel, aroclon, piraleno, etc., de fórmula molecular (C12 
H10-n Cln). 

Una variante menos frecuente son los terfenilos po- 
liclorados PCTs que son incluidos normalmente en la 
definición de los PCBs. Constituyen un tipo de hidro- 
carburos clorados muy persistentes, que se acumulan 
tanto en el medio ambiente como en el material bio- 
lógico. 

Se utilizan en transformadores, condensadores, sis- 
temas de transferencia de calor, sistemas hidráulicos 
y bombas de vacío. 

Su destino es la incineración, operación que viene 
realizándose fuera de España (en Francia y Reino Uni- 
do) al carecerse de instalaciones adecuadas en nuestro 
país. 

6. Según se establece en la Ley 20/1986, de 14 de ma- 
yo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en el RD 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla- 
mento para la ejecución de la Ley antes citada, la vigi- 
lancia, control e inspección de los RTP son 
competencias de las Comunidades Autónomas, a las que 
corresponde por tanto la adopción de las medidas ope- 
rativas pertinentes para asegurar el cumplimiento de 
lo que la Ley dispone.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013265 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013265. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Incumplimiento por las empresas de la norma- 
tiva contra Residuos Tóxicos y Peligrosos (RTP), espe- 
cialmente en Andalucía y provincia de Málaga. 

<( 1. El Gobierno considera que es necesaria una ac- 
ción inmediata y decidida por parte de las Comunida- 
des Autónomas, que son la Administración competente, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 204986 y Reglamento 
que la desarrolla, acerca de los productores de residuos 
peligrosos, instándoles al cumplimiento de la obliga- 
ción que la Ley les impone de tratar y eliminar correc- 
tamente los residuos que generan. No se puede admitir 
como excusa al incumplimiento la carencia de instala- 
ciones de tratamientoleliminación. La misión de la Ad- 
ministración Central es fundamentalmente de 
ordenación y apoyo a la incitativa privada a través de 
la planificación. 
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2, El Gobierno considera preferible utilizar medi- 
das persuasivas durante un tiempo prudencial que lle- 
ven a los productores a buscar las soluciones más 
adecuadas a sus problemas. Solamente en el caso de 
actuaciones abiertamente agresivas contra el medio am- 
biente se imponen las medidas punitivas. 

No obstante lo anterior, es preciso puntualizar nue- 
vamente que la vigilancia, el control y la inspección de 
los RTP son competencia de las Comunidades Autóno- 
mas, a las que corresponde por tanto la adopción de 
las medidas operativas pertinentes para asegurar el 
cumplimiento de lo que la Ley dispone. 

No es competencia del Gobierno la inspección de 
las actividades de producción y gestión de residuos pe- 
ligrosos, atribuidas por la Ley 2011986 y su Reglamen- 
to, a las Comunidades Autónomas. 

El Plan no se ha desarrollado convenientemente 
debido a varias causas una de las cuales es la falta de 
asunción por los productores de su responsabilidad y 
otra la oposición injustificada a la construcción de de- 
terminadas instalaciones. La situación es la siguiente: 

3. 

4. 

Instalaciones existentes 

Planta de tratamiento físico-químico e inertización 
en Huelva, con una capacidad de 60.000 daño, de la que 
es titular la sociedad EGMASA, de la Junta de An- 
dalucía. 

Centros de transferencia de aceite usados en Málaga 
(800 m3), Cádiz (2.000 m3), Jaén (120 m3) y Huelva (800 
m3), todos ellos gestionados por EGMASA. 

Instalaciones en proyecto 

Depósito de seguridad en Cádiz, para 20.000 tlaño, 
del que es titular GERSA, formada por EGMASA y 
EMGRISA. 

Planta de incineración en Cádiz, para 30.000 tlaño, cu- 
yo titular es GERSA. 

Centros de transferencia de aceites usados en Sevi- 
lla (240 m3) y Granada (120 3), cuyo titular es GERSA.)) 

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013269 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013269. 

AUMR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones para la Fábrica de la Pólvora de 
Murcia de la Empresa Nacional «Santa Bárbara)) de In- 
dustrias Militares, S. A. 

«Como consecuencia de las restricciones presupues- 
tarias de los últimos años y de la caída de la demanda 
en el contexto internacional, la carga de trabajo de la 
Empresa Nacional Santa Bárbara (ENSAB) ha sufrido 
un fuerte debilitamiento aunque en grado diferente se- 
gún el tipo de producto. 

Teniendo en cuenta esta situación y las nuevas pre- 
visiones del Ministerio de Defensa (MINDEF) respecto 
a las adquisiciones de Armamento y Munición y de Blin- 
dados en los próximos años, el INI está preparando un 
Plan de Actuación para la ENSAB que recoge un aba- 
nico de alternativas que pretenden adecuar el Plan de 
Empresa a la demanda previsible que contempla las ne- 
cesidades del MINDEF. 

Dichas alternativas están siendo analizadas por las 
Ministerios de Defensa e Industria con vistas a la mo- 
dificación del Contrato INIlMINDEF y a la presenta- 
ción al Gobierno en los próximos meses de un Plan de 
reestructuración. 

Por lo demás, la Empresa Nacional Santa Bárbara, 
además de una intensa labor comercial destinada a ase- 
gurarse pedidos suficientes que hagan posible el man- 
tenimiento de un mínimo de actividad, despliega, 
paralelamente, un ambicioso programa general de di- 
versificación de actividades que, en la Fábrica de Mur- 
cia, se concretaría en el desarrollo de actividades 
relacionadas con la química fina y con el sector de me- 
dioambiente, a fin de cubrir en lo posible el excedente 
laboral previsible. )) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3272 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013272. 

AUTOR Fernández Teixidó, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Realidad de la condición del despido de tres 
mil trabajadores impuesta por el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda a Radiotelevisión Española (RTVE) pa- 
ra la concesión de un contrato-programa. 

«Las competencias de elaboración, estudio y propues- 
ta al Gobierno de los Contratos-Programas están, efec- 
tivamente, asignadas al Ministerio de Economía y 
Hacienda. 
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Sin embargo, al Ministerio de Economía y Hacienda 
no le corresponde proponer un determinado Plan de 
Viabilidad, competencia de los órganos gestores de la 
Sociedad. 

El papel que realiza el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda es el de analizar el Plan propuesto por los ges- 
tores, evaluando las medidas por ellos propuestas y la 
capacidad de las mismas para garantizar la viabilidad 
futura de la sociedad. De este análisis se obtiene el ni- 
vel de subvención del Estado que, en las condiciones 
previstas por los gestores, son necesarias para finan- 
ciar a través del Contrato-Programa la actividad de la 
sociedad. 

Este proceso es el que, con carácter general, se reali- 
za en todas las negociaciones destinadas a la firma de 
Contratos- Programas y, en concreto, también en RTVE. 
Como se deduce de la mecánica expuesta, al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda no le corresponde propo- 
ner ninguna medida concreta, sino simplemente 
evaluar cuál será el impacto de las medidas propues- 
tas sobre la evolución económica futura del Grupo, con 
objeto de poder cuantificar sobre dichas bases las sub- 
venciones del Estado necesarias para solucionar su 
financiación. La aprobación definitiva del Contrato- 
Programa y, por tanto, de un nivel a otro de subvencio- 
nes corresponde al Gobierno. )) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013274 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013274. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno 01- 
medo, Antonio (G. Mx). 
Asunto: Exclusión del Plan Nacional de Carreteras de 
la Autovía Córdoba Antequera. 

«Las actuaciones a propósito de la Autovía Córdoba- 
Antequera serán las contempladas en el próximo Plan 
Director de Infraestructuras, que actualmente prepa- 
ra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y al 
que deberá acomodarse cualquier decisión futura al 
respecto. )) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3276 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184161 3276. 

AUTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

Asunto: Incentivos a los efectivos policiales que pres- 
taron servicio durante el tiempo que ha permanecido 
abierta la Expo-92 de Sevilla. 

«La media de funcionarios policiales comisionados 
a Sevilla durante los siete meses, aproximadamente, de 
duración de la “Expo-92”, ha sido de unos 1.550 por 
mes. 

El montante global de las dietas satisfechas a estos 
funcionarios asciende, en un primer balance provisio- 
nal, a 1.103.913.750 pesetas. 

Con carácter mensual y como anticipos a cuenta tpor 
tanto antes de iniciarse la comisión o en el momento 
de su inicio), los funcionarios desplazados percibiemn 
cuantías equivalentes al 100% del importe de las d k -  
tas a devengar; a esta fecha están abonadas prácti- 
camente todas las dietas devengadas por los comisio- 
nados, salvo que alguno de ellos no hayan presentado 
aún la declaración de comisión de servicio y, por tan- 
to, quede algún resto que, en ningún caso, superará el 
1% del importe total satisfecho. 

Por lo que se refiere a otro tipo de incentivos, a los 
funcionarios desplazados se le ha ido abonando, regu- 
larmente, una gratificación mensual aproximada de 
40.000 pesetas. Asimismo, a los funcionarios del Cuer- 
po Nacional de Policía con destino en Sevilla se les ha 
reconocido una gratificación de 80.000 pesetas abona- 
bles en dos cargos de 40.000 pesetas cada uno.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Córnez. 

1841013278 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013278. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas que está adoptando el Gobierno efl ma- 
teria de residuos hospitalarios. 
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«El INSALUD ha elaborado un Manual para la Ges- 
tión de los residuos producidos en Centros Sanitarios, 
de aplicación para los Hospitales y Centros Sanitarios 
gestionados directamente y basado en la normativa vi- 
gente en España sobre residuos. 

El Manual tiene por finalidad fijar unos criterios mí- 
nimos básicos para la correcta gestión de los residuos 
que se producen en los Centros, con el objetivo de uni- 
ficar criterios y resolver dudas sobre el tratamiento 
adecuado y proteger a los trabajadores de posibles ac- 
cidentes o enfermedades originadas por los residuos. 

Igualmente, recoge la actuación a seguir en la segre- 
gación, clasificación, transporte y tratamiento de los 
diferentes tipos de residuos que se producen en los Cen- 
tros Sanitarios. Incluye, asimismo, cuestiones relativas 
a locales de almacenamiento, sistemas de tratamiento, 
un capítulo de Protección y Formación para los traba- 
jadores y un Sistema de Evaluación de la Gestión de 
los residuos. 

Por otra parte, las competencias de control en esta 
materia han sido transferidas a las Comunidades Autó- 
nomas, por lo que es a ellas a quienes corresponde rea- 
lizar el seguimiento pertinente. Hay que tener en 
cuenta, también, las disposiciones contenidas en las res- 
pectivas Ordenanzas Municipales, pues los Ayuntamien- 
tos tienen asignadas competencias de ejecución en 
materia de gestión de residuos urbanos. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo está elaboran- 
do un Proyecto de Real Decreto específico, que recopi- 
la la legislación aplicable en esta materia, y establece 
requisitos mínimos, de obligado cumplimiento, en to- 
do el territorio nacional. 

En el Proyecto se contemplan mecanismos de coor- 
dinación y de intercambio de información entre las dis- 
tintas Administraciones Públicas, de forma que se logre 
una máxima utilización de la información y recursos, 
existentes en los distintos ámbitos administrativos. 

En cuanto a los posibles riesgos medio-ambientales 
generados por los residuos hospitalarios, hay que se- 
ñalar que, con carácter general, pueden establecerse 
cuatro grandes grupos de riesgo o alteraciones: 

1) Riesgos de tipo tóxico o químico, similares a los 
que poseen los residuos generales en otras muchas ac- 
tividades. Su gestión está regulada por la Ley 2011986, 
de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligro- 
sos y por su Reglamento de Ejecución, contenido en el 
Real Decreto 833/88. Los riesgos radioactivos, deriva- 
dos del uso de isótopos con este carácter, cuentan con 
una reglamentación específica. 

2) Riesgos de tipo infeccioso, derivados de la poten- 
cial contaminación de algunos residuos sanitarios con 
agentes patógenos parasitarios. Los riesgos infecciosos 
se han contemplado de forma específica, por primera 
vez en Europa, en la Directiva del Consejo 91/689/CEE, 
de 12 de diciembre. En el Proyecto de Real Decreto ela- 
borado por el Ministerio de Sanidad, al que antes se 
ha hecho referencia, también se contemplan específi- 
camente los mecanismos de gestión más adecuados pa- 
ra prevenir este tipo de riesgos. 

3) Riesgos de tipo físico, derivados del carácter vul- 
nerante de algunos de los residuos sanitarios o de las 
propiedades físico-químicas de los residuos. También 
el proyecto antes citado es pionero en la previsión de 
medidas dirigidas a evitar este tipo de riesgos. 

4) Alteraciones medioambientales, derivadas del ca- 
rácter antiestético de todos los residuos, carácter que 
se ve incrementado en algunos de los residuos de tipo 
sanitario por su propia naturaleza. Unas previsiones 
adecuadas en cuanto al almacenamiento, transporte y 
eliminación de los residuos eliminan la aparición de es- 
te tipo de alteraciones. Este tipo de previsiones, que ya 
existen en nuestra legislación, son también recogidas 
y sistematizadas en el Proyecto de Real Decreto men- 
cionado anteriormente. )) 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013280 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013280. 

A U M R .  Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Inversiones reales llevadas a cabo por la Admi- 
nistración Central en las Islas Canarias durante el pe- 
ríodo 1982- 1992. 

uSegún el Sistema Europeo de Cuentas Económicas 
Integradas, utilizado por los países miembros de la 
CEE, la Administración Central es un subsector del sec- 
tor Administraciones Públicas y comprende al estado 
y a los Organismos Autónomos Administrativos. No obs- 
tante y a efectos de una mayor información se inclu- 
yen los datos correspondientes a los Organismos 
Autónomos Comerciales. 

En el Cuadro 1, que se adjunta en Anexo, se recogen 
las inversiones, durante el período 1982-1992, desglo- 
sadas por los agentes que la integran (Estado y Orga- 
nismos Autónomos) y por las provincias que forman 
parte de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En este cuadro además de la división provincial existe 
un apartado de “varias”, que recoge aquellas inversio- 
nes que van destinadas a las Islas Canarias, pero que 
a priori no se sabe en qué provincia en concreto se van 
a materializar. De forma análoga, en todos los años de 
la serie existe una inversión a nivel nacional que se in- 
cluye en el epígrafe “varias regiones”, que tampoco se 
sabe de antemano a qué región en concreto irá desti- 
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nada, pero de la que en parte se beneficia Canarias. Asi, 
en 1992 existe un crédito inicial de 554.411,8 millones 
de pesetas en "varias regiones" del Estado y sus Orga- 
nismos Autónomos, que supone el 46,9 por ciento de la 
inversión total. 

No se detallan las inversiones entre las distintas is- 
las ya que no existe esa posibilidad en la base de datos. 

Ademas, los datos que se facilitan son en términos 
de créditos iniciales, pues en este Centro directivo no 
existe más información, ya que la ejecución se efectúa 

por los Centros Gestores correspondientes, siendo, por 
tanto, estos organismos, los que pueden facilitar la evo- 
lución de las inversiones en las otras fases del gasto a 
partir de sus propias bases de datos. 

En el Cuadro 11, se detallan las inversiones reales de 
la Administración Central distribuidas por Ministerios 
y Secciones. )) 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero GÓmez. 
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CUADRO I 

Inversiones reales del Estado y sus Organismos Autónomos en lar Islas Canarias durante 1982-1992 

( En términos de créditos iniciales) 

Millones de pesetas 

A64OS 

AGENTES 

rd 
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;3 

.n 
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I 
VI m 
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P 

% 
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\o 

m 

5 
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P 

1982 1983 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1992 1984 1991 

1 .- Estado . . . . . . . . . . . . . . 

2.- 00.AA. Administrat. 

3.- OO.AA. Comerciales . . 

9.556.8 

8 035.1 

7.01 1.0 

11.325.8 

1 1.456.9 

10.2 17.9 

7.619,6 

3.970,7 

4.915.3 

9.070.5 

2.01 3.6 

6.169.9 

10.745.2 

1.750.6 

3.920.0 

9.749.2 

1.340.5 

4.387.2 

6.676.5 

1.015,O 

4.026.9 

6.839,3. 

333.2 

4.750,7 

7.786,2 

669.4 

4.643.3 

~~ ~~ 

6.867.6 

739.9 

8.557,O 

~ ~~~~ ~ ~ 

3.456.1 

972.0 

7.012.5 

4.-TOTAL AGENTESIPROV. 
4 -  1 +  2 +  3 = 5 + 6 + 7  16.505.6 13.098.9 24.602.9 33.000.6 17.254.0 16.41 5.8 15.476,9 11.718.4 11.923.2 16.164.5 11.440.6 

5.- Las Palmas . . . . . . . . . . . 16.255,l 

10.898,3 

9 652.3 

6.831.2 

5.063.9 

4.610,s 

10.082.3 

4.348'7 

2.8 2 3, O 

7.89 1 ,O, 

6.600,4 

1.924,4 

9.503.5 

4.65 1.8 

1.321.6 

5.119.6 

4.444,s 

2.154.3 

5.807,6 

4.146.0 

1.969.6 

4.088.9 

4.526.6 

4.483,4 

5.999,s 

5.3 16.9 

4.848.1 

4.732.7 

5.187,O 

1.520.9 

8.323.5 

5.312,s 

10.966,9 

6.- Tenerife . . . . 

7.- Varias . . . . . . . . . . . . . . . 
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<<Des.de el año 1977, en España, se vienen realizando 
de forma regular cultivos de papaver somniferum (ador- 
midera), con el.fin de obtener materias necesarias pa- 
ra la fabricación de especialidades farmacéuticas. De 
toda la producción que se obtiene, más del 90% es des- 
tinada a la obtención de Codeína. 

Desde hace ocho años -y siguiendo las recomenda- 
ciones de la Junta Internacional de Fiscalización de Es- 
tupefacientes de Naciones Unidas ( J IFE) ,  España 
autoriza el cultivo de papaver somniferun, hasta un má- 
ximo de 4.500 hectáreas por año. Al tratarse de un cul- 
tivo agrícola, tiene posteriormente unas pérdidas que 
oscilan entre un 40% y un 60%. Estos cultivos se reali- 
zan en la Comunidad Autónoma de Valencia y, concre- 
tamente, en las provincias de Córdoba, Sevilla, Málaga 
y Cádiz. 

En la pasada campaña 1991-1992, se autorizaron 4.500 
hectáreas. Se sembraron 4.129 hectáreas y se han reco- 
lectado 3.107 hectáreas, de las que en Málaga se han 
recogido 808 hectáreas. 

Este tipo de cultivos se encuentra sometido a un ri- 
guroso control y vigilancia por parte de los Ministerios 
de Sanidad y Consumo e Interior. 

Además, la propia planta cultivada y su proceso tie- 
nen unas garantías adicionales. La cápsula de la ador- 
midera utilizada es indehiscente (no abre), con lo que 
en la recolección, la semilla no cae al terreno y no pro- 
duce resiembra espontánea. Por otra parte, su envoltu- 
ra es muy frágil e impracticable para obtención de opio 
por incisión. Todo ello garantiza que no se produce un 
mal uso de las plantaciones, además de que la extrac- 
ción y transformación en alcaloides precisa de una im- 
portante y sofisticada industria química. 

En cuanto a superficie, evolución y perspectivas de 
cultivos en la provincia de Málaga, las previsiones son 
de mantener las mismas circunstancias que hasta aho- 
ra, puesto que técnicamente no existen motivos para su 
modificación. No obstante, dado que es un cultivo agrí- 
cola, habrán de tenerse en cuenta, las circunstancias 
climatológicas, del terreno, la ubicación de cultivos, la 
cantidad de hectáreas a cultivar y las fluctuaciones de 
la demanda nacional e internacional. >) 

1841013282 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013282. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Cultivo de drogas con destino a farmacia en la 
provincia de Málaga. 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3286 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1 3 286. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Número de puestos de trabajo industriales per- 
didos durante el período 1982-1992. 

aDe acuerdo con los datos oficiales proporcionados 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE), entre 
1982 y 1992 (media de las cifras disponibles, del primer 
y segundo trimestre) no sólo no se han perdido pues- 
tos de trabajo en la industria española sino que, por el 
Eontrario, éstos han aumentado. 

Los datos del empleo en la industria, en media anual, 
han evolucionado de la siguiente forma: 

Ano (Miles de personas) 

1982 2.819,O 
2.754,l 1983 

1984 2.686,4 
1985 2.593,l 
1986 2.636,4 

2.747,O 1987 
1988 2.803,9 
1989 2.89810 
1990 2.978,l 
1991 2.890,2 
1992 (*) 2.859,6 

(’) Media del primer y segundo trimestre de 1992 

Por tanto, entre 1982 y 1992, después de diversos ci- 
clos en la evolución del empleo industrial, se han ge- 
nerado en conjunto un total de 40.600 puestos de 
trabajo. 

En cuanto al desglose por Comunidades Autónomas, 
es el siguiente: 
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Andalucía 
Aragón 
Asturias 
Baleares 
Canarias 
Cantabria 
Castilla-La Manch 
Cas t illa-León 
Cataluña 
Comunidad 

Valenciana 
Extremadura 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
Navarra 
País Vasco 
La Rioja 

Empleo Empleo 
Industrial Industrial 

1982 1992 (9 

Variación 
1982-92 

. .  

(En miles de personas) 

255.6 
103.8 
105.2 
39.0 
38.9 
44.2 
91.1 

159.7 
687.9 

346.1 
34.2 

167.8 
320.6 
66.7 
54.9 

273.9 
29.5 

282.7 
103.8 
76.5 
37.9 
40.8 
38.1 

114.5 
164.8 
712.6 

27.1 
0.0 

-28.7 
-1.1 
1.9 

-6.1 
23.4 

5.1 
24.7 

355.5 9.4 
31.5 -2.7 

162.2 -5.6 
341.5 20.9 

63.1 8.2 
65.1 -1.6 

240.3 -33.6 
28.1 -1.4 

(*) Media del primer y segundo trimestre de 1992 

De los datos se observa que a lo largo de estos diez 
últimos años, dos Comunidades Autónomas han perdi- 
do empleo industrial de forma significativa, el País Vas- 
co y Asturias, y otras seis también han registrado caídas 
aunque con valores absolutos mucho más moderados 
(entre 1.100 y 6.100 puestos de trabajo). Por contra, cua- 
tro Comunidades Autónomas, han visto aumentar su 

empleo en la industria de forma apreciable: Andalucía, 
Castilla-La Mancha, Cataluña y Madrid, y otras cuatro 
también lo han aumentado aunque en menor cuantía 
(entre 1.900 y 8.200 puestos de trabajo).» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 3288 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013288. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Aportaciones realizadas por la provincia de Má- 
laga a la Hacienda Pública del Estado por todos los con- 
ceptos en el ejercicio correspondiente a 1991. 

«Se adjunta, como anexo, la recaudación desglosada 
por conceptos y capítulos, obtenida por la Hacienda Pú- 
blica del Estado en la provincia de Málaga, correspon- 
diente al año 1991.~ 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gcímez. 
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APORTACION A LA HACIENDA DEL’ESTADO DE LA PROVINCIA DE MALAGA 

(en millones de pesetas) 

1.991 

CAPITULO i - iKPüESTOS DIRECPPS 
1. sobre la Renta de las Personas Flsicas .... 
1. sobre Sociedades .......................... 
1. sobre Sucesiones y Donaciones ............. 
1. Sobre el Patrinonio ....................... 
Otros ingresos ............................... 

4 4 . 5 3 1  
18 119 

O 
-1 

3 18 

TOTAL CAPITULO 1 ........................ 62 . 967 
-=-=--= 

CXPITULO 11 - IMPUESTOS INDIRECTOS 
Transmisiones Patrimoniales .................. 
Actos Jurídicos Documentados ................. 
I V A  .......................................... 
Impuestos Especiales ......................... 
Trafico Exterior ............................. 
I. sobra el Tráfico de Empresas .............. 
Otros ingresos ............................... 

TOTAL CAPITULO 11 ....................... 

O 
O 

36 .726  
11.521 
1.582 
217 
-27 

50 . o19 

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRl3SOS 

Tasas de juego ............................... 
O t r o s  ingresos ............................... O 

1.389 

TOTAL CAPITULO III ...................... 1.389 - a 

TOTAL CAPITULOS IV AL VXIX .............. 13 O --- 

TOTAL GENERAZ ........................... 114 . 505 
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184/013289 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013289. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Aportación ecanómica hecha por nuestro país 
a la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) desde nuestro ingreso en la misma. 

«Desde el ingreso de España en la Organización del 
Tratado del Atlántico Nok;te se han atendido con cargo 
al Presuputsto del Ministerio de Defensa los siguien- 
tes gastos: 

Total (pts.) Presupuesto Plan de 
Militar (pts.) Pensiones (pts.) Año 

.. . 

1990 506.736.092,68 22.873.325,04 529,.610.416,72 
1991 504.357.800,84 12.423.1 12,16 5 16.464.977,44 
1992 3 16.21 8.533,40 13.568.283,40 3 17.574.916,80 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013295 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013295. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Proyecto de construcción conocido como <<Sal 
Gruesa» en terreno propiedad del Fondo de Garantía 
de DepOsitos en Torrevieja (Alicante). 

«Los terrenos a que se refiere la pregunta del señor 
Diputado, situados en Torrevieja (Alicante), son propie- 
dad de Bravo Murillo, S.  A., sociedad adquirida por el 
Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimientos 
Bancarios el año 1981, en el saneamiento del antiguo 
Banco de Valladolid. 

La compra de las acciones de Bravo Murillo, S.  A., se 
realizó en el precio de 833,l millones de pesetas y el Fon- 
do adquirió además créditos del Banco contra la So- 
ciedad por importe de 845.3 millones. 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

Estas actuaciones de compra de las acciones y de los 
créditos contra la misma sociedad tenían por finalidad 
contribuir al saneamiento del Banco y, por tanto, el pre- 
cio de compra no respondía a un valor real de las ac- 
ciones en función de los activos de la sociedad, entre 
los que figuraban los terrenos a que se refiere la pre- 
gunta, y sus pasivos. Se efectuaban por el valor conta- 
ble y con minusvalías implícitas en el momento de 
realización. 

La política seguida por el Fondo de Garantía con los 
activos de su propiedad o de sus sociedades participa- 
das es la de proceder a su venta, a precios de mercado 
y en las mejores condiciones posibles, a fin de recupe- 
rar las inversiones realizadas en el saneamiento de ban- 
cos con la menor pérdida posible. 

Es una política de desinversión en la que no entra el 
desarrollo de proyectos urbanísticos y en la que todos 
los activos inmobiliarios que, directa o indirectamen- 
te, pertenecen al Fondo se encuentran en estado de ven- 
ta. Las ofertas de compra son examinadas por la 
Comisión Gestora del Fondo que autoriza las que con- 
sidera convenientes, realizándose las ventas, siempre 
que es posible, mediante concurso público ante Nota- 
rio. El producto obtenido por las ventas se viene apli- 
cando al reembolso del anticipo del Banco de España. 

Estos terrenos tenían inicialmente una superficie de 
cerca de 258.000 metros cuadrados. El Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes ha expropiado 26.091 me- 
tros cuadrados, para la construcción de la carretera de 
circunvalación de Torrevieja. 

El resultado de la calificación urbanística de los te- 
rrenos, el uso y superficie de las parcelas netas es el 
siguiente: 

Metros cuadrados 

- Suelo urbano industrial . . . . 7.142 
- Suelo urbanizable industrial 53.000 
- Suelo urbanizable residencial 58.500 

Los 113.200 metros cuadrados restantes se deberán 
destinar a viales, zonas verdes y cesiones al Ayunta- 
miento. 

En enero del año 1992, y sin que en los diez años si- 
guientes a la adquisición de la sociedad propietaria de 
los terrenos se hubiera recibido propuesta de compra 
alguna, la Comisión Gestora del Fondo conoció una 
oferta que mejoraba en un 30% aproximadamente el 
precio de 2.005 pts/m2 que resultó en la expropiación 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que se 
cobró en junio pasado. 

Con esta operación, que se encuentra pendiente de 
formalizar, y las ventas realizadas de otros activos de 
la sociedad, el Fondo habría recuperado su inversión. 

Ni el Fondo de Garantía, ni Bravo Murillo, S.  A., son 
promotores del Proyecto Urbanístico denominado «Sal 
Gruesa)), al que hace referencia la pregunta del señor 
Diputado. Tampoco el Ayuntamiento de Torrevieja ha 
dado traslado a Bravo Murillo, S.  A., como propietaria 
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de los terrenos, de ninguna modificación de la actual 
calificación urbanística, ni comunicado actuación al- 
guna dirigida a alterarla. 

De las informaciones obtenidas, el promotor del pro- 
yecto «Sal Gruesa» es la misma entidad que ha reali- 
zado la oferta de compra y la realización de tal proyecto 
precisará de las autorizaciones de las corrcspondien- 

, tes Administraciones Públicas.» 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013307 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3307. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Retención en Argelia del pesquero almeriense 
«Lupus». 

«El buque pesquero "Lupus" está inscrito en el cen- 
so de flota que opera en Marruecos, en la modalidad 
de arrastre al norte, disponiendo de licencia para di- 
cho caladero en la modalidad de arrastre camaronero 
en el Mediterráneo. 

El citado barco de pesca ha sido reiteradamente apre- 
sado y sancionado por las autoridades argelinas. El ú1- 
timo apresamiento tuvo lugar en octubre de 1992, a raíz 
del cual le fue impuesta una sanción de 8,2 millones 
de pesetas, la confiscación de 20 cajas de marisco y un 
arte completo de pesca. 

La Comunidad Europea no tiene firmados acuerdos 
de pesca con Argelia, por lo que la actividad pesquera 
se desarrolla en el marco privado. 

Por otra parte, el Gobierno español no tiene constan- 
cia alguna del hecho de que pesqueros españoles sean 
apresados con carácter general en aguas internaciona- 
les, para ser luego sancionados en países ribereñ0s.n 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013315 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0133 15. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Previsiones para aumentar el nivel de calidad 
de vida del medio rural de la provincia de Segovia. 

«El Ministerio de Asuntos Sociales, en las áreas de 
los Centros Directivos que se reseñan a continuación, 
viene realizando las siguientes actividades en la pro- 
vincia de Segovia o Comunidad Autónoma de 
Castilla-León. 

INSERSO 

1. Subvenciones a ONGs y Corporaciones Locales 

Estas ayudas del INSERSO tienen un especial impac- 
to en el medio rural. En el año 1991 cabe destacar: 

- Subvenciones para Corporaciones Locales y ONGs 
sin fin de lucro, para la construcción o adaptación y 
equipamiento de centros y otras actividades de inte- 
gración. 

En base a la convocatoria de estas subvenciones en 
el año 1991, "BOE" 9-8-91, se beneficiaron 8 Ayunta- 
mientos y (o) ONGs, de la provincia de Segovia por un 
importe de 28.000.000 pesetas. 
- Subvenciones a ONGs de la Tercera Edad Se con- 

cedieron subvenciones por importe de 1.820.000 a 18 
asociaciones y centros de la Tercera Edad repartidos 
por la provincia. 

2. Ayuda a Domicilio para personas mayores o minus- 
válidas 

En 1991, en diferentes localidades de la provincia de 
Segovia, se beneficiaron de esta prestación del INSER- 
SO 473 personas mayores y 11 rninusválidos. 

3. Programa de Termalismo 

En 1992, convocadas las plazas por Resolución de 16- 
12-91 ("BOE" 22-1-92), la provincia de Segovia tiene asig- 
nadas 236 plazas. Para el próximo año está previsto in- 
crementar la oferta en dicha provincia hasta un total 
de 262 plazas. 

4. Pragrama de Vacaciones para la Tercera Edad 

Durante la presente temporada la provincia de Sego- 
via tiene asignadas 1.564 plazas, en base a la propor- 
ción de población mayor de 65 años censada, 

5. Prestaciones económicas 

La entrada en vigor de la Ley 2611990, de 20 de diciem- 
bre, por la que se establecen en la Seguridad Social 
Prestaciones no Contributivas, como desarrollo del 
principio rector contenido en el artículo 41 de la Cons- 
titución Española, ha supuesto un paso decisivo en la 
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mejora de vida de los colectivos de la Tercera Edad y 
Minusválidos, con una especial incidencia en el medio 
rural y en personas de escasos o nulos recursos eco- 
nómicos. 

Como es sabido, la gestión de las pensiones de vejez 
e invalidez no contributivas son competencia del IN- 
SERSO, el cual tiene firmado un convenio de coopera- 
ción en la gestión con la Comunidad Autónoma de 
Castilla-León, en aplicación de la disposición cuarta de 
la referida Ley. 

6. Centros de Día 

Los Centros de Día del INSERSO persiguen la mejo- 
ra de la forma de vida de los usuarios mediante infor- 
mación, atención y asistencia sanitaria, promocionando 
la participación real y efectiva de los socios. Disponien- 
do, entre otros servicios,’de biblioteca, sala de rehabi- 
litación menor, sala de manualidades, etc. En la 
provincia de Segovia, el INSERSO dispone de siete ho- 
gares, tres en la capital y los otros cuatro en Cantalejo, 
Carbonero el Mayor, Cuéllar y El Espinar. 

Instituto de la Mujer 

- Colabora con el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, a través del Plan de Educación de Personas Adul- 
tas (PEPA), que consiste en una formación básica para 
erradicación del analfabetismo de las mujeres, mucho 
más elevado que el de los varones (7,9% frente al 3,2%) 
mediante un proceso de aprendizaje desde su realidad 
como mujeres. (En estos momentos hay 8 grupos PEPA 
funcionando en la provincia de Segovia.) 
- Colabora con el Instituto Nacional de Empleo 

(INEM) en el Programa de Formación Ocupacional di- 
rigido a mujeres solas con responsabilidades familia- 
res, que consiste en cursos impartidos por el INEM, con 
la colaboración económica del Instituto de la Mujer, me- 
diante una ayuda equivalente al 75% del Salario Míni- 
mo Interprofesional vigente al que se sumará una 
cantidad fija de 17.000 pesetas mensuales por alumna, 
destinado a gastos originados por el cuidado de los hi- 
jos e hijas y desplazamientos. 
- Concede subvenciones de carácter general. 
- Concede subvenciones para mujeres del medio ru- 

ral, dirigidas a la diversificación de las actividades eco- 
nómicas que compensen la caída de la productividad 
de las actividades agrarias tradicionales y a los proce- 
sos nuevos sobre mejora y cuidado del medio ambien- 
te. Este ario se ha gestionado por primera vez este 
programa a través de subvenciones para actividades for- 
mativas ocupacionales ylo promoción integral de mu- 
jeres rurales. 

A grandes rasgos éstos son los programas que se ges- 
tionan y que inciden, en mayor grado, en el medio ru- 
ral, aunque se podría hacer referencia al teléfono de 
información de llamada gratuita, exposiciones itineran- 
tes, etc., ya que de toda la actividad del Instituto puede 
ser beneficiaria la provincia de Segovia, aunque no se 
desagrega la programación por provincias salvo en ca- 

sos muy concretos, por lo que es muy difícil contestar 
sobre el futuro de la provincia citada. 

Dirección General de Acción Social 

Desde el Programa de Desarrollo Gitano se informa 
que, desde el año 1989 en que se inició el Programa de 
Desarrollo Gitano, no se ha recibido solicitud de sub- 
vención económica por parte de Asociaciones Gitanas 
y ONGs de ámbito estatal para el colectivo gitano en 
el medio rural de la provincia de Segovia. 

Con cargo al crédito 27.03.313L.453. Plan de Desarro- 
llo Gitano, se han cofinanciado los siguientes proyec- 
tos, presentados por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-León (Ministerio de Asuntos Sociales, 60%, y 
Comunidad Autónoma, 40% del total financiado). 

- Ejercicio 1989 

Los proyectos pueden ser promovidos y gestionados 
por Entidades Públicas o Privadas sin fin de lucro. 

- Proyecto “Plan para el desarrollo socio-cultural 
de la población gitana”, presentado a la Comunidad 
Autónoma por la Asociación Promoción Gitana, por un 
importe total de 6.000.000 de pesetas. (3.600.000 con car- 
go al MAS y 2.400.000 a la Comunidad Autónoma). No 
es de ámbito rural, se desarrolló en Segovia capital. 

- Ejercicio 1990 

- Proyecto “Talleres de cestería y hogar” presenta- 
do por la Asociación de Promoción Gitana Virgen de 
la Fuencisla, financiado por un total de 2.080.000 pe- 
setas (1.248 con cargo al MAS y 832.000 a la Comuni- 
dad Autónoma). 

El proyecto no es de ámbito rural, va dirigido a mu- 
jeres de distintas zonas de la capital, donde está asen- 
tada la población gitana. 
- “Mantenimiento del Servicio”, de la Asociación 

Promoción Gitana, con la pretensión de que sea un es- 
labón la Asociación entre la población gitana y las ins- 
t ituciones administrativas. 

- Ejercicio 1991 

- Proyecto “Plan de desarrollo socio-cultural de la 
población gitana”, presentado por la Asociación de Pro- 
moción Gitana Virgen de la Fuencisla a la Comunidad 
Autónoma, por un importe total de 3.300.000 pesetas 
(200.000 a cargo del MAS y 1.300.000 a la Comunidad 
Autónoma). 

El proyecto se realizó en Segovia y provincia. 
- En el ámbito del Plan Concertado, la Comunidad 

Autónoma de Castilla-León ha presentado sus previsio- 
nes de cobertura de la Red Básica de Servicios Socia- 
les que incluye todos los municipios y población de la 
provincia de Segovia. 

Esta cobertura prevista será cofinanciada entre las 
tres Administraciones Públicas (Central, Autonómica y 
Local) y supondrá el acercamiento de las Prestaciones 
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Msicas (Información y Orientación, Ayuda a Domici- 
lio, Prevención e Inserción y Alojamiento Alternativo), 
;i todos los ciudadanos de esa provincia. 

Con cargo a las convocatorias del 0,52% del IRPF 

Se han subvencionado varios programas sociales, con 
desarrollo en la provincia de Segovia, a Organizaciones 
no gubernamentales sin ánimo de lucro. Estas subven- 
ciones están dirigidas a financiar programas de coope- 
ración y voluntariado sociales, de interés general, 
tncaminados a atender situaciones de necesidad ylo 
marginación social de los colectivos objeto de protec- 
ción, que permitan elevar su nivel de vida. 

Concretamente en la provincia de Segovia, se subven- 
cionaron Programas de ONGs, para prácticamente la 
totalidad de los colectivos objeto de la convocatoria, por 
un importe de 25.773.550 pesetas en 1991, y de 
52.818.279 pesetas en 1992. 

El colectivo de personas mayores es el que ha recibi- 
do más recursos en 1992, debiendo destacarse la gran 
calidad de los programas, y fundamentalmente el de Te- 
leasistencia domieiliaria que permite a las personas ma- 
yores residentes en zonas rurales mantener Ia 
comunicación y atención que necesitan, sin tener que 
abandonar su domicilio ni el medio social donde trans- 
curre su vida. 

Las previsiones de actuación del Ministerio de Asun- 
tos Sociaies se dirigen a la continuación y consolida- 
ción de tos programas y actuaciones reseñados, al 
objeto de impulsar, desde nuestro ámbito competencial, 
la mejora de la calidad de vida del medio rural. 

Desde 1983 se desarrolla en el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia un programa de Educación Compensa- 
toria "en beneficio de aquellas zonas geográficas o 
grupos de población que por sus especiales caracterís- 
ticas requieren una atención educativa preferente" 
(Real Decreto 117411983, de 27 de abril, sobre Educa- 
ción Compensatoria). 

La puesta en marcha áe este programa se ha concre- 
tado en la constitución de Servicios de Apoyo EscoIar, 
creación de Centros de Recursos y de Centros Rurales 
de Innovación Educativa. También se ha explicitado en 
la atención a niños menores de seis años no escolari- 
zados y en el impulso, en colaboración con los Centros 
de Profesores, a las actividades de formación perma- 
nente del profesorado y contribución a la dinamización 
de la comunidad educativa, fomentando la participa- 
1 iún de los padres en el proceso educativo y la realiza- 
rj6n de inversiones en obras y equipamientos. 

Ello lleva a que, en la actualidad, estén funcionando 
- M C  I:t.wros de Recursos, con los correspondientes Ser- 
vicios de Apoyo Escolar, y un Centro Rural de Innova- 
ción Educativa en la provincia de Segovia. 

Desde 1986, por otra parte, se fomenta la constitución 
*le Co!egios Rurales promovidos por la Administración 
4ucativa y las comunidades rurales a partir de pro- 
wctos pedagógicos u organizativos concretos. Y hay que 
tener en cuenta, asimismo, programas sobre gratuidad 

de libros de texto en la población del ámbito rural y 
de becas y ayudas al estudio. 

Esta línea de actuación ha quedado reforzada con las 
previsiones de la LOGSE sobre la Compensación de las 
Desigualdades en la Educación. Así la implantación de 
la LOGSE en la etapa infantil y en el primer ciclo de 
la Educación Primaria (curso 1992-93) suponen una se- 
rie de medidas que inciden, por el salto cualitativo que 
suponen, en la mejora progresiva de la calidad de la 
educación en las escuelas del medio rural. Es el caso 
de la incorporación progresiva de los especialistas de 
Educación Física, Educación Artística y Educación de 
Lenguas Extranjeras y de la elaboración de Proyectos 
Educativos y curriculares de zona por los equipos de 
maestros y maestras que trabajan en escuelas y dichas 
zonas, consolidando la labor de equipo de profesorado 
y adecuando el currículo oficial a las características 
específicas de este tipo de escuelas. 

En el capitulo de Enseñanzas Medias la zona rural 
segoviana -con localidades de menos de 5.000 
habitantes- cuenta, en estos momentos, con un núme- 
ro de Centros de Enseñanzas Medias que permite aten- 
der la demanda de escolarización que en este nivel se 
plantea, habiéndose producido ya importantes obras de 
adaptación a la LOGSE. Se dispone de seis Centros de 
Secundaria en el ámbito rural con suficiente numero 
de puestos escolares. Todo el10 permite deducir el sa- 
tisfactorio nivel de calidad, alcanzando en cuanto a as- 
pectos educativos del medio rural de la provincia de 
Segovia. 

Desde la perspectiva de las competencias atribuidas 
al Ministerio de Sanidad y Consumo, se puede informar 
de las actuaciones desarrolladas en aplicación del nue- 
vo modelo de Atención Primaria, que tiene una reper- 
cusión importante en la mejora del estado de salud y, 
consiguientemente, Ia calidad de vida de la población 
en general y, por tanto, en el área rural. 

En este sentido, se señala que la implantación y or- 
ganización de los Equipos de Atención Primaria se rea- 
liza teniendo en cuenta las Características demográficas 
y geográficas de la población. En la provincia de Sego- 
via existe un médico por cada 777 habitantes, siendo 
la media del INSALUD de 111.416 personas. Actualmen- 
te están en funcionamiento 11 Equipos de Atención Pri- 
maria, que atienden al 74% de la población. 

El gasto por persona en Atención Primaria, exclui- 
da la farmacia, es de 12.173 pesetas, mientras que en 
el total del INSALUD la media es de 9.210 pese- 
taslpersona. 

La dispersión de la población también se tiene en 
cuenta a la hora de planificar la atención a las urgen- 
cias, primando los criterios de accesibilidad sobre cual- 
quier otros. En este sentido, en la provincia de Segovia 
existen 18 puntos de Atención Continuada. 

En los últimos años, tanta por parte de. la Comuni- 
dad Autónoma como por parte del INSALUD, se han 
producido importantes inversiones para constituir Cen- 
tros de Salud y para 1993 está prevista la entrada en 
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funcionamiento del Equipo de Atención Primaria de Se- 
govia rural (cobertura para 16.767 habitantes). )) 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013325 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13 325. 

AUTOR: Fernández Mesa y Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que se ha negado la posibili- 
dad de que el barco de vela de la Armada «Sirius I»,  
esté a disposición de la Escuela de Transmisiones y 
Electricidad de la Armada. 

«1. La asignación de los distintos barcos de regatas 
entre las Comisiones Navales se realiza evaluando di- 
versos factores entre los que se encuentran: el número 
e importancia de las regatas que se celebran en sus 
aguas, la clase y el nivel de las embarcaciones locales, 
el número y la aptitud del personal de la Armada allí 
destinado y las instalaciones existentes para el cuida- 
do de los barcos. 

Los barcos de regatas asignados a la Zona Marítima 
del Cantábrico se encuentran básicamente distribuidos 
entre El Ferrol, por ser la cabecera de Zona Marítima 
y de la correspondiente Comisión Naval, y la Escuela 
Naval Militar, que cuenta también con Comisión Na- 
val propia y en donde las embarcaciones de vela se uti- 
lizan, además de para regatas, para atender la adecuada 
instrucción marinera de los alumnos. 

Ambos centros cuentan con las instalaciones adecua- 
das para la reparación y mantenimiento de los barcos. 

El hecho de que en la actualidad no se asignen bar- 
cos particularmente a jefe alguno de dependencia y por 
ello tampoco al Comandante de la ETEA, no quiere de- 
cir que no puedan embarcar en ellos, a través de la co- 
rrespondiente Comisión Naval, posibilidad que, ni 
respecto al “Sirius 1’: ni en cualquier otro barco, ha si- 
do negada en momento alguno a solicitantes cuali- 
ficados. 

Si es verdad que el Oficial Superior citado participó 
en una regata a bordo de un barco prestado por un par- 
ticular, hay que suponer que lo hizo a título particular. 

Los organismos y cargos que tienen la responsa- 
bilidad de tomar decisiones relacionadas con la vela en 
el ámbito de la Armada están definidas con precisión 
en e1 Reglamento del Deporte de Vela aprobado por Or- 
den Ministerial de 31 de marzo de 1964 (D. O. de Mari- 
na número SO).)) 

2. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

f841013326 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 326. 

AUTOR: Fernández Mesa y Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que no se ha permitido la par- 
ticipación del barco de la Armada «Sirius III» en el 
Campeonato del Mundo de 314 toneladas celebrado en 
Bayona ni en la regata del Príncipe de Asturias. 

<<Las razones que han desaconsejado la participación 
del “Sirius 111” en el Campeonato del Mundo de la cla- 
se 314 toneladas y en la regata Príncipe de Asturias han 
sido de dos tipos, unas de carácter económico y otras 
técnicas. 

Por un lado, las restricciones presupuestarias habi- 
das en el Ministerio de Defensa han tenido su lógico 
reflejo en la Armada y han obligado a disminuir nota- 
blemente las actividades de las Comisiones Navales en 
su labor de fomento de la participación de los buques 
asignados en competiciones deportivas de rango y ni- 
vel deportivo adecuado. 

Por otro lado, en el caso de que las razones anterio- 
res no hubiesen existido y se hubiese decidido la parti- 
cipación de algún buque de la Armada en las 
mencionadas competiciones, probablemente se hubie- 
ra hecho con otro buque en mejores condiciones, más 
moderno y competitivo que el barco “Sirius III”.)) 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
giiio Zapatero Gómez. 

1841013329 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013329. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Modernización de las estructuras de las explo- 
taciones agrarias y abono de la deuda consecuencia de 
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la aprobación de expedientes de reforma de estructu- 
ras acogidas a lo dispuesto en el Real Decreto 808/87. 

«La reglamentación comunitaria y la normativa es- 
pañola sobre mejora de las estructuras productivas 
agrarias determina las condiciones que debe cumplir 
el agricultor para tener derecho a las ayudas para la 
mejora y modernización de las estructuras. Entre ellas, 
el agricultor ha de ejercer la agricultura a título prin- 
cipal, es decir, las rentas procedentes de su explotación 
supondrán por lo menos el 50% de sus rentas total y 
el tiempo de trabajo se desarrollará al menos en un 50% 
en su explotación. De estas condiciones se exceptúan 
quienes tienen rentas procedentes de diversificación de 
actividades del medio rural, tal como lo recoge el Real 
Decreto 188711991 y el propio Reglamento (CEE) 
2328191. 

Teniendo en cuenta, que tanto a nivel comunitario co- 
mo nacional, no se dispone de recursos ilimitados, es 
necesario conceder las ayudas prioritariamente a los 
agricultores a título principal, y desde esta base sobre 
la que debe juzgarse la cuantía del presupuesto dispo- 
nible para la mejora de las estructuras productivas 
agrarias. 

Por otra parte, además del programa de moderniza- 
ción de las explotaciones agrarias, existen otros progra- 
mas que actúan sobre las estructuras productivas (cese 
anticipado en la actividad agraria, la forestación de te- 
rrenos agrícolas e indemnización compensatoria), que 
configuran un conjunto de medidas, dirigidas a la me- 
jora estructural y de las rentas del sector agrario en su 
totalidad, que suponen para 1993 una previsión presu- 
puestaria de 24.000 millones de pesetas, además de los 
10.700 millones de pesetas destinados a la mejora de 
estructura de las explotaciones agrarias. 

Las ayudas del nuevo programa regulado en el Real 
Decreto 1887/1991 consisten en la bonificación de prés- 
tamos, y la ayuda a cubrir por el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación es el pago de la 
bonificación de intereses que corresponden a los ven- 
cimientos de cada año. 

Por tanto, los Presupuestos de 1993, únicamente re- 
flejan las necesidades de crédito para pagar la bonifi- 
cación de intereses en dichos ejercicios, y que 
corresponden a una inversión ayUdada de 110.000 mi- 
llones de pesetas. La ayuda total se distribuye a lo lar- 
g o  de todos los años de duración de cada préstamo, 
quedando aprobado, mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros, el importe total, compromiso que pueden ad- 
quirir cada año, a fin de realizar las reservas presupues- 
tarias precisas. 

A su vez el programa se basa en una participación 
de las Comunidades Autónomas en la financiación de 
las ayudas, cubriendo ellas el pago de las subvencio- 
nes directas reguladas en el Real Decreto 188711991, que 
apoyan, asimismo, las inversiones de modernización de 
las explotaciones agrarias. 

Por otra parte, cada Comunidad Autónoma puede 
aplicar líneas de carácter regional específicas, que tam- 

bién tienen acceso a los préstamos a interés preferente 
que en el marco de los convenios financieros suscritos 
por la Secretaría General de Estructuras Agrarias, con- 
ceden la práctica totalidad de Cajas de Ahorro, Cajas 
Rurales y principales Bancos. 

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
188711991, los 19.700 millones de pesetas presupuesta- 
dos irán distribuidos entre las Comunidades Autóno- 
mas, atendiendo a criterios objetivos co-nsensuados con 
dichas Administraciones. 

En el año 1992, la Comunidad Autónoma de Andalu- 
cía ha dispuesto de una asignación del 1602% del pre- 
supuesto disponible. En 1993 el porcentaje será idéntico 
o muy similar, dependiendo del Acuerdo que se adopte 
por el conjunto de Comunidades Autónomas. Este cré- 
dito permitirá, en 1993, apoyar una inversión de 17.622 
millones de pesetas, como máximo. 

Estas cifras son las correspondientes al conjunto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo dicha Ad- 
ministración la que tiene facultad para distribuir en- 
tre las provincias o dejar que sea la demanda de los 
agricultores la que determine la distribución provincial. 

Las certificaciones pendientes de pago correspon- 
dientes al Real Decreto 808/87, se van a efectuar de ma- 
nera inmediata, una vez aprobado el anticipo de 
Tesorería por acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de 
diciembre de 1992.n 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013330 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013330. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Medidas para paliar los problemas deproduc- 
tores de almendra, especialmente de Almería. 

«Las ayudas establecidas por la CEE para el sector 
de los frutos de cáscara son, entre otras, las estableci- 
das en el Reglamento (CEE) 789/89 del Consejo. 

Estas ayudas se concretan en las siguientes medidas: 

a) Ayuda suplementaria a la constitución de Orga- 

Para las ayudas al fomento de las Organizaciones de 
Productores se contempla una doble vía: Durante los 
5 primeros años, una subvención directa sobre el volu- 
men total comercializado, y de forma suplementaria, 

nizaciones de Productores. 
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durante los dos primeros años de ser constituida, la Or- 
ganización de Productores recibirá una ayuda de 
pts./Tm. en función del volumen de oferta. 

b) Fondo de gestión de stocks. 
En cuanto al fondo para fomentar el almacenamien- 

to (fondo de rotación para gestión de stocks) se conce- 
derá de una sola vez el primer año de su constitución. 

c) Mejoras del cultivo y de la comercialización (pla- 
nes de mejora de la calidad y de la comercialización). 

Cuando las Organizaciones de Productores presenten 
un plan de reconversión varietal y mejora de la comer- 
cialización, podrá ser financiado de la siguiente forma: 

- 45% por la Organización de Productores. 
- 10% por la participación del Estado miembro. 
- 45% por financiación comunitaria. 

El Consejo de Ministros de Agricultura del día 15 de 
julio, aprobó el Reglamento 2145/91. Con este Reglamen- 
to se facilita la aplicación de las ayudas a los planes 
de mejora de la calidad y de la comercialización para 
los frutos secos. 

d) Promoción del consumo. 

Finalmente, en lo que afecta a la promoción del con- 
sumo, ligada a una política de mejora de la calidad y 
de transparencia del mercado, se dotarán unos fondos, 
cofinanciados al 50% entre la Comunidad y todo el sec- 
tor, con el fin de incrementar la demanda de frutos se- 
cos en el área de la CEE. 

Las medidas anteriormente citadas y desarrolladas 
por los Reglamentos (CEE) 789/89 y 790189 del Conse- 
jo, así como el recientemente aprobado 2145/91, y las 
que existían con anterioridad en la Reglamentación,-co- 
mo las restituciones a la exportación a terceros países 
y la exención arancelaria para las importaciones en la 
CEE de los frutos secos procedentes de España (R. 
3869/89), constituyen la normativa en la que se recogen 
las principales ayudas que puede recibir el sector de 
frutos secos. 

Por otro lado, la propia concepción del PAC y el ca- 
rácter exhaustivo de las medidas contenidas en los Re- 
glamentos CEE no permiten la concesión de ayudas 
nacionales a los productores o sectores afectados. )) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013334 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13334. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Inversiones del Ministerio de Educación y Cien- 
cia efectuadas en el año 1992 en la provincia de Cuenca. 

«En el anexo adjunto se detalla la información soli- 
citada por el señor Diputado.), 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3336 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013336. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Número de pararrayos radiactivos instalados 
en España que aún no han sido retirados y sistemas de 
almacenamiento elegido. 

«A la fecha 16 de noviembre de 1992 el número de pa- 
rarrayos censados por ENRESA ascienden a 24.235, es- 
timándose que existen instalados en España unos 
28.000 pararrayos. 

La Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. 
(ENRESA), única autorizada por el Gobierno para la 
gestión de residuos radiactivos, no ha comenzado el des- 
mantelamiento y retirada generalizada de los pararra- 
yos radiactivos, ya que, pese a las gestiones realizadas 
con Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, no ha 
podido obtener las correspondientes licencias para la 
instalación del almacenamiento necesario. 

Conviene destacar que pese a la información dada 
desde diferentes Organismos Públicos en todos los ca- 
sos, manifestaciones interesadas han causado temores 
injustificados en amplios sectores de la población que 
han derivado finalmente hacia la no concesión de las 
pertinentes autorizaciones, a pesar de contar, en algu- 
nos casos, con informe favorable del Consejo de Segu- 
ridad Nuclear, y de las autorizaciones condicionadas 
de determinados municipios. 

Por lo que respecta a su posible peligrosidad, se trans- 
cribe a continuación la opinión manifestada en comu- 
nicado de prensa por el Consejo de Seguridad Nuclear, 
único Organismo competente en materia de seguridad 
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nuclear y protección radiológica, cuyo texto es el si- 
guiente: 

“El Consejo de Seguridad Nuclear se reitera en la 
postura que adoptó en su día en relación con los para- 
rrayos radiactivos. 

Un pararrayos radiactivo no supone riesgo alguno pa- 
ra la población, si se mantiene en el lugar donde ha si- 
do instalada y n~ está seriamente deteriorado. 

Un pararrayos deteriorado puede significar un ries- 
go si existe la posibitidad de que caiga en manos de una 
prsona sin las debidos conocimientos. 

Solamente puede significar algún riesgo para la sa- 
lud si se somete B alguna manipulación inadecuada”. 

Las medidas tamadas por el Gobierno desde que se 
ha considerado pertinente ka retirada de los pararra- 
yos radiactivos esa$n re;eftejactas en tos Reabs Decretos 
142811986 y 903/19;87. Consisten en que bs titulares de 
paraqrayos radiitctiyos que no opten por su iegakización 
como insbalacib Sactiactiya, deberán contratar la reti- 
rada de kos cabezales empresas autorizadas por el 
Gobierno para dicha gestión, haciéndose cargo la Ad- 
mlnisiracib &E Estado de los gastos que ocasione di- 
cho proceso. 

A pesar de las dificultades de licenciamiento de ins- 
talaciones de a l m a c e h n t o ,  Ensesa c o n t k b  haciew 
do gestiones para licenciar instalaciones de 
almacenamiento de pararrayos, así como buscando so- 
luciones alternativas. De esta mner+ y de acuerdo con 
lo establecido en el tercer Plan General de Resiáuos Ra- 
diactivos, se ha contactado con diversas empresas ex- 
tranjeras, a fin de encontrar C U I ~  sakida alternativa que 
evitase la necesidad de gestionar los materiales radiac- 
tivos que se encuentran en los cabezales de bs para- 
rqayos c ~ m o  residuos radiactivos. Esta solución supone 
el’ recicbdo de las partes activas y su uso como mate- 
ria prima para ka fabricación dc otros productos que 
u{Picen esos isótcpos radiactivos. 

En este sentido, en octubre de i.991, se alcanzó un 
acueL-do cQn i,ina empresa británica para proceder a un 
proyecto de investigación sobre una muestra de 200 uni- 
dades para estudiar la separacibn d$ las cápsulas del 
res40 de los materiales y su puesta a purito para su uso 
industrial. 

Una vez enviadas, durante el mes de marzo de 1992, 
las 200unidades de pararrayos, al Reino Unido, se está 
a la espera de los resultados finales de la fase pilotu 
iniciada, y si los resultados son positivos, acometer la 
retirada en mayor escala en un número significativo de 
pararrayos. 

nte en los Presupuestos Generales de1,Esta- 
do se wntemph wa pafiicla para sirsrqgar los gastw 
asociados a la retkada de lps pararwyos, pero por el 
momento no se. ha empleado en su totalidad debido a 
que ba sido muy reducido el número retirado hasta la 
fqcha. 

4% peticiones de retirada atendidas lo han sido co- 
mo caisecuencia de darse unas condiciones de riesgo 

que lo aconsejaban: deterioro, caída, etc., en evitación 
de males mayores. El destino de los pararrayos radiac- 
tivos retirados hasta la fecha ha sido el siguiente: 

499 a Desarrollos Nucleares, S.  A. (DNA), de Tarrasa 
(Barcelona). 

160 a CIEMAT. 
200 al Reino Unido.» 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Vtrgillo 
Zapatero GQmez. 

184101 3342 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada par el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregulata escrita Congreso, 

184013342. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (C. P): 

Asunto: Medidas para acelerar las obras del Plan de Ave- 
nidas y ejecutar los encauzamientos urbanos de Qrihrie- 
la, @ojales y Formenteqa de la pmvincia de Alicant@. 

« b s  encauzamientos de Orihuela y Rojales son f‘ 
ciados por la Comunidad Autónoma Valenciana, y di- 
rigidos por la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Por lo que respecta al de Forroentera, está inclvido 
en el proyecto de encauzamiento del río Segura eir su 
tramo Benejuzar-Rojales. 

En la actualidad el riesgo de inundación es muy pe- 
queño, pues se han construido varias obras de lamina- 
ción de avenidas, en la cuenca y el método constructbm 
permite, durante la ejecución, el paso de una crecida 
al menos igual a la que sería capaz de evacuar antes 
de iniciarse los trabajos. 

Las tres obras se encuentran actualmente muy avan- 
z&as y se espera que estén finalizadas en octubre de 
1993. n 

Madrd  21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013345 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se trasla& Ees- 
puesta Eurmulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013345. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G.P). 

Asunto: Garantías de los estudios técnicos realizados 
para ejecutar las obras de encauzamiento del río Se- 
gura a su paso por la localidad de Fomentera (Alicante). 

«Las márgenes del río Segura que se construyen con 
motivo de su encauzamiento para un caudal de 400 
m3/seg. se compactan adecuadamente y, cuando es ne- 
cesario, se protegen con escollera, por lo que existe ple- 
na garantía en cuanto a su estabilidad al paso de las 
crecidas. D 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3349 

.Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013349. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Razones de la modificación de la distribución 
de servicios médicos entre los Hospitales de Nuestra 
Señora del Carmen y Nuestra Señora de Alarcos de Ciu- 
dad Real. 

«El Hospital Nuestra Señora del Carmen, de Ciudad 
Real, se integró en la Red INSALUD, en enero de 1990, 
pasando a formar el Complejo Hospitalario junto con 
el Hospital Nuestra Señora de Alarcos, con el objetivo 
de conseguir el máximo aprovechamiento de los recur- 
sos públicos existentes. 
E1 objetivo de racionalizar los recursos planteó la ne- 

cesidad de realizar un Plan Estratégico. 
Tras los oportunos estudios técnicos, se definid un 

Hospitat de agudos, que concentraría la tecnología y 
los Servicios Centrales de apoyo diagnóstico y un Hos- 
pital de corta y larga estancia. 

Por sus características y equipamiento, el primero de- 
bía ser e1 Hbspital de Alarcos y ei segundo el del Car- 
men, por 10 que se procedió a reorganizar los espacios. 

El número totaf de camas del Compfejo HospitaIa- 
rio, no ha disminuido, sino que se ha incrementado, pa- 
sando de 518 camas a 533 en la actualidad. En un futuro 
próximo contará con 560 camas, cuando se ubique la 
Urgencia Pedíátrica, que actualmente ocupa un controí 
de hospitalización. 

El número de quirófanos tampoco ha disminuido, si- 
no que ha permanecido estable, contando con un total 
de 11 quirófanos en funcionamiento, distribuidos de 12 
siguiente forma: 

H. Alarcos H. Carmen 

Anestesia General 4 2 
Anestesia Local 2 1 
Urgencias 2 - 

El número total de consultas, se ha incrementado sen 
siblemente, pasando de un total de 108.291, en el año 
1990, a 178.833 en el año 1991. 

En definitiva, el Complejo se va configurando con10 
tal en un proceso de ordenación de espacios y raciona- 
lización de la oferta asistencial. En el momento actual 
se está procediendo a la unificación de los servicios de. 
Bioquímica, Hematología, Anatomía Patológica, Este 
rilización y Radiología, sin que disminuya la actividad.\. 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgiii, 
Zapatero Gtimez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto de1 asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3350. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G, P). 

Asunto: Atención sanitaria en la provincia de Ciudad 
Real. 

«El número de enfermos por habitación en el Hospi 
tal Nuestra Señora de AIarcos, de Ciudad Real, es de 
dos. Solamente en circunstancias excepcionales se ha 
tenido que recurrir a ubicar tres camas en una habita- 
cibn, lo que se ha producido algunos días del mes de 
agosto y septiembre en los Servicios de Ginecología y 
Obstetricia, Medicina Interna y Traumatología. 

Esta situación ha sido debida a las obras desarrolla- 
das en el Hospital de Alarcos y en el Hospital de Puer- 
toilano. 

Los pacientes en espera durante más de 6 meses, en 
los Centros Sanitarios de Ciudad Real, a 1 de noviem- 
bre de 1992, son los siguientes: 
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HOSPITAL 

Especialidad C. Real S. Bárbara Altagracia Alcázar Gil Ortega 

- - - Urología 81 47 
C. General 382 175 2 
Oftalmología 123 - - 
Traumatología 50 22 114 - 22 

Ginecología 14 54 

- - 
- 118 

- - - - ORL 67 
- - - 

En cuanto al volumen de enfermos atendidos en la cia de Ciudad Real desglosados por especialidades, du- 
Consulta Externa de los distintos Centros de la provin- I rante los Últimos tres meses, ha sido el siguiente: 

Especialidad ' C. Real Puertollano Manzan. Valdepeñas Alcázar 

Alergología 
Anestesia 
Cardiología 
Cirugía 
Dermatología 
Digestivo 
Endocrinología 
Epilepsiq 
Tocoginecología 
Hemotología 
M. Interna 
Nef rología 
Neurocirugía 
Neumología 
Neurología 
Neurof isiología 
Oftalmología 
ORL 
Pediatría 
Paquiatría 
P. y Corazón 
Rehabilitación 
Reumatología 
Traumatología 
Urología 

1.801 

194 
1.607 
2.050 
2.220 
1.499 ' 

280 
5.444 
1.433 

368 
632 
379 
350 
953 

4.959 
4.1 11 

736 
502 

2.689 
1.222 
2.832 
7.065 
2.578 

- 

- 

704 
3 

288 
2.112 
1.777 
1.732 

754 

3.255 

902 

- 

- 

- 
- 
342 

101 
1.945 
2.313 

566 

834 
718 

2.803 
1.441 

- 

- 

- 

- 
- 

1.613 
1.012 
1.140 
1.995 
- 
- 

1.648 

679 
- 

- 
- 
- 
- 
- 

2.832 
3.676 

157 
- 
- 
958 
122 

3.887 
536 

- 
- 
- 
980 
830 

2.066 
- 
- 

2.067 

91 1 
- 

- 
- 
- 
- 
- 

1.366 
1 .O84 

514 
1.106 
1.676 
- 
- 

3.876 
1.113 

Total 45.903 22.590 20.255 17.589 6.5 12 D 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/01335 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013351. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Dotación de personal, funciones y número de 
urgencias atendidas por el equipo de guardia del Hos- 
pital Nuestra Señora del Carmen de Ciudad Real. 

«Las peculiaridades de los Hospitales que forman el 
Complejo Hospitalario de Ciudad Real hacen que las 
urgencias externas se centralicen en el Hospital de Alar- 
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COS, que cuenta con un dispositivo adecuado para aten- 
derlas y dista 250 metros del Hospital del Carmen. 

El Hospital Nuestra Señora del Carmen asume Pato- 
logía Psiquiátrica de mediaílarga estancia y Cirugía pro- 
gramada de cupo, que puede, en su caso, presentar 
urgencias intrahospitalarias, atendidas en el propio per- 
sonal del Centro. 

N o  obstante, el Hospital Nuestra Señora del Carmen 
cuenta con el siguiente personal de guardia: 

- 1 Facultativo Especialista de Medicina Interna 

- 1 Facultativo Analista (presencia física). 
- 1 Facultativo de Cirugía General (guardia loca- 

(presencia física). 

lizada). 

El Centro cuenta, además, con el dispositivo de ur- 
gencias del Hospital de Alarcos, en los casos en que re- 
sulte necesario. )) 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3352 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013352. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Número de Médicos contratados, así como Ayu- 
dantes Técnicos Sanitarios para atender las ausencias 
por vacaciones del personal hospitalario durante el ú1- 
timo período estival en los hospitales de la provincia 
de Ciudad Real. 

((Los Facultativos y ATS contratados para atender las 
ausencias en período vacacional en el último período 
estival, en los centros sanitarios de la provincia de Ciu- 
dad Real, han sido las siguientes: 

Hospital Facultativos ATS Anestesistas 

- CH AlarcoslCarmen 2 29 
H Santa Bárbara 2 1 7 
HV Altagracia 1 15 
H Gutiérrez Ortega - 14 - 
H Comatcal - 2 - n 

- 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3354 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13354. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación no transfiere a las Cámaras 
Agrarias Provinciales los recursos económicos necesa- 
rios que permitan saldar la deuda que éstas tienen con- 
traída con los guardas rurales. 

«Los servicios de Guardería Rural son competencia 
municipal. La Ley que regula las Cámaras Agrarias es- 
tablece que no son propias de estas Corporaciones las 
actividades que, de acuerdo con la legislación de Régi- 
men Local, correspondan a las Entidades Locales. 

En base a eta distribución de competencias, corres- 
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción subvencionar los presupuestos de aquellos 
Ayuntamientos que, a través de los correspondientes 
Convenios, se han subrogado en la contratación del per- 
sonal que venía prestando el servicio de Guardería Ru- 
ral mediante la correspondiente relación laboral con la 
Cámara Agraria Local. 

Por consiguiente, dichas subvenciones sustituyen, 
desde 1990, a las que venían percibiendo las Cámaras 
Agrarias para el fin al que se refiere el señor Diputado. 

De acuerdo con esta distribución de competencias, 
los guardas rurales dependientes de las Cámaras Agra- 
rias pertenecen a dos grupos. Por una parte, los que tie- 
nen la condición de funcionarios del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Escala de 
Guardas Rurales, en virtud de la Sentencia del Tribu- 
nal Supremo, que vienen cobrando puntualmente de 
acuerdo con las retribuciones aprobadas para cada ejer- 
cicio en los Presupuestos Generales del Estado. 

Por otro lado, existe un grupo de guardas rurales la- 
borales contratados por las Cámaras Agrarias, que co- 
bran sus retribuciones por dichas Entidades en base 
a sus Presupuestos aprobados y subvencionados por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

En el presente ejercicio se han transferido fondos su- 
ficientes a las Cámaras Provinciales para que hagan 
frente a las obligaciones de personal y se encuentra en 
trámite la remisión del resto del importe de la subven- 
ción a los presupuestos del presente año. 

En lo que respecta a las mejoras retributivas prove- 

- 281 - 



CONGRESO 

nientes de convenios agropecuarios que afectan a los 
guardas rurales o pactos de las Cámaras con su perso- 
nal, en el primer supuesto son aceptadas e incluidas 
en el importe final de la subvención de cada entidad, 
pudiendo las Cámaras atender a su pago desde la fe- 
cha de aprobación del Convenio y así se viene hacien- 
do generalmente, con cargo a las cantidades a cuenta 
que durante el ejercicio reciben las Cámaras. 

Cuando se trata de mejoras pactadas por las Cáma- 
ras Agrarias con su personal, que rebasan los porcen- 
tajes previstos en sus presupuestos para el pago de 
retribuciones, han de ser las Cámaras Agrarias que ne- 
gocian los pactos las que atiendan el pago con cargo 
a sus recursos o bienes propios.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18410 1 3355 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3355. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Dificultades financieras del Hospital San Jor- 
ge, de Huesca. 

aLa deuda del Hospital San Jorge, de Huesca, corres- 
pondiente al año 1991 asciende, a 30-6-92, a la cantidad 
de 648.183.627 pesetas. 

En cuanto a lo que el señor Diputado denomina “ser- 
vicios hospitalarios de hostelería más deficitarios”, hay 
que señalar que, en términos económicos, ningún ser- 
vicio es deficitario, al no haber cuenta de resultados, 
y desde el punto de vista de su actividad los servicios 
de hostelería dan unas prestaciones adecuadas. 

Respecto a la posible privatización de los servicios 
de lavandería y cocina, hay que informar que el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo no tiene previsto realizar 
dicha actuación. 

Por último, y en cuanto a la mejora de la asistencia 
sanitaria, hay que destacar que en el Hospital se han 
realizado la segunda y tercera fases del Plan Director, 
con una inversión de 3.700 millones de pesetas. El Plan 
supondrá un remodelación total del Hospital, pues afec- 
ta a las áreas de Hospitalización, Consulta Externa, Ser- 
vicios Centrales, Servicios Generales, Almacenes, 
Cocina, Cafetería, etc. 

Asimismo, entre otras medidas, el Hospital ha em- 
prendido una línea de mejora de la atención al usua- 
rio, estableciendo la citación previa en la Atención 
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Especializada y ampliando el horario del Servicio de 
Atención al Paciente. >> 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013356 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013356. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Opinión del Ministro de Sanidad sobre la deu- 
da del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) de Ara- 
gón y sobre la situación económica del Hospital San 
Jorge de Huesca. 

«El Gobierno ha considerado, en todo momento, co- 
mo objetivo prioritario de su actuación la solución al 
problema de la deuda generada por el funcionamiento 
de los servicios del INSALUD hasta el 31-12-92. 

Para ello, el Gobierno ha preparado -con el acuer- 
do y cooperación de las Comunidades Autónomas 
competentes- un plan de saneamiento financiero del 
INSALUD, a iniciar durante 1992 y con una duración 
prevista de 3 años. 

El procedimiento diseñado para acometer el plan de 
saneamiento, consiste en la concesión de un préstamo 
del Estado a la Seguridad Social, distribuido en tres 
anualidades (ejercicios 1992-94) de 280.558, 140.261 y 
140.261 millones de pesetas, respectivamente. 

El problema ha comenzado a resolverse, en primer 
lugar, con el Real Decreto-Ley 611992, de 13 de noviem- 
bre, sobre concesión de un crédito extraordinario por 
importe de 280.558.000.000 de pesetas, para cancelar 
obligaciones derivadas del coste de la asistencia sani- 
taria de la Seguridad Social. El Proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1993, incluye una 
partida aproximada de 140.000.000.000 de pesetas, co- 
rrespondiente a1 segundo plazo del total de tres con los 
que el Gobierno ha decidido canceiar dichas deudas. 

El plan pretende completar los recursos financieros 
requeridos por la prestación de la asistencia sanitaria 
en los niveles fijados por la normativa jurídica vigen- 
te. Se trata, pues, de situar el gasto público sanitario 
en el nivel consecuente con el coste inherente a las pres- 
taciones sanitarias jurídicamente exigibles. 

En cuanto a la situación del Hospital de San Jorge, 
de Huesca, hay que señalar que se ha elaborado un Plan 
Director, cuya primera fase ha comenzado en 1992 y que 
proseguirá hasta 1995, lo que a lo Iargo de ese período 
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supone una inversión aproximada de 3.500 millones de 
pesetas. )) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013357 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013357. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Posible privatización de algún servicio de asis- 
tencia sanitaria. 

«En primer lugar, hay que señalar que la política del 
Ministerio de Sanidad y Consumo está presidida, en to- 
do momento, por las previsiones de la Ley General de 
Sanidad @y 1411986, de 25 de abril) que, a su vez, re- 
coge los mandatos de la constitución. 

Ambas Leyes definen el derecho a la protección de 
la salud como un derecho subjetivo de los ciudadanos 
españoles, configurándose un Sistema Nacional de Sa- 
lud de cobertura universal, que garantiza la equidad en 
el acceso y orientado a la promoción de ta salud y la 
pmvenci6n de la enfermedad. 

Consecuentemente, la financiación es fundamental- 
mente pública y los organismos que gestionan las pres- 
taciones sanitarias son, en su mayor parte, púbIicos. Si 
bien, existen Instituciones privadas que colaboran, me- 
diante Concierto o Convenios, en el logro de los objeti- 
vos del Sistema Nacional de Salud. 

Aclarado todo lo cual, y respecto a las cuestiones con- 
cretas formuladas por el señor Diputado, se indica que 
el Ministerio de Sanidad y Consumo no piensa privati- 
zar ningún servicio de asistencia sanitaria. Este Depar- 
tamento pretende que la gestión de los centros públicos 
se acomode, en lo posible, a una cultura institucional 
que aumente la flexibilidad, en la dinámica de la com- 
petencia. Lo que redundará en la mejora de la calidad 
asistencial, uno de los objetivos fundamentales de la 
gestión de las Enstituciones sanitarias. 

Por último, hay que precisar que DO existen “arren- 
damientos de servicios”. Existen Convenios o Concier- 
tos, produciéndose el pago por proceso de todos 
aquellos que han sido estudiados y valorados y el pago 
por estancia del resto de actividades del hospital.)) 

Madrid, 14 de eaero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3358 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013358. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Modificación de la situación administrativa de 
la insulina, separándola del apartado de medicamen- 
tos para crónicos. 

«El Proyecto de Real Decreto por el que se regula la 
selección de medicamentos a efectos de su financiación 
por el Sistema Nacional de Salud, mantiene la actual 
situación de las insulinas y antidiabéticos orales, en el 
régimen de aportación reducida, no variándose el cri- 
terio de medicamentos indispensable en una enferme- 
dad crónica como es la diabetes. 
Lo que sí se modifica es la cuantía de la aportación 

del beneficiario en los medicamentos destinados a cró- 
nicos -en la actualidad, de un 10% del precio de ven- 
ta al público, con un máximo de 50 pesetas-, pasando 
a un 10% del precio de venta al público, con un máxi- 
mo de 400 pesetas. 

Como ejemplo, para un tratamiento medio de 3 via- 
les de insulina de 10 ml al mes, la aportación pasa de 
€50 pesetas a 300 pesetas. 

La Asociación de Diabéticos ha sido recibida en va- 
rias ocasiones por los responsables del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a fin de explicarles el alcance del 
Proyecto de Real Decreto.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero G h e z .  

f841013359 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de 10s Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

í 84/0 133 59. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P), 

Asunto: Posible modificación &l estatuta jurídico de 
los médicos. 

«El “Acuerdo Coverativo” es el documento median- 
he el cual la Administración y los prcrfesionales pactan 
explícitamente unos incentivos económicos tigados a 
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la consecución de unos objetivos que redunden en un 
aumento de la eficiencia, garantizándose la calidad de 
la atención prestada y la existencia de sistemas de in- 
formación para evaluar el proceso y los resultados, pro- 
moviendo la corresponsabilización de los profesionales 
en la gestión de recursos y, consecuentemente, su 
autoorganización. 

La puesta en práctica del “Acuerdo Cooperativo” no 
precisa de nueva normativa. Su entrada en vigor, como 
experiencia piloto, se realizará en el territorio gestio- 
nado directamente por el INSALUD, a lo largo de 1993. 
Para ello, el “Acuerdo Cooperativo” se incluirá en el 
“Contrato-Programa Ministerio de Sanidad y Consu- 
molInsalud”. Naturalmente, puede ponerse en prácti- 
ca en las Comunidades Autónomas que han asumido 
la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad So- 
cial y es propósito del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo promover y apoyar iniciativas en tal sentido. 

La entrada den vigor del “Acuerdo Cooperativo” no 
precisa la derogación del Estatuto Jurídico del Perso- 
nal Médico de la Seguridad Social. No obstante, los Es- 
tatutos de personal deben ser adaptados a la realidad 
derivada de la aparición de nuevas profesiones, defini- 
ción de nuevos contenidos profesionales, etc., de común 
acuerdo con las experiencias de las Comunidades Autó- 
nomas con competencias en materia de personal de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. 

Por último, en cuanto a la carrera profesional, hay que 
informar que se desarrollará en estrecha relación con 
el “Acuerdo Cooperativo” y supondrá, entre otras co- 
sas, adecuar la formación especializada y continuada, 
para lo que el Gobierno tiene intención de elaborar un 
Proyecto de Ley de Especialidades en Ciencias de la 
Salud. ,, 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013362 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
rnento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013362. 

AUTOR: Rudi Ubeda, Luisa Fernanda (G. P). 

Asunto: Supresión de servicios de la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
Se traslada a su señoría la contestación que remite 

«El criterio de rentabilidad, en su acepción no sólo 
económica sino económica y social, es evidentemente 

uno de los criterios básicos para adoptar decisiones de 
supresión, creación o modificación de servicios tanto 
en la empresa pública como en la privada; la diferen- 
cia entre ambas reside principalmente en el mayor pe- 
so que se puede dar a los beneficios externos que una 
empresa privada encuentra más dificultad en interio- 
rizar racionalmente en su cuenta de resultados. 

Las decisiones del tren de Alta Velocidad son un cla- 
ro ejemplo de decisiones en que el criterio de benefi- 
cios externos a largo plazo debe prevalecer sobre los 
rendimientos puramente económicos a corto plazo que 
podrían interesar a un inversor privado. También la 
educación o la salud pública entre otras son decisio- 
nes no puramente económicas. La decisión de tener o 
no un tren de Alta Velocidad compromete el futuro del 
ferrocarril en España y su integración en la red de 
transporte de la CEE. 

A la hora de decidir las modificaciones de servicios 
se tienen siempre en cuenta en criterios no sólo econó- 
micos sino sociales, lo que no quiere decir que se man- 
tenga un servicio por razones tradicionales o históricas, 
pues lo que este servicio cuesta, puede ser empleado 
en cubrir otras necesidades sociales de mayor interés. 

La Comunidad Autónoma de Aragón no está en mo- 
do alguno mal tratada, si bien la mejora de la red via- 
ria y de los servicios por carretera han podido poner 
de manifiesto la inutilidad actual de algunos servicios 
de transporte antiguamente servidos por el ferrocarril. )) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013363 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013363. 

AUTOR: Vilafranca Bosch, Adolfo (G. P). 

Asunto: Entrada en servicio del nuevo Centro de Sa- 
lud «Canal Salat », construido en Ciutadella (Menorca). 

«El Centro de Salud “Canal Salat”, de Ciutadella (Me- 
norca), cubre todas las prestaciones de Atención Prima- 
ria; es decir, Medicina General y de Familia, Pediatría, 
Enfermería, Odontología, Fisioterapia y Rehabilitación, 
atención a la Mujer y, a corto plazo, prestará servicio 
una Unidad de Salud Mental. 

Por sus características geográficas y poblacionales, 
el servicio de urgencias se ha dimensionado adecuada- 
mente (180 metros cuadrados) para la atención urgen- 
te: sala de espera con servicio, Consulta Médica, Sala 
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de Curas, Sala de Reanimación y Sala de Observación 
con dos camas. Está dotado con radiología y laborato- 
rio básico. Electrocardiógrafo, desfibrilador y todo el 
material idóneo para curas. 

Asimismo, y a medida que sea posible, se irán incor- 
porando consultas periódicas de Especialistas en 
Oftalmología, Dermatología, Endocrinología y Neu- 
rología. 

El Centro cuenta con un servicio de Admisión y Aten- 
ción al paciente, que se ocupa de la emisión de tarjetas 
sanitarias y la gestión de prestaciones. 

En cuanto a la plantilla de profesionales de Atención 
Primaria en Menorca, está integrada por: 

11 Médicos de Servicios de Urgencias 
2 Psicólogos 
2 Odontólogos 
1 Farmacéutico 

29 Médicos de Familia 
8 Pediatras 

43 Enfermeras 
3 Fisioterapeutas de Area 
6 Matronas 

11 Auxiliares de Enfermería 
16 Celadores 
1 TER de Radiología 
2 Asisbntes Sociales 

Personal Administrativo 

Cuando se ponga en marcha el tercer y último cen- 
tro de Salud de Menorca, el de Alaior, la plantilla esta- 
rá cubierta al 100%. 

La Zona Básica de Salud de Poniente, de Menorca, tie- 
ne una dotación de profesionales que se sitúa en el ni- 
vel alto de los ratios del Insalud. Asimismo, la dotación 
de recursos físicos y diagnósticos del Centro de Salud 
Canal Salat está muy por encima del nivel de Centros 
de características poblacionales similares. Los despla- 
zamientos de los ciudadanos desde la Atención Prima- 

ria a la Especializada, se irán paliando en la medida 
en que se puedan cubrir con el desplazamiento perió- 
dico de especialistas a Ciutadella.,, 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3365 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3365. 

AUTOR García-Alcañiz Calvo, Elena (G. P). 

Asunto: Incumplimiento de la prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas en los recintos deportivos. 

«La introducción y venta de bebidas alcohólicas, en- 
tre las que se encuentra incluida la cerveza, en recin- 
tos en los que se celebren espectáculos deportivos está 
prohibida desde la entrada en vigor de la Ley 10190, de 
15 de octubre, del Deporte. 

La Comisión Nacional contra la Violencia, creada por 
Real Decreto 7.511992, de 31 de enero ("BOE", de 12 de 
febrero de 1992) y constituida en 6 de abril del mismo 
año, ha realizado durante las temporadas 1991192 y 
1992193, los seguimientos de los acontecimientos depor- 
tivos que se indican a continuación y, a través de la in- 
formación facilitada por los coordinadores de 
seguridad correspondientes, ha detectado los casos de 
venta de bebidas alcohólicas que se señalan, con indi- 
cación del porcentaje que suponen. 

Seguimiento 

Deportivos 
Temporada Deporte Acontecimientos Casos detectados % 

1991192 Fútbol Prof. 496 23 4,63 
1991192 Baloncesto Prof. 96 3 3,10 
1992193 Fútbol Prof. 620 25 4,03 
1992193 Baloncesto Prof. 110 2 1,80 

En todos los casos detectados se ha instado a los res- 
pectivos Gobernadores Civiles o Delegados del Gobier- 
no a la apertura de expedientes sancionadores por 
infracciones de la i e y  del Deporte, habiéndose inicia- 
do 53 expedientes, es decir, la totalidad de los casos de- 
tectados. )> 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013368 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184l013368. 
AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 
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Asunto: Posibilidad de incentivar la protección a la na- 
talidad. 

«En lo que se refiere al ámbito de competencias del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se han adop- 
tado diversas medidas de protección a la natalidad que 
pueden resumirse de la siguiente manera: 

a) A través de la Ley 2611990, de 20 de diciembre, se 
procedió a una reordenación de las prestaciones eco- 
nómicas de la Seguridad Social por hijo a cargo, cuyas 
finalidades básicas fueron las siguientes: 

- Incrementar los recursos dedicados a las presta- 
ciones de la Seguridad Social por hijo a cargo, que de 
suponer aproximadamente unos 35.000 millones de pe- 
setas en el año 1990, han pasado a suponer 86.893 mi- 
llones de pesetas en el proyecto de Presupuestos de la 
Seguridad Social para 1993, es decir, que el capítulo 
de prestaciones de la Seguridad Social por hijo a car- 
go se ha triplicado en el período de tres años. 

- Coordinar las medidas de protección por hijo a 
cargo directas de la Seguridad Social, con aquellos apo- 
yos a la familia que provienen de medidas fiscales, a 
fin de situar a todas las familias con hijos a cargo en 
una situación de igualdad. 

- Establecer una modalidad no contributiva de pro- 
tección de Seguridad Social por hijo a cargo, de modo 
que no fuese requisito para percibir tales prestaciones 
que el padre-madre de los menores estuviesen afiliados 
a la Seguridad social, sino que las prestaciones por hi- 
jo a cargo fuesen recibidas precisamente por aquellas 
familias que tenían tales hijos, con independencia de 
su situación de alta o no en la Seguridad Social. 

b) Las medidas anteriores se completan con otras 
introducidas a través de las Leyes 311989 y 811992, a tra- 
vés de las cuales se incrementaron los períodos de des- 
canso obligatorio en caso de maternidad y se 
perfeccionaron los períodos de excedencia por cuida- 
do de hijo menor, con el establecimiento de un perío- 
do de excedencia especial con reserva de puesto de 
trabajo en tales supuestos. 

c) A través de la Ley 2611990, se estableció una pres- 
tación no económica de apoyo a la familia, a través de 
la consideración como período de cotización efectiva 
a la Seguridad Social del período de excedencia con re- 
serva de puesto de trabajo por cuidado de hijo menor. 
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Por todo lo expuesto, resulta evidente que durante los 
últimos años se han adoptado medidas legislativas que, 
de forma directa, han implicado un incremento sustan- 
cial en la protección de las familias con menores a car- 
go y de los recursos económicos de la Seguridad Social 
dedicados a dicha protección.)) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3373 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3373. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto: Efectivos de clase de tropa profesional el 1 de 
enero de 1992 y en la actualidad. 

«Los efectivos de tropa y marinería profesionales así 
como los porcentajes que suponen en relación al total 
de la clase de tropa son los que figuran en el Anexo 
adjunto. 

La evolución experimentada durante 1992, con una 
disminución de un 5,61% de los efectivos ha sido la es- 
perada, habida cuenta de que las incorporaciones du- 
rante este año han sido resultado de una convocatoria 
de voluntariado especial realizada en diciembre de 
1991, pocos días antes de que esta vía de acceso a la 
tropa y marinería profesionales fuese suprimida por 
la Ley Orgánica del Servicio Militar. Por otra parte, la 
oferta de empleo público en esta categoría militar en 
1992 se orientó hacia la recuperación de antiguos pro- 
fesionales con posibilidades de poder reincorporarse 
al haber sido eliminado por la citada Ley el límite má- 
ximo de permanencia en servicio activo fijado en ocho 
años hasta diciembre de 1991.» 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir. 
olio Zapatero Gómez. 
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EFECTIVOS DE TROPA 
PROFESIONAL 

9.333 

ANEXO 

PORCENTAJE SOBRE EFECTNOS DE TROPA PORCENTAJE S01)RE 
TOTAL TROPA PROFESIONAL TOTAL TROPA 

6,12% 9.046 6,78% 

I ENERO 1992 1 NOVIEMBRE 1992 I I 

EJÉRCITO DEL AlRE 

1 I t L 4 

4.355 19.85% 3.83 1 2 1,65% 

EJERCITO DE TIERRA 

ARMADA 

GUARDtA REAL 1.917 100% - 1.708 100% 

I I I I 19.652 I 11,10% I TOTAL 20.820 10,53% 

1841013374 

Excmd! Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013374. 

AUTOR: Oliver Chirivella, Juan (G. Mx). 

Asunto: Amortización de las instalaciones y del mante- 
nimiento de las infraestructuras, así como previsiones 
de la cuenta de explotación del tren de Alta Velocidad 
Español (AVE). 

Se traslada a S. S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«En el tema de la amortización de las infraestructu- 
ras utilizadas por el tren de Alta Velocidad, hay que te- 
ner en cuenta que éstas no son utilizadas sólo por el 
tren AVE sino también por el tren Talgo de rodadura 
desplazable Madrid-Málaga y próximamente, cuando se 
ponga en funcionamiento el intercambiador en la Es- 
tación de Majarabique, por los trenes de Madrid y Cá- 
diz y Huelva. 
ia dotación'para amortización de infraestructura pa- 

ra 1993 en la línea AVE, en términos contables de REN- 
FE, es de 5.185,4 millones de pesetas. 

La dotación para amortización del material móvil, ra- 
mas AVE, es para 1993 de 2.259,9 millones de pesetas. 

El mantenimiento de la infraestructura es realizado 
por contratación externa. El importe de esta contrata- 
ción es de unos 5000 millones de pesetas. 

La financiación de AVE como unidad de gestión igual 
que las demás unidades de RENFE, se produce en los 
términos recogidos en el Programa de Actuación, Inver- 
siones y Financiación (PAIF) de RENFE. 

En cuanto a la previsión de la cuenta de explotación 
del servicio AVE para 1993, probablemente es prema- 
turo establecer una buena hipótesis, dado que el tren 
AVE es todavía un producto nuevo en el mercado de 
transporte, orientado a segmentos tradicionales pero 
también a segmentos nuevos, y, por tanto, las previsio- 
nes de demanda para 1993 incorporan las incertidum- 
bres propias de tal situación. De cualquier forma, con 
el sistema de funcionamiento en régimen normal, la do- 
tación de trenes completa y de acuerdo con las expec- 
tativas y de demanda derivadas de los estudios 
realizados por RENFE, y en términos de la Directiva 
CEE, se prevé obtener un "cash flow" positivo de unos 
4.328 millones de pesetas, con lo que la contribución 
al margen de explotación podría dar lugar a un saldo 
equilibrado ligeramente positivo. )> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/013375 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013375. 

AUTOR. Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV). 

Asunto: Construcción del Pantano de Itoiz en Navarra. 

cc 1. El MOPT considera conveniente la construcción 
de Itoiz. 

El expediente de Información Pública del proyecto 
de trazado del canal de Navarra, ha sido aprobado con 
fecha 17 de diciembre de 1992. Con esa misma fecha 
ha sido elevada a definitiva la aprobación técnica del 
mencionado proyecto. 

Están redactados los proyectos de construcción co- 
rrespondientes a: 

~~~~ ~ ~ ~ 

Presupuesto 
(millones de ptas.) 

Tramo 1 
” 2 
” 3 
” 4 , 5 y 1 8  
” 6, 7a y 19a 
” 19b 

” de Artajona 
” de Villaveta 

Balsa de Unciti 

2.883 
7.564 
5.866 
9.695 
7.911 
3.209 

947 
1.709 
1.304 

Están redactándose los proyectos correspondientes 
a los tramos 7b, 8, 9, 10a y Balsa de Pitillas. 

El presupuesto estimado del canal de Navarra es de 
46.570 millones de pesetas (año 1991), de los cuales co- 
rresponden, según el Protocolo de Colaboración suscri- 
to entre el MOPU y la Comundiad Foral de Navarra el 
26 de febrero de 1991, 27.863 millones de pesetas al 
MOPT y 18.707 millones de pesetas al Gobierno de 
Navarra. 

Estas obras comenzarán por el tramo 1, inmediato 
al embalse, correspondiendo su financiación y ejecu- 
ción al Gobierno de Navarra. 

Por resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas del MOPT, de 3 de julio de 1992, se selec- 
cionó la oferta variante n? i por su presupuesto de 
15.978.219.767 pesetas y su plazo de ejecución de 52 me- 
ses. La adjudicación definitiva de las obras está prevista 
para el año en curso. 

En la propuesta del Proyecto de Directrices del 
Plan Hidrológico del Ebro, Tomo IV, páginas 87 y 88 se 
hace una propuesta de asignación de los recursos a re- 
gular en el embalse de Itoiz. 

El descenso de la población ocupada en el sec- 
tor primario, no tiene por qué suponer una disminu- 
ción de las necesidades de recurso regulado, ya que la 
demanda está en función de la superficie a poner en 

2. 

3. 

4. 

regadío. Por otra parte en la pág. 136, Tomo IV del do- 
cumento citado, se fija para el Canal de Navarra una 
superficie regable de 57.713 Has., cifra que desde un 
principio es la que se considera posible poner en riego 
desde el citado canal. 

Sí, se han mantenido contactos en los que se ha 
reiterado la voluntad expresada por el MOPT y la CO- 
munidad Foral de Navarra en el protocolo de colabo- 
ración suscrito el 26 de febrero de 1991 para la 
construcción del Canal de Navarra. 

6. Además del uso agrícola, se reservan los cauda- 
les regulados en el emba1se.de Itoiz para: 

5. 

Abastecimiento de diferentes poblaciones, en espe- 
cial a la Comarca de Pamplona. 

Caudales medioambientales en el río Irati y con- 
tribución a los del río Aragón. 

Un beneficio muy importante de la construcción 
del embalse de Itoiz será la regulación y laminación de 
avenidas. 

Las obras del Canal de Navarra y transformación en 
regadío de su zona regable en su conjunto, como suce- 
de con todos los proyectos de este tipo, requieren más 
tiempo que el necesario para la construcción de la pre- 
sa; esta transformación en regadío requiere aguas re- 
guladas desde el momento de su inicio, por lo que debe 
construirse antes la presa. 

Antes de que finalicen las obras del Canal de Nava- 
rra, las aguas reguladas en el embalse de Itoiz servi- 
rán para los usos asignados que no precisen del citado 
canal: 

Abastecimiento a poblaciones, singularmente a la 
comarca de Pamplona. 

Caudales medioambientales en el río Irati y con- 
tribución a los del río Aragón. 

Consolidación de regadíos actuales y nuevos rega- 
díos en la cuenca del río Irati. 

Laminación de avenidas, aspecto singularmente 
importante, ya que la falta de regulación de las aguas 
del río Irati provoca avenidas en las cuencas del Irati 
y Aragón, afectando también a poblaciones ribereñas 
del río Ebro, aguas abajo de su confluencia con el río 
Aragón. 

Usos industriales. 

No existen servidumbres de ningún tipo que puedan 
consolidarse para usos distintos a los asignados a las 
aguas reguladas en el embalse por el Proyecto de Di- 
rectrices del Plan Hidrológico de la cuenca del Ebro.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184/013379 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013379. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Razones por las que se ha rebajado la veloci- 
dad máxima a 80 kmlhora en el tramo Bailén-Motril de 
la carretera N-323. 

«La modificación en la señalización vertical del tra- 
mo de la CN-323 Bailén-MÓtril, entre el límite de la pro- 
vincia de Jaén y el Pantano de Cubillas, rebajando la 
velocidad máxima autorizada de 100 a 80 km/hora, fue 
una medida de carácter transitorio previa a la ejecu- 
ción de las obras de mejora de firme en el citado tra- 
mo, clave 33-GR-2470, que no se habían iniciado en 
espera de la autorización judicial. 

Una vez realizadas las referidas obras, se ha proce- 
dido a restablecer la señalización limitativa a 100 
km1hora.m 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/013380 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013380. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Supresión de líneas interiores en Galicia por 
la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE). 

Se traslada a su señoría la contestación que remite 
el Ministerio de Obras, Públicas y Transportes. 

«RENFE ha solicitado una modificación de servicios 
en Galicia y en todo el resto de la península para el pre- 
sente mes de enero. 

La supresión o modificación sustancial de servicios 
está sujeta según la Ley 1611987 de Ordenación de los 
Transportes Terrestres a autorización previa por el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes debiendo re- 
cabar previamente informe de las Comunidades 
Autónomas afectadas. 
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En el momento actual está en proceso esta tramita- 
ción, no habiéndose adoptado ninguna decisión al res- 
pecto. Hasta que tal decisión se produzca, no es posible 
señalar cuáles serán las modificaciones de servicios 
que se llevarán a efecto.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013381 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 38 1. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones que existen en la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) sobre supresión de 
servicios entre Madrid y Galicia. 

Se traslada a su señoría la contestación que remite 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

«El artículo 252 del Reglamento de la Ley 16/1987, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, establece que 
las modificaciones básicas de explotación de servicios 
deben someterse a autorización por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, que adoptará la decisión 
correspondiente tras recabar el informe de las Comu- 
nidades Autónomas afectadas. 

En tal sentido RENFE ha solicitado autorización pa- 
ra modificar servicios en Galicia y en las relaciones de 
Galicia con las otras Comunidades que deberán hacer- 
se efectivas el 31 de enero de 1993. El Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes ha recabado la informa- 
ción pertinente y, recibida la misma, está actualmente 
estudiando la mejor solución para los diferentes aspec- 
tos económicos y sociales que cada modificación 
implica. 

Hasta el momento no se ha llegado a adoptar una de- 
cisión, por lo que es imposible dar la información que 
el señor Diputado solicita, con la fiabilidad que la con- 
testación requiere, pero puede adelantarse que no pa- 
rece que haya modificaciones sustanciales en cuanto 
atañe a Galicia y a su relación con Madrid.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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184101 3382 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 3 3 82. 

AUTOR: Merino Santamaría, Antonio (G. P). 

Asunto: Supresión de líneas ferroviarias por la Red Na- 
cional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) y, en espe- 
cial, de las que enlazan el País Vasco con el resto de 
España. 

Se traslada a su señoría la contestación que remite 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes: 

((La supresión de servicios ferroviarios, con escasí- 
sima demanda por parte del público, es una prueba de 
la coherencia con que deben adoptarse las decisiones 
de conformidad con lo que el país solicita. La supre- 
sión de servicios ferroviarios no rentables en términos 
de las directivas comunitarias combinadas con las re- 
ducciones de costes de dichos servicios ferroviarios con 
objeto de rentabilizarlos como paso previo a una posi- 
ble supresión, es por otra parte paralela a la implanta- 
ción cuando no existen o la ampliación cuando la 
demanda lo requiere de servicios alternativos por me- 
dio de líneas regulares por carretera o servicios aéreos, 
que tienen una buena aceptación por parte del público. 

El interés social y comunitario de los servicios que 
se vienen suprimiendo puede considerarse, en muchos 
casos no solamente nulo, sino negativo, al servir para 
gastar el dinero público en servicios cuando menos ca- 
rentes de atractivo para los usuarios como lo demues- 
tra su bajísimo nivel de demanda y que, en todo caso, 
pueden prestarse más económicamente por otros me- 
dios, ya que en caso de mantenerse impedirían atender 
necesidades más importantes en otros sectores. 

El transporte ferroviario es uno más entre los distin- 
tos modos de transporte y éstos han de valorarse en su 
conjunto para determinar si existe o no un buen servi- 
cio de transporte. 
Lo esencial es la prestación de un servicio público 

a los usuarios por cualquiera de los modos exitentes. 
Por tanto, la supresión de servicios ferroviarios man- 
teniendo otros servicios, ya sea por carretera o por 
avión, no supone en ningún caso dejar aislado el País 
Vasco, especialmente cuando el ferrocarril ha tenido 
unos niveles de ocupación tan bajos. Mantener servi- 
cios Ferroviarios en los casos de escasa utilización sí 
puede ser considerado como un gasto suntuario y de 
rentabilidad social nula. >> 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Lapatero Gómez. 

184101 3384 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3384. 

AUTOR: Martínez Sieso, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Situación y futuro de la empresa ((Astilleros de 
Santander, S. A.». 

((Las inversiones realizadas en Astilleros de Santan- 
der, S. A., en los años 1990, 1991 y 1992 se detallan en 
el siguiente cuadro. 

Millones de pesetas 

Anos Consultoría 
Materiales y Formación y programas 
suministros Desarrollo Tecnológico 

- 1990 51,2 516 
1991 96,52 112,66 16,3 
1992 94,3 113,7 10 
(previsión) 

Por lo que se refiere a las previsiones de carga de tra- 
bajo hay que indicar que durante los meses de noviem- 
bre y diciembre de 1992, están confirmados los 
siguientes buques para reparar: “Panormos Wind”, 
“Campodola”, “Jo Hodg”, “Campocriptana”, “Gaden”, 
“MP Grace”, “Panda 11”. Estos buques equivalen a una 
carga de trabajo estimada de 59.000 horas, que previ- 
siblemente se verá incrementada dado que existen 32 
ofertas de reparación para otros tantos buques. La car- 
ga de trabajo prevista para 1992 es de 485.000 horas. 

Las líneas maestras de actuación del Plan Estratégi- 
co de Astander son las siguientes: 

a) 

b) Reducción de costes fijos. 
c) Rapidez, flexibilidad y productividad. 
d) Plan de actuaciones sinérgicas. 

Conseguir un nivel de ventas más alto y más 
regular. 

En cuanto a la plantilla hay que señalar que no exis- 
te ningún Plan de ajuste de personal. 

A continuación se señalan las inversiones previstas 
en el período 1993-1995, aunque se trata de cifras indi- 
cativas que pueden ser objeto de modificación. 
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Materiales y Formación y programas 
suministros Desarrollo Tecnológico 

Años Consultoria 

1993 204 160 10 
1994 125 140 10 
1995 130 140 10 

En cuanto al proyecto del dragado de la Ría hay que 
señalar que Astander tiene previsto dragar los muelles 
propios y zonas de maniobra de buques en los antedi- 
ques, hasta reponer los calados originales del proyec- 
to. Este Plan de Astander está en ejecución con un 
presupuesto de 60 millones de pesetas, estimándose su 
conclusión en abril de 1993. 

Finalmente, hay que sefialar que en la actualidad no 
se está llevando a cabo ninguna negociación para la pri- 
vatización de Astilleros de Santander.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

1841013385 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184t013385. 

AUTOR: Martínez Sieso, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Mejora del horario de vuelos entre Santander 
y Madrid por la Compañía AVIACO. 

Se traslada a S. S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«La programación de los vuelos Madrid-Santander 
(08.30-09.10) y Santander-Madrid (09.50-10.35), se ha rea- 
lizado al límite de la hora de apertura del Aeropuerto 
de Santander (09.00). Asimismo, el horario del servicio 
de la tarde Madrid-Santander (18.35-19.25) y Santander- 
Madrid (20.15-21.00), se ha programado al límite de la 
hora del cierre del citado Aeropuerto (20.30). 

Por lo que se refiere a la posibilidad de adelantar el 
vuelo de la mañana Santander-Madrid y10 retrasar el 
vuelo de la tarde Madrid-Santander, conviene señalar 
que requeriría una ampliación del horario operativo de 
dicho Aeropuerto, lo que, a su vez, daría lugar a un em- 
peoramiento del horario del vuelo de la mañana 
Madrid-Santander, en la salida de Madrid, y10 del vue- 
lo de la tarde Santander-Madrid. 

Por otra parte, dicha ampliación de horario requeri- 
rá por parte de ASNA y AVIACO una ampliación de sus 

recursos en el Aeropuerto de Santander, con el corres- 
pondiente encarecimiento de los servicios.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

1841013386 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3386. 

AUTOR: Martínez Sieso, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Adjudicación de diversas obras para la cons- 
trucción de autovías y acondicionamiento de carrete- 
ras de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

N Tramo de Autovía Sardinero-Bezana. 

Sección: 17 - Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Servicio: 38 - Dirección General de Carreteras. 
Programa: 513 D - Creación de Infraestructura de 

Artículo: 60. 
CIP: 86 17 004 0385. 

portes. 

Carret. 

Tramo de Autovía Torrelavega-Cabezón de la Sal. 

Sección: 17 - Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Servicio: 38 - Dirección General de Carreteras. 
Programa: 513 D - Creación de Infraestructura de 

Artículo: 60. 
CIP: A definir en el Presupuesto de 1993. 

portes. 

Carret. 

Acondicionamiento CN-634 entre Solares y Cas- 
tañeda. 

Sección: 17 - Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Servicio: 38 - Dirección General de Carreteras. 
Programa: 513 D - Creación de Infraestructuras de 

Artículo: 61. 
CIP: A definir en el Presupuesto de 1993. 

portes. 

Carret. 

Acondicionamiento de la CN-623 entre Las Presas 
y Vargas. 

Sección: 17 - tdinisterio de Obras Públicas y Trans- 
portes. 
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Servicio: 38 - Dirección General de Carreteras. 
Programa: 513 E - Conservación y Explotación de Ca- 

Artículo: 61. 
CIP: A definir en el Presupuesto de 1993. 

* Acondicionamiento de la CN-629 entre las Vtes. de 

rreteras. 

Limpias, Ampuero y Rasines. 

Está en trámite de aprobación definitiva el Estudio 
Informativo El-S-10, correspondiente al tramo Rasines- 
Colindres a que se refiere este apartado de la pregun- 
ta. Cuando ésta se produzca, se va a dar la orden de es- 
tudio para la redacción del proyecto de construcción, 
previendo en principio la licitación de las obras a fina- 
les de 1993. 

En cuanto a los plazos de ejecución de las obras, de- 
penderán de las fechas de adjudicación y los progra- 
mas de trabajo que presentados por las empresas que 
resulten adjudicatarias de las mismas.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013388 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013388. 
AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Señalización inapropiada a la salida del túnel 
de la variante de Guadiola de Bergadá, en la carretera 
dirección BarcelonaTÚnel del Cadí. 

«La pregunta formulada por el señor Diputado se re- 
fiere a la Carretera Comarcal C-1410, que forma parte 
de la red a cargo de la Generalitat de Catalunya. Por 
tanto, la actuación interesada no es competencia del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbankmo.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013392 

‘ Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013392. 

AUTOR Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mario 

Asunto: Importe de los beneficios del sorteo 51/1992 de 
la Lotería Nacional del 3-10-92. 

«En Anexo adjunto, se remite el informe requerido 
por el señor Diputado sobre el sorteo 51/92, destinado 
al COOB’92. 

Se señala que dicho sorteo no se celebró el día 3 de 
octubre, sino el 7 de junio de 1992.~ 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

(G. P). 

ANEXO 
Sorteo 51/92 de 27 de junio 

Beneficiario: Comité Olímpico Organizador Barcelona’92 

Venta del Sorteo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.378.649.000 
Premios jugadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.306.703 .O00 
Comisión Venta 158.069.229 
(3,61% síventas) 
Comisión Pago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.271.894 
(0,60% slventas) 
Compra billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.984.000 
(14 ptashillete) 
Gastos específicos del sorteo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.301.743 
Gastos generales imputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1.1 32,000 
(excepto publicidad) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.525.461.866 
B.O Sorteo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  853.187.134 

Madrid, 16 de julio de 1992.-El Jefe de Contabilidad y el Gerente de la Lotería Nacional. 
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ia41oi 3393 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184/013393. 
AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mario 

Asunto: Acuñación de monedas conmemorativas de los 
Juegos Olímpicos de Barcelona desde 1989 a 1992 in- 
clusive. 

(G. P). 

«VENTA DE MONEDAS CONMEMORATIVAS JJ O0 

1) Importe anual de venta de monedas olímpicas (pts.) 

Año 1990 Año 1991 
Año 1992 
la 31-10) 

Ventas a PVP 849.950.600 2.929.562.400 3.768.057.800 7.547.570.800 

2) Importe de cada serie anual (pts.) 

Serie I(1989) Serie 11 (1990) Serie 111 (1991) Serie IV (1992) Total 

Ventas a PVP 1.977.784.000 1.040.984.000 744:022.000 563.1 70.000 4.325.960.000 

3) Canon devengado al Comité Olímpico Barcelona '92 a 31-10-92 (pts.) 

Total Año 1992 
(a 31-10) AAo 1990 Año 1991 

Resultado FNMT 102.970.900 32 1.620.400 434.715.900 859.307.200 

Las ventas de monedas olímpicas continuarán hasta 
finales de 1993.~ 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

ia41013395 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013395. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mario 

Asunto: Carencia total de iluminación en el Túnel de 
Motefurado, km 477 de la carretera N-120. 

(G. P)t 

«Para la iluminación del Túnel de Montefurado, km 
477 de la N-120, provincia de Lugo, se encuentra en fa- 
se de redacción-muy avanzado el proyecto de clave 

36-LU-2840, con presupuesto estimado de 24 millones 
de pesetas. 

Este proyecto está en principio incluido en el Plan 
de Seguridad Vial de 1993.~ 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013396 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013396. 

AUTOR: Balleste i Clofent, Santiago (G. P). 

Asunto: Construcción de la inacabada estación de mer- 
cancías de La Llagosta, en Barcelona. 

Se traslada a su señoría la contestación que remite 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
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«Como consecuencia de la supresión del ramal de La 
Marina entre el barrio de la Barceloneta y el río Besós, 
perteneciente a la llamada vía ferroviaria del litoral, se 
hizo imprescindible levantar la estación de mercancías 
de Pueblo Nuevo. 

Este levantamiento obligó a la búsqueda de un nue- 
vo emplazamiento donde ubicar una nueva estación que 
sustituyera y mejorara el servicio que se venía dando 
en la antigua, para lo cual se eligieron los terrenos que 
RENFE disponía en el término de La Llagosta. 

El correspondiente proyecto constructivo, realizado 
por la empresa INECO fue aprobado técnicamente en 
enero de 1985. Dicho proyecto contemplaba la actua- 
ción por fases de las que solamente se desarrollaba la 
primera consistente en la construcción de un haz de 8 
vías situado en la zona de la parcela más próxima a Ias 
vías generales, más dos vías de contenedores en el la- 
do opuesto, dotadas de los correspondientes muelles de 
carga y descarga,,muelles cerrados y cubiertos y mue- 
lles descubiertos. La obra ha sido realizada por el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes y entregada 
a RENFE recientemente. 

De acuerdo con el vigente Plan de Empresa de REN- 
FE, que contempla los cambios acaecidos en los mer- 
cados y estrategias del transporte por ferrocarril, se ha 
debido abordar posteriormente un estudio que comple- 
ta el proyecto y lo adecúa a las nuevas necesidades. Por 
tanto, se requiere la realización de un enlace de cone- 
xión de la estación de La Llagosta con la línea 
Castellbisball-Mollet, profundizando por otra parte en 
la potenciación del tráfico intermodal, la conversión de 
estas instalaciones en una estación centralizada de los 
tráficos con origen o destino en otras estaciones de su 
zona de influencia, la construcción de campas logísti- 
cas para automóviles, lo que requerirá en cualquier 
caso unas inversiones adicionales para el acondiciona- 
miento definitivo de estas instalaciones. 

Estas inversiones están pendientes de inclusión en el 
oportuno presupuesto, >> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101339’7 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18401 3397. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Establecimiento de ayudas a los pescadores 
inactivos como consecuencia de las paradas biológicas. 

«La actual normativa comunitaria sobre ayudas a la 
inmovilización temporal de buques (Reglamento CEE 
n. 4028/86) prevé la concesión de este tipo de ayudas 
a los armadores de buques de pesca. Esta normativa 
está plenamente desarrollada en España a través del 
Real Decreto 222/91, de 22 de febrero, y la Orden de 19 
de junio de 1991. 

La Resolución de 1 de octubre de.1992, de la Direc- 
ción General de Estructuras Pesqueras del MAPA por 
la que se establece las zonas o caladeros, pesquerías, 
modalidades de pesca y períodos de inactividad a efec- 
tos de asignar las ayudas por paralización temporal de 
la actividad pesquera durante el ejercicio de 1993, no 
contempla la posibilidad de conceder ayudas a las pa- 
radas biológicas incluidas en el Acuerdo de pesca en- 
tre la CEE y Marruecos. 

En relación al marco de protección a los tripulantes 
de los buques pesqueros que faenan en caladeros ma- 
rroquíes, durante las paradas biológicas anualmente es- 
tipuladas en el vigente Acuerdo de Pesca, suscrito entre 
la CEE y el Reino de Marruecos, queda conformado en 
la actualidad por el previsto para las situaciones de de- 
sempleo. Ello obedece a que los períodos de paraliza- 
ción no tienen un carácter extraordinario o imprevisto, 
sino normal y anualmente previsible a lo largo del tiem- 
po de vigencia del mencionado Acuerdo, al ser la fina- 
lidad de las paradas la de garantizar a determinadas 
especies el descanso biológico necesario. 

El Régimen Especial del Mar, cuya cobertura de pres- 
taciones por desempleo hasta el año 1989 no alcanza- 
ba a los tripulantes enrolados en embarcaciones 
pesqueras de menos de 20 toneladas de registro bruto, 
ha ampliado su cobertura en los últimos años median- 
te el Real Decreto Ley 311989, de 31 de marzo, de Medi- 
das Adicionales de Carácter Social, que integró en el 
Sistema de Protección por Desempleo a los tripulan- 
tes por cuenta ajena, retribuidos a la parte, que pres- 
ten servicio en embarcaciones de más de 10 y hasta 20 
toneladas de registro bruto; y la Ley 2211992, de 30 de 
julio, de Medidas Urgentes para Fomento del Empleo 
y Protección por Desempleo, por la cual han quedado 
incluidos en el ámbito de la cobertura de este tipo de 
protección los trabajadores por cuenta ajena enrolados 
en embarcaciones de hasta 10 toneladas de registro 
bruto. 

En consecuencia, a partir de la entrada en vigor de 
dichas normas la cobertura por desempleo alcanza a 
todos los trabajadores por cuenta ajena del sector 
pesquero. >> 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013402 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3402. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mari0 

Asunto: Asociaciones que han recibido en los años 1991 
y 1992 subvenciones dentro del Programa 422 P de los 
Presupuestos del Consejo Superior de Deportes. 

(G. P). 

Se traslada a su señoría la contestación que remite 
el Ministerio de Educación y Ciencia: 

«Se detalla, en Anexo que se adjunta, la relación de 
Entidades que, durante los años 1991 y 1992, han reci- 
bid0 subvenciones del Consejo Superior de Deportes, 
así como la cuantía de las mismas.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO ADJUNTO 

1841013403 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 

Subvenciones del Consejo Superior de Deportes a Entidades, en los años 1991 y 1992, con cargo al Programa 
422P (Deporte Escolar y Universitario). 

ASOCIACIONES IMPORTE (ptas.) 

Año 1991 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013403. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mari0 

Agrupación Deportiva «Don BOSCOD 
Agrupación Deportiva «Valle de Aragón» de Jaca (Huesca) 
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) 
Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA) 
Asociación Nacional de Centros de Enseñanza (ANACEN) 
Centro de Estudios Juventud y Comunicación (CEJUC) 
Asociación de Prensa Juvenil. División Sport Base 
Confederación Española de Centros de Enseñanza (CECE) 
Juventudes Socialistas de España 
Fundación Cooperación y Educación (FUNCOE) 
Confederación Española de Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA) 
Asociación Empleados' de Iberia. Padres de Minusválidos 
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CEAE-UDE) 
Juventud Obrera Cristiana de España. JOC-E 
Instituto de Investigaciones Científicas y Ecológicas INICE 
Centro de Investigación para el Desarrollo de Actividades del Ocio. CIDAO 
YMCA-España 
Asociación Juvenil Expresión Gitana 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 

Año 1992 

300.000 
500.000 
900.000 
900.000 
650.000 

1.200.000 
1.000.000 
3.600.000 
3.000.000 
2.900.000 
3.700.000 
2.300.000 
1.100.000 
2.100.000 
2.100.000 
8000.000 
1.300.000 
1.800.000 
8.000.000 

- Agrupación Deportiva «Valle de Aragónv Jaca (Huesca) 
- Sociedad Deportiva y Cultural «Pepinito de Leganéso (Madrid) 
- Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 

500.000 
600.000 

6 .OOO.OOO 
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Asunto: Clubes de fútbol y balon.cesto pendientes de 
inscribir como Sociedades Anónimas Deportivas en el 
Registro Mercantil a 30-9-92. 

«Al día 30 de septiembre de 1992, como pregunta el 
señor Diputado, todas las Sociedades Anónimas Depor- 
tivas habían depositado la documentación pertinente 
en los distintos Registros Mercantiles, a excepción del 
Real Club Deportivo Español, de Barcelona, SAD, Cá- 
diz Club de Fútbol SAD, Real Club Deportivo de La Co- 
ruña SAD, Palamós Club de Fútbol, S. A., Real Betis 
Balompié SAD y Sabadell Club de Fútbol SAD. 

Al día 26 de noviembre de 1992 todas las Sociedades 
Anónimas Deportivas de Fútbol y Baloncesto están ins- 
critas en los distintos Registros Mercantiles. N 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013407 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Copgreso. 

184/013407. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Apertura de comedores en centros públicos de 
Avila capital. 

«El Ministerio de Educación y Ciencia no ha consi- 
derado desestimado el propósito de extender la red de 
comedores escolares de los colegios públicos de la to- 
talidad del ámbito territorial que administra. 

Sin embargo, la reordenación de la prioridad del gas- 
to proyectado, no ha hecho posible dar efectividad a los 
proyectos en marcha, a los que se hacía referencia en 
la contestación que en 5 de diciembre de 1991 se dio 
a la pregunta número de expediente 184/8515 formula- 
da por el Sr. Diputado sobre insuficiencia de comedo- 
res escolares públicos en Avila capital. 

N o  se trata, pues, de una renuncia a llevar adelante 
los proyectos, sino de un aplazamiento hasta que pue- 
da ser llevada a cabo. 

De todos modos, con el objetivo de atender razona- 
blemente la demanda, la Dirección Provincial del De- 
partamento en Avila ha ofertado en los medios públicos 
de comunicación la posibilidad de atender provisional- 
mente a los escolares que soliciten su participación en 
un comedor escolar, mediante doble turno en el CP “El 
Pradillo”. Para ello sería necesario establecer un trans- 
porte específico que acercara, a la hora de la comida, 
a los escolares más alejados del mismo, en cuya finan- 

ciación se requeriría la colaboración de las APAS de los 
diferentes Colegios Públicos y del Ayuntamiento. 

Si se consiguieran estas colaboraciones y pudiera lle- 
varse a cabo la implantación de un segundo turno en 
dicho comedor, podría considerarse en gran parte re- 
suelto el problema, aunque con carácter provisional, 
hasta que puedan ponerse en marcha nuevos comedo- 
res. Así se deduce de los datos de funcionamiento ac- 
tual, ya que, de los 205 comensales atendidos 
diariamente en este comedor, 117 corresponden a los 
alumnos transportados del ámbito comarcal del Cen- 
tro y los 88 restantes son de Avila capital. 

Estos datos inclinan a pensar que, con un segundo 
turno en este comedor, la atención a escolares de Avila 
se situaría en torno a los 300 comensales, con lo que 
prácticamente quedaría cubierta la demanda existen- 
te en la actualidad.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3409 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013409. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Tonelaje remolcado por la rampa de Pajares en 
ambos sentidos en el trayecto ferroviario Gijón-León, 
durante los años 1986 a 1991. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«A partir de 1992 el transporte de mercancías por fe- 
rrocarril, se orienta hacia una importante mejora de 
los resultados que permita aproximarse en el año 1994 
al umbral de rentabilidad. El Reglamento CEE/1893/91, 
del Consejo, establece que los trenes de mercancías de- 
ben ser económicamente rentables, o lo que es lo mis- 
mo, no deben recibir ayudas económicas de los Estados 
Miembros. 

Para ello, se ha elaborado un Plan de Empresa 92-95 
actualizando en las proyecciones presupuestarias 93-94 
que busca una modernización de la presencia del fe- 
rrocarril en el mercado, adecuando su oferta a los seg- 
mentos del mercado de transporte de mercancías en el 
que el ferrocarril tiene ventajas competitivas respecto 
a otros medios alternativos, orientando su actividad ha- 
cia el transporte de grandes volúmenes a través de tre- 
nes completos, con la menores intervenciones posibles, 
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reorganizando y concentrando los tráficos de vagones 
dispersos, hasta su total reconversión. 

En este marco RENFE debe potenciar aquellas rela- 
ciones de tráfico más rentables, en las que sea compe- 
tente y competitiva. 

El tráfico en el tramo comprendido entre Gijón y 
León es fundamentalmente una parte integrante de tra- 
yectos más amplios en ambos sentidos. 

Por ello, a la hora de analizar la importancia y evolu- 
ción del tráfico que discurre por un tramo, se entiende 
que es más representativo considerar el volumen eco- 
nómico total facturado por los tráficos que discurren 
por el mencionado trayecto y no únicamente las TMS 
remolcadas por el mismo. 

No obstante, se informa de los datos solicitados así 
como del volumen económico de los tráficos correspon- 
dientes: 

Millones Millones Millones 
Tm. Netas Tm. Brutas Pesetas 

Año 

1986 5,34 7,53 11.067,9 
1987 3,68 5,19 7.566,l 
1988 3,42 4,82 7.432,l 
1989 2,03 2,90 4.703,3 
1990 2,06 2,95 , 5.058,8 
1991 2,12 2,98 5.262,8 
Hasta 30-10-92 1,44 1,99 4.267,2 

La disminución de tráficos que se observa es debido 
a la baja de la actividad de las grandes empresas side- 
rúrgicas y mineras de esa zona y a la citada reconver- 
sión del vagón disperso.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013410 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013410. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Alternativas estudiadas para el anteproyecto de 
la denominada Variante de Orduña. 

«En el estudio de prefactibilidad, encargado por Ren- 
fe en 1983, a escala 1:20.000 Variante de Orduña, se pu- 
dieron identificar 44 alternativas de trazado. 

El objeto fundamental del estudio era materializar 
un nuevo acceso desde Bilbao a la Meseta para resol- 
ver la fuerte restricción de rampas y radios en el puer- 
to de Orduña y posibilitar una conexión con Vitoria. 

En el estudio posterior, a nivel de anteproyecto esca- 
la 1:5.000, se analizaron 18 soluciones de las que po- 
drían elegirse 5 propuestas de trazado con diferencias 
poco relevantes en el coste de inversión.» 

Madrid, 12 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101341 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013411. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Coste del proyecto de la Variante de Pajares rea- 
lizado por la Empresa Ingeniería y Economía de Trans- 
portes, S. A (INECO). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Los trabajos encargados por Renfe a INECO en el 
año 1981, relativos a la Variante de Pajares, fueron: 

- Estudio de Alternativas y Anteproyecto 1:lO.OOO. 
- Proyecto de Infraestructura y vía variante de Pa- 

jares, tramos A y B (Campomanes-Telledo; Telledo-Pola). 
- Proyecto de infraestructura y vía variante de Pa- 

jares, tramo C (Pola-La Robla). 

Con un coste total de 77,7 Mptas.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013412 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013412. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Alternativas estudiadas en el anteproyecto de 
trazado de la denominada Variante de Pajares, realiza- 
do en el año 1981. 

«En el estudio previo de alternativas de trazado de 
la denominada Variante de Pajares, se identificaron has- 
ta un total de 40 soluciones. 
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El elemento crítico del nuevo trazado era la construc- 
ción del túnel de base que presentaba, dependiendo de 
las soluciones, longitudes superiores a los 20 km. y con 
plazos de ejecución de 9 años. 

Para la selección de las soluciones más ventajosas se 
aplicó un sistema multicriterio en el que se considera- 
ron una gran cantidad de parámetros entre los que hay 
que destacar: el coste, plazos de construcción, consu- 
mo energético, parámetros de trazado, sistemas de ex- 
plotación, riesgos geológicos, escenario financiero, etc. 

A partir de este análisis, se pudieron retener dos so- 
luciones cuya diferencia fundamental se presentaba en 
el capítulo de túneles, tanto en su longitud total (25,9 
km. y 17,3 km.), como en la longitud del túnel crítico 
(9,l km. y 10,7 km.), que es uno de los elementos bási- 
cos en este tipo de infraestructura.» 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013413 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013413. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Inversiones realizadas, fuera del Tratamiento 
Integral de la Línea (TIL), en el tramo Busdongo-Pola 
de Lena. durante los años 1986 a 1991. 

«Todas las inversiones realizadas en el tramo 
Busdongo-Pola de Lena, en el período 1986-1991, se han 
hecho dentro del TIL (Tratamiento Integral de la 
Línea). >> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 341 4 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013414. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

9sunto: Finalización de las inversiones del Tratamien- 
:o Integral de la Línea (TIL) León-Gijón. 

«Las obras del tratamiento integral de la línea León- 
>ijón, comenzaron en el año 1984, con una previsión 
nicial de 5 años de actuación. En el año 1989, había 
xlminado el porcentaje más importante del proyecto 
:on tratamientos y consolidación endiferentes puntos 
ie infraestructura, renovación total de vía, moderniza- 
:ión de catenaria, refuerzo de potencia, estaciones, me- 
lora y modernización de los sistemas de señalización. 
Yon posterioridad a esta fecha, se han culminado los 
.rabajos en las nuevas estaciones de Gijón (Cercanías 
r’ Largo Recorrido) y el Centro de Tratamiento Técnico 
ie la Calzada. 

En estos momentos solamente queda pendiente la re- 
iovación de vía en el tramo Navídiello-Malvedo (16 km.), 
:on un presupuesto de ejecución de 2.602.953.875 pe- 
jetas y plazo de obra de 24 meses, cuyo concurso de ad- 
iudicación ha sido publicado en el “BOE”, el 25-11-92, 
:stand0 fijada la apertura de ofertas para el día 
!1-1-93.>> 

Madrid, 21 de diciembre de 1992,El Ministro, Vir- 
3ili0 Zapatero Gómez. 

1841013415 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013415. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Inversión realizada por el Tratamiento Integral 
de la Línea (TIL) León-Gijón. 

«Las obras de tratamiento integral de la línea León- 
Gijón, comenzaron en el año 1984, con una previsión 
inicial de cinco años de actuación. En el año 1989, ha- 
bía culminado el porcentaje más importante del pro- 
yecto con tratamientos y consolidación en diferentes 
puntos de infraestructura, renovación total de vía, mo- 
dernización de catenaria, refuerzo de potencia, estacio- 
nes, mejora y modernización de los sistemas de 
señalización. Con posterioridad a esta fecha, se han cul- 
minado los trabajos en las nuevas estaciones de Gijón 
(Cercanías y Largo Recorrido) y el Centro de Tratamien- 
to Técnico de La Calzada. 

Las inversiones realizadas en el TIL, por Renfe, han 
sido las siguientes (en Mptas.): 
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Tramo Total 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

León-Busdongo 6.598 290 41 955 2.274 1.798 240 - 
Busdongo-P. Lena 6.167 696 1.806 1.495 770 950 450 - 
Resto 9.967 1.199 1.625 2.038 1.776 1.598 1 .O90 650 

Total 22.732 2.185 3.472 4.488 4.820 4.337 2.780 650 

Por otro lado, la Dirección General de Infraestructu- 
ras del Transporte Ferroviario llevó a cabo la obra de 
Enclavamiento del tramo Villabona-Nubledo, corres- 
pondiente al ramal Villabona-San Juan de Nieva. 

La inversión realizada en esta actuación fue de 3673 
millones de pesetas durante los años 1986 y 1987. 

En estos momentos solamente queda pendiente la re- 
novación de vía en el tramo Navidiello-Malvedo (16 km.), 
que ejecutará la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte Ferroviario, con un presupuesto de eje- 
cución de 2.602.953.875 pesetas y plazo de obra de 24 
meses, cuyo concurso de adjudicación ha sido publica- 
do en el “BOE”, el 25-11-92, estando fijada la apertura 
de ofertas para el día 21-1-93.>> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013419 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013419. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Porcentajes en servicio de los distintos progra- 
mas del Primer Plan General de Carreteras con respecto 
a la provincia de Guadalajara. 

((Obras en servicio a 1-12-1992, en la provincia 
de Guadalajara 

Programas Km. Rige 

Autovías. N-11 114,5 
Arce. N-211 95,O 
Reco. N-204íN-320 182,O 
Actur 3,s 

Total 3950 

Km. Servicio % 

1145 1 O0 
95,O 100 

150,O 82,4 
3 5  100 

363,O 91,89% 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18401 3420 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013420. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 
Asunto: Mejora de la infraestructura viaria de la pro- 
vincia de Guadalajara en los próximos años. 

«El Plan Director de Infraestructvras está en elabo- 
ración en estos momentos y en él figurarán las actua- 
ciones en las carreteras de la red de interés general del 
Estado para el período 1993-2007. Por lo tanto, se trata 
de una nueva etapa de planeamiento partiendo de las 
realizaciones del 1 Plan General de Carreteras, cuyos 
objetivos, en el caso de Guadalajara, no se modificaron 
en el desarrollo del mismo.» 

Madrid, 19 de enero de 1993,-E1 Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 342 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01342 1. 

AUTOR: Fernández-Miranda y Lozana, Enrique (G. P). 
Asunto: Supresión de la asignatura de Historia de Es- 
paña en el nuevo Plan de Estudios de la Facultad de 
Ciencias de la Información en la Universidad Autóno- 
ma de Barcelona. 

.Según establece la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria y sus normas concor- 
dantes, una vez establecidos por el Gobierno los títu- 
los de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, la elaboración y aprobación de los correspon- 
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dientes planes de estudio corresponde a la Universidad, 
pertenece al ámbito estricto de su autonomía. 

Es cierto, como también se señala en la LRU, que es- 
tos planes de estudio han de ser puestos en conocimien- 
to del Consejo de Uníversidades a efectos de su 
homologación. 

Como ha señalado el Tribunal Constitucional en su 
Sentencia 2611987, de 27 de febrero, en su Fundamento 
Jurídico 10, dicho acto es un acto de ejecución del art. 
27.10 de la Constitución, de estricta legalidad, sin que 
quepa un control de oportunidad o de conveniencia, ni 
siquiera de carácter meramente técnico. 

Se trata, por tanto, de examinar si en la elaboración 
y aprobación se han respetado las regularidades del 
procedimiento y las exigencias establecidas por las nor- 
mas, o si, por el contrario, se han transgredido unas u 
otras. 

En el plan de estudios de la titulación de Periodis- 
mo que se imparte en la Facultad de Ciencias de la Co- 
municación de la Universidad Autónoma de Barcelona 
aparece como asignatura troncal en su primer ciclo la 
asignatura Historia del Mundo Actual. Asimismo, y co- 
mo complemento de la anterior, incorpora, también en 
el primer ciclo y con el carácter de obligatoria de Uni- 
versidad, la asignatura Historia de Catalunya (s. XX). 

Una vez examinado por la comisión correspondiente 
del Consejo de Universidades, resultó que se habían 
cumplido tanto los aspectos procedimentales (acuerdo 
favorable de las Juntas de Facultad y Gobierno), como 
las exigencias generales del Real Decreto 1497/87, de 
27 de noviembre, por el que se establecen las directri- 
ces generales comunes y las particulares del Real De- 
creto 1428191, de 30 de agosto, de directrices propias 
(duración y ordenación cíclica de las enseñanzas, car- 
ga lectiva, materias troncales y sus créditos, etc.), por 
lo que procedía su homologación. 

La opinión del Ministro de Educación y Ciencia es 
que, a su juicio, hubiera sido razonable y conveniente 
la incorporación de la Historia de España junto a la His- 
toria de Catalunya y así lo ha manifestado públicamente 
de forma reiterada, pero entiende que cualquier otra 
intervención hubiera transgredido los límites compe- 
tenciales de la Administración, invadiendo el ámbito de 
la Autonomía universitaria.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013422 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobíerno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013422. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Estudio sobre alternativas de trazado para 
construir nuevos accesos al Puerto de Castellón. 

«La Comisión Técnica para el estudio del acceso al 
Puerto de Castellón fue constituida en el Gobierno Ci- 
vil de Castellón el 24 de julio de 1990, al principio de 
la cual el Gobernador Civil indicó los objetivos a cum- 
plir: “determinar la solución idónea desde un punto de 
vista técnico para dar acceso al Puerto de Castellón, te- 
niendo en cuenta los diversos condicionantes de carác- 
ter funcional, urbanísticos, geotécnicos, etc. La solución 
tendrá en cuenta el hecho de ,que la solución adoptada 
para la Variante de Castellón es la Oeste”. 

En dicha Comisión están representados la Dirección 
General de Carreteras, Puertos de Castellón, Ayunta- 
miento de Castellón y Consellería d’Obres Públiques de 
la Generalitat Valenciana. 

La Comisión Técnica celebró reuniones, además, en 
el Ayuntamiento de Castellón y en las siguientes fechas. 

31 de julio de 1990. 
30 de octubre de 1990. 

En la última de estas reuniones se alcanzó un prin- 
cipio de acuerdo por parte de la Comisión, que no fue 
refrendado por la anterior Corporación Municipal. 

Tras el cambio de Ayuntamiento y después de un pe- 
ríodo de reflexión por parte de dicha corporación so- 
bre el problema planteado se recibió una nueva 
propuesta del actual Ayuntamiento, completamente dis- 
tinta a las estudiadas anteriormente, de acceso por el 
Norte, acordándose celebrar una reunión en el Gobier- 
no Civil de Castellón. 

Dicha reunión fue presidida por el Gobernador Civil 
y en ella estuvieron representadas todas las adminis- 
traciones y organismos implicados (actual Alcalde de 
Castellón con sus asesores urbanísticos, Presidente del 
Puerto de Castellón y Jefe de la Demarcación de Ca- 
rreteras). 

Se expuso claramente por parte de la Administración 
Central, que se considera como solución idónea la uti- 
lización de la carretera N-225, que llega desde la N-340 
a las inmediaciones del Sur del Puerto, sirve al Polígo- 
no Industrial del Serrallo y es necesaria la construc- 
ción de un tramo de nuevo trazado desde la misma, 
entre Castellón y el Puerto, para llevar al acceso Norte 
del Puerto. Dicha solución, que ha sido reiteradamen- 
te defendida por el Puerto de Castellón, la Dirección Ge- 
neral de Carreteras y la Generalitat Valenciana, no 
figura en el Plan de Ordenación Urbana de Castellón, 
indicándose que podría ir por el trazado técnicamente 
aceptable que propusiera el Ayuntamiento de Castellón, 
garantizando la permeabilidad de la misma y el máxi- 
mo respeto al entorno medio-ambiental. 

Finalmente, se acordó que el Ayuntamiento estudia- 
ría si considera llegar a un acuerdo puntual sobre el 
tramo en cuestión o a una reconsideración del viario 
total del Plan de Ordenación Urbana, que al parecer es- 
tá en vías de una modificación parcial o total, lo que 
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permitiría llegar a una solución consensuada del Ac- 
ceso al Puerto de Castellón. 

En cuanto a la Presidencia de la Comisión Técnica 
aunque no está explicitado, se estima la ostenta el Sub- 
director General de Planificación de la Dirección Ge- 
neral de Carreteras. )) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3424 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013424. 

AUTOR Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Construcción de un establecimiento penitencia- 
rio en Soto del Real (Madrid). 

«Como ya se informó a Su Señoría en contestación 
a su pregunta escrita número de expediente 184111637, 
de 11 de junio, el informe técnico elaborado para fun- 
damentar las autorizaciones legales necesarias, estable- 
ce con claridad que el proyectado Centro Penitenciario 
en el término municipal de Soto del Real no vulnera 
las servidumbres aeronáuticas y radioeléctricas de la 
Base “Coronel Maté” de las Fuerzas Aeromóviles del 
Ejército de Tierra (FAMET). D 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013427 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013427. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Viajeros transportados por el ferrocarril en la 
línea Bilbao-Miranda de Ebro durante los aííos 1986 
a 1992. 

«Se traslada a S. S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

NUMERO DE VIAJEROS TRANSPORTADOS 

Bilbao-Miranda Miranda-Bilbao 

Año Totales Media Totales Media 
(Miles) (Diaria) (Miles) (Diaria) ~ ~ _ _ _ _ _ _ _  

1989 301,s 826 202,6 555 

1991 246,l 674 181,O 496 
1992 (hasta oct.) 211,7 696 161,s 442 

1990 283,s 777 1 9 7 ~  540 

(No se dispone de información de los años 1986, 1987 
y 1988). 

De todo ello se desprende que la media diaria por tren 
en 1992 oscila entre 40 (trayecto Miranda-Bilbao) y 63 
(trayecto Bilbao-Miranda). D 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3428 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13428. 

AUTOR: Martínez Arévalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Tonelaje remolcado entre Bilbao-Miranda de 
Ebro durante los años 1986 a 1992. 

Se traslada a S.  S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas: 

«A partir de 1992 el transporte de mercancías por fe- 
rrocarril, se orienta hacia una importante mejora de 
los resultados que permita aproximarse en el año 1994 
al umbral de rentabilidad. El Reglamento CEE 1893/91 
del Consejo establece que los trenes de mercancías de- 
ben ser económicamente rentables, o lo que es lo mis- 
mo, no deben recibir ayudas económicas de los Estados 
Miembros. 

Para ello, se ha elaborado un Plan de Empresa 92-95 
actualizado en las proyecciones presupuestarias 93-94 
que busca una modernización de la presencia del fe- 
rrocarril en el mercado adecuando su oferta a los seg- 
mentos del mercado de transporte de mercancías en 
que el ferrocarril tiene ventajas competitivas respecto 
a otros medios alternativos, orientando su actividad ha- 
cia el transporte de grandes volúmenes a través de tre- 
nes completos, con las menores intervenciones posibles, 
reorganizando y concentrando los tráficos de vagones 
dispersos, hasta su total reconversión. 
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En ese marco, RENFE debe potenciar aquellas rela- 
ciones de tráfico más rentables, en las que sea compe- 
tente y competitiva. 

El tráfico en el tramo comprendido entre Bilbao y Mi- 
randa de Ebro es fundamentalmente una parte inte- 
grante de trayectos más amplios en ambos sentidos. 

Por ello, a la hora de analizar la importancia y evolu- 
ción del tráfico que discurre por un tramo, se entiende 
que es más representativo considerar el volumen eco- 
nómico total facturado por los tráficos que discurren 
por el mencionado trayecto y no únicamente las Tm. re- 
molcadas por el mismo. 

A continuación se detallan los datos solicitados así 
como del volumen económico de los tráficos correspon- 
dientes: 

Año Millones 
Tm. netas 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
Hasta 30-10-92 

0,85 
1,14 
1,28 
1,94 
2,051 
2,66 
1,73 

Millones 
Tm. brutas 

1,30 
1,75 
1,95 
2,97 
3,16 
4,OO 
2,72 

Millones 
pesetas 

2.059,9 
2.638,3 
2.826,5 
3.603,5 
4.080,2 
5.332,6 
5.0057 

La disminución de tráfico que se observa es debido 
a la baja de la actividad de las grandes empresas side- 
rúrgicas y mineras de esta zona y a la citada reconver- 
sión del vagón disperso.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013429 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013429. 

AUTOR: Martínez Arevalo, Pedro (G. P). 

Asunto: Viajeros transportados por la línea Gijón-León 
durante los años 1986 a 1992. 

«Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

NUMERO DE VIAJEROS TRANSPORTADOS 

CERCANIAS 

Total (Miles) Promedio Diario 

- - 1986 
1987 1.459 4.000 
1988 1.655 4.500 
1989 1.668 4.600 
1990 1.912 5.200 
1991 2.598 7.100 
1992 (hasta oct.) 2.502 8.200 

LARGO RECORRIDO 
~~~ ~ 

Total (Miles) Promedio Diario 

- - 1986 
1987 
1988 
1989 303 830 
1990 307 840 
1991 293 800 
1992 262 860 

- - 
- - 

(-) No se dispone de datos.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013430 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013430. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P) 

Asunto: Estudios realizados por la Administración Pú- 
blica sobre el alcance de la aplicación del principio de 
subsidiariedad en el funcionamiento de la misma. 

c< En primer lugar, hay que hacer una precisión al tex- 
to de la pregunta, y es que los artículos 3 y 3b) a los 
que se refiere la misma no lo son del Tratado de la 
Unión Europea, sino del Tratado de la Comunidad Euro- 
pea (Tratado CEE), tal como quedan modificados por 
el Tratado de Mastricht. En este último, el artículo que 
se refiere al principio citado es el B. 

En segundo lugar, las cuestiones planteadas por el 
señor Diputado que se refieren a si la aplicación del 
principio de subsidiariedad en el contexto comunita- 
rio produciría algún efecto redistributivo en el orden 
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interno de competencias territoriales, tienen una res- 
puesta negativa. 

Efectivamente, y a pesar de que el principio de sub- 
sidiariedad ha tenido y tiene lecturas muy diferentes 
en los distintos Estados miembros (caso de Inglaterra) 
lo cierto es que el último Consejo Europeo celebrado 
en Birminghan ha arrojado luz sobre esta cuestión, y 
precisamente en relación con la pregunta del señor Di- 
putado. Así, se dice literalmente en sus Conclusiones 
que “corresponde a cada Estado miembro decidir có- 
mo deben ejercerse nacionalmente sus poderes”. 

Ello quiere decir que, como ha expuesto repetidas ve- 
ces el Tribunal Constitucional (Sentencias 252188, de 20 
de diciembre, y 236191, de 12 de diciembre, entre otras), 
el reparto interno de competencias entre el Estado y 
las Comunidades no queda alterado por el ingreso en 
la Comunidad Europea, y sigue estando regulado por 
la Constitución y los Estatutos de Autonomías. Cual- 
quier intento de modificar este reparto, en virtud del 
principio de subsidiariedad o de cualquier otro, preci- 
saría una reforma constitucional. 

Por último, lo que era el Proyecto de Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del proce- 
dimiento administrativo común, es ya una Ley publi- 
cada en el “Boletín Oficial del Estado”, con lo que la 
pregunta a ella referida queda contestada en el texto 
mismo de la norma citada, que es vinculante para to- 
dos los ciudadanos y los poderes públicos. 

En conclusión, la aplicación del principio de subsi- 
diariedad tal como éste se entiende por el Consejo Eum- 
peo, no entraña en absoluto una redistribución de 
competencias entre los Entes Territoriales, sean regio- 
nales o locales, de los distintos Estados miembros de 
la Comunidad. En definitiva, lo que persigue este prin- 
cipio en el ámbito europeo es evitar un peso de la su- 
pranacionalidad que pudiera llegar a ser excesivo o 
innecesario, pero ello nada tiene que ver con posturas 
mantenidas por determinados grupos políticos españo- 
les en torno a la distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, posturas que no 
han sido objeto de consenso mayoritario.» 

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

~~ 

1841013432 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013432. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

2 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NÚM. 374 

Asunto: Reducción de organismos públicos prevista en 
el Plan de Convergencia. 

<(Una primera idea en relación con la eventual reduc- 
ción de estructuras administrativas es dejar sentado 
desde un principio que España, en relación con el en- 
torno de los demás Estados europeos, tiene globalmente 
una Administración reducida. Si tenemos cn cuenta la 
proporción de empleados públicos en relación a la po- 
blación activa total, de acuerdo con datos para 1991 de 
la OCDE, España alcanza un 14,5%, frente al 29,9 de 
Dinamarca, el 22,6 de Francia, el 17,2 de Italia y el 19,l 
del Reino Unido. 

Por otra parte, en los últimos años hay una tensión 
hacia el crecimiento de las Administraciones públicas, 
generadas por la gradual transformación de unas Ad- 
ministraciones públicas esencialmente reguladoras a 
unas Administraciones públicas prestadoras de servi- 
cios que exigen un cierto crecimiento global. 

No obstante este crecimiento no ha sido igual en to- 
das las Administraciones públicas. La Administración 
del Estado ha disminuido desde 1982 a 1991, mientras 
que las Administraciones correspondientes a las Comu- 
nidades Autónomas y a las Entidades Locales han 
aumentado. Baste con decir que las cifras de personal 
al servicio de la Administración del Estado, excluido 
el personal de las Fuerzas Armadas y Cuerpos y Fuer- 
zas de la Seguridad del Estado, en el período citado 
(1982-1991) han disminuido desde 895.731 a 597.188, 
mientras en las Comunidades Autónomas aumentaron 
desde 44.475 a 597.036 y en las Entidades Locales se 
produjo un aumento desde 167.045 a 374.656. A la luz 
de estas cifras, parece evidente que las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales han tenido la par- 
ticipación más importante en el crecimiento del gasto 
público corriente, concretamente en materia de 
personal. 

Así pues y como conclusión puede afirmarse que el 
tópico del crecimiento incesante y continuo de la Ad- 
ministración del Estado es cierto. Y esto pese a que pa- 
ralelamente a las transferencias a las Comunidades 
Autónomas ha tenido que ir cubriendo áreas de diseño 
y regulación de políticas correspondientes a sectores 
en expansión (política del medio ambiente y del agua; 
plan nacional de drogas, atención a minusválidos, aten- 
ción a la tercera edad) o a sectores en los que a circuns- 
tancias determinadas o menos coyunturales obligan a 
reforzar los servicios del Estado (seguridad, coordina- 
ción de la protección civil, etc.). 

Por otra parte, para plantear correctamente un ren- 
dimiento de la Administración del Estado hay que te- 
ner en cuenta que cara a un futuro muy próximo va a 
procederse a nuevas transferencias de servicios a las 
Comunidades Autónomas que accedieron a la autono- 
mía por la vía del artículo 143, fruto de los Acuerdos 
Autonómicos y de la efectiva aplicación de la Ley de 
Transferencias en tramitación en las Cortes Generales. 

Estas circunstancias son un nuevo motivo para que 
la propia Administración haya de ser afectada por nue- 
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vas operaciones de redimensionamiento de sus es- 
tructuras. 

La idea de convergencia, como un paso necesario en 
el proceso de integración de la Comunidad Europea, 
puede constituir otra razón para fundamentar los re- 
dimensionamientos de órganos administrativos. En 
efecto, la idea de convergencia está ligada a la compe- 
titividad y por ello todas las organizaciones han de ten- 
der a que su actuación sea competitiva en el entorno 
europeo. La Administración del Estado en cuanto or- 
ganización (la más grande del país) ha de tratar de re- 
ducir los gastos de su funcionamiento y en este sentido, 
la de redimensionarse de forma tal que aproveche de 
modo eficiente todos los recursos de que dispone, re- 
distribuyendo los efectivos desde las áreas cuyas fun- 
ciones estén en declive hacia aquellas otras que estén 
en expansión. 

Como consecuencia de todo lo expuesto y de la apli- 
cación de criterios organizativos de carácter general, 
sejha comenzado ya a estudiar toda esta operación de 
redimensionamiento en dos vertientes: 

1) La determinación de unos criterios a los que de- 
bieran responder las reducciones de estructuras y su- 
presiones o refundiciones de organismos y entidades 
del sector público. Estos criterios son los .siguientes: 

a) Grado de incidencia sobre sus funciones actua- 
les o en un futuro inmediato del proceso de transferen- 
cias a las Comunidades Autónomas que accedieron a 
la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitu- 
ción, así como del proceso de integración en la Comu- 
nidad Europea. 

b) Realización de finalidades análogas o comple- 
mentarias por diferentes órganos u organismos de la 
Administración del Estado que pueden ser desarrolla- 
dos más eficientemente con una estructura más re- 
ducida. 

c) Organos que fueron creados o constituidos para 
cumplir objetivos de carácter temporal o que han cum- 
plido su objetivo. 

d) Adaptación de los servicios periféricos de la Ad- 
ministración del Estado, situando el nivel de prestación 
del servicio de ámbito territorial más idóneo y simpli- 
ficando sus estructuras en la mayor medida posible. 

e) Instrumentalidad de sus funciones respecto de 
los fines de la organización y posibilidad de aplicar a 
su gestión nuevos procedimientos y tecnologías para ra- 
cionalizar su estructura interna. 

2) La puesta en marcha de algunas otras medidas 
complementarias, entre las que destaca una supresión 
de vacantes hasta.un 10% en los distintos Departamen- 
tos Ministeriales.)) 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gótnez. 

1841013437 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184JO13437. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Actividades realizadas por las iglesias evangé- 
licas en España. 

c< El Ministerio de Justicia tiene conocimiento de 
aquellas Iglesias evangélicas y de cualquier otra con- 
fesión religiosa que, libre y voluntariamente, solicitan 
su inscripción en el Registro de Entidades Religiosas, 
a las cuales instruye el correspondiente expediente ad- 
ministrativo. Después de ejercido un control de fondo 
sobre la existencia real de la entidad de que se trate, 
sobre su carácter religioso y cumplimiento de los de- 
más requisitos legales exigidos, adopta la resolución 
que estima pertinente. Para que ésta sea favorable a la 
inscripción, además del cumplimiento de los expresa- 
dos requisitos, el Registro de Entidades Religiosas com- 
prueba que los objetivos, fines y actividades de la 
entidad peticionaria de la inscripción no atenten a los 
derechos de los demás, al ejercicio de sus libertades pú- 
blicas y derechos fundamentales, así como al orden pú- 
blico constitucional. Las resoluciones de inscripción en 
el Registro de Entidades Religiosas se comunican al Mi- 
nisterio de Interior y a los Gobernadores Civiles o De- 
legados del Gobierno, en su caso. 

Las Iglesias, Confesiones, y Comunidades religiosas 
inscritas gozan de plena autonomía en su organización 
y régimen interno. 

En relación con los beneficios fiscales de que disfru- 
tan sólo las Confesiones religiosas que tienen Acuerdos 
de cooperación con el Estado, entre ellas las Iglesias 
Evangélicas inscritas en el Registro de Entidades Reli- 
giosas que, a su vez, pertenezcan a la Federación de En- 
tidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), 
como son órgano representativo de las mismas, en la 
negociación, firma y seguimiento del Acuerdo de coo- 
peración con el Estado, el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, ejerce el mismo control que sobre cualquier otro 
contribuyente. 

La mera posibilidad, a que la pregunta se refiere, pue- 
de darse en relación con las actividades de los grupos 
religiosos, como con las que desarrollan otros grupos 
de diferente naturaleza. 

Los organismos encargados de evitar este tipo de ac- 
tividades ilegales con carácter general, incluyen a las 
Confesiones religiosas en el ámbito de sus competen- 
cias y responsabilidades. 

Las entidades religiosas incorporadas a la FEREDE 
llevan su contabilidad, dando cuenta de sus finanzas, 
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periódicamente, a la Comunidad en sesiones adminis- 
trativas y con estados contables para conocimiento ge- 
neal de los fieles. 

Se señala a Su Señoría que no existe ningún indicio 
que permita relacionar a las iglesias evangélicas con 
actividades de blanqueo de dinero.), 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 13439 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013439. 

AUTOR: Isasi Gómez, Neftalí (G. P). 

Asunto: Ejecución del proyecto de nuevo regadío inte- 
grado en la margen izquierda del Canal de Najerilla pa- 
ra los municipios de Santorcuato, Cidamón, Rodezno, 
Ollauri, Zarratón, Briones y Gimileo. 

«Con fecha 21 de octubre de 1992, se publicó en el 
“Boletín Oficial del Estado” la licitación, mediante con- 
curso, de las obras del “Proyecto 05/89, Sector 2P de 
la red de tuberías, desagües y caminos de la zona rega- 
ble del Tramo 111 del Canal de la margen izquierda de 
Najerilla”. 

El presupuesto de ejecución por contrata del proyecto 
base de licitación asciende a 3.205.428.664 pesetas. So- 
bre este presupuesto inicial, los licitadores harán sus 
ofertas económicas. Durante el desarrollo de las obras 
pueden presentarse incidencias técnicas que afecten al 
costo total de las obras y que quedarán recogidas se- 
gún la normativa del vigente Reglamento de Contrata- 
ción del Estado. 

Una vez se formalicen todos los requisitos previstos 
en el Reglamento General de Contratación del Estado 
se iniciarán las obras. El plazo de realización de las mis- 
mas está previsto en veinticuatro meses. 

La financiación de las obras se hará con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. Los beneficiarios 
estarán obligados a satisfacer los cánones y tarifas pre- 
vistos, de acuerdo con lo estipulado en el capítulo 111 
del Título IV de la vigente Ley de Aguas.)) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013441 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013441. 

AUTOR: Isasi Gómez, Neftalí (G. P). 

Asunto: Construcción de la variante de Santo Domin- 
go de la Calzada, en la N-120, a su paso por La Rioja. 

«Fecha de inicio de las obras: 14 de octubre de 1992. 

Fecha de ejecución: 21 meses. 

Fecha contractual de terminación: 13 de junio de 

Presupuesto de Adjudicación: 705.487.930 pesetas. 

Anualidades: 

1994. 

Año Pesetas 

1992 64.199.402 
1993 637.055.600 
1994 4.232.928 

Aplicación presupuestaria: 17.38.513 D-611.)) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013443 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013443. 

AUTOR: Merino Santamaría, Antonio (G. P). 

Asunto: Contaminación de los acuíferos subterráneos. 

<< 1. La información básica referente a la contamina- 
ción de acuíferos en España reside en dos organismos: 
a) La Subdirección General del Servicio Geológico y b) 
El Instituto Tecnológico Geominero. En este último se 
inicia la actividad de control en 1974 a través del Plan 
de Gestión y Conservación de Acuíferos que finaliza en 
1985; a partir de 1986 inicia una nueva serie de traba- 
jos que ha permitido avanzar en aspectos concretos de 
protección y lucha contra la contaminación, desarro- 
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Ilándose a través del Programa “Lucha contra la con- 
taminación”. Para su ejecución se controlan 3.042 
p m ~ s  de toma de muestras distribuidos en 84 siste- 
mas acuíferos pertenecientes tanto a las grandes cuen- 
cas hidrográficas peninsulares como a los territorios 
insulares. Para conocimiento de acuíferos y casos con- 
cretos, las Comisarías de Agua establecen convenios de 
colaboración con el citado Instituto Tecnológico Geo- 
minero. 

Ahora bien, dada la importancia, que en nuestro país 
representa mantener y mejorar, en su caso, la calidad 
de las aguas subterráneas por la Dirección General de 
la Calidad de las Aguas, se ha iniciado la ejecución del 
Proyecto SAICA, que incorporará y tratará adecuada- 
meate tanto los datos históricos como de actualidad so- 
bre calidad y características de las aguas subterráneas, 
permitiendo disponer enc cualquier momento de la in- 
formación necesaria. 

2. Para evitar que los vertidos, especialmente los de 
nueva creación, den lugar a procesos conducentes a la 
contaminación de acuíferos, por la Secretaría de Esta- 
do para las Políticas del Agua y del Medio Ambiente, 
se ha iniciado la redacción de un Documento Básico, 
estableciendo las oportunas normas técnicas, que ser- 
virá de base para la elaboración del Plan Nacional de 
Residuos Sólidos. 

Independientemente, la Comisión de las Comunida- 
des Europeas ha elaborado una Propuesta de Directi- 
va sobre Vertederos, pendiente en estos momentos de 
aprobación por el Consejo, que una vez adoptadas y 
traspuesta a la legislación nacional fijará la normati- 
va necesaria para mantener libres de contaminación los 
acuíferos considerados. >> 

Madrid, 18 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013444 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013444. 

AUTOR: Merino Santamaría, Antonio (G. P). 

Asunto: Eutrofización de las aguas embalsadas. 

N 1. Los datos de que dispone el Gobierno son los re- 
copilados en la Documentación Básica redactada para 
establecimiento del Plan Hidrológico Nacional. En la 
tabla adjunta, se detalla el estado trófico de los embal- 
ses ubicados en cuencas intercomunitarias. 

2. Para el seguimiento del grado de eutmfización de 
los embalses, la Dirección General de Calidad de las 
Aguas ha iniciado la realización del Proyecto SAICA (Sis- 
tema Automático de Información de la Calidad de las 
Aguas), que permitirá conocer con tiempo real la com- 
posición y calidad de las aguas continentales, así co- 
mo su tendencia y evolución en el tiempo mediante los 
tratamientos estadísticos oportunos. 

3. Las medidas que se han diseñado son las deriva- 
das de la aplicación de la legislación vigente, para una 
mejor ordenación y corrección de los vertidos conta- 
minantes y que serán completadas con la transposición 
y aplicación de las Directivas 91/271/CEE sobre Trata- 
miento de las Aguas Residuales Urbanas y 91/676/CEE 
sobre Protección de las Aguas contra la Contaminación 
por Nitratos procedentes de Fuentes Agrícolas. >> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184101 3447 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo í90 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013447. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Subida de las viviendas usadas en la Comuni- 
dad Autónoma de Aragón. 

«En España no ha existido ni existe una estadística 
de transacciones y precios de compra-venta de vivien- 
das tanto de nueva construcción como usadas. El Go- 
bierno considera que el conocimiento de la evolución 
del nivel de precio de la vivienda es de una gran im- 
portancia para las Administraciones Públicas, para to- 
dos los agentes sociales públicos o privados que de un 
modo u otro juegan roles en la edificación, y para to- 
dos los que por uno u otro motivo demandan una vi- 
vienda. 

La razón principal por la que a pesar de la importan- 
cia social del conocimiento de los precios de la vivien- 
da no exista una estadística, es la dificultad inherente 
a la investigación en este campo, donde hay una gran 
variedad de precios, a causa de las amplísimas varia- 
ciones de calidad, tamaños, localizaciones territoriales, 
ubicaciones en la ciudad, la antigüedad, dotaciones, in- 
fraestructuras. Incluso en un mismo edificio, viviendas 
de la misma superficie pueden tener precios muy dife- 
rentes según el lugar que ocupen y su orientación en 
el edificio. 

Por otra parte la transparencia de los datos reales so- 
bre los precios de transacciones de viviendas por di- 
versos motivos no es veraz con respecto al precio real 
de las transacciones. 

A causa de la importancia social que tiene el conoci- 
miento de los precios de la vivienda, el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes está elaborando una es- 
tadística de precios de la vivienda que permitirá acce- 
der a datos fiables y al conocimiento de los precios y 
su evolución, aunque obviamente no en función de to- 
das las características diferenciales del producto vi- 
vienda. 

En tanto no exista esa estadística, los datos de valo- 
res medios de tasación de las viviendas usadas finan- 
ciadas por el Banco Hipotecario de España son el 
principal instrumento de conocimiento y los únicos que 
son publicados de modo regular. Con ello permiten ana- 
lizar la evolución de los precios de la vivienda usada 
en función de los valores medios de tasación, pero el 
mismo Banco lo expresa en sus informes, la consisten- 
cia y la representatividad de las medias disminuye con 
la desagregación geográfica, por lo que el mismo Ban- 
co limita la desagregación de los datos al territorial de 
las Comunidades Autonomas, no descendiendo a ám- 
bitos provinciales y de tamaño de los municipios. 

Respecto a las cuestiones concretas planteadas se in- 
dica lo siguiente: 

1. i ~ s  valores medios de tasación de la vivienda usa- 
da financiada por el Banco Hipotecario de España du- 
rante el período enero-agosto de 1992, con referencia 
al mismo período del año precedente, experimentaron 
en la Comunidad Autónoma de Aragón la más alta tasa 
de crecimiento relativo de todas las Comunidades Autó- 
nomas, para situar el precio medio de la vivienda usa- 
da tasada y financiada por el Banco Hipotecario de 
España, en la Comunidad Autónoma de Aragón en 
104.412 pesetas por m2, frente a una media del Estado 
de 106.213 pesetas por m2, es decir, que los precios me- 
dios de tasación de la vivienda usada financiadas por 
el Banco Hipotecario de España aún son en Aragón li- 
geramente inferiores a las correspondientes medias na- 
cionales. 

En un sistema de economía social de mercado y de 
gran movilidad geográfica de la población, basada en 
el transporte privado, cuando los precios de un bien se 
elevan en unos determinados puntos geográficos, los 
precios en las demás áreas geográficas tienden a reali- 
nearse al alza para restablecer las relaciones de pre- 
cios anteriormente existentes. 

Por las razones anteriormente expuestas, no exis- 
tencia de una estadística de precios de la vivienda y la 
falta de consistencia y representantividad de los datos 
disponibles cuando son desagregados, el Gobierno no 
dispone aún de información fiable en los ámbitos te- 
rritoriales solicitados por su señoría.» 

2. 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3454 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013454. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Medidas para evitar la organización de patru- 
llas ciudadanas en el Barrio de Juan XXIII de Alicante. 

«Quizá el señor Diputado se refiera a un hecho sin- 
gular ocurrido el 14 de septiembre último en que un 
vecino de esa barriada fue agredido por un grupo de 
jóvenes, que tuvo amplia repercusión en prensa con de- 
claraciones de posible creación de “piquetes de segu- 
ridad ciudadana” que en ningún caso llegaron a 
organizarse. 
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Por la Comisaría del Distrito-Norte de la capital se 
esclarecieron totalmente los hechos, con la puesta a dis- 
posición judicial de cuatro jóvenes presuntos autores 
de la agresión, en las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la misma, lo que demuestra la eficacia de los opera- 
tivos desplegados en la zona.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3455 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3455. 

AUTOR: Torres Gómez, Luis de (G. P). 

Asunto: Bajas entre miembros de la Guardia Civil. 

«l .  El número de bajas de personal se cifra actual- 
mente en 4.443. 

2. Las causas más frecuentes por las que se produ- 
cen son: enfermedad común, accidente de circulación, 
problemas psicológicos, lesiones físicas y maternidad. 

3. El tiempo medio de duración se calcula en 20 
días. 

4. a) En las plantillas asignadas a las Unidades se 
tienen en cuenta estas eventualidades. 

b) Los servicios se cubren por orden de prioridad 
establecido para cada Unidad. 

c) En caso de servicios imprescindibles son atraí- 
dos por otra Unidad o se nombran comisiones hasta la 
normalización del personal de la Unidad afectada por 
las bajas. )> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3456 

Excmo. Sr.:.A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013456 

AUTOR: Cholbi niego, José (G. P). 

Asunto: Lanzamiento de cohetes contra las instalacio- 
nes de la Cruz Roja en las playas del Carabasí y los Are- 
nales del Sol de Elche (Alicante). 

«Los hechos a los que se refiere la pregunta consis- 
tieron en los siguientes: 

- Impacto de algún cohete en la chapa de la caseta 
de Los Arenales del Sol, dejando señales negras de pól- 
vora que desaparecieron con agua. 
- Personas desconocidas pasaron la noche en la Ca- 

seta de Carabasí. 

Ambos incidentes coincidieron con las fiestas de la 
Virgen de Elche (14 de agosto) y los daños causados fue- 
ron nulos. 

Ningún representante de Cruz Roja formuló denun- 
cia alguna por tales hechos, limitándose únicamente a 
comunicarlo a una patrulla de la Policía Local.)) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013457 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013457. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Deficiencia de señalización en la autovía de Cas- 
telldefels (Barcelona). 

«La Autovía de Castelldefels forma parte de la Red 
de Carreteras de la Generalitat de Catalunya, de acuer- 
do con el R.D. 43/1980, de 31 de julio, por el que fue 
transferida a la citada Comunidad. Por tanto, la señali- 
zación solicitada en la pregunta de su señoría no es 
competencia del Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes. >> 

Madrid, 19 de enero de 1993,El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 3459 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3459. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Tráfico y consumo de drogas en los centros pe- 
nitenciarios, y, en especial, en el de Teruel. 

«El sistema penitenciario español, en su aspecto mé- 
dico, combina adecuadamente la defensa de los dere- 
chos individuales de los ciudadanos con la prevención 
de la entrada de droga en las prisiones. Si ésta se pro- 
duce es debido a deficiencias físicas, relacionadas con 
la estructura y emplazamiento de los actuales centros 
penitenciarios, construidos mucho antes de que se plan- 
teara este problema social. 

En los centros penitenciarios se han adoptado las si- 
guientes medidas: 

- Los Servicios Médicos realizan análisis para com- 
probar el consumo de sustancias tóxicas. 
- Todos los días se realizan cacheos selectivos de 

dependencias e internos. 
- Al término de cada comunicación especial se ca- 

chea a los internos. 
- Al regreso de un permiso se realiza un minucioso 

cacheo de la persona y de sus pertenencias. 
- También se realizan exploraciones radiológicas. 

Durante el último año se ha comunicado al Juzgado 
de Guardia la identidad de dos internos que intentaron 
introducir droga en el Centro de Teruel. 

El artículo 109 del Reglamento tipifica como falta 
grave la posesión, introducción y consumo de drogas, 
psicotrópicos y estupefacientes. >, 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013461 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3461. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Situación del consumo y tráfico de drogas en 
la provincia de Guadalajara. 

«Desde que se puso en marcha el Plan Nacional so- 
bre Drogas, la Delegación del Gobierno -entre las di- 
ferentes alternativas metodológicas existentes para 
evaluar la tendencia del uso indebido de drogas y de 
los problemas asociados-, optó por un sistema de in- 
dicadores indirectos que, aunque no nos permite esti- 
mar el número de consumidores, sí nos acercan a las 
tendencias del problema. 

Los datos disponibles sobre el número anual de con- 
sumidores habituales, han sido obtenidos a través del 
“indicador de tratamiento” del Sistema Estatal de In- 
formación sobre Toxicomanías (SEIT), que registra el 
número de personas que cada aiío comienzan trata- 
miento en un Centro Ambulatorio como consecuencia 
de esa habitualidad en el consumo, al entender que es- 
te tipo de Centros es la puerta de entrada más común 
del sistema. Habitualmente, los pacientes son atendi- 
dos aquí y luego derivados a recursos más específicos. 

En el caso de la provincia de Guadalajara, los datos 
comunicados al SEIT corresponden a 1991, año en el 
que se atendieron 52 casos, encontrándose en proceso 
de informatización los del presente año. 

En cuanto a las estimaciones de consumo esporádi- 
co, cabe señalar que no existen datos sobre el mismo, 
dada la dificultad que representa la realización de es- 
tudios de esa naturaleza, pues, al tratarse de consumi- 
dores no habituales, normalmente no utilizan los 
recursos asistenciales existentes, no siendo fácil con- 
tabilizar este tipo de casos. 

La información relativa a las cantidades de droga 
aprehendidas y número de detenidos por tráfico de dro- 
gas, en la provincia de Guadalajara durante el período 
1990-1992, se facilita en Anexo que se adjunta.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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. . A N E X O  

DAlVS ESTADISTICOS ESTUPEFACIENTES 
I 1 

1841013464 «En Anexoque se adjunta, se remite Informe del Cen- 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013464. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Contratos efectuados con la empresa ((Ingenie- 
ría del Conocimiento, Sociedad Anónima)) por los di- 
ferentes Departamentos Ministeriales. 

Se traslada a S .  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda: 

tro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, Uni- 
co Centro del Departamento de Economía y Hacienda 
que ha realizado contratos con la empresa interesada 

Consultados los datos obrantes en el Registro de Con- 
tratos, que corresponden a la información remitida a 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa por 
los distintos órganos de contratación, referente a los 
años 1990 y 1991, no se ha comprobado la adjudicación 
de ningún otro contrato a la empresa con la denomi- 
nación social “Ingeniería del Conocimiento, Sociedad 
Anónima”. D 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El MiIiistro, Vfrgiiio 
Zapatero Gómez. 

- 3 1 1  - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. N Ú M .  374 

ANEXO 

- N.O de Contratos suscritos: 1 .  

- Organo de contratación: Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria de Córdoba-Capital. 
- Modalidad de adjudicación: Concurso. 
- Objeto del Contrato: Realización de notificacio- 

- Presupuesto de Adjudicación: 10.500.000 ptas. 

- Año 1990. 

nes de valores catastrales. 

Madrid, 1 de diciembre de 1992. 

18410 13466 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013466. 

AUTOR: Zárate Peraza de Ayala, Baltasar de (G. CDS). 

Asunto: Arnnliación y remodelación del Hospital de las 
Nieves k . 3  i r  i -la de La Palma. 

«El Hosp’ Virgen de las Nieves, de la Isla de La 
Palma, s , ~  L $ I  iemodelado en su práctica integridad. 
Para ella:, sí  !\a diseñado un Plan Director que afecta 
a las Areas de I- ;spitalización, Consultas Externas, Ur- 
gencia, Labcc. ni siios, Radiología, Anatomía Patológi- 
ca y a los Servicios Generales del Hospital. 

El Plan Director comprende dos fases de actuación 
por un importe global de 1.217 millones de pesetas. 

La primera fase se encuentra en trámite de aproba- 
ción del gasto por el Consejo de Ministros. Una vez re- 
suelto el Concurso, que deberá ser convocado en el 
“BOE” y en el Boletín de las Comunidades Europeas, 
se procederá a realizar el oportuno contrato de obras 
para su comienzo.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 3468 y 184101 3469 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013468 y 013469. 

PUTOR: Zárate Peraza de Ayala, Baltasar de (G. CDS). 

Psunto: Previsiones acerca de la remisión a la Cámara 
iel estado de desarrollo; cumplimiento del Plan de mo- 
iernización de la Administración del Estado y fase en 
p e  se encuentra. 

<(El Ministro para las Administraciones Públicas ha 
solicitado su comparecencia en la Comisión de Régi- 
men de las Administraciones Públicas del Congreso de 
los Diputados para dar debida cuenta del desarrollo y 
:jecución de los proyectos contenidos en el Plan de Mo- 
dernización de la Administración del Estado, y ofrecer 
toda la información que los miembros de la Comisión 
le soliciten. 

Hasta tanto se produzca la comparecencia solicita- 
da, se remite un balancelresumen fruto de la Segunda 
Evaluación del Plan de Modernización, realizada en oc- 
tubre de 1992. 

“FORME DE LA SEGUNDA EVALUACION DE 27 DE 
OCTUBRE DE 1992 

Los datos que se presentan a continuación son el re- 
sultado del segundo período bimestral de seguimien- 
to y fueron validados en reuniones celebradas a lo largo 
de la primera quincena de octubre con todos y cada uno 
de los Ministerios, concluyéndose el proceso en reunión 
celebrada el 27 de octubre de 1992 bajo la presidencia 
del Secretario de Estado para las Administraciones Pú- 
blicas y con participación de los Directores Genera- 
1esICoordinadores del Plan en cada uno de los 
Departamentos. La reunión de la Comisión presidida 
por el Ministro para las Administraciones Públicas tu- 
vo lugar el 24 de noviembre de 1992, con la presencia 
de los Subsecretarios de todos los Departamentos. 

1. INTRODUCCION 

- El Plan, compuesto por 203 proyectos, se mantie- 
ne en casi su totalidad vigente, habiéndose producido 
reprogramaciones con inclusión de nuevas actividades 
en algunos proyectos, cuyo impacto no podrá ser per- 
cibido hasta períodos posteriores (lo que queda de 1992 
y parte del año 1993). 
- Del análisis comparativo de los resultados entre 

el primer período y éste relativo a octubre, cabe con- 
cluir que el porcentaje de proyectos de viabilidad du- 
dosa no ha variado sensiblemente (7%). 
- Hay que destacar el esfuerzo realizado por la ma- 

yoría de los Centros Directivos para asumir, sin un gran 
coste para el funcionamiento del Plan, las incidencias 
derivadas del nuevo escenario de restricciones econó- 
micas de finales de este año. 
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2 .  CUADRO DE RESULTADOS GLOBALES: COMPA- 

RIODOS DE SEGUIMIENTO 
RACION DE LOS RESULTADOS DEL 1.' Y 2.' PE- 

a) Ejecución de actividades de los Proyectos 

- El porcentaje de realización en este período al- 
canza el 70% de las actividades previstas. La disminu- 
ción del porcentaje de actividades realizadas sobre las 
previstas, que en el seguimiento anterior alcanzaba el 
94%, se debe a las reprogramaciones habidas en este 
período, que han supuesto una ampliación en un 10% 
en la definición de actividades. 
- Por lo que se refiere al porcentaje de realización 

de las actividades previstas del conjunto del Plan de 
Modernización, se ha incrementado del 23% del perío- 
do anterior al 40% en este período (un 17%). Estamos, 
pues, en unos niveles óptimos de ejecución del Plan, 
alcanzado casi la mitad del mismo en octubre de 1992. 
Obviamente, es de esperar que una vez finalizado 1992, 
este porcentaje se amplíe considerablemente, ya que 
una gran parte de los proyectos tienen su finalización 
prevista precisamente para finales de año. 

b) Seguimiento de los Proyectos 

- Del total de los 203 proyectos, 130 (64%), no ofre- 
ce ningún tipo de problema, siendo el desarrollo de sus 
actividades el inicialmente previsto, incluso en algu- 
nos casos la ejecución se ha adelantado a las previ- 
siones. 
- Con problemas subsanables se encuentran 58 

(28,6%), debiéndose en estos proyectos proceder a la 
reasignación de efectivos, reubicación del personal o 
están a la espera de los pertinentes desarrollos legis- 
lativos y reglamentarios. 
- En situación de viabilidad dudosa se encuentran 

15 proyectos (7,4%), como consecuencia del recorte de 
los medios necesarios inicialmente previstos para su 
ejecución. 

Se adjunta en Anexo el cuadro de resultados 
globales.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

COMPARACION DE LOS 
RESULTADOS GLOBAES 
DEL lo Y 2p PERIODO DE 
SEGUIMIENTO 

PROYECTOS 

lQ PERIODC 
NQ (%) 

+ - Proyectos aprobados vigentes 203 (100) 303(100) - 
Proyectos sin problemas 1 120 (59) 1 130 (64) 1 + 5% 1 

1 69 (34)' ~ 1 58 (29) 1 - 5% - 1  Proyectos con problemas 
subsanables 

- Proyectos de viabiIidad dudosa - 
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1 8410 1 347 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01347 1. 

AUTOR Recoder i Miralles, Lluís Miquel (G. C-CiU). 

Asunto: Modificación por la Red Nacional de Ferroca- 
rriles Españoles (RENFE) de las condiciones de la ta- 
rifa «Inter-Raíl». 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

<La tarifa Inter-Raíl es un acuerdo entre redes euro- 
peas que se realiza en el seno de la Unión Internacio- 
nal de Chemin de Fer (UIC), por tanto no es una 
responsabilidad exclusiva de RENFE. 

Después de haber intervenido el Parlamento Euro- 
peo y la UIC, se ha acordado por todas las redes un pe- 
ríodo transitorio (año 93) en el que las redes Francesa, 
Italiana, Marroquí y Española obtienen una remune- 
ración mayor en el producto Inter-Raíl para compen- 
sar el déficit soportado hasta el momento. 

En este período transitorio se crea un grupo de tra- 
bajo presidido por RENFE con el compromiso de ana- 
lizar el mercado y la clientela para poder ofrecer un 
producto a los jóvenes europeos a partir del comienzo 
del año 94. En este grupo estarán representadas todas 
las posiciones actuales de las redes europeas. >> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013474 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013474. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Controles sanitarios sobre la sangre importa- 
da con relación al virus del Síndrome de Inmunodefi- 
ciencia Adquirida (SIDA). 

«España no adquiere sangre a ningún país. Solamen- 
te se importa plasma venoso humano para su utiliza- 
ción por la industria farmacéutica que elabora 
medicamentos hemoderivados. 

Las importaciones de plasma están sometidas a ri- 
gurosos controles por inspecciones continuas tanto en 
las aduanas como en la industria fraccionadora. 

Todas las unidades de plasma que se importan, se 
controlan antes de su uso y se realizan las pruebas de 
marcadores de infecciones víricas (hepatitis B, hepa- 
titis C, virus de la inmunodeficiencia humana) además 
de otros controles., 

La información aparecida en algunos medios de co- 
municación referente a una posible adquisición de san- 
gre contaminada con SIDA, procedente de Francia, fue 
desmentida rotundamente por el Ministerio de Sani- 
dad y Consumo. Con independencia de esto, se pidió 
una explicación a las autoridades sanitarias francesas 
acerca de esta noticia, quienes han confirmado que no 
ha sido realizada ninguna exportación a España de pro- 
ductos obtenidos a partir de sangre contaminada con 
SIDA. 

Por último, es de señalar que por Resolución de 6 de 
septiembre de 1985, de la Subsecretaría de Sanidad y 
Consumo, se declaró obligatoria, para las industrias 
fraccionadoras de plasma y para los fabricantes e im- 
portadores de hemoderivados, la prueba de detección 
de anticuerpos frente al virus asociado al síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida. 

La Orden de 18 de febrero de 1987, sobre pruebas de 
detección anti-VIH en las donaciones de sangre, esta- 
blece la obligatoriedad de analizar todas las muestras 
sanguíneas tras su extracción al donante. 

Por lo tanto, dese la entrada en vigor de estas dispo- 
siciones, toda la sangre utilizada en España debe de ser 
analizada, para detectar la presencia de anticuerpos 
anti-VIH (virus del SIDA).» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3475 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1 3475. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Inauguración del nuevo apeadero de ferroca- 
rril del Sector 3 de Getafe (Madrid). 

«Las obras de construcción están finalizadas en la 
parte que corresponde a Renfe. Para la puesta en ser- 
vicio es necesario acabar la construcción de la pasare- 
la peatonal sobre la autovía de Toledo, que comunique 
el núcleo de población con la estación y los viales de 
acceso al aparcamiento con automóvil. 
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La Dirección General de Carreteras tiene adjudica- 
da la citada pasarela, cuyo replanteo ya se ha efectua- 
do en unos terrenos que el Ayuntamiento de Getafe ha 
puesto a disposición al efecto. 

La construcción de la pasarela ha sido iniciada en 
taller, estando prevista, durante el mes de marzo, su 
completa terminación. Paralelamente, el Ayuntamien- 
to de Getafe construye los viales de acceso y el aparca- 
miento correspondiente. 

Por todo lo anterior, resulta previsible que el nuevo 
apeadero pueda ser inaugurado a finales del mes de 
marzo. )) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013477 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3477. 

AUTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

Asunto: Subvenciones a entidades sociales de carácter 
ecológico. 

Se traslada a S .  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«En primer lugar, se informa que la Dirección Ge- 
neral de Política Ambiental no concede directamente 
subvenciones a entidades sociales de carácter ecológi- 
co. No obstante, la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes realiza anualmente una 
convocatoria para la “concesión de subvenciones a la 
realización de actividades coadyucantes de los progra- 
mas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes”. 

En la convocatoria hecha pública por Orden Minis- 
terial de 5 de mayo de 1992, se establecía que atendien- 
do a la actual programación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, las subvenciones objeto de con- 
curso se adjudicarían con carácter preferente, para la 
realización de las siguientes actividades: 

a) Proyectos de investigación relacionados con las 
obras públicas y el transporte. 

b) Proyectos de demostración orientados a la reali- 
zación de acciones preventivas en materia de medio am- 
biente y campañas de sensibilización en medios rurales 
y urbanos para la conservación y protección del me- 
dio ambiente. 

c) Estudios, cursos, seminarios, congresos, etc., re- 
lacionados con la5 distintas áreas del Departamento y 

en especial con la Conferencia Mundial del Medio Am- 
biente y Desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en las Bases de 
esta Convocatoria en 1992 se concedieron, para temas 
relacionados con el medio ambiente, subvenciones a las 
entidades, por importes que figuran en la relación 
adjunta. 

Del mismo modo, en 1991 se concedieron subvencio- 
nes a entidades sociales de carácter ecológico, de con- 
formidad con las bases establecidas en la Orden de 11 
de febrero de 1991, para la realización de actividades 
coadyuvantes de los programas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. Se adjunta en Anexo relación 
de la entidades subvencionadas e importes concedidos. 

Igualmente, la Dirección General de Política Ambien- 
tal convoca anualmente el “Premio Nacional de Medio 
Ambiente” que pretende reconocer la labor meritoria 
realizada en el campo del medio ambiente por perso- 
nas o entidades que hayan destacado por su trayecto- 
ria en defensa de los valores ambientales en nuestro 
entorno físico y cultural. En 1992 resultaron galardo- 
nados con este distintivo: 
. En la modalidad de personas físicas y dotado con 
2.000.000 de pesetas don Ramón Martín Mateo, por su  
amplia trayectoria profesional en el campo del dere- 
cho ambiental y don Joan Martínez Alier por su con- 
tribución al conocimiento de las bases económicas del 
análisis medioambiental. 

En su versión de entidades no administrativas, el Pre- 
mio, dotado con 2.000.000 de pesetas, ha sido concedi- 
do al conjunto de grupos ecologistas españoles, en 
reconocimiento a su contribución a la concienciación 
social y a la defensa activa de los recursos naturales. 
La cuantía pudo ayudar a los movimientos ecologistas 
en el seguimiento de la Conferencia de Río.» 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

18410 1 348 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1348 1. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel. (G. P). 

Asunto: Futuro de las factorías de la Empresa Nacio- 
nal Santa Bárbara de material de defensa. 

«Como consecuencia de las restricciones presupues- 
tarias de los últimos años y de la caída de la demanda 
en el contexto internacional, la carga de trabajo de la 
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Empresa Nacional Santa Bárbara (ENSAB) ha sufrido 
un fuerte debilitamiento aunque en grado diferente se- 
gún el tipo de productos. 

Teniendo en cuenta esta situación y las nuevas pre- 
visiones del Ministerio de Defensa (MINDEF) respecto 
a las adquisiciones de Armamento y Munición y de Blin- 
dados en los próximos años, el INI está preparando un 
Plan de Actuación para la ENSAB que recoge un aba- 
nico de alternativas que pretenden adecuar el Plan de 
Empresa a la demanda previsible que contempla las ne- 
cesidades del MINDEF. 

Dichas alternativas están siendo analizadas por los 
Ministerios de Defensa e Industria con vistas a la mo- 
dificación del Contrato INIlMINDEF y a la presenta- 
ción al Gobierno en los próximos meses de un Plan de 
reestructuración que conllevaría posiblemente el cie- 
rre de algunas de las factorías de la Empresa, lo que 
tendría lugar después de determinar a medio plazo 
-no sólo en 2993- la demanda previsible 
-Exportación y MINDEF- y el mantenimiento de una 
capacidad productiva en función de los imperativos de 
la política de defensa nacional.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013482 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13482. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Fecha prevista para la realización de las obras 
de ensanche del puente situado en el cruce de las ca- 
rreteras N-525 y N-540. 

«Las obras a las que hace referencia S. S . ,  que han 
sido solicitadas, son las relativas al ensanche de la ca- 
rretera 540 de la Xunta de Galicia, Orense-Celanova, 
que pasa a nivel inferior bajo una estructura de la 
N-525, a cargo del Estado. 

Teniendo en cuenta que la carretera N-525 en ese 
punto tiene capacidad suficiente, es un problema a re. 
solver por la Comunidad Autónoma, que en su caso ten. 
dría que solicitar del Ministerio de Obras Públicas 4 
Transportes la correspondiente autorización para rea. 
lizar el ensanche de la carretera Orense-Celanova. >> 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilic 
Zapatero Gómez. 

18410 13483 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de  referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. . 
184/013483. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Instalación del centro de reproducción equi- 
na del Ejército de Tierra en Avila. 

((El Organismo Autónomo Fondo de Explotación de 
los Servicios de Cría Caballar inició a partir de 1988 
una serie de acciones encaminadas a solucionar las de- 
ficiencias más importantes que presentaban sus insta- 
laciones entre las que se encontraban un excesivo 
número de centros, una inadecuada ubicación de algu- 
no de ellos y una escasez de instalaciones modernas. 

En el caso del centro de reproducción equina de Al- 
calá de Henares, las deficiencias mencionadas incidían 
plenamente sobre su funcionalidad y eficacia y acon- 
sejaban el traslado a otro lugar. 

Inicialmente, el Ministerio de Defensa consideró la 
posibilidad de trasladar el centro dentro del propio tér- 
mino municipal y como resultado de las conversacio- 
nes entabladas para tal fin con el Ayuntamiento, se 
suscribió el 6 de junio de 1991 un convenio de cesión 
de una parcela en el Parque Natural de “La Alvega” pa- 
ra la ubicación de un nuevo centro de reproducción. 

Las nuevas instalaciones requerían una considerable 
inversión económica que las actuales restricciones pre- 
supuestarias han convertido en prácticamente invia- 
bles, por lo que, ante la urgente necesidad de efectuar 
el traslado, se optó por hacerlo al acuartelamiento de 
“El Pradillo” (Avila) que cuenta con equipamiento su- 
ficiente y puede adaptarse a su nueva función con un 
coste económico mucho menor. 

Las obras de acondicionamiento comenzaron el pa- 
sado mes de noviembre, estimándose que el traslado 
del centro podrá llevarse a cabo en el mes de abril de 
1993. >> 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013490 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

- 316 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NÚM. 374 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013490. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Carencia de carros para el transporte de bul- 
tos y equipajes y maleteroc en la Estación de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) de Sants 
(Barcelona). 

«Para facilitar el transporte de equipajes entre an- 
denes y vestíbulo o viceversa en la estación de 
Barcelona-Sants, y dado que se trata de una estación 
subterránea, se están estudiando diversos prototipos 
de carros-portaequipajes apropiados para uso en esca- 
leras mecánicas. 

Si el resultado fuera positivo, se adoptarían dichos 
tipos de carros. En caso contrario, se dotará a dicha 
estación de carros-portaequipajes normales, con lo que, 
para salvar las cotas entre andenes y vestíbulo, se ten- 
drían que utilizar los ascensores existentes en cada 
andén. )) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 13493 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013493. 

AUTOR: Rodríguez Ortega, Angustias María (G. S). 

Asunto: Pensiones de jubilación existentes en la provin- 
cia de Jaén. 

«El número de pensiones contributivas de jubilación, 
de pensiones no contributivas y de pensiones asisten- 
ciales, así como la cuantía media de las mismas, en la 
provincia de Jaén, se detallan en el Anexo que se 
adjunta. 

El presupuesto destinado al pago total de pensiones 
contributivas y no contributivas en la provincia de 
Jaén, supone para el año 1992 un importe de 7 1.854 mi- 
llones de pesetas. )) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
1 Zapatero Gómez. 

ANEXO QUE SE CITA 
PROVINCIA DE J AEN 

PENSIONES 

Pensiones contributivas 
jubilación 

Pensiones no contiibuti- 

NUMERO 

46.999 

1.21 2 

7.347 

CUANTIA MEDIA 
PTASIMES 

52.289 

30.000 ("1 

24.935 ( O )  

1 

( " 1  Cuantía fija mensual 

1841013494 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3494. 
AUTOR: Rodríguez Ortega, Angustias María (G. S) .  

Asunto: Medidas dirigidas a los trabajadores desem- 
pleados y al fomento de programas de formación para 
el empleo en Jaén. 
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(1 En el anexo número 1 que se adjunta, se remite in- 
formación relativa a beneficiarios de prestaciones y co- 
bertura de desempleo en la provincia de Jaén, en el año 
1992. 

El coste de las prestaciones por desempleo, así co- 
mo las cantidades programadas para la realización de 
cursos de Formación Profesional por parte del Institu- 
to Nacional de Empleo, durante 1992 en la provincia 
de Jaén, figuran en el anexo número 2.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO NP 1 

Datos de beneficiarios de prestaciones por desempleo. 
Provincia: Jaén 

Media enero-octubre 1992 

Paro Benefic. Estadísticos 
Año Registrado 

Contribut. Subsidio Rea 

1992 34.146 10.442 14.292 22.448 

Media enero-octubre 1992 

Paro Benefic. Efectivos 
Año Registrado 

Contribut. Subsidio Rea 

1992 34.146 11.233 14.739 23.125 

Media enero-julio 1992 

Paro Benefic. Reales 
Año Registrado 

Contribut. Subsidio Rea 

1992 34.610 12.922 15.162 23.125 

Coberturas año 1992 

COBERTURAS 

Estadística 
Efectiva 
Real 

72,43 
76,06 
81,14 

* No se incluye en el cálculo de la cobertura los beneficiarios de 
REASS. 

Conceptos Básicos 

1. Beneficiarios Estadísticos de Prestaciones Con- 
tributivas por Desempleo. 

Son los trabajadores desempleados incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social o en los Regí- 
menes Especiales que protegen la contingencia de de- 

sempleo, que a final de mes figuran en alta como 
beneficiarios de la prestación por desempleo del nivel 
contributivo. 

2. Beneficiarios con Expedientes Pendientes de Tra- ' 

mitar (Beneficiarios Efectivos). 
Son los trabajadores desempieados, que habiendo 

presentado la correspondiente solicitud de prestación 
por desempleo y que como consecuencia de los atra- 
sos de gestión, no figuran al final del mes como bene- 
ficiarios de prestaciones por desempleo. 

3. Beneficiarios Reales. 
Dentro de esta definición, se integran a todos los be- 

neficiaros de forma tal, que aquellos que reciben en un 
mes el correspondiente a varios meses aparezcan co- 
mo beneficiarios en cada uno de los meses al que se 
refiere el derecho. 

Fuente: Instituto Nacional de Empleo. 

ANEXO NP 2 

1) Coste de las prestaciones por desempleo en el año 
1992 en la provincia de Jaén (en miles de pesetas). 

Gastos 
estimados Presupuesto 

Nivel Prestación 

Contri- 
butivo Cuotas 

contributiva 11.268.000 13.115.000 

contributivas 3.605.1 O0 4.484.000 

Total 14.87 3.100 17 S99.000 

Subsidio 
Desempleo 6.063.200 7.759.000 

Nivel Cuotas 
Subsidio 883.700 1.195.000 

Asistencia1 Subsidio REASS 10.322.700 9.647.000 

tencia Sanit. 120.200 5 1 .O00 

Total 17.389.800 18.652.000 

Total 32.262.900 36.251.000 

Cuotas Asis- 

Nota: En el ario 1992, el INEM no efectúa el pago de la Ayuda Fami- 
liar, como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 
35611991, de 15 de marzo. 

2) Cantidad programada para la realización de cur- 
sos de Formación Profesional: 

1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625.950.942 pesetas 

Fuente: Instituto Nacional de Empleo. 
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184101 3495 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013495. 

AUTOR: Rodríguez Ortega, Angustias María (G. S). 

Asunto: Situación de la población activa en Jaén. 

«En Anexo se remiten los datos solicitados por S. S.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

ANEXO 

Título: Activos, ocupados y parados en Jaén, por sexo. 
Fuente: INE, Encuesta de Población activa. 
Cifras en miles. 

Ambos Sexos Activos Ocupados 

1990 media del año 217,64 17157 
l.er trimestre 226,97 186,07 
2.O trimestre 214,53 163,35 
3." trimestre 211,46 166,12 
4. O trimestre 217,58 170'74 

Parados 

46,06 
40,90 
51,18 
4534 
46,83 

1991 media del año 230,93 176,57 54,36 
1 .er trimestre 237,48 197,65 39,83 
2. o trimestre 228;94 169,70 59,24 
3" trimestre 229,20 171,28 57,92 
4.O trimestre 228,lO 167,66 60,44 

1992 
1." trimestre 235,30 186,16 49,14 
2." trimestre 221,90 161,38 60,51 
3.er trimestre 224,90 160,06 64,84 

Título: Activos, ocupados y parados en Jaén, por sexo. 
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. 
Cifras en miles. 

Mujeres 

1990 media del año 
1 .ertrimestre 
2. O trimestre 
3." trimestre 
4. O trimestre 

1991 media del año 
1." trimestre 
2. O trimestre 
3." trimestre 
4O trimestre 

Activos 

63,17 
72,34 
58,38 
59,lO 
62,87 

73,26 
79,87 
71,57 
69,87 
71,74 

Ocupados Parados 

45,37 17,80 
55,6 1 16,73 
39,89 18,48 
41,14 17,96 
44,83 18,04 

48,14 25,12 
6 0 3  1 19,36 
44,22 27,35 
43,58 26,29 
44,27 27,46 

Gastos 
Presupuesto estimados 

1992 
1 .er trimestre 77,70 53,16 24,55 
2. O trimestre 69,62 42,16 27,46 
3.er trimestre 72,22 41,98 30,24 

Título: Activos, ocupados y parados en Jaén, por sexo. 
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. 
Cifras en miles. 

Varones Activos Ocupados Parados 

1990 media del año 154,47 126,20 28,26 
1 .er trimestre 154,64 130,47 24,17 
2.O trimestre 156,15 123,45 32,70 
3.er trimestre 152,36 124,98 27,38 
4. O trimestre 154,71 125,91 28,80 

1991 media del año 157,67 128,43 29,24 
1 trimestre 157,61 137,14 20,47 
2." trimestre 157,37 125,48 31,89 
3.er trimestre 159,37 127,70 31,63 
4.O trimestre 156,37 123,39 32,98 

1992 
1 .er trimestre 157,60 133,OO 24,59 
2." trimestre 152,28 119,22 33,05 
3.er trimestre 152,68 118,08 34,60 

1841013497 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3497. 

AUTOR: Rodríguez Ortega, Angustias María (G. S) .  

Asunto: Cantidad que recibirán los Ayuntamientos y la 
Diputación Provincial de Jaén en concepto de partici- 
pación en los Tributos del Estado para los años de 1990 
y 1991. 

<(En Anexo se remiten las cantidades que han sido an- 
ticipadas a cuenta de la liquidación definitiva de los 
ejercicios interesados, cuya emisión está pendiente de 
la aprobación de un Proyecto de Ley en tramitación par- 
lamentaria, y en el que se modifican los criterios de 
reparto contenidos en las Leyes de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1990. 

De confirmarse el texto completo del Proyecto las can- 
tidades que se señalan se elevarán inmediatamente a 
definitivas sin que resulte diferencia alguna a favor de 
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las Corporaciones Locales, por cuanto el anticipo ha si- 
do una medida provisional adoptada por el Gobierno 
a fin de salvaguardar las necesidades de Tesorería de 
las Corporaciones Locales que se ha producido bajo el 
supuesto de que el citado Proyecto no sufra modifi- 
cación. 

Todo ello, al amparo de lo previsto en el artículo 72 
de la Ley de Procedimiento Administrativo:)) 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

tra en la Secretaría General de la Cámara. 
Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 

184101 3501 

Excmo. Sr.: A 10,s efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013501 

AUTOR: Palacio Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Asignación a la baja del rendimiento medio del 
maíz por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación en el proceso de regionalización de los cereales, 
con motivo de la reforma de la Política Agrícola Común. 

«El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
es consciente de la importancia que tiene el Plan de Re- 
gionalización Productiva como instrumento de la Re- 
forma de la PAC, por sus repercusiones en el montante 
de las ayudas compensatorias que percibirán los agri- 
cultores en cada región. 

Precisamente por ello se ha tenido un cuidado espe- 
cial en la asignación estadística de producciones y ren- 
dimientos en las distintas Comarcas agrarias que 
componen cada una de las distintas provincias espa- 
ñolas. Esta asignación se ha hecho teniendo en cuenta 
las características agronómicas de cada Comarca. 

Tratándose, sin embargo, de valorar datos medios, 
parece bastante lógico que esos rendimientos sean in- 
feriores, en algunos casos, a los obtenidos por deter- 
minadas explotaciones agrarias y, en otros casos, 
superiores a los obtenidos en otras explotaciones. La 
media estadística no suele coincidir más que con la rea- 
lidad estadística, sin embargo, hasta ahora, no se ha 
podido demostrar fehacientemente que las medias uti- 
lizadas difieran sensiblemente de las que resultan de 
la consideración de las características agronómicas de 
cada zona y de las estadísticas de producción corres- 
pondientes a esa misma zona.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/0 13505 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013505. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Retraso en el abono de las indemnizaciones a 
los abogados adscritos a la asistencia letrada al dete- 
nido y turno de oficio. 

c< 1. El Gobierno, a través de los servicios correspon- 
dientes, ya ha librado al Consejo General de la Aboga- 
cía las cantidades correspondientes al primer semestre 
de 1992. 

Teniendo en cuenta que el primer libramiento al 
Consejo General de la Abogacía se realizó en junio de 
1992, los intereses devengados desde dicha fecha han 
sido a favor de dicho Consejo. 

3, El Gobierno ha realizado los libramientos si re- 
traso alguno. 

4. El Gobierno viene adoptando las medidas nece- 
sarias para evitar retrasos en los libramientos que 
realiza. 

La solicitud de justificantes que acrediten la in- 
tervención efectiva del abogado de oficio no ha parti- 
do del Gobierno, sino del Consejo General de la 
Abogacía. No obstante, se consideran positivos los re- 
sultados de dichas medidas. 

6.  El Gobierno está librando a la abogacía las can- 
tidades correspondientes a los servicios que presta en 
esta materia en cumplimiento de la legislación corres- 
pondiente y los acuerdos establecidos al efecto.» 

2. 

5 .  

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013508 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013508. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Medidas para paliar las dificultades que en- 
cuentran los niños con parálisis cerebral para acceder 
a la lectura. 
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«De forma general, la persona afectada por una pa- 
rálisis cerebral presenta alteraciones en su aparato mo- 
tor, que limitan la capacidad de movimiento, de 
manipulación yio de comunicación. 

El Ministerio de Educación y Ciencia es consciente 
de que un alumno con problemas para el desplazamien- 
to y en la movilidad, tiene dificultad para acceder al 
aula, al laboratorio, para realizar una visita y para la 
manipulación de los materiales. Junto con estas difi- 
cultades de acceso materiales o físicas, existen otros 
más importantes y determinantes, como son las difi- 
cultades de comunicación que algunos alumnos tienen 
y que condicionan todo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Estos problemas de comunicación pueden 
manifestarse en la comunicación oral, escrita o en 
ambas. 

La capacidad de aprendizaje de estos alumnos no tie- 
ne por qué estar afectada y sus dificultades de apren- 
dizaje se pueden superar con una serie de adaptaciones 
que nos permitan dar la respuesta más adecuada a sus 
necesidades educativas especiales. 

En consecuencia, para facilitar la educación y apren- 
dizaje de los alumnos con parálisis cerebral, con defi- 
ciencia motora, se han llevado a cabo desde el 
Ministerio de Educación y Ciencia distintas'medidas 
para paliar las dificultades antes expresadas, como son 
la eliminación de barreras arquitectónicas para facili- 
tar el acceso al centro, la adaptación personalizada de 
los materiales escolares habituales, hasta la introduc- 
ción de materiales más específicos como una silla de 
ruedas, máquinas de escritir y ordenadores; adaptado- 
res de materiales de escritura y de lectura, licornios 
o punteros señalizadores, indicadores luminosos, etc. 

Igualmente se han facilitado, a los centros y a los 
alumnos, los materiales y ayudas técnicas para la re- 
habilitación del lenguaje y para la comunicación que 
necesitan los alumnos con deficiencia motora para se. 
guir su proceso de aprendizaje. 

En algunos casos el alumno necesita para la comu. 
nicación de un sistema complementario o alternativc 
al oral y10 al escrito y se le inicia en el aprendizaje de 
este sistema (BLISS o SPC) de símbolos pictográficos 
para la comunicación, lo más tempranamente posible 
para facilitar al alumno el acceso al currículo escolar 
y evitar en la medida de lo posible, retrasos en el apren 
dizaje. >> 

I 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilic 
Zapatero Gómez. 

184IOí35 14 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asuntc 
de referencia. 

184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 35 16. 

4UTOR: Núíiez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

4sunto: Razón por la que no se ha procedido al trasla- 
io de la Escuela Oficial de Idiomas de Alcalá de Hena- 
res (Madrid) al nuevo edifico de la calle Daoiz y Velarde. 

aLa Escuela Oficial de Idiomas de Alcalá de Hena- 
res se encuentra ubicada en el IB "Alonso Quijano" de 
la misma localidad, en términos similares al de otras 
Escuelas de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Madrid y a las de futura creación. 

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares, en convenio 
con la Comunidad Autónoma, construyó un edificio en 
la calle Daoiz y Velarde de esta localidad para ubica- 
ción de la Escuela Oficial de Idiomas. 

En dicha finca se encuentra también ubicado el edi- 
ficio que alberga el Conservatorio Elemental de Músi- 
ca de Alcalá de Henares, que resulta de insuficiente 
capacidad como consecuencia de la ampliación hora- 
ria de las clases de instrumentos, originada por los nue- 
vos planes de estudio de enseñanzas musicales. 

Los intentos de encontrar ubicación adecuada para 
estas necesidades del Conservatorio en otros edificios 
de Alcalá de Henares, no pareció la solución más con- 
veniente que permitiera asegurar el cuidado de los ins- 
trumentos, y evitase el fraccionamiento del Claustro 
de Profesores y alumnos. 

En tales circunstancias, se optó por usar -pro- 
visionalmente- el edificio de la calle Daoiz y Velarde, 
como ampliación del actual Conservatorio, en tanto se 
resuelve de forma definitiva la ubicación del mismo, 
prevista para octubre de 1993. 

A partir de ese momento, el citado edificio podría uti- 
lizarse para ubicación de la Escuela Oficial de Idiomas. 

A la vista de los datos de matrícula, el Ministerio de 
Educación y Ciencia propone aumentar en dos el cupo 
de Inglés para el curso siguiente y mantener sin aumen- 
to el cupo de alemán y francés.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013520 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3520. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 
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Asunto: Coste total de la nueva sede del Real Conser- 
vatorio Superior de Música de Madrid. 

«Los gastos desglosados del Conservatorio Superior 
de Música de Madrid son los siguientes: 

- Obras de rehabilitación. Coste total: 1.391.946.583 

- Equipamiento. Coste total: 340.887.668 pesetas. 
pesetas. 

Hay que tener en cuenta que el inmueble es propie- 
dad del Estado afectado a Educación, sin que por lo tan- 
to se haya producido ningún coste por adquisición del 
mismo. )) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013535 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18401 3 5 35. 

AUTOR Almeida Castro, María Cristina (G. IU-IC). 

Asunto: Construcción de los nuevos Centros Penitencia- 
rios de Las Palmas, Tenerife, Jaén, Málaga (Alhaurín de 
la Torre), Sevilla 11, Alcalá de Guadaira, Ibiza y Orense. 

«Se traslada a S. S. a la contestación remitida por el 
Ministerio del Interior. 
- -  

- Centro 

Las Palmas 
Tenerife 
Jaén 11 
Alhaurín 
Sevilla 11 
Alcalá Guadaira 
Orense 

1., 
- Inauguración 

16-07-82 
13-05-89 
08-1 1-91 
02-12-91 
01-02-89 
23-03-92 
11-05-87 

Coste 

1.393.700.712 
2.553.842.705 
2.133.242.316 
3.814.758.181 
3.037.532.659 

650.000.000 
1.266.53 1.43 1 

Las inversiones realizadas con posterioridad a la en- 
trega de las obras, han sido las siguientes: 
- 

Cent ru Inversión posterior 

Las Palmas (16-07-92) 934.178.771 )> 

- 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3537 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. . 

184/013537. 

AUTOR: Almeida Castro, María Cristina (G. IU-IC). 

Asunto: Deficiencias detectadas en la gestión económi- 
ca del Organismo Autónomo de Trabajos Penitenciarios. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Justicia: 

c< Las deficiencias detectadas en el Organismo Autó- 
nomo de Trabajos Penitenciarios son: 

1. La venta de algunos productos elaborados en los 
talleres de este Organismo a un precio inferior al de su 
costo. 

2. La compra de numerosos productos a varias so- 
ciedades que actúan como meras intermediarias entre 
las auténticas proveedoras y el Organismo. Se ha com- 
probado que la diferencia entre los precios facturados 
a las citadas intermediarias y los que éstas facturaron 
al Organismo es notable. 

Estas irregularidades dieron lugar a actuaciones con- 
tra el anterior Gerente, que en el momento de ser des- 
pedido desempeñaba el cargo de Director Comercial, 
y contra dos funcionarios, suspendidos provisionalmen- 
te de empleo y sueldo. 

El Director Comercial despedido no ha recibido in- 
demnización, según lo preceptuado en el Real Decreto 
1382/85, que regula la relación laboral especial de per- 
sonal de Alta Dirección, y las cláusulas de su contrato 
laboral, en relación con el artículo 55 de la Ley 8/1990, 
Estatuto de los Trabajadores. 

Asimismo se ha incrementado el nivel de control y 
vigilancia del Organismo Autónomo Trabajos Peniten- 
ciarios, siguiendo los criterios habituales de la Admi- 
nistración. >> 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013538 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 35 38. 

AUTOR: Almeida Castro, María Cristina (G. IU-IC). 

Asunto: Deficiencias advertidas en el Centro Peniten- 
ciario de Navalcarnero (Madrid) tras su inauguración. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Justicia. 

«En fecha 9 de julio de 1992 se recepcionó, por el Mi- 
nisterio de Justicia, el Centro Penitenciario Madrid IV 
(Navalcarnero), que fue entregado por la empresa FE- 
RROVIAL, constructora del mismo. El coste total ascen- 
dió a 5.198 millones de pesetas. 

El anterior Director ha sido sustituido por haber si- 
do nombrado para desempeñar un puesto de libre de- 
signación en la Inspección General Penitenciaria. 

La ejecución se ha cumplido en plazo y precio, según 
proyecto, por lo que no ha sido preciso adoptar medi- 
da alguna respecto a la empresa FERROVIAL. 

El 16 de diciembre fueron trasladados los primeros 
internos y progresivamente se seguirán trasladando 
otros hasta completar su capacidad.), 

Madrid, 15 de enero de 1993.-EI Ministerio, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013539 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los'Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3539. 

AUTOR: Almeida Castro, María Cristina (G. IU-IC). 

Asunto: Ejecución del Plan de Seguridad en Centros Pe- 
nitenciarios. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Justicia: 

«Los Centros Penitenciarios en los que se ejecutaron 
planes de seguridad son los siguientes: 

Albacete 
Alcalá 11 (Jóvenes) 
Alcázar de San Juan 
Algeciras 
Alicante Cumplimiento 
Almería 
Arrecife 
Avila 

Badajoz 
Bilbao (Basauri) 
Bonxe-Lugo 
Burgos 
Cáceres 1 
Cáceres 11 
Cádiz (Puerto 11) 
Cartagena 
Castellón 
Ceuta 
Ciudad Real 
Córdoba 
Cuenca 
Daroca 
El Dueso 
Gijón 
Granada 
Guadalajara 
Herrera 
Huelva 
Huesca 
Ibiza 
Jaén 
Jerez de la Frontera 
La Coruña 
Las Palmas 
León 
Logroño 
Madrid 1 
Madrid 11 
Málaga 
Melilla 
Monterroso-Lugo 
Murcia 
Nanclares 
Ocaña 1 
Ocaña 11 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Palma de Mallorca 
Pamplona 
Pon t eved ra 
Puerto 1 
Salamanca 
San Sebastián 
Santander 
Sevilla 1 
Soria 
Santa Cruz de la Palma 
Tenerife 1 
Tenerife 11 
Teruel 
Toledo 
Valencia 1 
Valladolid 
Vigo 
Zamora 
Zaragoza 
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Hospital Penitenciario 
Psiquiátrico Alicante 

Las obras de seguridad realizadas han consistido en: 

Seguridad activa 

1. 
perimetral como interior y patios. 

2. Centros de Control. 
3. Protección Perimetral Activa: 

Circuito Cerrado de Televisión, tanto en recinto 

Barreras Microondas 
Barreras Infrarrojos 

4. intercomunicadores. 
5. Megafonía. 
6. Pulsadores. 

Seguridad Pasiva 

1. Protección Perimetral: 

Mallas metálicas 
Concertinas 

2. Protección interior: 

Motorización de puertas 
Cerraduras electromagnéticas 
Puertas blindadas 
Rastrillos de cerrajería 

Iluminación 

1. Focos de cuarzo halógenos. 
2. Focos de vapor sódico. 

Es de destacar que todo el material electrónico utili- 
zado es de carácter reciclable. 

El coste total de las inversiones realizadas en el Plan 
de Seguridad ascendió a 1.983 millones de pesetas. No 
resulta posible desglosar los datos por Centro Peniten- 
ciario. 

En el Centro Penitenciario de Yeserías no se efectuó 
el proyecto de seguridad. En Pontevedra sí, por un cos- 
te de 27 millones de pesetas. Sin embargo, no es cierto 
que estas obras se ejecutaran con posterioridad a la de- 
cisión del cierre de dicho Centro, pues ésta se adoptó 
tras los graves conflictos que se produjeron en la pri- 
sión, una vez concluidas dichas obras. 

Las obras y equipos instalados con motivo de este 
Plan de Seguridad se encuentran operativos en todos 
los Centros.)) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3540 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. . 

184/013540. 

AUTOR: Almeida Castro, María Cristina (G. IU-IC). 

Asunto: Vigencia de la circular o instrucción enviada 
por la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios a 
los Centros Penitenciarios que ha motivado la petición 
del Ministerio Fiscal de suspensión de cargo público 
del Secretario General de Asuntos Penitenciarios, don 
Antoni Asunción. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Justicia: 

«Ninguna circular o instrucción enviada por la Se- 
cretaría General de Asuntos Penitenciarios a los cen- 
tros que de ella dependen ha motivado petición alguna 
del Ministerio Fiscal. 

No obstante, como consecuencia de los reiterados ac- 
tos de violencia, intentos de evasión, motines, secues- 
tros de funcionarios y muertes de internos cometidas 
por un grupo muy reducido de reclusos durante el año 
1991, en el ámbito de su competencia y al amparo de 
la legislación vigente, la Dirección General de Institu- 
ciones Penitenciarias dictó las siguientes disposiciones: 

- Normas comunes tipo para internos clasificados 
en primer grado de tratamiento o con aplicación del ar- 
tículo 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, de 
2 de agosto de 1991. 
- Modificación de las normas comunes tipo, según 

escrito de 2 de octubre de 1991. 
- Escrito de 12 de febrero de 1992, por el que se de- 

jaba sin efecto la circular de 2 de octubre de 1991, ex- 
cepto su último punto.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013541 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 354 1. 

AUTOR: Almeida Castro, María Cristina (G. IU-IC). 

- 324 - 



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

Asunto: Arrendamientos de inmuebles para la sede de 
la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Justicia: 

«El edificio situado en la C/ San Bernardo, n.O 19, de 
Madrid, alberga en la actualidad las dependencias de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

Las condiciones del contrato de arrendamiento son 
las siguientes: 

* Duración: Hasta un máximo de 10 años. 
* Iniciación vigencia: 30 de julio de 1991. 
* Superficie del inmueble: 3.603 metros cuadrados. 
* Coste por metro cuadrado: 3.500 ptas. mensuales. 

Las razones que justificaron el arrendamiento del 
edificio situado en la CI Alcalá, n.O 38, de Madrid, pa- 
ra sede de la Secretaría General de Asuntos Peniten- 
ciarios, fueron las siguientes: 

- Centralizar sus unidades, dispersas por diferen- 
tes dependencias de Madrid, en un solo edificio. 

Cuando se decidió el arrendamiento, la localización 
de las Unidades era la siguiente: 

* Secretaría General, Direcciones Generales, Inspec- 
ción General y Gabinete Técnico, ubicadas en la C/ San 
Bernardo, 19, 45 y 62. 

* Subdirección General de Gestión de Personal, Sub- 
dirección de Servicios, Organismo Áutónomo Trabajos 
Penitenciarios y Subdirección General de Asistencia 
Social, ubicadas en la C/ Ocaíía, 151. 

* Escuela de Estudios Penitenciarios, ubicada en el 
Complejo Penitenciario de Carabanchel. 

* SIEP, Sociedad de Infraestructuras y Equipamien- 
tos Penitenciarios de nueva creación. 

Esta situación dificultaba enormemente la gestión 
al estar las dependencias tan dispersas. 

- Buscar un edificio adecuado y con capacidad su- 
ficiente para albergar todos sus efectivos, que se ha- 
bían incrementado notablemente al convertirse la 
anterior Dirección General de Instituciones Penitencia- 
rias en Secretaría General de Asuntos Penitenciarios. 
- Disponer de una sede única, más amplia y ade- 

cuada y con un coste inferior por metro cuadrado. 

Las condiciones del contrato de arrendamiento son 
las siguientes: 

* 
* Iniciación vigencia: 1 de enero de 1992. 
* Superficie total del inmueble: 10.042 metros cua- 

* Coste por metro cuadrado: 3.291 ptas. mensuales. 

Duración: Hasta un máximo de 10 años. 

drados. 

* El coste del arrendamiento del edificio se distri- 
buye de modo proporcional entre la Secretaría Gene- 
ral, el Organismo Autónomo Trabajos Penitenciarios 
y Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Peni- 
tenciarios, la distribución se efectúa según metros em- 
pleados por cada institución. )) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013550 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013550. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Situación en que se encuentra la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en el cumplimiento de los obje- 
tivos señalados en el Plan de Viviendas 92-95. 

«Los Convenios suscritos entre las Comunidades 
Autónomas y el Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes para financiación de las actuaciones protegibles 
en materia de vivienda y suelo del Plan 1992-1995, pre- 
vén un doble mecanismo de modificación de los,ob- 
jetivos: 

- Un sistema de “deslizamientos”, en virtud del 
cual cabría sobrepasar las cifras de objetivos inicial- 
mente acordados para 1992, a los meros efectos de ade- 
lantar el número de actuaciones fijadas para el 
programa del siguiente año que pueden acceder a la 
financiación correspondiente durante 1992. Para efec- 
tuar este “deslizamiento” se tendrán en cuenta las ci- 
fras de actuaciones financiadas a 30 de septiembre 
de 1992. 
- Un mecanismo de modificación real de los obje- 

tivos inicialmente convenidos. En este caso, se trata no 
ya de un mero adelantamiento de objetivos de años si- 
guientes, sino de una verdadera consolidación, al alza 
o a la baja, de los objetivos a alcanzar por cada Comu- 
nidad Autónoma a lo largo del Plan. 

Estas modificaciones de objetivos se efectuarán ca- 
da año, a partir de 1993, en función de las cifras de 
cumplimiento (es decir, cifras de actuaciones efectiva- 
mente financiadas) registradas a 30 de junio de cada 
uno de los años 1993-1995. 

En consecuencia, el único mecanismo que habría po- 
dido aplicarse hasta el momento, sería el de los “desli- 
zamientos”. Sin embargo, a la vista de la evolución 
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efectiva de la financiación del Programa de 1992, no 
ha parecido necesario aplicar dicho mecanismo, toda 
vez que el mismo está diseñado, flexibilizando las ci- 
fras iniciales de objetivos, para en aquellas Comunida- 
des en las que se registre una actividad por encima de 
la esperada no tengan que limitarla artificialmente, sin 
que por ello se rebase, a nivel agregado, la cifra de 
440.000 millones de préstamos cualificados autoriza- 
dos por el Gobierno de la Nación para el programa de 
este año. El sistema de “deslizamientos” al alza y a la 
baja contribuirá a estos objetivos. 

En definitiva, por lo que se refiere al Programa 1992, 
cada Comunidad Autónoma está evolucionando en fun- 
ción de su propia dinámica administrativa, de deman- 
da y financiera, sin que, hasta el momento, se hayan 
producido trasvases de los recursos inicialmente asig- 
nados, mediante actuaciones o acuerdos, sean del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes o de alguna 
de las Comisiones de Seguimiento (incluida la Estatal), 
creados como parte de la instrumentación del Plan. 

Será por tanto en julio de 1993 cuando pudiera te- 
ner lugar, en su caso, el primer trasvase real de los re- 
cursos estatales asignados inicialmente a cada 
Comunidad Autónoma. *> 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 13552 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1 3 55 2. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Moratoria sobre los vertidos de residuos ra- 
diactivos en el Atlántico Norte. 

«En la decimoquinta Reunión Consultiva de las Par- 
tes Contratantes del Convenio sobre la Protección de 
la Contaminación del mar por vertimiento de desechos 
y otras sustancias -Londres, noviembre 1992-, se 
abordó la cuestión de la moratoria al vertido de resi- 
duos radiactivos en el mar, moratoria establecida en 
1983 por un período de 10 años, mientras un panel in- 
tergubernamental sobre residuos radiactivos (IGPRAD) 
estudiara el tema. 

La postura de España fue de apoyo a una propuesta 
presentada por Dinamarca, que pedía la Convocatoria 
en 1993 de una Conferencia sobre enmienda al conve- 
nio. En esta Conferencia se aprobaría definitivamen- 
te, entre otras resoluciones, la de prohibir la 

eliminación de residuos de bajo y medio nivel de ra- 
diactividad. 

No obstante, si bien la Reunión expresó su apoyo ge- 
neral a los objetivos de las propuestas de enmiendas 
presentadas por Dinamarca, hubo diversas opiniones 
acerca del tiempo necesario para dicho programa. La 
mayoría de países opinó que la reunión especial sobre 
las enmiendas debía celebrarse en 1994. 

En relación con la cuestión de la moratoria hubo dos 
enfoques básicos. En un enfoque se extendería la mo- 
ratoria hasta el momento que la Reunión Consultiva 
decida lo contrario. Un segundo enfoque sería exten- 
der la moratoria en espera de que la conferencia so- 
bre enmiendas de 1994 adopte una decisión. 

A la vista de lo acontecido, España se reservó la po- 
sibilidad de presentar a la próxima Reunión consulti- 
va una propuesta de resolución sobre una prolongación 
de la moratoria de los vertidos de residuos radiactivos 
al mar. 

Por otra parte, en septiembre pasado, se celebró la 
Reunión ministerial de las Comisiones de Oslo y París. 
En dicha Reunión se procedió a la firma de un “Con- 
venio para la protección del medio marino del Atlánti- 
co Nororiental” que sustituirá a los Convenios de París 
(1974) y de Oslo (1972). 

A lo largo de todo el proceso de negociación del Con- 
venio, la delegación española había defendido reitera- 
damente la necesidad de incluir la prohibición del 
vertido en el mar de los mencionados residuos ra- 
diactivos. 

Finalmente, en el Anejo 11 de dicho Convenio, que re- 
gula la prevención y eliminación de la contaminación. 
debida al vertimiento o la incineración, se incluyó una 
disposición según la cual se prohíbe el vertimiento en 
el mar de sustancias de niveles radiactivos bajos e in- 
termedios. Sin embargo, esta disposición contiene una 
excepción para dos Partes Contratantes en el Conve- 
nio en la que se aplaza dicha prohibición hasta el 1 de 
enero de 2008 (15 años). Tras este período de 15 años, 
el emplazamiento de dicha prohibición se puede, o bien 
eliminar mediante un voto unánime o bien extender por 
otros 10 años mediante un voto mayoritario de las tres 
cuartas partes.» 

’ 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013555 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013555. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 
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Asunto: Ayudas de la Comunidad Económica Europea 
(CEE) concedidas a la Comunidad Autónoma de La Rio- 
ja por considerarse Zona Industrial en Declive (ZID). 

«El marco comunitario de apoyo de las zonas objeti- 
vo 2, entre las que se cuenta la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, para el período 89-91, adjudicó a esta Co- 
munidad una ayuda de 10 millones de ecus (la mitad 
de ellos destinados a inversiones competencia del Go- 
bierno regional), lo que suponía un 2% de la contribu- 
ción reconocida en dicho marco para las zonas objeti- 
vo 2. La distribución de fondos entre las distintas co- 
munidades fue el resultado de la negociación entre la 
Comisión de las Comunidades Europeas, la Adminis- 
tración Central y los Gobiernos regionales de las zo- 
nas beneficiarias de las ayudas; la asignación de los re- 
cursos se realizó atendiendo a los datos de población, 
extensión geográfica, tasa de paro y renta per cápita, ~ 

prhcipalmemte. 
El marco comunitario de apoyo correspondiente al 

período 92-93 aplica los mismos criterios seguidos en 
el período anterior y en él se reconoce a La Rioja una 
contribución de 1.041.490.000 pesetas que se destina- 
rá a cofinanciar, junto al Gobierno regional la acción 
“Fomento de la inversión y modernización de las 
PYMES”, cuyo coste se estima en 2.082.980.000 
pesetas.» 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3557 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013557. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G.  P). 

Asunto: Transposición en España de la Directiva de la 
Comunidad Económica Europea (CEE) de 31-3-92, en 
la que se establecen las disposiciones mínimas de se- 
guridad y salud para lograr una mejor asistencia mé- 
dica a bordo de los buques. 

«Nuestro país cumple, con carácter general, las me- 
didas establecidas en la Directiva interesada, dado que 
la exigencia de un botiquín a bordo de los buques con 
las especificaciones que se recogen en el Anexo de la 
Directiva, se cumple en virtud de lo dispuesto en la 
OM de 4-12-1980 sobre botiquines a bordo, modifica- 
da por la Orden de 17-7-1982. 

Las mencionadas Ordenes Ministeriales establecen 

hasta cuatro tipos de botiquines en función de las ca- 
racterísticas del buque. 

En cuanto a que las balsas y botes de salvamento in- 
cluyan una caja completamente estanca de material de 
primeros auxilios también es cumplido rigurosamen- 
te como consecuencia de la aplicación del Convenio so- 
bre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) 
de 1974 del que Espafia es parte. 

La exigencia de que los buques con las característi- 
cas que se citan en la Directiva dispongan de un local 
que permita la administración de cuidados médicos en 
condiciones materiales e higiénicas satisfactorias, es 
observada en virtud de lo ya dispuesto en el Convenio 
92 de la OIT relativo al Alojamiento de la Tripulaciób 
a bordo de Buques de 1949. 

En cuanto a la formación a que alude el artículo 5 
de la Directiva, el sistema actualmente vigente sobre 
titulaciones en Marina Civil exige comoasignatura obli- 
gatoria del Plan de Estudios la de “Higiene Navd y Rri- 
meros Auxilios”. 

Para el resto de personal de las dotaciones de los bu- 
ques, el Instituto Social de la Marina, dependiwte del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, viene orga- 
nizando cursos de formación profesional sobre la 
materia. 

Concretamente en el año 1990 se organizaron 86 cur- 
sos de Formacíón Sanitaria para 1.288 profesionales. 
A ellos hay que añadir los siguientes: 

- 1.101 alumnos en los niveles de Formación Pro- 
fesional de 1.’ y 2.” Grado realizaron estudios sobre 
higiene naval, y 
- En los 626 cursos organizados en el nivel de For- 

mación Ocupacional Marítima, a 9.689 alumnos se les 
impartieron conocimientos de carácter asistencial. 

Sobre los Centros destinados a proporcionar asisten- 
cia médica gratuita por radio, España cuenta con el 
Centro Nacional Radiomédico dependiente del Institu- 
to Social de la Marina, y considerado como modelo en 
el mundo entre los de su clase. 

No obstante, el desarrollo de la Directiva habrá de 
plasmarse en la elaboración de normas respecto a la 
totalidad de los aspectos contemplados, con el fin de 
unificar las existentes sobre tales materias; para ello 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social trabaja en 
la actualidad, con el fin de que tal adecuación llegue 
a realizarse antes del 3 1 de diciembre de 1994. Al pro- 
pio tiempo y en el ámbito de la Comisión de las Comu- 
nidades Europeas, se está participando en las 
reuniones periódicas que se mantienen con el objeto 
de unificar los criterios aplicables a la normativa que 
debe desarrollar cada país como consecuencia de la Di- 
rectiva Comunitaria. )> 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841013560 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso, 

184101 3560. 

AUTOR Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Supresión de puestos de trabajo de centros pú- 
blicos de Preescolar, Educación General Básica (EGB) 
y Educación Especial en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 

«La disminución del número de alumnos como con- 
secuencia del descenso de natalidad, por una parte y 
por otra, la reubicación de la población en nuevas ur- 
banizaciones o barrios dentro de las ciudades, obliga 
a la Administración educativa a realizar periódicamen- 
te adaptaciones de las plantillas de los colegios públi- 
cos para adecuarlas a las necesidades de cada caso. 

La implantación de la reforma educativa prevista en 
la LOGSE influye también de forma relevante en la mo- 
dificación de dichas plantillas por cuanto requiera que 
sean cualitativamente diferentes. 

Por ello, la Orden de 23 de abril de 1972, BOMEC, 
del 5 de mayo, incluye modificaciones en los colegios 
públicos de La Rioja. 

En este sentido, se ha producido un incremento de 
puestos que no una supresión de 36, que acompañado 
de una disminución de 786 alumnos (3,7 respecto al to- 
tal) ha supuesto una mejora significativa de la ratio 
alumnos/profesor. 

En las localidades de El Redal y Treviana han deja- 
do de funcionar las escuelas existentes por las siguien- 
tes razones: 

- Treviana: Iniciativa de los padres para escolari- 
zar a sus hijos en el CP “Virgen de la Vega” de Haro. 
Los alumnos utilizan el transporte escolar. 
- El Redal: El número de escolares ha quedado re- 

ducido a cuatro niños que están matriculados en el co- 
legio público “Eladio del Campo” de Murillo de río 
Leza, utilizando para el desplazamiento el mismo trans- 
porte escolar que ya venían usando los alumnos de Ci- 
clo Superior de EGB.» 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013561 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento dql Congreso de los Diputados, se traslada res- 

2 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 374 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 35 6 1, 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Medidas para terminar con los vertidos de he- 
xaclorociclohexano (HCH) por la Empresa Industrias 
Químicas del Noroeste, S A  (INQUINOSA). 

«En primer lugar, se señala que la producción de 
HCH por parte de INQUINOSA hace tiempo que se pa- 
ralizó, de forma que en estos momentos no se están pro- 
duciendo ya vertidos de residuos de HCH. 

Por otra parte, ante los problemas que representan 
los vertidos efectuados con anterioridad, debidos fun- 
damentalmente a la producción y arrastre de lixivia- 
dos y su incorporación a las aguas del río Gállego, tanto 
la Diputación General de Aragón como la Administra- 
ción Central (Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 
tes) han realizado estudios de caracterización en la 
zona, detectando las distintas áreas problemáticas, sus 
características y las posibles acciones a tomar para evi- 
tar los efectos negativos sobre el medio ambiente. 

En el momento actual una empresa especializada es- 
tá redactando un proyecto de actuaciones por encar- 
go de la Diputación General de Aragón. Una vez 
finalizado el proyecto, la Diputación General de Ara- 
gón y la Secretaría de Estado para las Políticas del 
Agua y del Medio Ambiente contratarán conjuntamente 
la ejecución de las actuaciones, para lo cual se han dis- 
puesto consignaciones en los presupuestos para 1993, 
de ambos organismos. )> 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 1 3562 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3562. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Valoración del establecimiento del pago de un 
peaje para que los vehículos de transporte circulen por 
las autopistas de la Comunidad Económica Europea 
(CEE). 

«La cuestión planteada por el Sr. Diputado parte de 
unas premisas que no se ajustan a la situación existen- 
te, ya que: 
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- La Comisión Europea no piensa establecer el pa- 
go de un peaje para circular por las autopistas para 
los vehículos de transporte, sino que en la última pro- 
puesta presentada al respecto, se limita a permitir que 
un Estado Miembro pueda, si lo estima oportuno, es- 
tablecer peajes o derechos de uso en sus autopistas o 
carreteras asimilables, siempre que los mismos se apli- 
quen de forma no discriminatoria a todos los usuarios 
con independencia de su nacionalidad. No  hay, por tan- 
to, ningún mandato comunitario sobre la imposición 
de peajes sino una mera indicación de cómo debería 
efectuarse la misma en el caso de que algún Estado 
Miembro decidiera emplear este sistema. 

- La homogeneización de los impuestos sobre ve- 
hículos propuesta por la Comisión se traduce en una 
armonización del nivel. mínimo de estos impuestos a 
nivel comunitario. A la vista del nivel mínimo propues- 
tQ, puede deducirse claramente que esta armonización 
no supondría ningún aumento de fiscalidad para nues- 
tra flota de transporte, ya que los impuestos que se ve- 
rían afectados están, en el caso español, por encima de 
los niveles mínimos propuestos, con lo que no habría 
que modificar en absoluto la situación actual. Se des- 
conoce el tipo de información manejada por el Sr. Di- 
putado para concluir que todo esto va a suponer un 
aumento del 34% para nuestra flota de transporte, ya 
que, evidentemente, no es así. 

- Es cierto que esta propuesta debe ser aprobada 
por unanimidad, pero el Sr. Diputado puede constatar 
que su aprobación no ha tenido lugar antes del 1 de ene- 
ro de 1993, por mucho que esa fuera la intención de 
la Comisión en su propuesta. Comó es sabido, la deci- 
sión al respecto corresponde al Consejo de Ministros 
de la CE, que en su última reunión del día 21 de diciem- 
bre no pudo llegar a un acuerdo sobre este asunto, por 
la existencia de opiniones encontradas al respecto. Por 
ello, la discusión sigue abierta y las posibilidades de 
acuerdo no parecen muy grandes a corto plazo. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, la valoración 
que hace el Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 
tes de la propuesta de la Comisión en su última ver- 
sión, es que no presenta ningún elemento negativo para 
España ni, en concreto, para su sector de transportes, 
mientras que, por el contrario, un acuerdo sobre dicha 
propuesta podría desbloquear otros temas en discusión 
de gran importancia para la consecución del Mercado 
Unico en los transportes. Por todo ello, la actitud es- 
pañola en las últimas reuniones del Consejo de Minis- 
tros de Transportes ha sido positiva y en la vía de 
intentar conseguir un consenso comunitario. >> 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013567 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13567. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P), 

Asunto: Compromisos de España ante la Agencia Es- 
pacial Europea en un proyecto de nave espacial no tri- 
pulada. 

«Las actividades de la Agencia Europea del Estado 
(ESA) están encuadradas en una serie de grandes pro- 
gramas temáticos (Científico, Observación de la Tierra 
y su Medio Ambiente, Telecomunicaciones ...) que a su 
vez se desarrollan en un conjunto de proyectos pluria- 
nuales. 

Es cierto que como respuesta al mandato expresado 
en la Conferencia Ministerial celebrada en Munich en 
noviembre de 1991, la Agencia Europea del Espacio 
(ESA) ha reevaluado durante el año 1992 todos sus pro- 
gramas, tanto desde el punto de vista financiero como 
programático. Este requerimiento respondía a la ne- 
cesidad de que la ESA se adaptara a la nueva realidad 
geopolítica de Europea o atendiera a la limitada dis- 
ponibilidad de recursos económicos por parte de los 
países miembros. 

En este sentido, el nuevo Plan a Largo Plazo recien- 
temente aprobado en Granada ha afectado fundamen- 
talmente a los proyectos con una incidencia mayor en 
el presupuesto global -Columbus y Hermes-, que han 
sido objeto de una redefinición profunda. 

La contribución española al Plan aprobado en Gra- 
nada representa también una reducción respecto a los 
compromisos adquiridos el pasado año en Munich. Se 
pasa de 128.000 millones de ptas., a 95.000 millones de 
ptas. en los próximos seis años, lo que significa alre- 
dedor del 25% de disminución de nuestras cuotas. De 
este porcentaje, algo menos del 15% es atribuible a la 
disminución generalizada por la ESA y el resto a la me- 
nor suscripción española a programas opcionales, es- 
pecialmente al APM del COLUMBUS. 

Este compromiso de aportaciones a medio plazo se 
acompaña de una reasignación de recursos, privilegian- 
do a aquellos programas de menos tamaño en los que 
las empresas pueden tomar un papel más relevante, en- 
tre los que se encuentra el proyecto ATV (Automated 
Transfer Vehicle), vehículo automático y no tripulado 
para transporte de carga a la estación orbital FREE- 
DOM. Este proyecto es uno de los que han sido elegi- 
dos para concentrar la participación española ya que, 
por sus características y bajo coste, se ajusta muy bien 
a las capacidades ya consolidadas en la industria es- 
pacial española que podrá tomar un nivel de respon- 
sabilidad importante en el desarrollo y producción de 
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este vehículo. Esta participación se centrará fundamen- 
talmente en los sistemas mecánicolestructural, guia- 
do y navegación y electrónico, con una opción 
importante a que la integración y ensayos de sistema 
completo pueda llevarse a cabo en España.)) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 357 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01357 1. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Deficiencias del ferrocarril Vilafranca- 
Barcelona. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Las unidades de tren que prestan el servicio de la 
línea San Vicenc de Calders-Villaf ranca-Manresa son 
de una serie que tiene una antigüedad media de 14 
años, y cuyo confort, que en líneas generales resulta 
aceptable, se está tratando de mejorar dentro de las 
operaciones de mantenimiento de esta serie. 

En estos momentos está en ejecución la mejora y 
transformación de estos trenes más antiguos para do- 
tarlos del confort necesario. 

En el futuro serán suprimidas de las Cercanías de 
Barcelona estas unidades de tren más antiguas y cuan- 
do sea necesaria alguna sustitución, se realizará con 
las de la serie 446 de reciente adquisición. 

El 5 de octubre de 1992, la única incidencia que afec- 
tó a varios trenes se debió a un pequeño incendio que 
se produjo en unas cañas próximas a las vías cercanas 
a la estación de Montcada i Reixac Sta. María, por lo 
que fue necesario cortar la circulación por una de las 
vías entre las 12,05 y las 13,40. Como consecuencia se 
produjeron algunos retrasos. 

Por lo que respecta al día 6 de octubre de 1992, se 
produjo el desarrollo de un tren de mercancías en la 
estación de L’Hospitalet siendo necesario efectuar 
transbordo por carretera entre L’Hospitalet y Corne- 
118, produciéndose retrasos importantes, puesto que se 
tardó casi 24 horas en poder restablecer la circulación 
con normalidad. )) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013578 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013578. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Fundamento de la noticia difundida sobre las 
obras que llevará a cabo el Gobierno para resolver el 
problema de la escasez de agua en la provincia de 
Alicante. 

«La noticia a que hace referencia el Sr. Diputado ca- 
rece de fundamento. 

Sobre esta materia, se señalan a S. S. las preguntas 
escritas núms. de expediente 184113226, 184113227, 
184113229, 184113230, 184/13231, 184/13233, 184/13340, 
184/13342 y 184113345, recientemente contestadas al Sr. 
Diputado. )> 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio . 
Zapatero Gómez. 

18410 13584 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841013584. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Número de empleados de Telefónica. 

«El total de los empleados de Telefónica y su distri- 
bución por categorías en el período 1988-1992 se deta- 
lla en el cuadro que se adjunta como anexo.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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A N E X O  

lDiciembrelDiciembreIDiciembrelDiciembreIDiciembre 
1 1988 1 1.989 1 1990 1 1991 1 1992 

1 
I I I I I 
I I I I I 

/TITULADOS TECNICOS ............................. 7.118 1 8.188 1 9.816 1 10.130 1 10.113 

IENCARCADOS, OPERADORES TECNICOS, INFORMATICOS ..I 11.780 1 13.433 1 15.175 1 16.112 1 15.998 

(GRUPOS INFORMATICOS ........................... .I 863 1 959 1 
IMECANICO ....................................... 1 4.281 1 4.352 1 4.512 1 5.199 1 5.286 

ICELADORES, EMPALMADORES, CONDUCTORES Y POSTVENTA1 16.788 1 15.742 1 16.111 1 17.378 1 17.425 

IPERSONAL DE OPERACION .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.691 1 5.682 1 5.769 1 5.861 1 5.884 

I / I I I I I 
I I I 1 I I 

I I I I 1 I 

I 1 '  I I I I 
I I I I I I 
I I I I I I 
1 ADMINISTRATIVOS * SERVICIO ABONADOS * AYUDANTES INI I I I I 
I I I I I 1 '  
I I I I I I 
I I I I I 1 '  
I I I I I , ' " 1  

121 1 109 1 - 

IF'ORMATICOS .................................... . I  13.607 1 13.670 1 13.902 1 14.429 1 14.051 

IOTROS ................................... .......1 3.998 1 4.030 1 4.141 1 4.267 1 5.005 

I T O T A L  1 64.126 1 66.056 1 69.547 1 73.485 1 73.762 

18410 13605 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013605. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Construcción del Palacio de Justicia de Be- 
nidorm. 

«En Benidorm, partido judicial número 9 de la pro- 
vincia de Alicante, se encuentran actualmente en fun- 
cionamiento los Juzgados números 1 a 7 de Primera 
Instancia e Instrucción, instalados en dos inmuebles 
diferentes, quedando únicamente pendientes de cons- 
tituir los Juzgados números 8 y 9 de la misma juris- 
dicción, que contemplen su planta judicial. 

Los Juzgados números 1 a 5 están ubicados en el edi- 
ficio de Juzgados sito en la calle Finlandia, que este Mi- 
nisterio tieneafectado a su uso. El edificio, que cuenta 
con dos plantas sobre rasante más una planta de sóta- 
no y una superficie total construida de 2.176 metros 
cuadrados, presenta un buen estado de conservación. 

Los Juzgados números 6 y 7 están ubicados en un lo- 
cal de planta baja en régimen de arrendamiento, sito 
en la Avenida de Beniardá número 8, que cuenta con 
una superficie de 1.618,72 metros cuadados, cuya obra 

de adaptación para instalar cuatro Juzgados se reali- 
zó en el año 1991. Está previsto, que allí se constitu- 
yan los Juzgados números 8 y 9, cuando se determine 
su entrada en funcionamiento. 

En consecuencia, el Ministerio de Justicia no tiene 
programada la construcción de un nuevo edificio judi- 
cial, al contar en la actualidad con unas instalaciones 
judiciales dignas y suficientes para albergar la totali- 
dad de la planta judicial.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013643 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 643. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Privatización del Grupo Argentaria. 

<<Las entidades financieras con estatuto de Banco o 
sociedades financieras que operan en el sistema finan- 
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ciero español, son sociedades anónimas sujetas al De- 
recho Privado, y no al Derecho Público. 

Por ello, no pueden suministrar información que no 
esté amparada en excepciones legales como por ejem- 
plo las Tributarias, las de Régimen de Trabajo y Segu- 
ridad Social, o las comunes de las entidades financieras 
tuteladas por el Banco de España, incluyendo, obvia- 
mente, las solicitadas por los Jueces, al existir proce- 
dimientos judiciales que así lo requieran. 

Si se suministrase información fuera de esos cauces, 
se vulneraría el principio de libre competencia o, en 
su caso, el secreto bancario, lo que afectaría notable- 
mente a la credibilidad y confianza en que, en definiti- 
va, se basa la actividad financiera: y, por otro lado, al 
funcionar estas sociedades anónimas en régimen de 
igualdad de competencia con el resto de entidades fi- 
nancieras, ello podría beneficiar notablemente a las 
mismas. 

Y, por último, y muy especialmente, porque como se 
deriva del fundamento jurídico último de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 16111988, de 20 de septiem- 
bre, la Administración está obligada, a la hora de dar 
información, a respetar las reglas que puedan tutelar 
los derechos constitucionales de terceros, y terceros 
son las entidades financieras, y las sociedades con las 
que realicen transacciones, que mantienen un derecho 
constitucionalmente protegido a su indemnidad en la 
publicidad de sus datos; así como a la igualdad de tra- 
to, sin discriminaciones con el resto de entidades. 

N o  obstante lo expuesto anteriormente, se puede 
apuntar lo siguiente: 

Respecto a la eventual privatización del Grupo Ar- 
gentaria, el Ministro de Economía y Hacienda, como 
representante del accionista de Argentaria, en su in- 
tervención en el Pleno del Senado del día 1 de diciem- 
bre de 1992, afirmó que: “hay intención por parte del 
Gobierno de privatizar parte de Argentaria y, previsi- 
blemente, antes o después también, parte, incluso, del 
capital de algunos de los Bancos que componen o que 
dependen del “holding” Argentaria. Lo haremos, como 
siempre he dicho, sin poner un calendario que nos cons- 
triña como oferentes y nos presente dificultades a la 
hora de obtener el máximo dinero en la privatización, 
ya que estamos velando por los intereses del contri- 
buyente”. >> 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 1 3649 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13649. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Inversiones en publicidad del Grupo Ar- 
gentaria. 

«Las entidades financieras con estatuto de Banco o 
sociedades financieras que operen en el sistema finan- 
ciero español, son sociedades anónimas sujetas al De- 
recho Privado, y no al Derecho Público. 

Por ello, no pueden suministrar información que no 
esté amparada en excepciones legales como por ejern- 
plo las Tributarias, las de régimen de Trabajo y Segu- 
ridad Social, o las comunes de las entidades financieras 
tuteladas por el Banco de España, incluyendo, obvia- 
mente, las solicitadas por los Jueces, al existir proce- 
dimientos judiciales que así lo requieran. 

Si se suministrase información fuera de esos cauces, 
se vulneraría el principio de libre competencia o, en 
su caso, el secreto bancario, lo que afectaría notable- 
mente a la credibilidad y confianza en que, en definiti- 
va, se basa la actividad financiera; y, por otro lado, al 
funcionar estas sociedades anónimas en régimen de 
igualdad de competencia con el resto de entidades fi- 
nancieras, ello podría beneficiar notablemente a las 
mismas. 
Y, por último, y muy especialmente, porque como se 

deriva del fundamento jurídico último de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 161/1988, de 20 de septiem- 
bre, la Administración está obligada, a la hora de dar 
información, a respetar las reglas que puedan tutelar 
los derechos constitucionales de terceros, y terceros 
son las entidades financieras, y las sociedades con las 
que realicen transacciones, que mantienen un derecho 
constitucionalmente protegido a su indemnidad en la 
publicidad de sus datos; así como a la igualdad de tra- 
to, sin discriminaciones con el resto de entidades. 

N o  obstante lo anterior, se puede apuntar lo si- 
guiente: 

. 

En la cuenta de Resultados consolidades del Grupo 
Argentaria (*), los gastos de publicidad en el ejercicio 
de 1991, fueron de 6.670 Mptas. 

Cuando se plantean campañas de publicidad en el 
Grupo, se definen los mensajes a transmitir al merca- 
do, el o los segmentos-objetivos a los que se dirigirán 
las acciones publicitarias a emprender, y se seleccio- 
nan las compañías idóneas para acometer con éxito di- 
chas actuaciones, siempre que ofrezcan una relación 
calidad-precio adecuada. 

En cuanto a los medios a emplear, en función de las 
características de cada campaña, se establece un plan 
de medios, ya sea prensa, radio, TV o, en su caso, mar- 
keting directo, que considerando los distintos niveles 
de difusión y eficacia de cada uno, cubran adecuada- 
mente los impactos precisos para alcanzar los objeti- 
vos definidos en cada campaña. 
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(*) La definición del Grupo Financiero “Corpora- 
ción Bancaria de España”, se ha efectuado de acuerdo 
con el artículo segundo del Real Decreto 1371/1985, de 
1 de agosto, por el que se regula la consolidación de 
las cuentas anuales de entidades de depósito. Se inclu- 
yen las entidades: Banco de Crédito Agrícola, S. A.; Ban- 
co de Crédito Local, S. A.; Banco Hipotecario de 
España, S. A.; Caja Postal, S .  A.; Banco Exterior de Es- 
paña, S. A.; Banco de Gestión e Inversión Financiera, 
S .  A.; Banco de Alicante, S .  A.; Banco Simeón, S. A.; Ban- 
co Directo, S .  A.; BEX Internacional, S. A,; y demás So- 
ciedades participadas, de acuerdo con el criterio de 
consolidación definido en el Real Decreto aludido. >) 

Madrid, 14 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013699 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013699. 

AUTOR: Rupérez Rubio, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Gasto anual del Ministerio de Defensa en fun- 
cionarios y servicios prestados en el exterior. 

«Los gastos habidos en las Agregadurías de Defensa 
en el extranjero durante el último ejercicio anual ce- 
rrado (año 1991) fueron los siguientes: 

Gastos de personal: 3.038.762.564 ptas. 
Gastos de funcionamiento: 299.833.706 ptas.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3753 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 3753. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Denuncia por un grupo de ciudadanos españo- 
les de confiscaciones y apropiaciones por parte de 
miembros del Gobierno de Nicaragua. 

«La Embajada de España en Managua ha prestado 
gran atención a esta cuestión desde los comienzos del 
problema, y, tanto antes como después de la huelga de 
hambre realizada por los Sres. Del Teso y Bravo de La- 
guna, ha interpelado reiteradamente a las autoridades 
nicaragüenses, solicitándoles la pronta resolución del 
caso. 

Los esfuerzos de la Embajada han sido constantes, 
y las gestiones realizadas para lograr la devolución de 
propiedades o la correspondiente indemnización a los 
afectados han sido innumerables. 

El Embajador de España ha mantenido un contacto 
regular con el Canciller de la República; se ha entre- 
vistado, además, en diversas ocasiones con otras auto- 
ridades nicaragüenses, como son el Ministro y el 
Viceministro de Reforma Agraria, el Procurador Ge- 
neral de la Justicia, el Ministro de la Gobernación y el 
Ministro de la Cooperación Externa. 

Por otra parte, también desde Madrid se han reali- 
zado gestiones al respecto. El pasado mes de octubre 
fue convocado el Embajador nicaragüense en Madrid 
para tratar el tema, celebrándose una reunión en la Di- 
rección General de Iberoamérica con asistencia de fun- 
cionarios de esa Dirección General y de la de Consu- 
lares a la que por parte nicaragüense asistieron el Em- 
bajador, el Sr. Tablada, Presidente del Partido Socia- 
lista, ex Ministro de Reforma Agraria, Presidente de 
la Fundación Diriangen, directamente implicada en al- 
guna de las reclamaciones, además del Sr. Reynaldo 
Tefel, Vicepresidente de la Asamblea Nacional y miem- 
bro del FSLN. Esta gestión fue precedida y seguida de 
otras en un constante seguimiento del caso. 

También en el ámbito consular se ha prestado apo- 
yo a los reclamantes en todo momento. 

El Embajador ha estado en contacto permanente con 
los afectados y sus familias, y ha mediado en la cele- 
bración de entrevistas entre las partes implicadas. 

En concreto, y en lo que respecta a los Sres. Del Te- 
so y Bravo de Laguna, que iniciaron una huelga de ham- 
bre el pasado mes de octubre, el seguimiento de su 
actuación y situación por parte de la Embajada ha si- 
do constante. 

La Dirección General de Asuntos Consulares autori- 
zó a la Embajada para que asumiese los gastos de la 
asistencia sanitaria y médica necesaria y se les ha fa- 
cilitado el desistimiento de la huelga; así, por ejemplo, 
gestionó la repatriación del Sr. Del Teso y ejerció su 
mediación ante la Junta de Castilla-León para que por 
dicha Junta le fuese proporcionada una vivienda en 
España. 

Al Sr. Bravo de Laguna se le ha facilitado una ayuda 
económica para gastos de asistencia jurídica. >) 

Madrid, 21 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841013754 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 3754. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones para la cesión del Cuartel de Inge- 
nieros de Villaverde al Ayuntamiento de Madrid. 

«El Ministerio de Defensa ratifica lo expresado en 
su contestación a una pregunta escrita similar, núme- 
ro de expediente 184/008094, publicada en el “Boletín 
General de las Cortes Generales”, Congreso de los Di- 
putados, Serie D,,núm. 240, de 23 de noviembre de 1991; 
toda vez que no hay variación en cuanto a las previsio- 
nes de continuidad del Parque y Centro de Manteni- 
miento del Material de Ingenieros en Villaverde.)) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3786 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3786. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Traslado del Regimiento de Cazadores de Mon- 
taña Arapiles 62 de la Seo de Urgel (Lleida). 

<c La distensión internacional, la iniciación del proce- 
so de Unión Europea, los problemas presupuestarios 
que vienen afrontando las Fuerzas Armadas, la reduc- 
ción en los efectivos de tropa por razones demográfi- 
cas, de acortamiento del servicio militar e incluso de 
objeción de conciencia, han dado lugar a una reducción 
de nuestros Ejércitos. Con su dimensión actual no es 
posible mantener su despliegue tradicional, siendo im- 
prescindible la concentración de unidades, cerrando 
instalaciones que ya no tienen el valor estratégico de 
antaño. Así ocurre con diversas unidades del Norte de 
España, afectadas por las consideraciones anteriores 
y por la Unión Europea y la desaparición de fronteras 
que conlleva. 

Esta tendencia ya ha sido causa de cierre de nume- 
rosas instalaciones durante los últimos años en la prác- 
tica totalidad de las Comunidades Autónomas. 

Dentro de este proceso, en la Región Militar Pirenai- 
ca Oriental se procederá a la concentración de la Bri- 
gada de Cazadores de Montaña XLI, en la Base de San 
Clemente de Sasebas (Gerona), afectando por tanto al 

‘ 

Regimiento “Arapiles 62“ que deberá trasladarse a es- 
ta Base. 

Las Fuerzas Armadas agradecen profundamente a la 
población de Seo de Urgel y a sus instituciones la aco- 
gida que siempre les han dispensado y el afecto demos- 
trado en todo momento, lamentando tener que 
abandonar una población tan ligada a ellas.)) 

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013788 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013788. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P), 

Asunto: Medidas para mejorar la asistencia psi- 
quiát rica. 

«El proceso de reforma psiquiátrica ha estado orien- 
tado, desde sus comienzos, a la total integración de la 
salud mental dentro de los dispositivos ordinarios del 
sistema sanitario. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha venido apli- 
cando las medidas necesarias para lograr esta plena 
integración, desarrollando sus propias responsabilida- 
des y coordinándose con las Comunidades Autónomas, 
que tienen competencia plena, tanto en la planificación, 
como en la implantación concreta en los recursos sa- 
nitarios. 

Precisamente por ello, para homogeneizar este pro- 
ceso de reforma se creó, en su momento, la Comisión 
Permanente de Seguimiento de la Reforma Psiquiátri- 
ca, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, a través de cuyos trabajos el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo coordina, conjuntamente 
con las Comunidades Autónomas, medidas para la aten- 
ción de la salud mental desde los diferentes niveles 
competenciales (INSALUD, Comunidades Autónomas, 
Diputaciones). 

De esa Comisión surgió el “Plan Bianual de Actua- 
ciones en Salud Mental 1990-1991”, aplicado conjun- 
tamente con las Consejerías de Sanidad de las 
Comunidades Autónomas. 

Evaluado el Plan, se indica que en el transcurso de 
los años 1990, 1991 y 1992 el número de estructuras 
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y dispositivos dedicados a la atención de la Salud Men- 
tal se ha incrementado de forma notable. 

1. Centros de Salud Mental: A 31 de diciembre de 
1990 existían 435 Centros en todo el Estado. En 1992 
existen 489. Este incremento afecta prácticamente a to- 
das las Comunidades Autónomas. 

Unidades de hospitalización: En 1990 había 75 
unidades de hospitalización mental psiquiátricas en 
Hospitales Generales y 45 en Hospitales Psiquiátricos. 
En 1992 hay 91 unidades en Hospitales Generales y 54 
en Hospitales Psiquiátricos. 

2. 

Tras esta valoración inicial y el posterior proceso de 
consenso con las Comunidades Autónomas, se proce- 
derá al estudio e implantación de las medidas que se 
consideren necesarias para el desarrollo y consolida- 
ción del proceso de Reforma Psiquiátrica puesta en 
marcha en nuestro país, uno de cuyos pilares funda- 
mentales es la reforma de la Atención Primaria, prio- 
ritaria para el Ministerio de Sanidad y Consumo y que 
supone la cobertura de la salud mental en el primer 
nivel asistencial. 

El Sistema Nacional de Salud ha realizado este es- 
fuerzo importante para que se disponga de las estruc- 
turas necesarias en los dispositivos ordinarios de 
asistencia sanitaria. A pesar del enorme avance conse- 
guido, se señala que hay que valorar en su justa medi- 
da la complejidad técnica que conlleva un proceso de 
reforma psiquiátrica como ésta y, por tanto, todavía 
quedan fases por cubrir, para lo cual se tiene previsto 
elaborar un plan de actuaciones, que marcará los ob- 
jetivos y prioridades y que se desarrollará entre el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y las Comunidades 
Autónomas. N 

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013790 

Excmo. Si-.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 3 790. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P), 

Asunto: Servidumbres radioeléctricas aeronáuticas y 
de operaciones de aeronaves dispuestas para el aeró- 
dromo y helipuerto de la base de las Fuerzas Aeromó- 
viles del Ejército de Tierra en Colmenar Viejo (Madrid). 

«Las servidumbres aeronáuticas, radioeléctricas y de 
operaciones para la Base de Helicópteros, “Coronel Ma- 

té” de las FAMET en Colmenar Viejo (Madrid) fueron 
rstablecidas por Real Decreto 118611989, de 29 de sep- 
tiembre, “Boletín Oficial de Defensa” núm. 1 9 2 . ~  

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013801 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013801. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Servicio de guardia en la Embajada española 
de Colombia en días festivos. 

«Efectivamente, el sábado 10 de octubre a las 13 ho- 
ras se recibió en la Embajada de España en Colombia 
una llamada telefónica en la que se informada que dos 
jóvenes españoles habían sido detenidos por las auto- 
ridades colombianas no permitiéndoseles su salida de 
Bogotá. 

La llamada fue atendida y en seguida transmitida a 
la Cónsul de España en Bogotá. La información que se 
poseía en ese momento únicamente mencionaba los 
nombres de los interesados así como su vinculación al 
Instituto de la Juventud. Se trataba de don Enrique de 
Santiago Romero y don,Antonio Hernández García. La 
Cónsul confirmó, en primer lugar, que no se trataba 
de miembros del grupo de Jóvenes Cooperantes acre- 
ditados como tales y enviados a Colombia para parti- 
cipar en los programas de cooperación que desarrolla 
la Agencia Española de Cooperación Internacional en 
ese país. Inmediatamente se puso en contacto con el 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
-Sección de Extranjería, que se ocupa de la situación 
de todos los extranjeros residentes en Colombia- con 
la Policía Judicial y la Policía Nacional, al objeto de 
determinar el motivo de !a detención de estos dos ciu- 
dadanos españoles, así como en cuál de las 24 Depen- 
dencias Policiales que existen en Bogotá se 
encontraban detenidos. 

Tras estas averiguaciones, se pudo saber que los ci- 
tados ciudadanos españoles se encontraban detenidos 
en la Central de Policía de “Paloquemao”, en el centro 
de la ciudad, y que su detención se debía, según la de- 
claración del Oficial de turno responsable de la unidad, 
a que portaban publicaciones que habían considerado 
que podían ser subversivas, razón por la que las auto- 
ridades de policía habían considerado necesario inves- 
tigar sus posibles contactos con la guerrilla 
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colombiana. La explicación policial adujo también la 
necesidad de extremar precauciones con vistas al 12 
de octubre, ya que la denominada Coordinadora Gue- 
rrillera había anunciado una ofensiva para dichas fe- 
chas. Finalmente, el Oficial de turno indicó a la Cónsul 
de España que el asunto había sido aclarado, no encon- 
trándose indicios de vínculos de estos ciudadanos es- 
pañoles con la guerrilla colombiana, que los 
interesados habían manifestado estar en el país por mo- 
tivos turísticos y de carácter personal y que no había 
ningún inconveniente para permitir su salida. Igual- 
mente manifestó su disposición para que una Unidad 
de la Policía colombiana acompañase a estos ciudada- 
nos españoles al aeropuerto al objeto de que no per- 
diesen el avión que tenían previsto abordar. La Cónsul 
de España se aseguró, por la información que le facili- 
tó el Oficial de policía, que los interesados poseían su- 
ficiente dinero para sus gastos y dejó al Oficial el 
teléfono particular de su domicilio para que los inte- 
resados la telefoneasen caso de que lo considerasen 
oportuno. 

Con las explicaciones anteriores queda suficiente- 
mente aclarado que la Embaja de España en Colombia, 
como es habitual en estos casos, se ocupó de la seguri- 
dad y protección de estos ciudadanos, si bien es muy 
probable que los interesados no llegaran a saberlo.» 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014011 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014011. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio (G. 

Asunto: Previsiones de la Empresa Nacional Bazán, de 
CNM para el próximo ejercicio. 

P). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«El Plan Estratégico aplicado por la E. N. BAZAN a 
lo largo del cuatrienio 1987-1990, permitió adecuar las 
plantillas a las cargas de trabajo previsibles en aquel 
momento, así como mejorar su estructura empresarial, 
de tal modo que los Ejercicios de 1988, 1989 y 1990 se 
cerraron con beneficios: 

1988;1.015 M. 
1989: 647 M. 
1990: 110 M. 

La obligada política de contención presupuestaria de 
los últimos ejercicios y su previsible continuidad a me- 
dio plazo, da lugar a un fuerte excedente de personal 
zomo consecuencia de una sustancial reducción de pe- 
didos por parte del Ministerio de Defensa. En la actua- 
lidad la Empresa está estudiando un nuevo Plan 
Estratégico que permita afrontar el futuro con posibi-. 
lidades de conseguir equilibrar sus resultados, tenien- 
do en cuenta las posibilidades del mercado. 

Las conclusiones de este Plan, están pendientes de 
que se concreten algunos programas actualmente en 
Fase de definición (Cazaminas para la Armada y Ferrys 
para la Trasmediterránea). Por otra parte, se está ha- 
ciendo por BAZAN un importante esfuerzo comercial 
tanto en el mercado externo de Buques de Guerra co- 
mo en el de la diversificación. Resultado de esta polí- 
tica han sido el Contrato con Tailandia para la 
construcción de un portaaviones, un Contrato con An- 
gola para construir cuatro patrulleros, así como una 
serie de obras diversas, tales como construcción de lan- 
chas en fibra de vidrio, puentes para el ferrocarril, di- 
ques flotantes y otros elementos industriales para el 
mercado civil. En estos momentos BAZAN está pen- 
diente en diversas licitaciones en numerosos países, en- 
tre ellos Portugal, Filipinas, Chile, Turquía y Australia. 

Asimismo, se señala a S. S. la disposición adicional 
decimosexta de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1993, sobre el asunto de referencia.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014014 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014014. 

AUTOR: Díaz Berbel, José Gabriel (G. P). 

Asunto: Actitud del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes ante las sugerencias de la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), sobre posible cierre 
al tráfico de líneas que afectan a las provincias anda- 
luzas orientales. 

«La empresa RENFE hace propuestas de modifica- 
ciones de servicios para su autorización por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 252 del Reglamento de la Ley 
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
aprobado por RD 1211/1990. 

Las propuestas de la empresa están hechas en base 
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a criterios económicos y tienen por objetivo principal 
mejorar su cuenta de resultados. 

La última propuesta ha sido presentada por RENFE 
el 10 de noviembre de 1992, para su puesta en vigor en 
febrero del presente año y, tras la tramitación prevista 
normativamente, que incluye el informe de las Comu- 
nidades Autónomas afectadas, ha sido resuelta por el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, teniendo 
en consideración no sólo los motivos dados por la em- 
presa, sino principalmente el que los servicios de trans- 
porte queden asegurados por ferrocarril o por otros 
modos alternativos. 

En el caso de Andalucía Oriental, la única modifica- 
ción aprobada ha sido la supresión de un tren regional 
de ida y vuelta entre Granada y San Francisco de Loja 
con los siguientes horarios: 

Tren 3812. Granada 13.30 San Francisco 14.30 
Tqn 3813. San Francisco 15.00 Granada 16.00 

La comunicación entre ambas poblaciones queda ase- 
gurada por los trenes 3810 que salen de Granada a las 
12.45 y el 3815 que pasa por San Francisco con direc- 
ción a Granada a las 16.32. 

También existen servicios regulares por carretera, 
por todo lo cual se considera asegurado el servicio de 
transporte a los usuarios.)) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014015 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014015. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Montante de los ingresos obtenidos por Correos 
y Telégrafos, a 31-8-92, como consecuencia de las ope- 
raciones comerciales previstas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1992. 

« A  31 de agosto de 1992, el Organismo Autónomo Co- 
rreos y Telégrafos ha tenido unos ingresos por deven- 
gos correspondientes a 1992 de 88.572,9 millones de 
pesetas, lo que equivale al 69,2 por 100 de la previsión 
establecida en la cuenta de explotación que se contie- 
ne en el Presupuesto del Organismo para 1992, que as- 
cendía a 128.000 millones de pesetas.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 401 6 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014016. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P), 

Asunto: Cantidad a que se ha elevado el importe de las 
transferencias corrientes del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes a Correos y Telégrafos, en 31-8-92, 
de acuerdo con las previsiones de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1992. 

«De acuerdo con las previsiones de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, correspondientes a la 
Sección 17, el Organismo Autónomo Correos y Telégra- 
fos ha recibido, hasta 31-8-92, en concepto de transfe- 
rencias corrientes la cantidad de dieciocho mil 
quinientos cincuenta y ocho millones de pesetas 
(18.558.000.000) de los 26.298,2 millones de pesetas que 
aparecen en el Presupuesto de Ingresos del Organismo.,) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014020 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14020. 

AUTOR: Camisón Asensi;, Felipe (G. P). 

Asunto: Pasos a nivel que se están suprimiendo en 1992, 
con cargo a la dotación presupuestaria prevista en los 
Anexos de Inversiones Reales 1992 y Programación Plu- 
rianual correspondientes a los Presupuestos Generales 
del Estado para el año citado. 

«Con cargo al proyecto 87.23.003.0565, se ha inverti- 
do durante 1992, la cantidad de 438 millones de pese- 
tas, en las siguientes actuaciones: 
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Obra Anualidad 92 

- Paso inferior de FC 
Linares-Almería pk 2491430 . . . . . . .  

- Supresión Paso a Nivel pk 271972. 
FC Madrid-Valencia (Griñón) . . . . . .  

- Supresión Paso a Nivel en estación de 
Vic . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Supresión Paso a Nivel en Ajofrín (To- 
ledo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Supresión Paso Nivel en pk 147/816. FC 

- Supresión Paso a Nivel* 

- Supresión Paso a Nivel* 

- Supresión Paso a Nivel* 

- Supresión Paso a Nivel* 

- Resto de actuaciones (Expropiacio- 
nes y Contratos de Asistencia Técnica) 

Valencia-Tarragona (Vinaroz) . . . . . .  

Getafe-Villaseca . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Villaseca-Mascaraque . . . . . . . . . . . .  

Mascaraque-El Emperador . . . . . . . .  

El Emperador-Ciudad Real . . . . . . .  

37 

20 

8 

55 

5 

115 

75 

59 

37 

27 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  438 Mptas. 

* Liquidación de obra de reposición de servidumbres en pasos a ni- 
vel de la línea Madrid-Badajoz, por construcción del NAFA.)) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014026 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014026. 

AUTOR: Izquierdo Arija, María del Pilar (G. P). 

Asunto: Ambito de divulgación y coste de la campaña 
de prevención de embarazos en adolescentes «Es diver- 
tido, pero no es un juego». 

«El ámbito de divulgación del programa de preven- 
ción de embarazos en adolescentes del Consejo de la 
Juventud de España, son todos los Centros de Enseñan- 
zas Medias que lo soliciten, por acuerdo del Consejo Es- 
colar (integrado por Dirección, profesores, 
padreslmadres, alumnoslas), de todas las Comunidades 
Autónomas, Escuelas-Taller e Ikastolas. 

Se han realizado actividades en las CC AA de Aragón, 
Baleares, Cantabria, Comunidad Valenciana y Madrid, 
y está previsto en el cuarto trimestre la realización de 

actividades en 16 CC AA Estas actividades consistieron 
en: presentación pública a organizaciones juveniles 
(18-25 años), cursos de formación a monitores y char- 
las en los centros arriba referenciados. 

El coste del Programa en que se enmarca la campa- 
ña es de 23.500.000 pesetas.)) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014027 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014027. 

AUTOR Izquierdo Arija, María del Pilar (G. P). 

Asunto: Asesoramiento y medios técnicos con los que 
ha contado el Consejo de la Juventud para la confec- 
ción de la campaña de prevención de embarazos en ado- 
lescentes «Es divertido, pero no es un juego.)) 

«En el diseño y elaboración del material ha interve- 
nido un equipo interdisciplinar compuesto por médi- 
cos, sociólogos, psicólogos, trabajadores sociales, ATS - 
y monitores de planificación familiar. 

Han sido: 

- Rafaela Martín, Directora del Centro Joven de An- 
ticoncepción y sexualidad de Madrid. Diplomada en 
Puericultura, Monitora de Planificación Familiar. Mas- 
ter Sexualidad Humana. 
- Angeles Matesa. Médica. 
- Josep Vicent Marqués. Sociólogo. 
- César Barriuso. Psicólogo. 
- Emilio Gómez. Trabajador Social. 
- María José González. Monitora Planificación 

- María Isabel de Antonio. Diplomada Enfermería. 
Sexual. 

Todoslas elloslas expertos y poseedores de titulación 
en los temas de sexualidad. 

El asesoramiento técnico profesional, tanto en la ela- 
boración de los materiales como en los cursos para mo- 
nitores, ha estado a cargo de los siguientes equipos: 

- Equipo del Centro Joven de Anticoncepción y Se- 

Elaboración de la guía informativa. 
Curso central en Madrid. 
- Centro Xove de Anticoncepción e Sexualidade de 

xualidad de Madrid. 

Santiago. 
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- Centro Jove de Anticoncepció e Sexualitat de Bar- 

- Sociedad Sexológica de Madrid. 
- Fundación SEXPOL. 
- Sociedad Sexológica de Castilla y León. 
- Colectivo “Speculum” de Sevilla (Centro de Pla- 

- COP “La Cagiga” de Santander (Centro de Plani- 

- Centro de Estudios Juveniles de Alcobendas. 
Elaboración del guión literario: Josep Vicent 

celona. 

nificación). 

f icación). 

Marqués. 

Se ha contado igualmente con la opinión de la Con- 
federación Española de Asociaciones de Padres de 
Alumnos. >> 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
kpatero Gómez. 

184/014028 

Excmo. Si-.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/01 4028. 

AUTOR: Izquierdo Arija, María del Pilar (C. P). 

Asunto: Adecuación del. diseño de la campaña del Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales de prevención de embara- 
zos en adolescentes a los objetivos que tenía el 
Ministerio. 

«El Ministerio de Asuntos Sociales con el objetivo de 
coadyuvar, junto con otras administraciones responsa- 
bles, padres, familias, educadores y los propios jóvenes, 
a través de sus organizaciones juveniles, en el desarro- 
llo de “hábitos de vida saludables” para la juventud, 
ha subvencionado -a partir de 1991- con cargo al 
032% del IRPF programas de educación y orientación 
sobre la salud de los jóvenes y adolescentes, destina- 
dos a desarrollar tareas preventivas en materias como 
el consumo de drogas, los embarazos en adolescentes, 
las enfermedades de transmisión sexual y los acciden- 
tes de los/las ,jóvenes. 

El Consejo de la Juventud de España, que engloba 
17 Consejos Autónomos y a más de 60 organizaciones 
juveniles de todo tipo, recibe la subvención y presenta 
en mayo de 1992 una campaña de información dirigi- 
da a los jóvenes y emitida por los propios jóvenes, que 
tiene como objetivo disminuir el número de embara- 
zos en adolescentes y prevenir, entre los jóvenes, las en- 
fermedades de transmisión sexual. 

El diseño del programa del Consejo de la Juventud 

de España se adecua a los objetivos y requisitos del pro- 
grama de orientación para la salud de los y las jóvenes, 
establecidos en el punto tercero 2.3 de la Orden Minis- 
terial de 27 de febrero de 1991, por la que se convocan 
ayudas y subvenciones para la realización de progra- 
mas de cooperación y voluntariado sociales con cargo 
a la asignación tributaria del 0,52% del IRPF. 

Este tipo de programas se adecua también totalmente 
a lo previsto en el Plan Integral de la Juventud, en el 
área de Calidad de vida, complementando desde el mo- 
vimiento asociativo juvenil las acciones de: 

- 2.9. Educación para la Salud. 
- 2.11. Diario y edición que servía de apoyo a las 

actividades de información y educación para la salud. 
- 2.12. Guías juveniles de salud. 
- 2.15. Servicios de información en materia de se- 

xualidad y planificación familiar. 

El 1 Plan para la Igualdad de Oportunidades de las 
Mujeres (1988/1990) en el ámbito de la salud, supuso la 
consecución de una serie de realizaciones en el terre- 
no de la educación para la salud y la mejora de deter- 
minados aspectos del sistema sanitario especialmente 
importantes para la mujer, avanzándose de forma no- 
table en las actividades relativas a la realización de 
campañas informativas sobre el embarazo, parto y puer- 
perio, y en las que se refieren a la prevención del em- 
barazo en adolescentes y a la educación sexual de 
grupos de riesgo. 

Todos estos programas se han llevado a cabo por el 
Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer 
e Instituto de la Juventud, en su caso) y el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y debe señalarse que en el 11 
Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 
se prevé la continuación y desarrollo de este tipo de pro- 
gramas, contemplándose especialmente los siguientes: 

- Programas de información/educación sexual pa- 
ra escolares. 
- Elaboración de materiales dirigidos a la población 

adolescente no escolarizada. 
- Programas de información-educación dirigidos a 

profesionales sanitarios, de servicios sociales, educa- 
doras y educadores para que asesoren a los padres, ma- 
dres y adolescentes en los aspectos relacionados con 
la sexualidad.» 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014029 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014029. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Garantía de la prestación de un servicio pos- 
tal universal a precios asequibles defendida en el «Li- 
bro Verde), de la Comunidad Económica Europea 
(CEE). 

«La formulación de la pregunta parece sugerir que 
el Gobierno se proponga la realización de algo que no 
se estuviera efectuando en la actualidad. 

Sin embargo, la prestación del servicio postal univer- 
sal a precios asequibles para todos los ciudadanos se 
realiza en la actualidad, ya que ésta es, precisamente, 
la principal función del Organismo Autónomo Correos 
y Telégrafos. 

Mediante el servicio público postal se garantiza a los 
ciudadanos españoles, cualquiera que sea el lugar de 
su residencia, la comunicación escrita a unos precios 
homogéneos, públicos y cuyos importes son asequibles 
para todos. ), 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014030 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14030. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Forma en que el Gobierno piensa mejorar el 
rendimiento de Correos respecto al nivel que se desve- 
la en el «Libro Verde» de la Comunidad Económica 
Europea (CEE). 

«La pregunta sobre “el rendimiento” de Correos y Te- 
légrafos, parece referirse a los niveles de calidad del ser- 
vicio público gestionada por el Organismo Autónomo. 

La calidad del servicio público postal se evalúa, bá- 
sicamente, por el número de días transcurridos entre 
la recepción por Correos y Telégrafos de las cartas y 
restantes objetos y la entrega por el Organismo a sus 
destinatarios. Dentro de los objetos distribuidos por Co- 
rreos, la carta es el objeto postal más significativo, ya 
que mediante el mismo se garantiza a todos los ciuda- 
danos la comunicación escrita a precios asequibles. Las 
cartas pueden ser de dos modalidades: ordinarias y ur- 
gentes, siendo estas últimas prioritarias en los proce- 
sos postales. 

Los datos de calidad incluidos en el proyecto de Li- 
bro Verde de los Servicios Postales corresponden a un 
análisis de hace años realizado sobre una muestra po- 
co signficativa y son por tanto datos no suficientemen- 
te contrastados. El completo desfase de los datos sobre 
la calidad del correo español contenidos en el primer 
texto del Proyecto del Libro Verde, ha sido reiterada- 
mente puesto de manifiesto por los-representantes del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes y del Or- 
ganismo Autónomo Correos y Telégrafos a los represen- 
tantes de la Comisión de la CE. A tal efecto, se han 
aportado datos recientes y contrastados, de acuerdo con 
el método al que a continuación se hace referencia. 

A efectos de evaluar, de un modo científico, la cali- 
dad del servicio público postal, se están realizando me- 
diciones de los tiempos medios de distribución de 
cartas, mediante una muestra estadística suficiente- 
mente representativa. La medición la realiza, de mane- 
ra periódica, una entidad auditora independiente de 
reconocido prestigio. 

En las mediciones realizadas por la entidad audito- 
ra independiente, durante el pasado mes de septiem- 
bre, se obtuvieron los resultados siguientes: 

CARTA ORDINARIA 

Flujo Plazo entrega YO 

Local día siguiente 84,s 
Int raprovincial antes de 2 días 89,O 
Entre provincias antes de 3 días 855 * 

CARTA URGENTE 

Flujo Plazo entrega YO 

Local mismo día 78,4 
Intraprovincial al día siguiente 92,9 
Entre provincias antes de 2 días 95,O 

- 

Debe aclararse que el plazo de entrega corresponde 
el objetivo de calidad señalado a Correos y Telégrafos 
para cada tipo de objeto; mientras que el porcentaje ex- 
presa el acumulado obtenido de la medición. 

El estudio externo de calidad, arroja un resultado su- 
ficientemente satisfactorio, que pone de manifiesto el 
progreso experimentado en la calidad del servicio que 
proporciona el Organismo Autónomo Correos y Telé- 
grafos. )> 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841014031 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014031. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Preocupación del Gobierno por el cumplimien- 
to de los objetivos de armonización y cohesión postal 
postulados en el «Libro Verde» de la Comunidad Eco- 
nómica Europea (CEE). 

((En el proyecto de Libro Verde de los Servicios Pos- 
lales, actualmente en fase de discusión por los países 
y agentes interesados, se contempla el objetivo, asumi- 
do por la Administración española, de satisfacer la ne- 
cesidad de que la Comunidad europea cuente con un 
servicio postal eficaz y homogéneo. 

A pesar del marco armonizador común que ha veni- 
do representando el Convenio de la Unión Postal Uni- 
versal, la situación de partida de la actividad postal en 
los distintos países comunitarios es diversa, y esto es 
cierto no tanto en lo que se refiere a las cuestiones de 
fondo (ya que esencialmente todos los países asumen 
las descripciones establecidas en el Convenio de los ser- 
vicios básicos postales: las cartas, los impresos y los 
paquetes), como en cuanto a las circunstancias (geográ- 
ficas, de distribución de población, etc.) en las que se 
presta el servicio. Por otra parte, existen diferencias nor- 
males entre los distintos correos que dificultan las com- 
paraciones entre países. 

La caracterización de la carta frente al impreso (ob- 
jeto de correspondencia sujetos a tarifa interior a aqué- 
lla), en algunos países, se basa en su condición de 
correspondencia de primera categoría, identificable por 
el objeto mismo, mientras que en otros, en su condición 
de correspondencia prioritaria, se caracteriza por el 
plazo de entrega ofertado, con independencia del obje- 
to mismo. 

También varían las condiciones de acceso a los ser- 
vicios universales de los distintos países, en cuanto afec- 
ta a las contrapartidas exigidas por los operadores 
postales para otorgar determinados privilegios en las 
tarifas a los grandes clientes en función del volumen 
de correspondencia tratada. 

El nivel de manipulación automática de los objetos 
postales, y los sistemas de proceso automático (basa- 
dos en unos casos en la indexación y en otros en la lec- 
tura óptica) son distintos, dependiendo de la adecuación 
de la oferta a las necesidades en cada país o del índice 
de desarrollo técnico en cada uno de ellos. 

Por último, las estructuras tarifarias distan de ser ho- 
mogéneas en los países comunitarios. 

Las diferencias formales antes expuestas, hacen im- 

prescindible disponer de un período de tiempo razona- 
ble para que cada Estado miembro pueda arbitrar las 
medias necesarias para una transición controlada en- 
tre sus actuales normativas y el logro de los objetivos 
armonizadores propuestos. 

En el ámbito español, el Organismo Autónomo Co- 
rreos y Telégrafos está efectuando un esfuerzo en la me- 
jora de su  gestión, que permitirá reducir 
significativamente su dependencia de los Presupuestos 
Generales del Estado y mejorar la calidad en los servi- 
cios que presta en la línea de progreso que apuntan los 
últimos datos. Con esto, será posible para España al- 
canzar, en tiempo razonable, los objetivos de armoni- 
zación previstos.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-EI Ministro, Virgilitr 
Zapatero Górnez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014032. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Mejora de la rentabilidad de los servicios ,4 
Correos en relación con la situación que se desvela e~ 
el «Libro Verde» de la Comunidad Económica Europe 
(CEE). 

«El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos tiene 
encomendada la prestación del servicio público por ei 
que se garantiza a los ciudadanos la comunicación es- 
crita a unos precios asequibles. El carácter universal 
de este servicio público comprende incluso las áreas 
geográ€icas y los productos postales en los que el cos- 
te del servicio es superior a la tarifa, que es homogé- 
nea para todo el territorio nacional. Este hecho tiene 
como consecuencia que el Organismo Autónomo pre- 
cise de subvención del Estado. 

Sin embargo, Correos y Telégrafos está realizando un 
significativo esfuerzo pira mejorar su resultado comer- 
cial. En los años 1989 y 1990 el déficit de explotación 
ascendió a más de 58.000 millones de pesetas anuales. 
En el ejercicio pasado, 1992, el resultado previsto as- 
ciende a un déficit inferior a 24.000 millones de pese- 
tas, cifra, evidentemente, elevada pero que representa 
una drástica corrección del déficit anterior, como con- 
secuencia de las mejoras en la eficiencia de la organi- 
zación. 

El Plan de Empresa de Correos y Telégrafos, recien- 
temente presentado a la Comisión Delegada del Gobier- 
no para Asuntos Económicos, prevé que el Organismo 
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mantenga la tendencia antes señalada y disminuya nue- 
vamente el déficit de explotación en los ejercicios 1993 
y 1994. Para el ejercicio siguiente, 1995, está previsto 
que por primera vez, Correos ofrezca resultados comer- 
ciales positivos. Estos objetivos contemplados en el Plan 
de Empresa se deberán a mejoras en la gestión de Co- 
rreos, ya que no está previsto que las tarifas de los ser- 
vicios públicos postales tengan aumentos superiores a 
los incrementos del Indice de Precios al Consumo.» 

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014033 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014033. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Incremento de las inversiones postales en re- 
lación con el nivel que se fija en el «Libro Verden de 
la Comunidad Económica Europea (CEE). 

U El crédito definitivo de inversiones del Organismo 
Autónomo Correos y Telégrafos, durante 1992, ascien- 
de a 21.257 millones de pesetas. Esta cuantía represen- 
ta un aumento muy significativo respecto a la inversión 
realizada en los ejercicios precedentes, que se situaban 
en torno a una media de 7.000 millones de pesetas. 

Mediante este esfuerzo de inversión, que se sosten- 
drá en los próximos años, Correos y Telégrafos está 
realizando una importante renovación de su infraes- 
tructura y abordando ambiciosos proyectos en infor- 
matización de la gestión, en automatización de los 
procesos productivos y en seguridad.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014034 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14034. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Mejora de la presencia postal en relación con 
la que se desvela en el «Libro Verde), de la Comunidad 
Económica Europea (CEE). 

« A  efectos de responder adecuadamente la pregun- 
ta, podría definirse previamente la expresión “presen- 
cia postal” como la implantación del Organismo 
prestador del servicio postal, derivada del conjunto de 
las obligaciones señaladas al mismo, como consecuen- 
cia de su función exclusiva de admitir, transportar y 
entregar determinados objetos de correspondencia, me- 
diante lo que se garantiza a todos los ciudadanos la co- 
municación escrita. 

En concordancia de dichas obligaciones se estable- 
cen las normas de ordenación de los Centros y Ofici- 
nas Postales, así como su localización geográfica y los 
horarios de atención al público; la instalación de bu- 
zones en la vía pública y otras manifestaciones de la 
“presencia postal”, en términos que aseguren la pres- 
tación uniforme del servicio en todo el territorio na- 
cional. 

En España las obligaciones de presencia postal es- 
tán fijadas, en la actualidad, en la Ordenanza Postal y 
el Reglamento de los Servicios de Correos. 

La red actual de Correos y Telégrafos está configu- 
rada por los siguientes puntos de atención al público: 

1.650 Jefaturas Provinciales, Administraciones y 
Oficinas Técnicas. 

3.814 Oficinas Auxiliares, de los tipos A y B, y 
6.466 Oficinas Rurales 

que prestan servicios de recogida, transporte y distri- 
bución de cartas, impresos y paquetes, así como de gi- 
ros y productos telegráficos. 

Asimismo, existen aproximadamente 30.000 buzones, 
instalados en la vía pública y que se recogen diariamen- 
te entre una y ocho veces, dependiendo de la dimensión 
de la localidad en la que están instalados. 

Finalmente, pueden darse como datos relativos a la 
presencia postal la existencia de: 

1.610 Máquinas distribuidoras automáticas de se- 
llos, repartidas por todas las Oficinas, y de 

32.020 Funcionarios empleados en la recogida, cla- 
sificación y reparto, 

que aseguran la prestación del servicio universal a pre- 
cios asequibles. 

El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos tiene 
previstas inversiones en informática, en mecanización 
y automatización de los procesos operativos, en obras 
de mejoras de los actuales centros de tratamiento y en 
unidades de reparto y oficinas, que sin duda, supon- 
drán una mejora de la presencia territorial de los ser- 
vicios postales y por consiguiente una significativa 
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mejora en la atención a las necesidades demandadas 
por los ciudadanos. )> 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014035 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 14035. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Sentido en que va a variar el peso de los Servi- 
cios Postales en el conjunto de la economía nacional, 
respecto al que se describe en el «Libro Verden de la 
Comunidad Económica Europea (CEE). 

«Los servicios que presta el Organismo Autónomo 
Correos y Telégrafos tienen un efecto multiplicador so- 
bre la actividad económica del país. A su vez, el nivel 
de tráfico postal es una función del nivel económico 
nacional. 

El peso de los servicios postales en el conjunto de 
la economía nacional ha sido creciente en los últimos 
años. La previsión para los próximos años contempla 
aumentos sostenidos en el volumen de corresponden- 
cia distribuida por Correos y Telégrados. De este mo- 
do, los ingresos del Organismo experimentarán 
previsiblemente aumentos en pesetas constantes, sin 
recurrir a incrementos de las tarifas superiores a los 
del Indice de Precios al Consumo.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14036 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014036. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Forma en que se va a mejorar el nivel de co- 
rrespondencia postal clasificada mecánicamente, y de 
automatización de ventanillas, respecto a los índices 

descritos en el «Libro Verde» de la Comunidad Econó- 
mica Europea (CEE). 

<(El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos pre- 
tende automatizar el 30% de la correspondencia, en los 
distintos procesos de clasificación, encaminamiento y 
distribución, antes del año 1995. El porcentaje de tra- 
tamiento automático aumentará hasta el 40% en 1997. 

Para alcanzar dichos objetivos, se están realizando 
las inversiones correspondientes de acuerdo con los 
créditos aprobados al efecto. Concretamente, el con- 
curso de automatización de los Centros de tratamien- 
to de la correspondencia de Madrid y Barcelona se 
encuentra en fase de tramitación, mientras que los pro- 
yectos correspondientes a la automatización de los 
grandes Centros de Clasificación existentes en Bilbao, 
Zaragoza, Valencia y Sevilla se encuentran en fase de 
estudio. 

Por otra parte, se encuentra en examen un proyecto 
para automatizar las ventanillas de admisión de toda 
clase de objetos postales, estando previsto que la in- 
versión se contrate en 1993.)) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14037 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14037. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Sentido en que va a variar la composición del 
correo cultural en nuestro país, respecto al que se des- 
cribe en el «Libro Verde» de la Comunidad Económi- 
ca Europea (CEE). 

«El proyecto de Libro Verde de los Servicios Posta- 
les contempla la convepiencia de analizar la inciden- 
cia del mantenimiento del trato profesional que reciben 
en las legislaciones de los distintos países los produc- 
tos postales relacionados con libros, periódicos y re- 
vistas. 

En España, bajo el concepto de "Correo Cultural", 
el Organismo Autónomo Correos y Telégrafos contem- 
pla diversos productos diferenciados, que reciben un 
tratamiento tarifario privilegiado, con el fin de fomen- 
tar la difusión de la cultura y de la información plural. 

Este privilegio tarifario alcanza a los libros, a las pu- 
blicaciones periódicas y al material audio-videográfico, 
y se refleja en una pluralidad de productos y modali- 
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dades en la prestación del servicio público postal que 
pudieran ser detalladas. 

Por otra parte, el tratamiento de privilegio de los en- 
rios relacionados con la difusión de la cultura se ex- 
tiende también a la correspondencia internacional, 
según convenios suscritos por España. 

En la revisión de las tarifas de Correos y Telégrafos 
no están previstas variaciones significativas del trata- 
miento tarifario diferenciado que reciben los envíos 
culturales. >) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 4045 

Excmo. Sr.: A.los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14045. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Entrenamiento de la Agrupación Málaga en te- 
rrenos de Almería. 

<(El entrenamiento de la Agrupación Málaga en terre- 
nos de Almería fue consecuencia de la elección de los 
acuartelamientos de Viator (Almería) para la constitu- 
ción, concentración y organización de esa Unidad, así 
como su salida en barco para Croacia. 

Esta elección se debió a que Almería, con una Base 
tipo Brigada, su puerto y su aeropuerto, ofrece exce- 
lentes condiciones para efectuar concentraciones de 
Agrupaciones Tácticas de este nivel. Además, el cam- 
po de maniobras “ Alvarez de Sotomayor” situado en 
la misma base, ofrece grandes facilidades, tanto para 
la práctica de escoltas de convoyes con vehículos 
BMR,s, como para la realización de ejercicios de tiro 
con todo tipo de armas con que la Agrupación Málaga 
está dotada. Otro condicionante importante para sus- 
tentar la elección efectuada es la ausencia de campos 
de maniobras de montaña con facilidad de acceso y cer- 
canía a puertos de embarque adecuados. 

Por otra parte, el material utilizado por la Agrupa- 
ción y a  ha sido probado y utilizando en otras condicio- 
nes climáticas, y por tanto no eran éstas las finalidades 
perseguidas en la concentración de la Agrupación 
Málaga. )) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

18410 14047 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014047. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis (G. P). 

Asunto: Exención del pago por el concepto de Seguri- 
dad Social Agraria, «Jornadas Teóricas», a todos los 
propietarios agricultores. 

<<a) El Texto Refundido de la legislación del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, aprobado por 
Decreto 212311971, de 23 de julio, y dentro de los recur- 
sos económicos del mencionado Régimen Especial 
Agrario, estableció una cotización empresarial a través 
de la modalidad de “cotización por jornadas teóricas”, 
que está en función de la clase y circunstancias de cul- 
tivos y aprovechamientos agrícolas, forestales y gana- 
deros, y que, desde 1979, permanece fijada en la 
cantidad de 55,64 pesetas por la jornada teórica. 

Debe tenerse en cuenta, por otra parte, la pecu- 
liar situación en que se encuentra, desde un punto de 
vista económico-financiero, el citado Régimen Especial 
Agrario, y el fuerte desequilibrio existente entre sus in- 
gresos y los gastos originados por el mismo. 

Si bien no podría pensarse en un equilibrio autóno- 
mo, dentro del citado Régimen Especial, entre los in- . 
gresos y los gastos, dadas las particularidades que 
confluyen en el mismo (fuerte reducción del número de 
cotizantes, motivadas, entre otras circunstancias, por 
el proceso de industrialización y urbanización de la so- 
ciedad española, y un fuerte incremento de la pobla- 
ción pensionista, debido al envejecimiento de la 
población que permaneció en el sector agrario, todo lo 
cual ha motivado una importante degradación de la re- 
lación cotizanteípensionista), no es menos cierto que la 
presión contributiva soportada por el Régimen Espe- 
cial Agrario de la Seguridad Social no es equivalente, 
en términos homogéneos, a la existente en otros Regí- 
menes de la Seguridad Social. 

Por todo ello, una posible supresión de la cotización 
“por jornadas teóricas” tendría que ser compensada 
con un incremento de los recursos del Régimen Espe- 
cial Agrario, a través de otras fuentes de financiación, 
o incrementando las ya existentes, para que la menor 
presión contributiva existente no se redujera aún más. 

c) En los momentos actuales está constituido un 
Grupo de Trabajo para el estudio y análisis del Régi- 
men Especial Agrario de la Seguridad Social, en el que 
están presentes todas las Organizaciones sociales inte- 
resadas, así como la propia Administración, Grupo que 
tiene como finalidad básica el análisis de la situación 
actual del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social así como la formulación de las propuestas que 

b) 
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impliquen una reordenación, desde todos los ámbitos, 
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 

Hasta tanto no finalicen los trabajos del menciona- 
do Grupo no parece oportuno establecer ninguna alte- 
ración de la estructura financiera del Régimen Especial 
Agrario, salvo aquellas que se deriven de las adecua- 
ciones anuales -establecidas en las correspondientes 
Leyes Generales de Presupuestos del Estado- de las 
cuotas del mencionado Régimen Especial. )) 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/014059 

Qcmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14059. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Publicación de la Revista INJUVE, del Institu- 
to de la Juventud. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales: 

<( 1. El número Extra 3 de la Revista INJUVE reco- 
ge las obras seleccionadas para participar en la Expo- 
sición “Nuevas Viñetas” realizadas actualmente por el 
Instituto de la Juventud, en la que se exponen los tra- 
bajos realizados por varios jóvenes autores represen- 
tativos del comic juvenil. 

Los trabajos son previamente seleccionados por un 
grupo de expertos en el ámbito del comic, y una vez rea- 
lizada dicha selección el INJUVE se compromete, sin 
ejercer ningún tipo de censura sobre los trabajos esco- 
gidos por este grupo de especialistas, a publicar dichas 
historietas. 

Por tanto, el dinero gastado en esta actividad respon- 
de a uno de los fines del Instituto de la Juventud: el de 
promover y difundir la obra de los jóvenes autores del 
mundo del comic. 

2. Número Extra 1 (1990): 7.209.900. 
Número Extra 2 (1991): 4.558.949. 
Número Extra 3 (1992): 4.614.600. 

El incremento del coste en el Extra número 1 obede- 
ce a que fueron editadas 5.000 tarjetas de suscripción 
que acompañaron a dicho número, lo cual no sólo en- 
carece el diseño sino también la distribución de la 
Revista. 

No  se puede obviar que el comic es una forma de 
arte que ha calado profundamente en amplios sectores 
de la juventud española. 

El Plan Integral de Juventud contiene en su área de 
Calidad de Vida una serie de acciones destinadas a in- 
cidir en la promoción y difusión de la obra de jóvenes 
creadores, formarlos, potenciar su asociacionismo y 
permitir una adecuada transición profesional. 

Una de estas acciones, de las 249 contenidas en el 
Plan, es la 2.55, Salón del Comic, cuya descripción di- 
ce que se celebrará una exposición anual de viñetas de 
los dibujantes del comic que en los últimos años han 
significado mayor renovación para su medio, y de quie- 
nes destaquen entre la joven generación de viñetistas. 

Resulta evidente que el comic es un soporte cultural 
que representa mayores riesgos que la poesía, la nove- 
la o la pintura. Se ha caracterizado, desde su nacimien- 
to, por servir de caricatura y exageración y es uno de 
los baluartes de los movimientos “underground” o sub- 
terráneos de la cultura juvenil. Si a ello se añade que 
el sistema de selección se basa en un jurado de profe- 
sionales de este mismo medio, al que el Instituto de la 
Juventud confía la decisión artística, sin interferir sus 
criterios ni operar controles o censuras que los condi- 
cionen, resulta claro que el resultado de lo publicado 
puede no coincidir, y de hecho no coincide en varios 
casos, con la opinión del Organismo que publica la re- 
vista de referencia. )) 

3. 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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